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N O T A  D E  L A  S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

El Presidente de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al servicio 
móvil marítimo (Ginebra, 1967) y cierto número de países han 
señalado una contradicción entre las disposiciones de la Resolu
ción N.° M A R  12, las de la Resolución N.° M A R  10 y las del 
Apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Según indican, 
hubiese sido preferible que el texto que figura en el Anexo 1 a 
la Resolución N.° M A R  12, bajo el título 1.a etapa se hubiera 
redactado en los siguientes términos: « liberación por las estaciones 
de barcos de poco tráfico de las frecuencias de trabajo en los 
canales 84 a 98 en las bandas de 4, 6, 8, 12 y 16 Mc/s y en los 
canales 41 a 50 en la banda de 22 Mc/s ».

(Véase a este respecto la Carta-circular N.° 1 (5029/65/R) de 
22 de enero de 1968).
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genéve, 22 de enero de 1968

PLACE DES NATIONS

Señor Director General:

Tengo el honor de señalar a su atención la carta adjunta, 
que me ha sido remitida por el Sr. R.M. Billington, Presidente de 
la Conferencia Bferítima.

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de 
su alta consideración,

Anexo: 1

P r i é r e  d ’a d r e s s e r  t o u t e  c o r r e s p o n d a n c e  o f f l c i e l l e  á  

P l e a s e  a d d r e s s  a l l  o f f l c i a l  c o r r e s p o n d a n c e  t o  

T o d a  c o r r e s p o n d e n c i a  o f i c i a l  d e b e  d i r i g i r s e  a
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GENERAL POST OFFICE 
RADIO SERVICES DEPARTMENT

(Traducción)

Londres, 20  de d ic iem bre  de 1967

■ S r. S e c r e ta r io  G eneral de la
Unión In te rn a c io n a l de Telecom unicaciones

GINEBRA /  Su iza

Asun to : Actas f in a le s  de la
C on feren cia  M arítim a 1967

Señor Secretario General:

En mi ca lid a d  de P res id en te  de la  C on feren c ia , la  A d m in is trac ión  
danesa me ha d i r ig id o  una ca r ta  señalando a mi a ten c ió n  una d isc rep a n c ia  
e x is te n te  en la s  Actas f in a le s  de la C on feren cia  A d m in is tra tiv a  Mundial de 
Radiocom unicaciones encargada de cu estion es  r e la t i v a s  a l  s e r v ic io  m óv il 
m arítim o, que term inó sus d e lib e ra c io n e s  e l  3  de noviembre de 1967.

Esta d isc rep a n c ia  con c iern e  a l  Apéndice 15  y  a la  R eso lu c ión  N.° MAR 1 2 , 
Anexo 1 . En e l  Anexo 1 a l a  R eso lu c ión  N.° MAR 1 2 , se d i c e : " 1 . a e ta p a : l i b e 
ra c ió n  por la s  e s ta c ion es  de barco de poco tráfico de la s  fre cu en c ia s  de trabajo 
en los can a les  85 a 98”® Los 84 cana les  para la s  e s ta c ion es  de barco de poco 
t r á f i c o  d e l  nuevo Apéndice 15 (4  a 16 Mc/s) se c rea ron  tomando lo s  83 canales más 
b a jos  de la  S ecc ión  A d e l  Apéndice 15  (G inebra , 1959) y  añadiendo un nuevo canal 
en e l  extremo in f e r i o r  de la s  fre c u e n c ia s . Las fre cu en c ia s  de trabajo de la s  
e s ta c ion es  de barco de poco t r á f i c o  que han de l ib e r a r s e  son, pues, la s  de lo s  
cana les  84  a 98 (y  no 85 a 98 ) para la s  bandas de 4  hasta 16 Mc/s, in c lu s iv e s ,  y  
para la s  bandas de 22  Mc/s la s  fre cu en c ia s  que han de l ib e r a r s e  serán  la s  de lo s  
canales 4 l  a 5 0 . A mi ju ic io ,  e l  p ro p ó s ito  de la  C on feren cia  fu e  e l  de conformar 
JÁ utilización de frecu en c ia s  a l  nuevo Apéndice 15  mediante la  a p lic a c ió n  de la  
1 . a etapa d e l Anexo 1 a la  R eso lu c ión  N.° MAR 1 2 . Esta op in ión  responde a l  
te x to  del punto 2  de la  R eso lu c ión  N.° MAR 1 0 , que reza a s í : "que, tan  pronto
como sea p o s ib le ,  la s  es ta c ion es  de barco de poco t r á f i c o  d e jen  de u t i l i z a r  la s  
frecu en c ia s  su p er io re s  a 4 2 2 9  kc/s, 6343,5 kc/s, 84 5 8  kc/s, 12687  kc/s, 16916 kc/s 
y  22 3 7 0  kc/s, y  que en todo caso la  utilización de e s ta s  fre cu en c ia s  cese , lo  
más ta rd e , el 1 . °  de fe b re ro  de 1970".

Parece s e r  que e s te  e r r o r  emana de la  p ro p o s ic ió n  ñorteam eri cana con
ten id a  en e l  Documento N.° 2 8 l ,  Anexo A (p ág in a  3 ) ,  y  que se d e s l iz ó  en la s  
Actas f in a le s  de la  C on ferencia  a causa de l a  gran  premura con que tu v ie ro n  que 
t r a b a ja r  lo s  de legados  para que la  C on feren cia  term in ara  en la  fecha p re v is ta .  
Convengo con la  A d m in is trac ión  danesa en que procede m o d ific a r  e l  te x to  de la  
1 . a etapa del Anexo 1 a l a  R eso lu c ión  N ,° MAR 1 2 . Ahora b ien , la s  Actas f in a le s  
han de con s id e ra rse  d e f in i t i v a s  una v ez  aprobadas en segunda le c tu ra  en ses ió n  
p len a r ia  (v éa se  e l  N.° 763 d e l Convenio) ,  por lo  que s e r ía  a n t ir re g la m e n ta r io  
m o d ific a r  e l  c ita d o  Anexo para pon erlo  en consonancia con e l  Apéndice 15  y  con 
la  R eso lu c ión  N .° MAR 1 0 . No obstan te , como e s ta  d isc rep a n c ia  sólo con cern irá  
a la s  ad m in is tra c ion es  in te resa d a s  en l a  l ib e r a c ió n  y nueva a tr ib u c ió n  de la s  
fre c u e n c ia s , es p re c is o  pon erla  en su conocim ien to .



-  2  -

Le a g ra d ece ré , pues. se s ir v a  comunicar la  p resen te  a todas la s  
ad m in is tra c ion es , a f i n  de que puedan te n e r  en cuenta la  d isc rep a n c ia  en 
cu es tión  a l  a p l ic a r  la s  d e c is io n e s  de la  C on feren c ia .

Aprovecha la  oportun idad para r e i t e r a r  a usted  e l  te s tim on io  de 
su a l t a  con s id e ra c ió n ,

(F irm ado) : H.M. BILLINGTON
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ABREVIATURAS

En los anexos se utilizan las abreviaturas siguientes para caracterizar 
la clase de enmiendas introducidas durante la revisión parcial del Regla
mento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional de Radio
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GINEBRA, 1959

En su Resolución N.° 20, la Conferencia de Plenipotenciarios de Mon
treux, 1965, decidió convocar una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones para tratar de cuestiones relativas al servicio móvil 
marítimo, que se celebraría en Ginebra en 1967, e invitó al Consejo de 
Administración a que estableciera en el curso de su reunión anual de 1966 
un Orden del día detallado de esta conferencia y fijara su fecha de comienzo 
y su duración. En su 21.a reunión (1966), el Consejo de Administración 
adoptó, con la aprobación de la mayoría de los Miembros de la Unión, 
la Resolución N.° 590, en la cual se fija el Orden del día de la Conferencia y 
se decide que ésta se reúna en Ginebra el 18 de septiembre de 1967.

* * *

Reunida, pues, en la fecha así fijada, la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas 
al servicio móvil marítimo ha considerado y revisado, conforme a lo 
dispuesto en los números 52 y 54 del Convenio de Montreux, 1965, las partes 
pertinentes de los Reglamentos de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959. 
Los detalles de la revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones figuran 
en los Anexos 1 a 37.

Las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959, forman parte integrante del Reglamento de Radiocomu
nicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomunicaciones y 
entrarán en vigor el 1.° de abril de 1969, fecha en que quedarán derogadas 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959, 
que se anulen o se modifiquen como consecuencia de la revisión,

* * *

Al firmar la presente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una adminis
tración formula reservas con respecto a la aplicación de una o varias de 
las disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones,

R E V I S I Ó N  P A R C I A L  D E L  R E G L A M E N T O

D E  R A D I O C O M U N I C A C I O N E S
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Ginebra, 1959, ninguna otra administración estará obligada a observar tal 
o tales disposiciones en sus relaciones con la administración que haya 
formulado esas reservas.

* * *
Los Miembros y Miembros asociados de la Unión deberán notificar 

al Secretario General su aprobación de la revisión del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, por la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967. El Secretario General comunicará 
estas aprobaciones, a medida que las reciba, a los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión.

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión represen
tados en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, 
Ginebra, 1967, suscriben, en nombre de sus países respectivos, la presente 
revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, cuyo 
único ejemplar quedará depositado en los archivos de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones y del que se remitirá una copia certificada 
conforme a cada uno de los Miembros y Miembros asociados de la Unión.

En Ginebra, a 3 de noviembre de 1967.



Pour l’Algérie (République Algérienne Démocratique et Populaire):

MOHAMED AOUABED  
AH CENEHAMADOU  
MOHAMED HARBI -

Pour la République Argentine:

ALDO SANTIAGO IRRERA 
ANTONIO DAR1NO 
HORACIO FRANCISCO FERRER 
GUSTAVO ALBERTO URRUT1A

Pour le Commonwealth de l'Australie:



Pour l’Autriche:

H. P A N G R A T Z

Pour la Belgique:

PIERRE CHARLES MARIE BOUCHIER 
ROBERTVANCRAEYNEST

Pour le Brésil :

ALVARO DE SOUZA COELHO 
FERNANDO COTTA PORTELLA 
ARTUR DE F. TORRES DE MELO 
DJALMA S. FERREIRA 
ROBERTO RIBEIRO RAMOS 
RENAN DOS SANTOS SILVA



Pour la République Populaire de Bulgarie:

NICOLAY STEPHANOV

Pour la République Fédérale du Cameroun:

J. JIPGUEP

Pour le Cañada:

/■'V-V-v—*-»—■*->.—3

A. G. W. TIMMERS

Pour Ceylan:

«■£ V-

F. V. VERNON WATSON
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Pour le Chili:

RAMON ARAGAY

Pour la Chine:

X f  > ¿ .  7V

l l  )L  i t  
1 JLif

ÜflfrJL

PAONAN CHENG  
PETER BEI-TEH CHANG  
TIMOTHY L. WANG  
AN-KANG CHENG  
WILL1AM W. L. WU



Pour la République de Chypre:

s<r

R. M. MICHAEL1DES 
A. E. EMBEDOKLIS

Pour la République de Colombie:

-QXo— **

ANTONIO OVIEDO
JOSE ANTONIO VILLAMIZAR H.

Pour la République de Corée:

JOON SHIK CHOY  
JAE MOON CHO



Pour la République de Cote d’Ivoire:

/-< y.'3 3

P1ERRE K O PO IN

Pour Cuba:

JOF.L RAURELL VIDAL LUIS SOLÁ VILAWIGBERTO HERNANDEZ DOMINGUEZ



Pour le Danemark:

oeJc&-eÂ .

2 .

< / ? o .

B0RGE N1ELSEN POUL KR. OLESEN A. LINDBLAD P. V. LARSEN

Pour l ’Ensemble des Territoires représentés par l ’Office frar^ais des 
postes et télécommunications d ’Outre-Mer:

JEAN CONSTANTIN
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Pour l’Espagne:

lO ¿Wi L

FERNANDO BENITO VALERIANO MARTÍN ROGELIO MASIP JOSÉ M. M. VILLAREJO FRANCISCO JIMÉNEZ EUSEBIO

Pour les Etats-Unis d ’Amérique:

ROBERT T. BARTLEY GORDON L. HUFFCUTT PAUL D. MILES



Pour l’Ethiopie:
11

/yA j JP ' 

i^ a,  ¿ I .

TESFATSION SEBHATU HAILU G. MARIAM

Pour la Finlande:

T. KYTÓNIEMI ARVI S1NKKONEN

Pour la France:

YVES PLACE JEAN BES ALBERT CHASSIGNOL



Pour le Ghana:

Pour la Gréce:

Pour la G uyane:

KWEKY B. HUDSON

GEORGES PAPOULIAS

H. L. HAYWARD



Pour la République Populaire Hongroise:

DEZSO HORN

Pour la République de l ’Inde:

v. v. RAOS. V. JUNNARKAR



Pour la République d’Indonésie:

E. J. S. LAHAY R. SOEKARJONO

Pour l ’Irlande:

^  ís y ^ .

J. MALONE

Pour l ’Islande:

S. THORKELSSON
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Pour l’Etat d’Israél:

YIRMIYAHU FLEMINGER

Pour l ’Italie:

ANGELO PETTI

Pour la Jamaique:

KENNETH B. SCOTT
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í-tí ^ 4 ^ -

S. OUCHI M. NIKI Y. KASAI

Pour le Japón:

Pour le Royaume Hachémite de Jordanie:

AHMED A. AL-SÁADOON
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Pour l’Etat de Koweit:

AHMED A

Pour la République du Libéria:

SAMUEL

Pour la M alaisie:

. AL-SÁADOON

[. BUTLER

K. P. RAMANATHAN MENON



Pour Malte:

Pour le M exique:

J. J. HERNÁNDEZ G.

Pour Monaco:

CESAR CHARLES SOLAMITO



Pour la Norvége:

Q M JJs . S & * > 4 *

K.4l¿l4UMUi$Vt*t̂

ÍÍ̂ î U L . Qh-C

PER MORTENSEN ODD J. SANDVEI JOHN RAGNAR VEASTAD K. HAMMERSTR0M ARNE B0E

Pour la Nouvelle-Zélande:

DEREK. C. ROSE P. D. SCOTT



Pour le Pakistán:

é ljL y ^ d U -  .

S. N. RAHIMAKBAR HUSSAIN KHAN

Pour le Royaume des Pays-Bas:

V. R. Y. WINKELMAN P. E. WILLEMS



Pour la République Populaire de Pologne:

JERZY RUTKOWSKI

Pour le Portugal:

M. AMARO VIEIRA
CAERLEMásBERTO DE 0LIVEIRA

Pour les Provinces portugaises d ’Outre-Mer:

/

M. AMARO VIEIRA
CAeRLl̂ sLBERT0 DE oliveira



Pour la République Fédérale d’Allemagne:

B. ARENS W. KRONJAEGER

Pour la République Socialiste de Roumanie:

VICTOR NICOLESCU ALEXANDRU GHEGELIU



Pour le Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d’írlande du Nord, les 
lies Anglo-Normandes et l’Ile de Man:

. A/ •

■S • 4. ikJv¡ R. M. BILLINGTON P. W. F. FRYER J. L. CREIGHTON S. G. HICKS

Pour la République du Sénégal:

A

PIERRE KOPOIN

Pour la République de Singapour:

SENG KONG WAN



Pour la République Sudafricaine:

WILLIAM LENNOX BROWNE

Pour la Suéde:

PER V. ÁKERLIND SVEN E. THORNANDER

Pour la Confédération Suisse:

H J  k t f * *

H. A. KIEFFER



Pour la République du Tchad:

J. JIPGUEP

Pour la République Socialiste Tchécoslovaque:

p e

t /•*— Unr ^
‘ C s

JAROSLAV MARSÍCEK MILAN ZAHRADNÍCEK

Pour les Territoires des Etats-Unis d’Amérique:

WILLIAM E. DENNY

f



Pour la République Togolaise:

Pour la Tunisie:

Pour la Turquie:

JEAN CONSTANTIN

HABIB BEN CHEIKH

O. GÜLTEKIN GEBIZLI Mme ESEN ATLI
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Pour la République de Venezuela:

MARIO DELMORALJOSE A. LOPEZANGEL LANDAETA LO VERA



Pour la République du Viet-Nam:

BACH VAN THAM PHAM VAN TRINH

Pour la République Socialiste Fédérative de Yougoslavie:

«MC|0

MAKSO DAKIC
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El artículo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección II. Sistemas, servicios y estaciones radioeléctricas

ANEXO 1

Revisión del articuló 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones

El número 37 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

MOD 37 Servicio de operaciones portuarias: Servicio móvil marítimo en
un puerto o en sus cercanías, entre estaciones costeras y estaciones de 
barco, o entre estaciones de barco, cuyos mensajes se refieren única
mente a las operaciones, movimiento y seguridad de los barcos y, en 
caso de urgencia, a la salvaguardia de las personas. Quedan excluidos 
los mensajes con carácter de correspondencia pública.

Después del número 38, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 38A Estación portuaria : Estación costera del servicio de operaciones
portuarias.

Después del número 68, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 68A Estación de radiobaliza de localización de siniestros: Estación
del servicio móvil cuyas emisiones están destinadas a facilitar las 
operaciones de búsqueda y salvamento.
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El artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
revisa como sigue:

Sección IV. Cuadro de distribución de bandas de frecuencias 
entre 10 kc/s y 40 Gc/s

Los números 158 y  167 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

M O D  158 Limitado, a las estaciones costeras radiotelegráficas (A l y F l solamente).
Excepcionalmente, está autorizado el empleo de la clase A7J, a condición de que 
no se rebase la anchura de banda necesaria utilizada normalmente para emisiones 
de clase A l o F l en las bandas de que se trata.

ANEXO 2

Revisión del artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones

MOD 167 Las estaciones del servicio fijo y del servicio móvil marítimo que trabajen
en la banda 90-160 kc/s sólo podrán utilizar las emisiones de las clases A l o F l ,  
A4 o F4. Excepcionalmente, las estaciones del servicio móvil marítimo podrán 
también utilizar la clase A7J en esta banda.

Suprímase el número 171.

Los números 172 y  179 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 172 Limitado a las estaciones de barco. No obstante, las estaciones costeras pueden
utilizar también la banda 140-146 kc/s a título permitido.

MOD 197 En Australia, Borneo septentrional, Brunei, Sarawak, Singapur, China, 
Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia y Filipinas, la banda 1 605-1 800 kc/s está 
atribuida, a título permitido, al servicio de radionavegación aeronáutica, a condi
ción de que la potencia media de cada estación no exceda de 2 kW .1

A D D  197.1 1 En Australia, Malasia [incluidas Sabah, (Borneo septentrional) y Sarawak],
Brunei, Singapur, China, Indonesia, Nueva Zelandia y Filipinas, las estaciones 
del servicio móvil marítimo están autorizadas a utilizar esta banda, a reserva de 
acuerdos con las administraciones cuyos servicios, a los que la banda está atri
buida, son susceptibles de ser afectados.
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MOD

MOD

MOD

Los números 199 a 201 y  287 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

199 En la India, la banda 1 800-2 000 kc/s está atribuida, a título permitido, al 
servicio móvil aeronáutico.1

A N  2 (ART 5)

200 En la Región 2, exceptuada Groenlandia, las estaciones costeras y las 
estaciones de barco que utilicen la radiotelefonía sólo podrán efectuar emisiones de 
clase A3A o A3 J, sin que la potencia de cresta exceda de 1 kW. Conviene que estas 
estaciones utilicen preferentemente las siguientes frecuencias portadoras: 2 065,0 
kc/s, 2 079,0 kc/s, 2 082,5 kc/s, 2 086,0 kc/s, 2 093,0 kc/s, 2 096,5 kc/s, 2 100,0 kc/s, 
2 103,5 kc/s.

201 La frecuencia de 2 182 kc/s es la frecuencia internacional de socorro y de 
llamada en radiotelefonía. En el artículo 35 se fijan las condiciones para el empleo 
de la banda 2 170-2 194'kc/s.

287 La frecuencia de 156,8 Mc/s es la frecuencia internacional de seguridad y 
llamada del servicio móvil marítimo radiotelefónico de ondas métricas. Las admi
nistraciones tomarán las medidas necesarias para asegurar una banda de guarda 
a ambos lados de la frecuencia de 156,8 Mc/s. Las condiciones de utilización de 
esta frecuencia se especifican en el artículo 35.

En las bandas 156,025-157,425 Mc/s, 160,625-160,975 Mc/s y 161,475 
162,025 Mc/s, las administraciones darán prioridad al servicio móvil marítimo 
únicamente en aquellas frecuencias de estas bandas que hayan asignado a las 
estaciones de dicho servicio (véase el artículo 35).

Se procurará evitar la utilización de frecuencias comprendidas en estas bandas 
por los otros servicios a los que asimismo estén atribuidas, en aquellas zonas en 
que su empleo pueda causar interferencias perjudiciales al servicio móvil marítimo 
radiotelefónico de ondas métricas.

Sin embargo, las frecuencias de las bandas en las cuales se concede prioridad 
al servicio móvil marítimo pueden utilizarse para las comunicaciones radiotele
fónicas en vías interiores de navegación, a reserva de acuerdos entre las adminis
traciones interesadas y aquéllas cuyos servicios, a los que la banda está atribuida, 
son susceptibles de ser afectados, teniendo en cuenta la utilización corriente de las 
frecuencias y los acuerdos existentes.

ADD 199.1 xEn la India, las estaciones del servicio móvil marítimo están autorizadas a 
utilizar esta banda, a reserva de acuerdos con las administraciones cuyos servicios, 
a los que la banda está atribuida, son susceptibles de ser afectados.
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ANEXO 3

33

( El artículo 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección IV. Servicio móvil marítimo

Revisión del artículo 7 del Reglamento de Radiocomunicaciones

Antes del número 438, agréguese el nuevo número 
siguiente:

ADD 437A § 7A. Las estaciones del servicio móvil marítimo que empleen 
- transmisiones de banda lateral única para radiotelegrafía utilizarán 

la banda lateral superior. Las frecuencias especificadas en el Regla
mento de Radiocomunicaciones para las emisiones de clase A2H en 
el servicio móvil marítimo, tales como 410, 425, 454, 468, 480, 500, 
512 y 8 364 kc/s, se utilizarán como frecuencias portadoras.

Después del número 438, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  438A § 8A. Por regla general, la separación mínima entre frecuencias
adyacentes utilizadas, respectivamente, por estaciones costeras y por 
estaciones de barco, es de 4 kc/s.

Suprímase el número 441.

Los números 442 a 444 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes :

MOD 442 § 11. (1) En la Región 1, las frecuencias asignadas a las estaciones del
servicio móvil marítimo que funcionen en las bandas comprendidas
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MOD

entre 1 605 y 3 800 kc/s (véase el artículo 5), deben elegirse, dentro 
de lo posible, en las bandas siguientes:

— 1 605 - 1 625 kc/s
— 1 625 - 1 670 kc/s
— 1 670 - 1 950 kc/s
— 1 950 - 2 053 kc/s

Radiolegrafía exclusivamente 
Radiotelefonía de poca potencia 
Estaciones costeras 
Emisiones de estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras

— 2 053 - 2 065 kc/s: Comunicaciones entre barcos
— 2 065 - 2 170 kc/s: Emisiones de estaciones de barco

destinadas a estaciones costeras
— 2 170 - 2 173,5 kc/s: Llamada a las estaciones de barco

por las estaciones costeras (com
prendida la llamada selectiva) y, 
con carácter excepcional, trans
misión de mensajes de seguridad por 
las estaciones costeras

— 2173,5-2190,5 kc/s: Banda de guarda de la frecuencia
de socorro y  de llamada de 2182 Jcc/s

— 2 190,5 - 2 194 kc/s: Llamada a las estaciones costeras
por las estaciones de barco

— 2 194 - 2 440 kc/s: Comunicaciones entre barcos
— 2 440 - 2 578 kc/s: Emisiones de estaciones de barco

destinadas a estaciones costeras
— 2 578 - 2 850 kc/s: Estaciones costeras
— 3 155 - 3 340 kc/s : Emisiones de estaciones de barco

destinadas a estaciones costeras
— 3 340 - 3 400 kc/s: Comunicaciones entre barcos
—  3 500 - 3 600 kc/s: Comunicaciones entre barcos
— 3 600 - 3 800 k c/s: Estaciones costeras.

443 (2) En la medida de lo posible, en la Región 1 las frecuencias de
estas bandas asignadas a las estaciones del servicio móvil marítimo 
están separadas entre s í:

v — por 7 kc/s, cuando las dos frecuencias adyacentes se 
utilizan para radiotelefonía en doble banda lateral;

— por 3 kc/s, cuando las dos frecuencias adyacentes se 
utilizan para radiotelegrafía;
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MOD

ADD

ADD

MOD

— por 5 kc/s, cuando una de las frecuencias adyacentes se
utiliza para radiotelefonía en doble banda lateral y la
otra para radiotelegrafía.

444 (3) Sin embargo, en el caso de bandas atribuidas a las comunica
ciones entre barcos, la separación entre frecuencias adyacentes uti
lizadas en radiotelefonía en doble banda lateral se reduce a 5 kc/s 
en la Región 1.

Después del número 444 agréguense los nuevos 
números siguientes:

444A (4) Cuando se utilizan estas bandas para la radiotelefonía en
banda lateral única, toda estación que funcione en la mitad inferior de 
un canal de doble banda lateral utilizará la banda lateral superior con 
una frecuencia portadora 3 kc/s inferior a la frecuencia central de’ 
dicho canal.

444B (5) No obstante, en las bandas atribuidas a las comunicaciones
entre barcos, la frecuencia portadora de las estaciones que funcionen 
en la mitad inferior del canal de doble banda lateral será solamente 
2,5 kc/s inferior a la frecuencia central de dicho canal.

El número 445 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

445 § 11 A. En las Regiones 2 y 3 se utilizarán las frecuencias portadoras
de 2 635 kc/s (frecuencia asignada 2 636,4 kc/s) y 2 638 kc/s (frecuencia 
asignada 2 639,4 kc/s), además de las frecuencias prescritas para 
utilización común en ciertos servicios, como frecuencias de trabajo 
barco-barco para las comunicaciones radiotelefónicas de banda lateral 
única. La frecuencia portadora de 2 635 kc/s sólo podrá utilizarse 
con emisiones de clases A3A y A3J. La frecuencia portadora de 
2 638 kc/s podrá utilizarse con emisiones de clases A3, A3H, A3A y 
A3J. Sin embargo, después del 1.° de enero de 1982 dejarán de auto
rizarse las emisiones de clases A3 y A3H. En la Región 3, estas 
frecuencias estarán protegidas por una banda de guarda comprendida 
entre 2 634 y 2 642 kc/s.
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ADD 445A § 1 IB. La frecuencia asignada a una estación radiotelefónica del 
servicio móvil marítimo en un canal de banda lateral única, será 
1 400 c/s superior a la frecuencia portadora.

Los números 447 a 449 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

Después del número 445, agréguese el nuevo número
siguiente:

MOD 447 a) Estaciones de barco, telefonía en dúplex, (canales de 
dos frecuencias)

4 063 - 4 139,5 kc/s 
6 200 - 6 210,4 kc/s 
8 195 - 8 281,2 kc/s 

12 330 - 12 421 kc/s 
16 460 - 16 565 kc/s 
22 000 - 22 094,5 kc/s

MOD 448 b) Estaciones costeras, telefonía en dúplex, (canales de dos 
frecuencias)

4 361 - 4 438 kc/s
6 514 - 6 525 kc/s 
8 728,5 - 8 815 kc/s 

13 107,5 - 13 200 kc/s 
17 255 - 17 360 kc/s
22 624,5 - 22 720 kc/s

MOD 449 c) Estaciones de barco y  estaciones costeras, telefonía en
símplex (canales de una frecuencia)

4 139,5 - 4 142,5 kc/s 
'6 210,4 - 6 216,5 kc/s 
8 281,2 - 8288 kc/s 

12 421 - 12 431,5 kc/s
16 565 - 16 576 kc/s 
22 094,5 - 22 112 kc/s
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MOD

ADD

ADD

El número 451 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

451 e) Estaciones de barco, telegrafía de banda ancha, facsímil
y sistemas especiales de transmisión.

• 4 142,5- 4 162,5 kc/s
6 216,5- 6 244,5 kc/s 
8 288 - 8 328 kc/s 

12 431,5-12 479,5 kc/s 
16 576 -16 636,5 kc/s 
22 112 -22 160,5 kc/s

Suprímase el número 450.

Después del número 451, agréguense los nuevos 
números siguientes:

451A f )  Estaciones de barco, transmisión de datos oceanográ
ficos (véase la nota a) en el apéndice 15).

4 162,5- 4 166 kc/s 
6 244,5- 6 248 kc/s 
8 328 - 8 331,5 kc/s 

12 479,5-12 483 kc/s 
16 636,5-16 640 kc/s 
22 160,5-22 164 kc/s

451B g) Estaciones de barco, sistemas de banda estrecha de
telegrafía de impresión directa y de transmisión de datos.

4 166 - 4 172,25 kc/s 
6 248 - 6 258,25 kc/s 
8 331,5- 8 341,75 kc/s 

12 483 -12 503,25 kc/s 
16 640 -16 660,5 kc/s 
22 164 -22 184,5 kc/s
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MOD 452' h j  Estaciones de barco, telegrafía

4 172,25- 4 231 kc/s
6 258,25- 6 345,5 kc/s
8 341,75- 8 459,5 kc/s

12 503,25-12 689 kc/s 
16 660,5 -16 917,5 kc/s 
22 184,5 -22 374 kc/s 
25 070 -25 110 kc/s

Suprímase el número 452.1

El número 453 queda sustituido por el nuevo texto  
siguiente:

MOD 453 i) Estaciones costeras, telegrafía manual y telegrafía de
banda ancha, facsímil, sistemas especiales de transmi
sión, sistemas de transmisión de datos y sistemas de
telegrafía de impresión directa.

4 231 - 4 361 kc/s 
6 345,5- 6 514 kc/s 
8 459,5- 8 728,5 kc/s 

12 689 -13 107,5 kc/s 
16 917,5-17 255 kc/s 
22 374 -22 624,5 kc/s

Después del número 453, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  453A (IA) Las frecuencias de las bandas 25 010-25 070 kc/s, 25 110-
25 600 kc/s y 26 100-27 500 kc/s pueden asignarse a las estaciones
costeras.

El número 452 queda sustituido por el nuevo texto
siguiente:

Suprímanse los números 453.1, 454 y  455.
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Los números 456 y  457 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 456 § 13. (1) En el apéndice 17 se indican los canales radiotelefónicos
del servicio móvil marítimo en las bandas de frecuencias especificadas
en los números 447, 448 y 449.

MOD 457 (2) En el apéndice 25 figura el plan de adjudicación de frecuen
cias para las estaciones costeras radiotelefónicas en ondas decamé
tricas (no obstante, véase la Resolución N .° MAR 11).
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ANEXO 4

, El artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

Sección m . Inscripción de fechas y conclusiones en el Registro

E l número 573 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

MOD 573 § 26. (1) Bandas de frecuencias :

10 - 2 850 kc¡s 
3155 - 3 400 kcjs 
3 500 - 3 900 kc/s en la Región 1
3 500 - 4 000 kc/s en la Región 2
3 500 - 3 950 kp/s en la Región 3
4 231 - 4 361 kcjs
6 345,5- 6 514 kcjs
8 459,5 - 8 728,5 kcjs 

12 689 - 13 107,5 kcjs 
16 917,5 - 17 255 kc/s 
22 374 - 22 624,5 kc/s

Revisión del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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ANEXO 5

Revisión del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones

El artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

El número 677 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 677 § 8. Queda prohibido en todas las estaciones el empleo de las
emisiones de clase B.
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El artículo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue :

Sección I. Disposiciones generales

Los números 736 y  737 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 736 (2) No obstante, quedan exceptuadas de la identificación
obligatoria:

— las estaciones de embarcaciones y dispositivos de 
salvamento cuando emitan automáticamente la señal 
de socorro

,— las radiobalizas de localización de siniestros.

MOD 737 § 2. Una estación se identificará por un distintivo de llamada
o por cualquier otro procedimiento de identificación reconocido; por 
ejemplo, transmitiendo una o varias de das indicaciones siguientes: 
nombre de la estación, ubicación de la estación, nombre del organismo 
de explotación, matrícula, número de identificación del vuelo, 
número o señal de llamada selectiva de la estación de barco, señal de 
identificación de la estación costera en caso de llamada selectiva, 
señal característica, características de la emisión, o cualquier otra 
característica distintiva que pueda permitir la identificación inter
nacional sin confusión posible.

Sección II. Atribución de series internacionales y asignación de distintivos
de llamada

Después del número 749, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  749A § 10A. Previa petición de las administraciones interesadas, el Secre
tario General podrá facilitar, a título provisional, series de números o 
de señales de llamada selectiva (véase el número 783H).

ANEXO 6

Revisión del artículo 19 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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Los números 750 y  751 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 750 § 11. (1) Cada país elegirá los distintivos de llamada de sus estaciones
y, si el sistema de llamada selectiva utilizado se ajusta al descrito en el 
apéndice 20C, los números de llamada selectiva de sus estaciones de 
barco y los números de identificación de sus estaciones costeras entre 
las series internacionales que se le hayan atribuido o facilitado; de 
acuerdo con lo que en el artículo 20 se dispone, notificará al Secretario 
General estos datos, conjuntamente con los que deberán figurar en las 
Listas I a VI, ambas inclusive. Esta última disposición no se aplicará 
a los distintivos de llamada asignados a las estaciones de aficionado ni 
a las estaciones experimentales.

MOD 751 (2) El Secretario General velará por que no se asigne más de
una vez el mismo distintivo de llamada, el mismo número de llamada 
selectiva o el mismo número de identificación y para que no se asignen 
distintivos de llamada que puedan confundirse con las señales de 
socorro o con otras de naturaleza análoga.

Sección n i. Formación de ios distintivos de llamada

I

Suprímase el número 760.

Después del número 768, agréguense los nuevos 
textos siguientes:

A D D  Estaciones de radiobaliza de localización de siniestros

A D D  768A § 18A. — la letra B en Morse y el distintivo de llamada del
barco al que pertenezca la radiobaliza, o cualquiera 
de los dos.

Sección IV. Identificación de las estaciones que utilizan la radiotelefonía

El número 776 queda sustituido por el nuevo texto  
siguiente:
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A DD

— ya sea por un distintivo de llamada (véanse los números 
765 y 766),

— ya sea por el nombre oficial del barco, precedido, en 
caso necesario, del nombre del proprietario, a condición 
de que no pueda existir confusión con señales de soco
rro, urgencia o seguridad.

— ya sea por su número o señal de llamada selectiva.

Después del número 777, agréguese el nuevo 
número siguiente:

111A  (4) Estación de radiobaliza de localización de siniestros
En el caso de emisiones habladas (número 1476G)
— el nombre y el distintivo de llamada del barco al que

pertenezca la radiobaliza, o cualquiera de los dos.

Después de la sección IV , agréguese la siguiente 
nueva sección IV A  :

Sección IVA. Números de llamada selectiva del servicio 
móvil marítimo

783A § 25A. Cuando las estaciones del servicio móvil marítimo utilicen 
dispositivos de llamada selectiva que se ajusten a lo indicado en el 
apéndice 20C, las administraciones de que dependen les asignarán 
los números de llamada, de conformidad con las siguientes disposi
ciones.

Formación de los números de llamada selectiva de las estaciones de 
barco y  de los números de identificación de las estaciones costeras

783B §25B.(1) Los números de llamada selectiva se formarán con las 
cifras 0 a 9, ambas inclusive.

783C (2) Sin embargo, las combinaciones de números que comiencen
por las cifras 00 (cero, cero), no se utilizarán para formar los números 
de identificación de estaciones costeras.

776 (2) Estaciones de barco
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A D D

A D D

A D D

783D (3) Los números de llamada selectiva de las estaciones de barco
y los números de identificación de las estaciones costeras, formados 
mediante las series internacionales, deben ajustarse a lo dispuesto en 
los números 783E, 783F y 783G.

783E (4) Números de identificación de las estaciones costeras

— cuatro cifras (véase el número 783C).

783F (5) Números de llamada selectiva de las estaciones de barco.

— cinco cifras

783G (6) Grupos de estaciones de barco determinados de antemano.

— cinco cifras constituidas:
— por una sola cifra repetida cinco veces,
— o por dos cifras distintas alternadas.

Asignación de números de llamada selectiva a las estaciones de barco 
y  de números de identificación a las estaciones costeras

783H §25C. (1) En los casos en que se requieran números de llamada selec
tiva para las estaciones de barco y números de identificación para las 
estaciones costeras, para su utilización en el servicio móvil marítimo 
con el sistema de llamada selectiva descrito en el apéndice 20C, el 
Secretario General se encargará, a título provisional, de suministrar 
estos números, previa petición. Cuando una administración notifique 
la introducción de la llamada selectiva para uso en el servicio móvil 
marítimo:

— los números de llamada selectiva requeridos para las 
estaciones de barco se le facilitarán por series de 100 
(cien);

— los números de identificación de las estaciones costeras 
se le facilitarán por series de 10 (diez) según sus necesi
dades reales;

— los números de llamada selectiva para llamar a grupos 
previamente determinados de estaciones de barco (véase 
el número 783G) se le facilitarán en las mismas condi
ciones que si se tratara de números para una sola estación.
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El procedimiento definitivo lo determinará una futura 
Conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones com
petente.

A D D  7831 (2) Cada administración elegirá los números de llamada selec
tiva que haya de asignar a sus estaciones de barco en las series que le
hayan sido facilitadas.

A D D  783J (3) Cada administración elegirá los números de identificación
que haya de asignar a sus estaciones costeras en las series que le
hayan sido facilitadas.
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El artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Los números 805, 806, 809, 815, 824 y  825 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

MOD 805 (IV) Lista IV. Nomenclátor de las estaciones costeras

Esta lista irá acompañada de un cuadro y un mapa que 
indiquen, según las zonas, los horarios de servicio a bordo de los 
barcos cuyas estaciones están clasificadas en la segunda y tercera 
categorías (véase el apéndice 12), y un cuadro con las tasas telegráficas 
interiores y limítrofes, etc.

ANEXO 7

Revisión del artículo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones

MOD 806 (V) Lista V. Nomenclátor de las estaciones de barco.

Esta lista contendrá los estados descriptivos:

a) de las estaciones de barco provistas de equipos para radio
telegrafía;

b) de las estaciones de barco provistas de equipos para 
radiotelegrafía y radiotelefonía;

c) de las estaciones de barco provistas solamente de equipos 
para radiotelefonía que comuniquen con estaciones del 
servicio móvil marítimo de nacionalidad distinta a la 
suya, o de las estaciones de los barcos, que efectúen viajes 
internacionales.

Esta lista deberá completarse con un cuadro y un mapa 
que indiquen, según las zonas, los horarios de servicio a bordo de los 
barcos cuyas estaciones estén clasificadas en la segunda y tercera 
categorías (véase el apéndice 12).
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809 a) Lista VIIA. Lista alfabética de los distintivos de llamada de
las estaciones del servicio móvil marítimo ( estaciones costeras, de barco, 
de radiodeterminación y  de servicios especiales), de los números o 
señales de llamada selectiva de las estaciones de barco y  de los números 
o señales de identificación de las estaciones costeras.

815 § 2. (1) El Secretario General publicará las modificaciones que
hayan de introducirse en los documentos especificados en los números 
790 a 814 ambos inclusive. Las administraciones le comunicarán todos 
los meses, en la misma forma que se indica para las listas en el apén
dice 9, las adiciones, modificaciones y supresiones que hayan de 
hacerse en las Listas IV, V y VI, utilizando con tal fin los símbolos 
apropiados que figuran en el apéndice 10. Por otra parte, para efectuar 
en las Listas I, II, III y VIIIA las adiciones, modificaciones y supre
siones necesarias, utilizará los datos que le proporcione la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, los cuales provienen de las 
informaciones recibidas en virtud de lo dispuesto en los artículos 9, 
9A y 10. En la Lista VII efectuará las enmiendas necesarias a base de 
la información que reciba en relación con las Listas I a VI y VIIIA. 
El contenido de las Listas IV y VI debe estar conforme con la infor
mación que aparezca en la Lista I. El Secretario General pondrá en 
conocimiento de la administración interesada las discrepancias que 
hubiere.

824 § 6. El Nomenclátor de las estaciones costeras (Lista IV) se
reeditará cada dos años y se mantendrá al día mediante suplementos
recapitulativos semestrales.

825 § 7. El Nomenclátor de las estaciones de barco (Lista V) se
reeditará anualmente y se mantendrá al día mediante un suplemento
semestral.
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El artículo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección EL Clases y categorías de certificados

Después del número 860 agréguese el nuevo número 
siguiente:

860A (3) Existe también un certificado general de operador de radio
comunicaciones del servicio móvil marítimo (véase la Resolución 
N.° M AR 16).

Los números 861 y  863 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

861 § 6. (1) El titular de un certificado de operador radiotelegrafista de
1.a o de 2.a clase podrá encargarse del servicio radiotelegráfico o 
radiotelefónico de cualquier estación de barco o de aeronave.

863 (3) El titular de un certificado restringido de radiotelefonista
podrá encargarse del servicio radiotelefónico de toda estación de 
aeronave que funcione en las frecuencias atribuidas al servicio móvil 
marítimo, a condición de que:

— la potencia de cresta del transmisor no sea superior a 
200 vatios, o bien

— el funcionamiento del transmisor requiera únicamente 
la manipulación de órganos de conmutación sencillos y 
externos, sin que sea necesario ajuste manual alguno de 
los elementos que determinan la frecuencia; que la
estabilidad de las frecuencias sea mantenida por el

ANEXO 8

Revisión del artículo 23 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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propio transmisor dentro de los límites de tolerancia 
especificados en el apéndice 3, y que la potencia de cresta 
del transmisor no exceda de 1 kilovatio.

Después del número 863, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  863Á (3A) N o obstante, en el servicio móvil marítimo, el titular de un
certificado restringido de radiotelefonista podrá encargarse del servicio 
radiotelefónico de toda estación de barco que funcione en las fre
cuencias atribuidas al servicio móvil marítimo, a condición de que:

— el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la 
manipulación de órganos de conmutación sencillos y 
externos, sin que sea necesario ajuste manual alguno de 
los elementos que determinan la frecuencia; que la 
estabilidad de las frecuencias sea mantenida por el 
propio transmisor dentro de los límites de tolerancia 
especificados en el apéndice 3, y que la potencia de cresta 
del transmisor no exceda de 1 kilovatio.

Sección III. Condiciones para la obtención del certificado de operador

El número 903 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 903 (2) Para las estaciones radiotelefónicas de barco cuyo transmisor
utilice una potencia de cresta no superior a 400 vatios y para las 
estaciones radiotelefónicas de aeronave que funcionen en frecuencias 
atribuidas exclusivamente al servicio móvil aeronáutico, cada admi
nistración podrá fijar por sí misma las condiciones para la obtención 
del certificado restringido de operador radiotelefonista, siempre que 
el funcionamiento del transmisor requiera únicamente la manipula
ción de dispositivos de conmutación sencillos y externos, excluidos 
todos los ajustes manuales de los elementos que determinan la fre
cuencia, y que el propio transmisor mantenga la estabilidad de las 
frecuencias dentro de los límites de tolerancia especificados en el 
apéndice 3. N o obstante, al fijar las condiciones, las administraciones 
se asegurarán de que el operador posee conocimientos suficientes
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sobre la explotación y el procedimiento ratiotelefónicos, especial
mente en lo que se refiere al socorro, urgencia y seguridad. Las dispo
siciones precedentes no están en contradicción con las del número 906.

Sección IV. Periodos de prácticas

Los números 907 a 909 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

907 § 17. (1) Un operador titular de un certificado de radiotelegrafista de 
1 .a o 2.a clase podrá embarcar como jefe de una estación de barco 
de cuarta categoría (véase el número 932). ,

908 (2) Antes de llegar a jefe de una estación de barco de segunda 
o tercera categoría (véanse los números 931 y 931A), todo operador 
titular de un certificado de radiotelegrafista de 1.a o de 2.a clase deberá 
contar con seis meses de experiencia por lo menos como operador a 
bordo de un barco o en una estación costera, con tres meses como 
mínimo a bordo de un barco.

909 (3) Antes de llegar a jefe de una estación de barco de primera 
categoría (véase el número 930), todo operador titular de un certi
ficado de radiotelegrafista de. 1.a clase deberá contar con un año de 
experiencia, por lo menos, como operador a bordo de un barco o en 
una estación costera, con seis meses como mínimo a bordo de un 
barco.

Suprímanse los números 910 y  911.
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El artículo 24 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Los números 914, 915, 916 y  918 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes:

914 a) en las estaciones de barco de primera categoría, salvo en
el caso previsto en el número 918 : un jefe de estación
titular de un certificado de radiotelegrafista de primera 
clase;

915 b) en las estaciones de barco de segunda y tercera categorías,
excepto en el caso previsto en el número 918 : un jefe de 
estación titular de un certificado de radiotelegrafista de 
primera o de segunda clase;

916 e) en las estaciones de barco de cuarta categoría, excepto
en los casos previstos en los números 917 y 918: un
operador titular de un certificado de radiotelegrafista de 
primera o de segunda clase;

ANEXO 9

Revisión del artículo 24 del Reglamento de Radiocomunicaciones

MOD 918 e) en las estaciones de barco con instalación radiotelefónica 
solamente: un operador titular de un certificado de radio
telefonista o de un certificado de radiotelegrafista;



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



A N  10 (ART 25) 59

ANEXO 10

Revisión del artículo 25 del Reglamento de Radiocomunicaciones

El artículo 25 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección IV. Estaciones de barco

Los números 929 y  931 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 929 § 6. (1) A los efectos del servicio internacional de correspondencia
pública, las estaciones de barco se clasificarán en cuatro categorías:

MOD 931 — Estaciones de segunda categoría: las que efectúen un
servicio de 16 horas diarias. -

Después del número 931, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  931A — Estaciones de tercera categoría: las que efectúen un
servicio de 8 horas diarias.

Los números 932 a 934 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 932 — Estaciones de cuarta categoría: las que efectúen un
servicio de menor duración que el de las estaciones de 
tercera categoría o cuya duración no esté fijada en este 
Reglamento.
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933 (2) Cada administración determinará las reglas para la clasi
ficación de las estaciones de barco dependientes de su autoridad en 
las cuatro categorías definidas anteriormente.

934 § 7. (1) Las estaciones de barco clasificadas en la segunda y tercera 
categorías prestarán servicio, por lo menos, durante el horario que 
se determina en el apéndice 12.

Después del número 935, agréguese el nuevo número 
siguiente:

935A § 7A. Se recomienda que las estaciones de barco de la cuarta
categoría aseguren el servicio en las condiciones siguientes:

— en la Zona C, definida en el apéndice 12: por lo menos 
durante la primera hora del segundo periodo de servicio 
de las estaciones de tercera categoría;

— en la Zona D, definida en el apéndice 12: por lo menos 
durante la primera media hora del primer periodo de 
servicio de las estaciones-de barco de tercera categoría.

Suprímanse los números 936 a 938,
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(MOD) 955

A DD 964A

M O D  974

El artículo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección I. Disposiciones generales

El número 955 queda sustituido por el nuevo texto  
siguiente:

§ 1. Las estaciones móviles deberán establecerse teniendo en 
cuenta, en lo que se refiere a frecuencias y a clases de emisión, las 
disposiciones del capítulo II.

Suprímase el número 956.

Después del número 964, agréguese el nuevo número 
siguiente:

§ 8A. El equipo que haya de utilizarse en sistemas de banda 
estrecha de telegrafía de impresión directa deberá ajustarse a las nor
mas técnicas del apéndice 20B.

Sección IU. Estaciones de barco que utilizan la radiotelegrafía

Suprímanse el título después del número 970 así 
como el número 971.

Los números 974 a 976, 978 y  981 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

a) transmitir emisiones de clase A2 o A2H y recibir emi
siones de clases A2 y A2H en la frecuencia portadora de 
500 kc/s;

ANEXO 11

Revisión del artículo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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MOD 975 b)  transmitir, además, emisiones de' clase Al y de clase A2
o A2H en dos frecuencias de trabajo, por lo menos;

MOD 976 c) recibir, además, emisiones de clases A l, A2 y A2H en 
todas las demás frecuencias necesarias para la realización 
de su servicio.

MOD 978 § 17. En la Región 2, toda estación radiotelegráfica de barco que 
utilice frecuencias de la banda 2 089,5-2 092,5 kc/s para la llamada y la 
respuesta deberá disponer, por lo menos, de otra frecuencia de las ban- 

. das autorizadas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kc/s.

MOD 981 b)  los cambios de frecuencia de los equipos transmisores
deberán poder efectuarse lo más rápidamente posible y 
en todo caso en menos de quince segundos;

Sección IV. Estaciones de barco que utilizan la radiotelefonía

Los números 984 y  985 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 984 n) transmitir en clase A3 o A3H en la frecuencia portadora
de 2 182 kc/s, y recibir emisiones de clase A3 y A3H en 
la frecuencia portadora de 2 182 kc/s. Sin embargo, desde 
el 1.° de enero de 1982 dejarán de autorizarse las emisiones 
de clase A3 en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s, salvo 
para los equipos mencionados en el número 987.
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1) A3, o

2) A3H, A3A y A3J 1

por lo menos, en dos frecuencias de trabajo2. N o  
obstante, después del 1.° de enero de 1982 las emisiones 
de clase A3 y A3H dejarán de autorizarse en las fre
cuencias de trabajo;

M O D  985 b) transmitir, además, emisiones de clase:

Los números 986 y  988 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

MOD 986 c) recibir, además, emisiones de clases:

1) A3 y A3H, o

2) A3, A3H, A3A y A3J,

en todas las frecuencias necesarias para la realización de 
su servicio. N o obstante, después del 1.° de enero de 
1982 no será ya preciso recibir emisiones de clases A3 
y A3H.

MOD 988 §21. Todas las estaciones de barco equipadas para radiotelefonía
que funcionen en las bandas autorizadas comprendidas entre 156 y 
174 Mc/s (véanse el número 287 y el apéndice 18) deberán hallarse 
en condiciones de transmitir y recibir emisiones de clase F3 (véase 
la Resolución N .° MAR 14) en:

MOD 985.1 1 Hasta el 1.° de enero de 1982 las administraciones pueden limitar esta obli
gatoriedad, en ciertas zonas, a las emisiones de clase A3H y A3J en las frecuencias 
de trabajo.

A D D  985.2 2 En ciertas zonas, las administraciones pueden limitar la obligatoriedad a
una sola frecuencia de trabajo.
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El número 992 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

992 §22 .(1 ) Toda estación instalada a bordo de una aeronave que
efectúe un recorrido marítimo y esté obligada por un reglamento 
nacional o internacional a establecer comunicación, por razones de 
seguridad, con estaciones del servicio móvil marítimo, deberá estar 
en condiciones o bien de transmitir emisiones, preferentemente de 
clase A2 o A2H, y de recibir emisiones, preferentemente de clases 
A2 y A2H, en la frecuencia portadora de 500 kc/s o bien de trans
mitir emisiones de clase A3 o A3H y recibir emisiones de clases A3 y 
A3H en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s.

Sección VI. Estaciones de las embarcaciones y dispositivos de salvamento

Los números 995 a 997 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

995 — bandas comprendidas entre *i05 y  535 kc/s : deberán poder
emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia portadora de 
500 kc/s. Si el equipo comprende un receptor para 
alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir emi
siones de clases A2 y A2H en la frecuencia portadora 
de 500 kc/s;

996 — bandas comprendidas entre 1 605 y  2 850 kc/s: deberán
poder emitir, en clase A3 o A3H, en la frecuencia porta
dora de 2 182 kc/s. Si el equipo comprende un receptor 
para alguna de estas bandas, éste deberá poder recibir 
emisiones de clases A3 y A3H en la frecuencia portadora 
de 2 182 kc/s.

997 — bandas comprendidas entre 4 000 y  27 500 kc/s : deberán
poder emitir, en clase A2 o A2H, en la frecuencia 
portadora de 8 364 kc/s. Si el equipo comprende un 
receptor para alguna de estas bandas, éste deberá poder 
recibir emisiones de clases A l, A2 y A2H en toda la 
banda comprendida entre 8 341,75 y 8 728,5 kc/s;

Sección V. Estaciones de aeronave
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ANEXO 12

Adición de un nuevo artículo (artículo 28A) al Reglamento
de Radiocomunicaciones

A continuación del artículo 28 del Reglamento de Radiocomuni
caciones agréguese el nuevo artículo siguiente:

A D D  ARTÍCULO 28A

Uso internacional de la llamada selectiva en el servicio móvil 
marítimo

A D D  999A § 1. Las características del sistema internacional de llamada
selectiva secuencial de una sola frecuencia se ajustarán a lo dispuesto
en el apéndice 20C.

Método de llamada

A D D  999B §2 . (1) La llamada comprenderá:

— el número o señal de llamada selectiva de la estación
de barco llamada;

— el número o señal de identificación de la estación costera 
que llama.

Sin embargo, en ondas métricas, esta última indicación 
podrá sustituirse por el número del canal que haya de utilizarse para 
la respuesta y el tráfico.

Todas estas indicaciones se transmitirán dos veces.

A D D  999C (2) Si una estación llamada no contesta, se dejará transcurrir
normalmente un intervalo mínimo de diez minutos antes de repetir la 
llamada; conviene que ésta no se repita de nuevo hasta pasado otro 
intervalo de treinta minutos.
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A D D  999D §3. La respuesta a las llamadas se hará:

.— en radiotelegrafía, de conformidad con los números 
1022 y 1023,

— en radiotelefonía, de conformidad con los números 
1241 a 1253,

Respuesta a las llamadas

Utilización de frecuencias

A D D  999E § 4. Se procurará que las llamadas selectivas se transmitan en 
una o más de las siguientes frecuencias de llamada:

500 kc/s 
2 182 kc/s 
2 170,5 kc/s 1 
4 434,9 kc/s 
6 518,6 kc/s 
8 802,4 kc/s 

13 182,5 kc/s 
17 328,5 kc/s 
22 699,0 kc/s 

156,8 Mc/s

AD D 999E.1 1 Esta frecuencia reemplazará a la de 2 182 kc/s para la llamada selectiva el
1.° de abril de 1977, a más tardar.
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El artículo 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección I. Disposiciones generales

Los números 1004 y  1005 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

MOD 1004 § 3. (1) A fin de facilitar las radiocomunicaciones, las estaciones del
servicio móvil distintas de las del servicio móvil marítimo utilizarán 
las abreviaturas reglamentarias que se definen en el apéndice 13.

MOD 1005 (2) En el servicio móvil marítimo, sólo se utilizarán las abrevia
turas reglamentarias que se definen en el apéndice 13A.

Sección n . Operaciones preliminares

Suprímase el número 1006.

Sección m . Llamada, respuesta a la llamada y señales preparatorias
del tráfico

Después del número 1013, agréguense los nuevos 
números siguientes:

A D D  1013A (3) El procedimiento descrito en el número 1013 no es aplicable
al servicio móvil marítimo.

ANEXO 13

Revisión del artículo 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones

A D D  1013AA (4) Cuando se emplee la llamada selectiva en el servicio móvil
marítimo, se observarán los procedimientos descritos en los números 
999B, 999C y 999D.
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ADD

A D D

ADD

ADD

1013B § 6A. (l)La llamada se transmitirá en la forma siguiente:

— el distintivo de llamada de la estación llamada, tres veces 
a lo sumo;

— la palabra DE;
— el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 

veces a lo sum o;
— la señal (señal de separación);
— el distintivo de la estación llamada, una sola vez;
— la letra K.

1013C (2) Para la llamada normal, previa observancia de lo dispuesto
en el número 1162, podrá repetirse la llamada indicada en el número 
1013B a intervalos no inferiores a un minuto durante un periodo que 
no exceda de cinco, después del cual se dejará un intervalo de diez 
minutos.

1013D (3) N o obstante, cuando las condiciones para establecer el
contacto sean difíciles, podrá transmitirse el distintivo de llamada de 
la estación llamada diez veces seguidas como máximo. La llamada se 
transmitirá entonces en la forma siguiente:

— el distintivo de llamada de la estación llamada, diez veces 
a lo sumo;

— la palabra DE;
— el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 

veces a lo sum o;
— la señ a l;----------- (señal de separación);
— el distintivo de la estación llamada, una sola vez;
— la letra K.

En caso necesario, esta llamada podrá transmitirse una 
segunda vez (véase el número 1079). La llamada o la serie de dos 
llamadas consecutivas podrá transmitirse tres veces con intervalos de 
dos minutos. La llamada no podrá repetirse hasta transcurridos diez 
minutos.

Procedimiento de llamada del servicio móvil marítimo en las bandas
comprendidas entre 4 000 y  27 500 kcjs
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A D D  1013E (4) El método de llamada establecido en los números 1013B,
1013C y 1013D no se aplica a las estaciones de barco que utilicen las 
frecuencias especiales de llamada de 4 186,5 kc/s, 6 279,75 kc/s, 
8 373 kc/s, 12 559,5 kc/s, 16 746 kc/s y 22 262,5 kc/s para llamar a las 
estaciones costeras que hayan indicado una escucha en esas fre
cuencias 1. En estos casos, la llamada se transmitirá en la forma 
siguiente:

— el distintivo de llamada de la estación llamada, una sola 
vez;

— la palabra DE;
— el distintivo de llamada de la estación que llama, una 

sola vez.

Esta llamada podrá transmitirse tres veces con intervalos de 
un minuto y no podrá repetirse hasta transcurridos tres minutos.

Después del número 1015, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1015A (3) N o obstante, cuando se utilicen sistemas telegráficos de
impresión directa u otros similares, la llamada podrá hacerse, previo 
acuerdo, en una frecuencia de trabajo de las bandas reservadas para 
tales sistemas.

Los números 1017 y  1018 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

MOD 1017 (2) Por excepción a esta regla, cuando en el servicio móvil
aeronáutico la llamada no vaya seguida de la indicación de la frecuen
cia que haya de utilizarse para el tráfico, se entenderá que:

MOD 1018 a) si la estación que llama es una estación terrestre, ésta
propone utilizar para el tráfico su frecuencia normal de 
trabajo indicada en el documento apropiado;

A D D  1013E.1 1 Las administraciones cuyas estaciones costeras mantienen la escucha en las
frecuencias especiales de llamada, designadas para el estudio del nuevo proce
dimiento de llamada, velarán por que la escucha se mantenga también en las 
bandas normales de llamada (véase el N.° 1174) que se han indicado de 
conformidad con lo dispuesto en el número 1163.
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A D D  1019A (3) Por excepción a lo dispuesto en el número 1016, cuando en
el servicio móvil marítimo la llamada de una estación costera no vaya 
seguida de la indicación de la frecuencia que haya de utilizarse para 
el tráfico, se entenderá que la estación costera que llama se propone 
utilizar para el tráfico su frecuencia normal de trabajo indicada en el 
Nomenclátor de las estaciones costeras.

E l número 1023 queda sustituido por el nuevo 
texto siguiente:.

M O D  1023 §11. (1) Salvo especificación en contrario en el presente Reglamento,
para transmitir la respuesta a las llamadas y a las señales preparatorias 
la estación llamada utilizará la frecuencia en la que la estación que 
llama debe estar a la escucha, a menos que esta última haya designado 
una frecuencia para la respuesta.

Después del número 1019, agréguese el nuevo
número siguiente:

Suprímanse los números 1024 a 1026.
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El artículo 30 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Después del número 1068, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1068A (2A) No obstante, en las bandas comprendidas entre 4000 y
27 500 kc/s, las estaciones costeras podrán transmitir a intervalos sus 
distintivos de llamada, en emisiones de tipo 1, a fin de que las estaciones 
móviles puedan elegir la banda de llamada cuyas características de 
propagación sean más favorables para el establecimiento de comuni
caciones satisfactorias (véase el número 1162).

Los números 1069 a 1071 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes:

M O D  1069 (3) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de llamadas en
sus frecuencias normales de trabajo de las bandas apropiadas. Esta 
transmisión irá precedida de una llamada general a todas las esta
ciones (CQ).

M O D  1070 (4) Esta llamada general, que anuncia la lista de llamadas, podrá
transmitirse en una frecuencia de llamada, en la forma siguiente:

—  CQ, tres veces a lo sumo;
—  la palabra D E ;
—  el distintivo de llamada de la estación que llama, tres 

veces a lo sumo;
—  QSW, seguido de la indicación de la frecuencia o fre

cuencias de trabajo en las que se transmitirá a conti
nuación la lista de llamadas.

Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.

A N E X O  14

Revisión del artículo 30 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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Después del número 1071, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1071A a) son obligatorias cuando se utiliza la frecuencia' de
500 kc/s;

Los números 1072 y 1086 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

(MOD) 1072 b) no se aplicarán cuando se trate de frecuencias de las
bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kc/s.

M O D  1086 (2) Conviene que las estaciones móviles faciliten, cada vez que
lo consideren apropiado y sin previa petición de la estación costera, 
las indicaciones a que se refieren los números 1083 a 1085, precedidas 
de la abreviatura TR. Esta información sólo se facilitará previa auto
rización del capitán o de la persona responsable del barco, aeronave
o cualquier otro vehículo portador de la estación móvil.

M O D  1071 (5) Las disposiciones indicadas en el número 1070:

Suprímase el número 1087.
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M O D

A D D

El artículo 32 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

E l título de la sección I  queda sustituido por el 
nuevo título siguiente:

Sección I. Disposiciones generales

A N E X O  15

Revisión del artículo 32 del Reglamento de Radiocomunicaciones

A continuación del nuevo título de la sección I, se 
agrega el nuevo número siguiente :

1094A § 1. Siempre que en el presente Reglamento se mencionen, para 
el servicio móvil marítimo, las clases de emisión A2 o A2H, el tipo 
de transmisión considerado es, salvo para la llamada selectiva, la 
telegrafía con manipulación por interrupción de la emisión modulada, 
excluida la manipulación por interrupción únicamente de las audio
frecuencias de modulación.

Suprímanse los números 1095 a 1105 ( incluidos los 
títulos de las subsecciones A. y  B .).

Sección II. Bandas comprendidas entre 405 y 535 kc/s

Los números 1111 y 1113 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

M O D  1111 b) por las estaciones costeras, para anunciar la transmisión 
de sus listas de llamada, en las condiciones previstas en 
los números 1070,1071 y 1071A.
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M O D

A D D

A D D

A D D
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1113 (5) A  fin de facilitar la recepción de las llamadas de socorro, las
demás transmisiones en la frecuencia de 500 kc/s se reducirán al 
mínimo y su duración no deberá exceder de un minuto.

Después del número 1113 agréguense los nuevos 
números siguientes:

1113A (6) Antes de transmitir en la frecuencia de 500 kc/s, las estaciones
del servicio móvil deberán escuchar en esta frecuencia el tiempo sufi
ciente para cerciorarse de que no se cursa ningún tráfico de socorro 
(véase el número 1007).

1113B (7) Las disposiciones del número 1113A no son aplicables a las
estaciones en peligro.

Después del número 1115, agréguense los nuevos 
números siguientes:

1115A § 7A. (1) Siempre que sea posible, y especialmente en las zonas de 
tráfico intenso, las estaciones de barco que llamen a una estación 
costera deberán indicarle que están dispuestas a recibir en la fre
cuencia de trabajo de dicha estación.

1115B (2) Las estaciones de barco deberán asegurarse previamente de
que la estación costera no utiliza ya esa frecuencia.

Los números 1116, 1117, 1121 y 1122 quedan susti
tuidos por los nuevos textos siguientes :

1116 § 8. (1) La frecuencia de respuesta a una llamada transmitida en la 
frecuencia general de llamada (véase el número 1114) es:

—  la frecuencia de 500 kc/s, o
—  la frecuencia indicada por la estación que llama (véanse 

los números 1023 y 1115A).

1117 (2) En las regiones de tráfico intenso, las estaciones costeras
pueden responder a las llamadas de los barcos de su misma nacionali
dad conforme a los arreglos particulares hechos por la administración 
interesada (véase el número 1023).
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M O D

M O D

M O D

M O D

M O D
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1 1 2 1  (4) Se procurará que en las zonas de tráfico intenso las estacio
nes costeras y las estaciones de barco utilicen emisiones de clase Al 
en sus frecuencias de trabajo.

1 1 2 2  § 10. Por excepción a lo dispuesto en los números 1 1 0 7 ,  1 1 0 9 ,  

1 1 1 0  y 1 1 1 1 ,  la frecuencia de 500 kc/s se podrá utilizar para la radio
goniometría, pero, con discreción, fuera de las regiones de tráfico 
intenso, y siempre que no se produzca interferencia a las señales de 
socorro, urgencia, seguridad, llamada y respuesta.

Suprímase el número 1122.1.

Los números 1123 a 1125 y 1134 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

1 1 2 3  § 11. (1) Las estaciones de barco que funcionen en las bandas autori
zadas entre 405 y 535 kc/s utilizarán frecuencias de trabajo elegidas 
entre las siguientes: 425, 454, 468, 480 y 512 kc/s, salvo en los casos 
en que se cumplan las condiciones previstas en el número 4 1 8 .

1 1 2 4  (2) Ninguna estación costera está autorizada para transmitir en 
las frecuencias de trabajo reservadas para uso de las estaciones de 
barco en todo el mundo.

1 1 2 5  (3) Cuando se esté utilizando para fines de socorro la frecuencia 
de 500 kc/s, las estaciones de barco podrán utilizar la frecuencia de 
512 kc/s como frecuencia de llamada suplementaria.

1 1 3 4  § 13. (1) Las estaciones del servicio móvil marítimo abiertas a la 
correspondencia pública, que utilicen frecuencias de las bandas auto
rizadas entre 405 y 535 kc/s, deberán permanecer a la escucha durante 
su horario de servicio en la frecuencia de 500 kc/s. Esta escucha sólo es 
obligatoria para las emisiones de clase A2 y A2H.

Sección ni. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kc/s

Suprímase el número 1137.
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M O D  1 1 3 8  §15. En la Región 2, las frecuencias de la banda 2 068,5- 
2 078,5 kc/s están asignadas a las estaciones de barco provistas de 
equipos que utilicen sistemas telegráficos de banda ancha, facsímil y 
sistemas especiales de transmisión. Son aplicables las disposiciones 
del número 1 1 4 6 .

El número 1138 queda sustituido por el nuevo texto
siguiente:

E l título de la sección IV  y los números 1139 a 1142 
quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes :

M O D  Sección IV. Disposiciones adicionales aplicables solamente en las zonas
de la Región 3 situadas al norte del Ecuador

M O D  1 1 3 9  § 16. (1) La banda 2 089,5-2 092,5 kc/s es la banda de frecuencias de 
llamada y seguridad para el servicio móvil marítimo radiotelegráfico 
en las bandas comprendidas entre 1 605 y 2 850 kc/s en que esté auto
rizada la radiotelegrafía.

M O D  1 1 4 0  (2) Las frecuencias de la banda 2 089,5-2 092,5 kc/s podrán
utilizarse para llamada, respuesta y seguridad. También pueden 
utilizarse estas frecuencias para la transmisión de mensajes precedidos 
de las señales de urgencia o de seguridad.

M O D  1 1 4 1  (3) Toda estación costera que utilice una frecuencia de la banda
de llamada 2 089,5-2 092,5 kc/s deberá, en la medida de lo posible, 
mantener la escucha en esta banda durante su horario de servicio.

M O D  1 1 4 2  (4) Las estaciones costeras que utilicen frecuencias de la banda
2 089,5-2 092,5 kc/s para la llamada, deberán estar en condiciones de 
emplear, como mínimo, otra frecuencia en las bandas comprendidas 
entre 1 605 y 2 850 kc/s en que esté autorizado el servicio móvil 
marítimo radiotelegráfico.
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Los números 1145 a 1148 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

1 1 4 5  § 17. (1) Las estaciones móviles equipadas para trabajar en radio
telegrafía en las bandas especificadas en los números 1 1 7 4 , 1 1 9 2  y 1 1 9 6  

deben utilizar únicamente las emisiones de clase Al. En las bandas 
especificadas en el número 1 1 9 2 ,  las estaciones podrán utilizar la 
telegrafía Morse manual o automática en clase Al, a una velocidad no 
superior a 40 baudios. Las estaciones de las embarcaciones y disposi
tivos de salvamento pueden emplear, en estas bandas, emisiones de 
clase A2 o A2H (véanse los números 9 9 4  y 9 9 7 ) .

1 1 4 6  (2) Las estaciones móviles equipadas con sistemas telegráficos
de banda ancha, facsímil o sistemas especiales de transmisión podrán 
emplear cualquier clase de emisión en las bandas reservadas a este 
efecto con tal de que estas emisiones queden comprendidas en 
los canales de banda ancha indicados en el apéndice 15. No obstante, 
quedan excluidas las transmisiones Morse manual y la telefonía, salvo 
con fines de alineación de circuitos.

1 1 4 7  (3) A  reserva de lo dispuesto en el número 1 3 5 2 A . 1 ,  las esta
ciones costeras radiotelegráficas que funcionen en las bandas exclusi
vas del servicio móvil marítimo entre 4 000 y 27 500 kc/s, no utilizarán 
transmisiones de tipo 2. (Véase el número 1 0 9 4 A . )

1 1 4 8  (4) Las estaciones costeras radiotelegráficas que efectúen emisio
nes de clase Al o Fl de un solo canal en las bandas exclusivas del 
servicio móvil marítimo entre 4 000 y 27 500 kc/s no utilizarán, en 
ningún caso, una potencia media superior a la que se indica a conti
nuación:

Banda Potencia media máxima

Sección V. Bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kc/s

4 Mc/s 
6 Mc/s 
8 Mc/s

5 k W  
5 k W  
10 k W
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A D D

M O D

A D D

A D D

(MOD)

(MOD)

Banda ' Potencia media máxima
12 Mc/s 15 k W
16 Mc/s 15 k W
22 Mc/s 15 k W

Después del número 1148 agréguese el nuevo número 
siguiente:

1 1 4 8 A  (5) Las estaciones costeras radiotelegráficas que efectúen emisio
nes telegráficas multicanales en las bandas exclusivas del servicio móvil 
marítimo entre 4 000 y 27 500 kc/s no utilizarán, en ningún caso, una 
potencia media superior a 2,5 k W  por 500 c/s de anchüra de banda.

E l número 1149 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

1 1 4 9  § 18. (1) Cada una de las bandas reservadas a las estaciones radio- 
telegráficas de barco, a excepción de la banda 25 070-25 110 kc/s, 
se divide en seis partes, contadas a partir del límite inferior :

Después del número 1150 agréguense los nuevos 
números siguientes:

b) banda de frecuencias de trabajo para las transmisiones 
de datos oceanográficos;

c) banda de frecuencias de trabajo de las estaciones de 
barco que utilizan sistemas telegráficos de banda 
estrecha de impresión directa y sistemas de transmisión 
de datos;

Los números 1151 a 1154 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

d) banda de frecuencias de trabajo de las estaciones de 
barco de mucho tráfico;

e) banda de frecuencias de llamada para todas las esta
ciones de barco y para las estaciones de aeronave que 
comuniquen con las estaciones del servicio móvil 
marítimo;

1 1 5 0 A

1 1 5 0 B

1 1 5 1

1 1 5 2
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M O D
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1153 f ) banda de frecuencias de trabajo de las estaciones de
barco de poco tráfico.

1154 (2) Las bandas 25 070-25 082,5 kc/s y 25 082,5-25 110 kc/s 
están atribuidas, respectivamente para llamada y trabajo, a las 
estaciones radiotelegráficas a bordo de barcos de cualquier categoría 
que empleen emisiones de clase Al o Fl (véase el número 224).

Suprímase el número 1155.

E l  número 1156 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

1156 § 20. (1) Las estaciones de barco utilizarán, según sus necesidades 
y a discreción de la administración de que dependan, la banda de 
mucho tráfico (véase el número 1151) o la de poco tráfico (véase el 
número 1153).

Suprímase el número 1157.

Los números 1158, 1173 a 1178 y 1180 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

1158 (3) En el apéndice 15 se representa gráficamente la disposi
ción de las frecuencias en las bandas asignadas a las estaciones radio- 
telegráficas de barco.

1173 (3) Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones
costeras en las bandas comprendidas entre 4 000 y 27 500 kc/s, 
estarán comprendidas entre los límites siguientes:

4 231 - 4 361 kc/s 
6 345,5- 6 514 kc/s 
8 459,5- 8 728,5 kc/s 
12 689 -13 107,5 kc/s 
16 917,5-17 255 kc/s 
22 374 -22 624,5 kc/s

(Véase también el número 453A).
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1 1 7 4  § 29. (1) Las frecuencias de llamada asignadas a las estaciones de 
barco estarán comprendidas entre los límites siguientes:

4 178 - 4 187 kc/s 
6 267 - 6 280,5 kc/s 
8 356 - 8 374 kc/s 
12 534 -12 561 kc/s 
16 712 -16 748 kc/s 
22 222,5-22 267,5 kc/s 
25 070 -25 082,5 kc/s

1 1 7 5  (2) En la banda 4 178-4 187 kc/s, las frecuencias de llamada
estarán separadas 0,5 kc/s. Como se indica en el apéndice 15, las 
frecuencias extremas que podrán asignarse serán las de 4 178,5 kc/s y 
4 186,5 kc/s.

1 1 7 6 '  (3) En todas las demás bandas del servicio móvil marítimo
comprendidas entre 4 000 y 18 000 kc/s, las frecuencias de llamada 
estarán en relación armónica con las de la banda de 4 178 a 4 187 kc/s. 
En las bandas de 22 222,5 a 22 267,5 kc/s y de 25 070 a 25 082,5 kc/s, 
la separación entre las frecuencias de llamada es de 2,5 kc/s y 1,5 kc/s 
respectivamente. Las frecuencias extremas que podrán asignarse 
serán las de 22 225 y 22 265 kc/s y las de 25 073,5 y 25 081 kc/s, 
respectivamente.

1 1 7 7  § 30. Las administraciones asignarán a cada estación de barco 
dependiente de su autoridad una serie de frecuencias de llamada que 
comprenda una frecuencia en cada una de las bandas en que la esta
ción pueda transmitir. Las administraciones podrán, sin embargo, 
asignar una serie suplementaria de frecuencias de llamada para su 
uso en caso de interferencia. Las frecuencias asignadas a cada estación 
de barco en las bandas comprendidas éntre 4 000 y 18 000 kc/s estarán 
en relación armónica. Cada administración adoptará las medidas 
necesarias para asignar a las estaciones de barco estas series armónicas 
de frecuencias de llamada, según un sistema ordenado de permutación 
que permita obtener el reparto uniforme de las frecuencias de llamada. 
El mismo sistema de repartición uniforme se aplicará para la asigna
ción de frecuencias de llamada en las bandas de 22 222,5 a 22 267,5 kc/s 
y de 25 070 a 25 082,5 kc/s. Las administraciones podrán también 
asignar a sus estaciones de barco las frecuencias de llamada especiales 
que se mencionan en la nota d) del apéndice 15.

A N  15 (ART 32)

1. Frecuencias de llamada de las estaciones de barco
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M O D  1178 § 31. (1) Siempre que sea posible, se reservará una frecuencia de 
llamada en cada una de las bandas de llamada indicadas en el número 
1174 (excepto en la banda de 25 Mc/s) a las estaciones de aeronave que 
deseen ponerse en comunicación con estaciones del servicio móvil 
marítimo. Estas frecuencias son las siguientes: 4 182 kc/s, 6 273 kc/s, 
8 364 kc/s, 12 546 kc/s, 16 728 kc/s y 22 245 kc/s.

M O D  1180 § 32. En todas las bandas, las frecuencias de trabajo de las esta
ciones de barco que se hallen equipadas para la utilización de sistemas 
telegráficos de banda ancha, fascímil o sistemas especiales de 
transmisión, tendrán una separación de 4 kc/s. Las frecuencias que 
podrán asignarse se indican en el apéndice 15.

Después del número 1180, agréguense los nuevos 
números siguientes:

A D D  1180A§ 32A. En todas las bandas, las frecuencias asignables para la trans
misión de datos oceanográficos estarán separadas 0,3 kc/s. Las fre
cuencias asignables se indican en el apéndice 15.

A D D  1180B§ 32B. Las frecuencias de trabajo para las estaciones de barco que
utilicen sistemas de banda estrecha para telegrafía de impresión
directa y transmisión de datos estarán separadas 0,5 kc/s en las 
bandas de 4, 6 y 8 Mc/s, y 1,0 kc/s en las bandas de 12, 16 y 22 Mc/s. 
Las frecuencias asignables se indican en el apéndice 15.

Los números 1181 a 1189 y 1191 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

M O D  1181 § 33. (1) En la banda 4 172,25-4 178 kc/s, las frecuencias de trabajo 
de las estaciones de barco de mucho tráfico estarán separadas 0,5 kc/s. 
Como se indica en el apéndice 15, las frecuencias extremas que podrán 
asignarse/serán las de 4 172,5 y 4 177,5 kc/s.

M O D  1182 (2) En la banda 4 187-4 231 kc/s, las frecuencias de trabajo
destinadas a las estaciones de barco de poco tráfico tendrán una 
separación de 0,5 kc/s. Como se indica en el apéndice 15, las fre
cuencias extremas que podrán asignarse serán las de 4 187,5 kc/s y 
4 229 kc/s.
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M O D  1 1 8 3  § 34. Las frecuencias de trabajo que se asignen a cada estación 
de barco en las bandas de 6, 8, 12 y 16 Mc/s estarán en relación 
armónica con las que se le asignen en la banda de 4 Mc/s en todos los 
casos en que tal relación se prevea en el apéndice 15.

M O D  1 1 8 4  § 35. En la banda de 22 Mc/s, cuyas frecuencias no están en 
relación armónica con las de las bandas precedentes, las frecuencias 
se repartirán, como se indica en el apéndice 15, de la manera siguiente:

M O D  1 1 8 5  a) En la banda destinada a los barcos de mucho tráfico,
las frecuencias de trabajo tendrán una separación de 
2 kc/s y las frecuencias extremas que podrán asignarse 
serán las de 22 187 y 22 221 kc/s.

M O D  1 1 8 6  b) En la banda destinada a los barcos de poco tráfico, las
frecuencias tendrán una separación de 2,5 kc/s, y las 
frecuencias extremas que podrán asignarse serán las de 
22 270 y 22 370 kc/s.

M O D  1 1 8 7  § 36. En la banda de 25 Mc/s, las frecuencias de trabajo estarán
separadas 1,5 kc/s. Las frecuencias extremas que podrán asignarse 
serán las de 25 084 y 25 106,5 kc/s, según se indica en el apéndice 15.

M O D  1 1 8 8  § 37. Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones de 
barco equipadas con sistemas telegráficos de banda ancha, facsímil 
o con sistemas especiales de transmisión, estarán comprendidas dentro 
de los límites siguientes:

4 142,5- 4 162,5 kc/s 
6 216,5- 6 244,5 kc/s 
8 288 - 8 328 kc/s 
12 431,5-12 479,5 kc/s 
16 576 -16 636,5 kc/s 
22 112 -22 160,5 kc/s
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M O D

M O D

A D D

A D D

A D D

A D D

1189 § 38. (1) Las administraciones asignarán, a cada estación de barco
que de ellas dependa y que utilice sistemas telegráficos de banda 
ancha, facsímil o sistemas especiales de transmisión, una o varias 
series de frecuencias de trabajo destinadas a estas transmisiones 
(véase el apéndice 15). El número de series asignadas a cada barco 
estará en relación con las necesidades de su tráfico.

1191 (3) Sin embargo, a fin de satisfacer las necesidades de ciertos siste
mas, las administraciones podrán, dentro de los límites de las bandas 
especificadas en el número 1188, asignar frecuencias distintas a las 
indicadas en el apéndice 15. No obstante, las administraciones
tendrán en cuenta, en lo posible, las disposiciones del apéndice 15 
en lo concerniente a la distribución de canales y a la separación 
de 4 kc/s.

Después del número 1191, agréguense el nuevo
subtítulo y  los nuevos números siguientes:

c)  Frecuencias de trabajo para las estaciones de datos oceanográficos

1191A § 38A. Las frecuencias de trabajo asignables a las estaciones de 
barco para transmisiones de datos oceanográficos estarán compren
didas entre los límites siguientes:

4 162,5- 4 166 kc/s
6 244,5- 6 248 kc/s'
8 328 - 8 331,5 kc/s 
12 479,5-12 483 kc/s 
16 636,5-16 640. kc/s 
22 160,5-22 164 kc/s

1191B § 38B. Las bandas de frecuencias especificadas en el número 1191A 
podrán ser utilizadas también por las estaciones de boya para trans
misión de datos oceanográficos y por las estaciones que las interroguen.

1191C § 38C. Cada administración podrá asignar a cada estación de los 
tipos indicados en los números 1191A y 1191B que de ella dependa, 
una o más de las frecuencias asignables indicadas en el apéndice 15.
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A D D  d) Frecuencias de trabajo para las estaciones de barco que utilizan
sistemas de telegrafía de banda estrecha, de impresión directa y  de 
transmisión de datos

A D D  1 1 9 1 D  § 38D. Las frecuencias de trabajo que se asignen a las estaciones de 
barco que utilizan sistemas de banda estrecha de telegrafía de impre
sión directa y de transmisión de datos estarán comprendidas entre 
los límites siguientes:

4 166 - 4 172,25 kc/s 
6 248 - 6 258,25 kc/s 
8 331,5- 8 341,75 kc/s 
12 483 -12 503,25 kc/s 
16 640 -16 660,5 kc/s 
22 164 -22 184,5 kc/s

Después del nuevo número 1191C, agréguense el
nuevo subtítulo y los nuevos números siguientes:

A D D  1 1 9 1 E  § 38E. Al asignar las frecuencias indicadas en el apéndice 15,
para los sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión directa
y de transmisión de datos, las administraciones tendrán debidamente 
en cuenta los datos inscritos en el Registro en aplicación del procedi
miento de notificación descrito en la Resolución N.° M A R  8.

E l número 1192, el título que le precede y el número 
1193 quedan sustituidos por los nuevos textos siguientes:

(MOD) e) Frecuencias de trabajo de las estaciones de los barcos de mucho
tráfico

M O D  1 1 9 2  § 39. Las frecuencias de trabajo asignadas a los barcos de mucho 
tráfico estarán comprendidas entre los límites siguientes:

4 172,25- 4 178 kc/s
6 258,25- 6 267 kc/s
8 341,75- 8 356 kc/s
12 503,25-12 534 kc/s
16 660,5 -16 712 kc/s
22 184,5 -22 222,5 kc/s
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M O D  1193 § 40. (1) Cada administración asignará a toda estación de barco de 
mucho tráfico, que dependa de ella, por lo menos dos de las series 
de frecuencias de trabajo reservadas para las estaciones de estos barcos 
(véase el apéndice 15). Será conveniente que el número de series de 
frecuencias que se asigne a cada estación de barco se determine en 
función del volumen de tráfico previsto.

E l número 1196, el título que le precede y los núme
ros 1197 a 1199 quedan sustituidos por los nuevos textos 
siguientes:

(MOD) f )  Frecuencias de trabajo de las estaciones de los barcos de poco 
tráfico

M O D  1196 § 42. Las frecuencias de trabajo asignadas a las estaciones de 
los barcos de poco tráfico estarán comprendidas entre los límites 
siguientes:

4 187 - 4 231 kc/s 
6 280,5- 6 345,5 kc/s 
8 374 - 8 459,5 kc/s 
12 561 -12 689 kc/s 
16 748 -16 917,5 kc/s 
22 267,5-22 374 kc/s

M O D  1197 § 43. (1) En cada una de las bandas destinadas a los barcos de poco
tráfico, las frecuencias que,pueden ser asignadas están repartidas en 
dos grupos iguales A  y B. El grupo A  comprende las frecuencias de 
la mitad inferior de la banda y el grupo B las de la mitad superior 
(véase el apéndice 15).

M O D  1198 (2) Cada administración asignará a todo barco de poco tráfico
que de ella dependa dos juegos de frecuencias de trabajo, una en el 
grupo A, y otra en el grupo B. En cada banda, las dos frecuencias 
de trabajo de cada estación estarán separadas, en lo posible, por la 
mitad de la anchura de la banda.

M O D  1199 (3) Por ejemplo, si una de las frecuencias asignadas a una esta
ción de barco fuera la más baja de las frecuencias asignables del
grupo A, la otra convendría que fuese la más baja del grupo B. 
Si una de las frecuencias asignadas fuese la segunda frecuencia del 
grupo A  a partir de su límite inferior, la otra frecuencia debiera ser 
la segunda del grupo B, a partir de su límite inferior, etc.
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E l número 1202, y . el título que le precede quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

(MOD) g) Frecuencias de trabajo que pueden utilizar los barcos de todas
las categorías

M O D  1202 § 44. Las frecuencias de trabajo especificadas en el número 1191D 
para los sistemas de telegrafía de banda estrecha de impresión directa 
y de transmisión de datos, así como las comprendidas en la banda 
25 082,5-25 110 kc/s, pueden asignarse a los barcos de cualquier 
categoría.

E l título que precede al número 1203 queda 
sustituido por el siguiente :

(MOD) h) Abreviaturas para la indicación de las frecuencias de trabajo



A N  16 (ART 33)

A N E X O  16
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(MOD)

A D D

A D D

El artículo 33 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue :

Sección I. Disposiciones generales

E l número 1216 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

1216 § 5. (1) Las estaciones del servicio móvil marítimo equipadas para 
la radiotelefonía podrán transmitir y recibir sus radiotelegramas en 
radiotelefonía.

Después del número 1216, agréguense los nuevos 
números siguientes:

1216A (2) Para facilitar las radiocomunicaciones, podrán utilizarse las
abreviaturas reglamentarias indicadas en el apéndice 13A.

Revisión del artículo 33 del Reglamento de Radiocomunicaciones

1216B (3) Cuando sea preciso deletrear ciertas expresiones, palabras
difíciles, abreviaturas reglamentarias, cifras, etc., se utilizarán los 
cuadros para el deletreo de letras y cifras del apéndice 16.

Sección IU. Llamada, respuesta a la llamada y señales 
preparatorias del tráfico

Los números 1222 y 1224 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:
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—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación de 
la estación llamada, tres veces a lo sumo;

—  la palabra ÁQUÍ (o DE, utilizando las palabras de código 
DELTA E C H O  en caso de dificultades de idioma);

—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación de 
la estación que llama, tres veces a lo sumo.

M O D  1224 (3) Cuando la estación costera esté provista de un dispositivo
de llamada selectiva y la estación de barco lleve un dispositivo receptor 
de llamadas selectivas, la estación costera efectuará la llamada al 
barco transmitiendo las señales de código apropiadas y la estación de 
barco llamará oralmente a la estación costera, según el procedimiento 
indicado en el número 1222 (véase también el artículo 28A).

M O D  1222 § 7. (1) La llamada se transmitirá en la siguiente forma:

Después del número 1224 agréguense los nuevos 
números siguientes:

A D D  1224A § 7A. Las llamadas para las comunicaciones internas a bordo de 
los barcos cuando se encuentren en aguas territoriales se transmitirán 
en la siguiente forma:

A D D  1224B a) Desde la estación de control:
—  el nombre del barco, seguido de una sola letra 

(ALFA, BRAVO, CHARLIE, etc.), indicativa de 
la subestación, tres veces a lo sumo;

—  la palabra A Q U Í ;
—  el nombre del barco, seguido de la palabra C O N T R O L ;

M O D  1224C bj Desde la subestación:
—  el nombre del barco, seguido de la palabra CONTROL, 

tres veces a lo sumo;
—  la palabra A Q U Í ;
—  el nombre del barco, seguido de una sola letra (ALFA, 

BRAVO, CHARLIE, etc.), indicativa de la subesta
ción.
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E l número 1226 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

1226 a) la frecuencia portadora de 2 182 kc/s.

Después del número 1227, agréguese el nuevo 
número siguiente:

1227A c) en las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, la frecuencia
portadora de 2 191,0 kc/s (frecuencia asignada 2 192,4 
kc/s), cuando la frecuencia portadora de 2 182 kc/S se 
utilice para socorro.

Los números 1228, 1230, 1232 a 1235 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

1228 (2) Cuando una estación radiotelefónica de barco llame a una
estación costera de nacionalidad distinta a la suya, deberá utilizar, 
por regla general, la frecuencia portadora de 2 182 kc/s o, en-las 
Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, la frecuencia portadora de 2 191,0 
kc/s (frecuencia asignada 2 192,4 kc/s), cuando la frecuencia porta
dora de 2 182 kc/s se utilice para socorro. No obstante, cuando exista 
acuerdo entre las administraciones interesadas, la estación de barco 
podrá utilizar una frecuencia de trabajo en la que la estación costera 
mantenga la escucha.

1230 a) la frecuencia portadora de 2 182 kc/s;
1232 (4) Cuando una estación de aeronave llame a una estación 

costera o a una estación de barco, podrá utilizar la frecuencia por
tadora de 2 182 kc/s.

1233 (5) A  reserva de lo dispuesto en el número 1235A, las esta
ciones costeras deberán, con arreglo a las disposiciones vigentes en 
su país, llamar a las estaciones de barco de su propia nacionalidad 
en una frecuencia de trabajo o, si se trata de llamadas individuales 
a barcos determinados, en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s.

1234 (6) No obstante, a las estaciones de barco que mantengan la 
escucha simultáneamente en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s y 
en una frecuencia de trabajo, se procurará llamarlas en esta frecuencia 
de trabajo.
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M O D  1235 (7) Por regla general, se procurará que las estaciones costeras
utilicen la frecuencia portadora de 2 182 kc/s para llamar a las esta
ciones radiotelefónicas de barco de nacionalidad distinta a la suya.

Después del número 1235, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1235A (8) Las estaciones costeras llamarán a los barcos equipados
para recibir señales de llamada selectiva de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28A.

Los números 1236 y 1237 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

M O D  1236 § 9. (1) Cuando una estación de barco llame a una estación costera
por radiotelefonía, utilizará una de las frecuencias de llamada que 
figuran en el número 1352, o la frecuencia de trabajo asociada a la 
de la estación costera, de acuerdo con las Secciones A  y B del apén
dice 17.

M O D  1237 (2) Cuando una estación costera llame por radiotelefonía a una
estación de barco utilizará una de las frecuencias de llamada que 
figuran en el número 1352A, o una de sus frecuencias de trabajo espe
cificadas en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

Después del número 1238, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  1238A (4) Las disposiciones de los números 1236 y 1237 no se aplican
a las comunicaciones entre estaciones de barco y estaciones costeras 
que utilicen las frecuencias símplex especificadas en la Sección C del 
Apéndice 17.

Los números 1239, 1241 y  1242 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

M O D  1239 (La  modificación concierne solamente al texto inglés)
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—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación de 
la estación que llama, tres veces a lo sumo;

—  la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras de código 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma);

—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación de 
la estación llamada, tres veces a lo sumo.

M O D  1241 §11. La respuesta a la llamada se transmitirá en la forma siguiente:

(MOD) 1242 § 12. (1) Cuando una estación de barco reciba una llamada en la 
frecuencia portadora de 2 182 kc/s, procurará responder en la misma 
frecuencia, a no ser que la estación que llama haya indicado otra 
frecuencia para la respuesta.

Después del número 1242, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1242A (IA) La estación de barco que reciba una llamada selectiva 
responderá en una frecuencia en que la estación costera mantenga la 
escucha.

Los números 1244 y 1247 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

M O D  1244 (3) Las estaciones de barco indicarán, al llamar a una estación
costera o a otra estación de barco, la frecuencia en que debe transmi
tírseles la respuesta, a menos que esta frecuencia sea la normalmente 
asociada a la frecuencia, utilizada para la llamada.

(MOD) 1247 a) en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s, a las llamadas 
efectuadas en esta frecuencia portadora, a menos que la 
estación que llama haya indicado otra frecuencia;
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1248A c) en una frecuencia de trabajo, en las Regiones 1 y 3
y en Groenlandia, a las llamadas efectuadas en la fre
cuencia portadora de 2 191,0 kc/s (frecuencia asignada 
2 192,4 kc/s).

Los números 1249 y 1250 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

1249 § 13 (1) Cuando una estación de barco reciba una llamada de una 
estación costera, responderá en una de las frecuencias de llamada 
indicadas en el número 1352, o en la frecuencia de trabajo asociada 
a la de la estación costera, de acuerdo con las Secciones A  y B del 
apéndice 17.

1250 (2) Cuando una estación costera reciba una llamada de una 
estación de barco, responderá en una de las frecuencias de llamada 
especificadas en el número 1352A o en una de sus frecuencias de 
trabajo indicadas en el Noménclator de las estaciones costeras.

Después del número 1251, agréguese el nuevo 
número siguiente:

1251A (4) Las disposiciones de los números 1249 y 1250 no se aplican
a las comunicaciones entre estaciones de barco y estaciones costeras 
que utilicen las frecuencias símplex especificadas en la Sección C del 
apéndice 17.

E l número 1254 queda sustituido por el nuevo 
texto siguiente:

1254 §15. Si el contacto se establece en la frecuencia portadora de 
2 182 kc/s, la estación costera y la estación de barco pasarán, para 
cursar su tráfico, a una de sus frecuencias de trabajo.

Después del número 1248, agréguese el nuevo
número siguiente:
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A D D  1258A (4) No obstante, no es necesario utilizar una frecuencia de
trabajo para una breve transmisión relativa a la seguridad de la 
navegación, cuando, sea importante que todos los barcos que se 
encuentren en la zona de servicio reciban la transmisión.

A D D  1258B (5) Las estaciones que capten una transmisión concerniente a la
seguridad de la navegación deberán escuchar el mensaje hasta que 
tengan la certidumbre de que no les concierne. Se abstendrán de 
efectuar toda transmisión que pueda perturbar la del mensaje.

E l número 1266 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

M O D  1266 §20. (1) Si la estación llamada se encontrase en la imposibilidad 
de aceptar el tráfico inmediatamente, procurará responder a la 
llamada en la forma que se señala en el número 1241, añadiendo a 
su respuesta la expresión «espere . .. minutos » (o AS, utilizando las 
palabras de código A LFA SIERRA . . . (minutos), en caso de dificul
tades de idioma), indicando en minutos la duración probable de la 
espera. Si esta duración excede de diez minutos, deberá indicarse la 
razón de la espera. En lugar de seguir este procedimiento, la estación 
llamada podrá dar cuenta, por cualquier medio apropiado, de que no 
se halla en condiciones de recibir el tráfico inmediatamente.

Después del número 1258 agréguense los nuevos
números siguientes:

Sección IV. Curso del tráfico

Los números 1273 y 1280 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:

M O D  1273 —  distintivo de llamada o cualquier otra señal de identifi
cación de la estación llamada;

—  la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras de código 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma);

—  el distintivo de llamada o cualquier otra señal de iden
tificación de la estación que llama.



(MOD) 1280 (La  modificación concierne solamente al texto francés)

94 A N  16 (ART-33)

Suprímase el número 1284.

Los números 1285, 1287 y 1289, quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

M O D  1285 (6) Cuando se trate de grupos de cifras, cada cifra se transmitirá
por separado; la transmisión de cada grupo o serie de grupos irá 
precedida de las palabras «en cifras».

M O D  1287 §24. (1) El acuse de recibo de un radiotelegrama o de una serie de 
radiotelegramas se transmitirá en la forma siguiente:

—  distintivo de llamada o cualquier otra señal de identifi
cación de la estación transmisora;

—  la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras de código 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma);

—  el distintivo de llamada o cualquier otra señal de identi
ficación de la estación receptora;
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—  « Recibido su N.° . . cambio »(o R  utilizando la palabra 
de código R O M E O  . . . (número), K  utilizando la 
palabra de código KILO, en caso de dificultades de 
idioma); o

—  « Recibidos su N.° ... a N.° .. ., cambio »(o R  utilizando 
la palabra de código R O M E O  . .. (números), K, utili
zando la palabra de código KILO, en caso de dificultades 
de idioma).

M O D  1 2 8 9  (3) El final del trabajo entre dos estaciones se indicará mediante
la palabra «terminado » (o VA, utilizando las palabras de código 
VICTOR ALFA, en caso de dificultades de idioma).

Sección V. Duración y dirección del trabajo
E l número 1290 queda sustituido por el nuevo texto 

siguiente:

M O D  1 2 9 0  §25. (1) La transmisión de la llamada y de las señales preparatorias 
del tráfico en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s o en 156,80 Mc/s, 
no excederá de dos minutos, salvo en casos de socorro, urgencia o 
seguridad, a los que se aplican las disposiciones del artículo 36.

Sección VI. Ensayos
E l número 1295 queda sustituido por el nuevo texto 

siguiente:

M O D  1 2 9 5  (2) La duración de las emisiones de prueba se reducirá al
mínimo, especialmente:

—  en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s;
—  en la frecuencia de 156,80 Mc/s;
—  en la frecuencia portadora de 4 136,3 kc/s, en la zona 

comprendida entre los paralelos 33° Norte y 57° Sur;
—  en la frecuencia portadora de 6 204 kc/s, en la zona de 

las Regiones 1 y 3 comprendida entre los paralelos 33° 
Norte y 57° Sur.
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M O D

M O D

El artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Los números 1301 y 1302 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes:

1301 (2) Las estaciones costeras transmitirán sus listas de llamadas 
en sus frecuencias normales de trabajo de las bandas adecuadas. 
Esta transmisión irá precedida de una llamada general.

1 3 0 2  (3) La llamada general que anuncia la lista de llamadas podrá 
transmitirse en una frecuencia de llamada, en la forma siguiente:

—  «Atención todos los barcos» o CQ  (utilizando las 
palabras de código CHARLIE QUEBEC) tres veces a 
lo sumo;

—  La palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras de 
código DELTA ECHO, en caso de dificultades de 
idioma);

—  «... Radio »tres veces a lo sumo;
—  « Escuchen mi lista de llamadas en . . . kc/s».
Este preámbulo no podrá repetirse en ningún caso.

Después del número 1308, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A N E X O  17

Revisión del artículo 34 del Reglamento de Radiocomunicaciones

A D D  1308A (IA) No obstante, en el servicio móvil marítimo, cuando la estación 
llamada no responda se podrá repetir la llamada a intervalos de tres 
minutos.
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M O D

A D D

M O D

M O D

1309 (2) Cuando se trate de una comunicación entre una estación
del servicio móvil marítimo y una estación de aeronave, podrá 
reanudarse la llamada después de transcurridos cinco minutos.

Después del número 1311, agréguese el nuevo 
número siguiente :

1311A (5) No obstante, en el servicio móvil marítimo, antes de repetir
la llamada, la estación que llama se asegurará de que su nueva llamada 
no causará interferencia a otras comunicaciones en curso y de que 
la estación llamada no comunica con otra estación.

Los números 1314 y 1317 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

1314 § 8. (1) La estación terrestre podrá solicitar de la estación móvil, 
por medio de la abreviatura TR (utilizando las palabras de código 
T A N G O  ROMEO), que le proporcione las indicaciones siguientes:

1317 (2) Conviene que las estaciones móviles faciliten cada vez que
lo consideren apropiado, y sin previa petición de la estación costera, 
las indicaciones a que se refieren los números 1314 a 1316, precedidas 
de la abreviatura TR. Esta información sólo será facilitada previa 
autorización del capitán o de la persona responsable del barco, aero
nave o cualquier otro vehículo portador de la estación móvil.

El número 1309 queda sustituido por el nuevo texto
siguiente:

Suprímase el número 1318.
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El artículo 35 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección I. Disposiciones generales

Después del número 1321, agréguese el nuevo número 
siguiente :

A D D  1 3 2 1 A  § IA. Las frecuencias en que se efectúen emisiones de banda lateral
única se designarán por la frecuencia portadora. Esta puede ir seguida, 
entre paréntesis, de la indicación de la frecuencia asignada.

Después del número 1322, agréguese el nuevo número s 
siguiente:

A D D  1 3 2 2 A  § 2A. Los equipos de banda lateral única de las estaciones radio
telefónicas del servicio móvil marítimo que trabajen en las bandas 
atribuidas a este servicio entre 1 605 y 4 000 kc/s y en las bandas 
atribuidas exclusivamente al mismo servicio entre 4 000 y 23 000 kc/s, 
deberán satisfacer las condiciones técnicas y de explotación especi
ficadas en el apéndice 17A y en la Resolución N.° M A R  4.

A N E X O  18

Revisión del artículo 35 del Reglamento de Radiocomunicaciones

Sección II. Bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kc/s

Como primera subsección de la sección II, agré
guese la nueva subsección siguiente :

A D D  A. Modo de explotación de las estaciones

A D D  1 3 2 2 B  § 2B. (1) Salvo en los casos especificados en los números 9 8 4 ,  1 3 2 2 D  

y 1 3 2 3 ,  en las bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kc/s se 
utilizarán las siguientes clases de emisión:
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á) A3, o
b) A3H, A3Ay A3J1.

No obstante, salvo especificación en contrario en el presente 
Reglamento (véanse los números 984, 996, 1322D, 1323 y 1337):

—  a partir del 1.° de enero de 1975, dejará de auto
rizarse el empleo de las emisiones de clase A3 por 
las estaciones costeras y

—  a partir del 1.° de enero de 1982, dejará de auto
rizarse el empleo de las emisiones de clase A3H 
por las estaciones costeras, y el de las emisiones de 
clase A3 y A3H por las estaciones de barco.

A D D  1322C (2) El método normal de explotación de cada estación costera
se indica en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

A D D  1322D (3) Las emisiones en las bandas 2 170-2 173,5 kc/s y 2 190,5-
2 194 kc/s, efectuadas, respectivamente, en las frecuencias portadoras 
de 2 170,5 kc/s (frecuencia asignada 2 171,9 kc/s) y de 2 191 kc/s 
(frecuencia asignada 2 192,4 kc/s), estarán limitadas a las clases de 
emisión A3A y A3J, y su potencia de cresta no excederá de 400 
vatios. No obstante, las estaciones costeras podrán utilizar también, 
con la misma limitación de potencia 2, la frecuencia portadora de 
2 170,5 kc/s con emisiones de clases A2H, A2A y A2J para la llamada 
selectiva3 y, excepcionalmente, en las Regiones 1 y 3 y en Groen
landia, para la transmisión de mensajes de seguridad con emisiones 
de clase A3H.

A D D  1322B.1 1 Véase también la Resolución N.° M AR 3.

A D D  1322D.1 2 Este límite de potencia para los sistemas de llamada selectiva, así como el
cambio de la frecuencia de 2 182 kc/s a la de 2 170,5 kc/s el 1.° de abril de 1977 
(véase el número 999E), podrán ser estudiados de nuevo por la próxima Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente, teniendo 
en cuenta la experiencia adquirida en el ínterin.

A D D  1322D.2 3 Véase también el número 1329A.
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E l título de la subsección A así como los números 
1323, 1325 y 1326 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes:

(MOD) B. Socorro

M O D  1323 §3. (1) La frecuencia de 2 182 kc/s * es la frecuencia internacional de 
socorro en radiotelefonía; las estaciones de barco, de aeronave, 
de embarcaciones y dispositivos de salvamento y las radiobalizas de 
localización de siniestros, que utilicen frecuencias en las bandas 
autorizadas entre 1 605 y 4 000 kc/s, la emplearán para tal fin cuando 
pidan auxilio a los servicios marítimos. Esta frecuencia se empleará 
para la llamada y el tráfico de socorro, para las señales de las radio
balizas de localización de siniestros, para las señales y mensajes 
de urgencia y para las señales y mensajes de seguridad. Los mensajes 
de seguridad se transmitirán, cuando sea prácticamente posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo anuncio en la frecuencia de 2 182 kc/s. 
En la frecuencia de 2 182 kc/s se utilizará, en radiotelefonía, la clase de 
emisión A3 o A3H (véase el número 984). En el apéndice 20A se 
indica la clase de emisión que han de utilizar las radiobalizas de loca
lización de siniestros (véase también el número 1476G).

M O D  1325 (3) Quedan prohibidas todas las transmisiones en frecuencias
comprendidas entre 2 173,5 y 2 190,5 kc/s, excepto las autorizadas en 
la frecuencia portadora de 2182 kc/s.

M O D  1326 (4) Toda estación costera que utilice la frecuencia portadora
de 2 182 kc/s para fines de socorro, deberá poder transmitir la señal de 
alarma radiotelefónica especificada en el número 1465 (véanse 
también los números 1471, 1472 y 1473).

A D D  1323.1 1 Cualquiera que sea la clase de emisión utilizada, la frecuencia de 2 182 kc/s
designa siempre la frecuencia portadora de la emisión.
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A D D  1326A (5) Antes de transmitir en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s,
las estaciones del servicio móvil deberán escuchar en esta frecuencia el 
tiempo suficiente para cerciorarse de que no se cursa ningún tráfico 
de socorro (véase el número 1217).

A D D  1326B (6) Las disposiciones del número 1326A no son aplicables a las
estaciones en peligro.

Después del nuevo número 1326B, agréguense el 
nuevo título y  el nuevo número siguiente :

A D D  C. Búsqueda y  salvamento

A D D  1326C § 3A. La frecuencia de 3 023,5 kc/s podrá utilizarse para la comu
nicación entre estaciones‘móviles ocupadas en operaciones coordina
das de búsqueda y salvamento, incluida la comunicación entre tales 
estaciones y las estaciones terrestres que participen en las operaciones, 
de conformidad con las disposiciones del punto 4 del número 27/196 
del apéndice 27 (Plan de adjudicación de frecuencias para el servicio 
móvil aeronáutico (R)).

E l título de la subsección B  queda sustituido por el 
siguiente:

(MOD) D. Llamada y respuesta

E l número 1329 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

(MOD) 1329 b) por las estaciones costeras, para anunciar la transmisión
de sus listas de llamada en otra frecuencia (véanse los 
números 1301 a 1304);

Después del número 1329, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  1329A c) por las estaciones costeras, para la llamada selectiva, con
emisiones de clases A2H, A2A y A2J, hasta el 1.° de abril 
de 1977 1 (véase el número 999E).

Después del número 1326 agréguense los nuevos
números siguientes:

A D D  1329A.l 1 Las emisiones de la clase A2 están autorizadas hasta el 1.° de enero de 1975.
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Los títulos de las subsecciones C  y  D quedan 
sustituidos por los siguientes :

(MOD) E. Escucha

(MOD) F. Tráfico

Después del número 1336, agréguese el nuevo número 
siguiente:

A D D  1336A (IA). Las estaciones costeras autorizadas para la radiotelefonía
en una o más frecuencias distintas de la de 2 182 kc/s en las bandas 
autorizadas entre 1 605 y 2 850 kc/s, deberán poder hacer en estas 
frecuencias emisiones de clase A3, o emisiones de clases A3H, A3A 
y A3J1. Sin embargo, desde el 1.° de enero de 1975 dejarán de auto
rizarse las emisiones de clase A3; también dejarán de autorizarse 
desde el 1.° de enero de 1982 las emisiones de clase A3H, salvo en 
la frecuencia de 2 182 kc/s (véase también el número 1322D).

E l número 1337 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

M O D  1337 (2) Las estaciones costeras abiertas al servicio de correspon
dencia pública en una o más frecuencias de las bandas autorizadas 
comprendidas entre 1 605 y 2 850 kc/s deberán estar en condiciones 
de transmitir emisiones de clase A3H 2 en la frecuencia portadora 
de 2 182 kc/s, y de recibir emisiones de clases A3 y A3H en la fre
cuencia portadora de 2 182 kc/s.

A D D  1336A.1 1 Véase también la Resolución N.° M AR 3.

A D D  1337.1 2 Se autoriza a las estaciones costeras a transmitir en clase A3 en lugar de A3H
hasta el 1.° de enero de 1975.
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(MOD)
M O D

M O D

M O D

M O D

E l título de la subsección E  y  los números 1341,
1342, 1344 y 1345 quedan sustituidos por los nuevos
textos siguientes:

G. Disposiciones adicionales aplicables en la Región 1

1341 (2) La potencia de cresta de los transmisores de las estaciones
móviles radiotelefónicas que funcionan en las bandas autorizadas 
comprendidas entre 1 605 y 2 850 kc/s no deberá exceder de 400 vatios.

1342 (3) La potencia de cresta de las estaciones costeras radiotele
fónicas que funcionan en las bandas autorizadas comprendidas entre 
1 605 y 3 800 kc/s no excederá de los siguientes valores:

—  8 kilovatios para las estaciones costeras situadas al norte 
del paralelo 32° de latitud Norte;

—  14 kilovatios para las estaciones costeras situadas al sur 
del paralelo 32° de latitud Norte.

1344 a) las siguientes frecuencias de trabajo barco-costera,
cuando el servicio así lo requiera:
—  la frecuencia portadora de 2 046 kc/s (frecuencia 

asignada 2 047,4 kc/s) y la frecuencia portadora de 
2 049 kc/s (frecuencia asignada 2 050,4 kc/s) para 
emisiones de clases A3A y A3J;

—  asimismo, la frecuencia portadora de 2 049 kc/s
para emisiones de clases A3 y A3H hasta el 1.° de
enero de 1982.

1345 b) Las siguientes frecuencias de trabajo entre barcos,
cuando el servicio así lo requiera:
—  la frecuencia portadora de 2 053 kc/s (frecuencia 

asignada 2 054,4 kc/s) y la frecuencia portadora de 
2 056 kc/s (frecuencia asignada 2 057,4 kc/s) para 
emisiones de clases A3A y A3J;

—  asimismo, la frecuencia portadora de 2 056 kc/s
para emisiones de clases A3 y A3H hasta el 1.° de
enero de 1982.

Estas frecuencias pueden también utilizarse como frecuencias 
suplementarias barco-costera.



A N  18 (ART 35)

Suprímase el número 1347.

105

E l número 1348 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

(MOD) 1348 § 11. (1) Previo acuerdo mutuo entre las administraciones interesadas, 
los barcos que tengan frecuente correspondencia con una estación 
costera de nacionalidad distinta de la suya, podrán utilizar las mismas 
frecuencias que los barcos de igual nacionalidad que la estación 
costera.

Después del número 1348, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1348A (2) Cuando, en circunstancias excepcionales, no puedan utilizar
las frecuencias de conformidad con los números 1343 a 1345 o del 
número 1348, las estaciones de barco podrán usar una de sus propias 
frecuencias barco-costeras asignadas en el plano nacional, para 
comunicar con una estación costera de otra nacionalidad, con la con
dición expresa de que tanto la estación costera como la del barco 
tomen, de acuerdo con el número 1217, las precauciones necesarias 
para asegurarse de que el uso de esa frecuencia no causará inter
ferencia perjudicial al servicio para el cual esté autorizada.

Los títulos de las subsecciones F  y  G y los números 
1350 y 1351 quedan sustituidos por los nuevos textos 
siguientes:

(MOD) H. Disposiciones adicionales aplicables en las Regiones 1 y  3

M O D  1350 (2) Durante los períodos indicados anteriormente, y con
excepción de las transmisiones consideradas en el artículo'36, cesará 
toda transmisión en las bandas comprendidas entre 2173,5 y 
2 190,5 kc/s.
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M O D
(MOD)

A D D
A D D

A D D

A D D
A D D
A D D

1 3 5 1  § 13. Todas las estaciones de barco que efectúen travesías 
internacionales procurarán estar en condiciones de utilizar, cuando 
el servicio así lo requiera, las siguientes frecuencias portadoras de 
comunicación entre barcos:

2635 kc/s (frecuencia asignada: 2636,4 kc/s)
2638 kc/s (frecuencia asignada: 2639,4 kc/s)

En el número 4 4 5  se especifican las condiciones de utili
zación de estas frecuencias.

S e c c i ó n  n i .  B a n d a s  c o m p r e n d i d a s  e n t r e  4 0 0 0  y  2 3  0 0 0  k c / s

Como primera subsección de la sección I I I ,  agré
guese la nueva subsección siguiente :

A. Modo de funcionamiento de las estaciones

1 3 5 1 A § 1 3 A .  (l)Las clases de emisión que se utilizarán para radiotelefonía 
en las bandas del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 000 
y 23 000 kc/s son las siguientes:

a) clase A3 \ o
b) clases A3H 2, A3A y A3J 3,
Sin embargo, salvo especificación en contrario en el presente 

Reglamento (véase el número 1353A):
—  a partir del 1.° de enero de 1972, dejará de autorizarse 

la clase de emisión A3 para las estaciones costeras, y
—  a partir del 1.° de enero de 1978, dejarán de autorizarse 

la clase de emisión A3H para las estaciones costeras y 
las clases de emisión A3 y A3H para las estaciones de 
barco.

1 3 5 1 B  (2) El modo de funcionamiento normal de cada estación costera
se indica en el Nomenclátor de las estaciones costeras.

I. Disposiciones adicionales aplicables en las Regiones 2 y 3

1351.A1 1 Sobre la utilización de las emisiones de clase A3B, véase la Resolución
N.° M AR 13.

1351.A2 2 Las condiciones de utilización de las emisiones de clase A3H están especificadas
en el apéndice 17 y en la Resolución N.° M AR 6.

1351.A3 3 Véase también la Resolución N.° M AR 3.



A N  18 (ART 35) 107

E l título de la subsección A y  el número 1352 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

(MOD) B. Llamada, respuesta y  seguridad

M O D  1352 § 14. (1) Las estaciones de barco podrán utilizar para la llamada en 
radiotelefonía las siguientes frecuencias portadoras:

4 136,3 kc/s 1 
6 204,0 kc/s 
8 268,4 kc/s
12 403,5 kc/s
16 533,5 kc/s 
22 073,5 kc/s

Después del número 1352, agréguense los nuevos 
textos siguientes:

A D D  1352A (2) Las estaciones costeras podrán utilizar para la llamada en
radiotelefonía las siguientes frecuencias portadoras 2:

4 434,9 kc/s 3 
6 518,6 kc/s 3 
8 802,4 kc/s
13 182,5 kc/s
17 328,5 kc/s 
22 699,0 kc/s

A D D  1352.1 1 En la Región 2, está también autorizada la utilización en común de la frecuen
cia de 4136,3 kc/s por las estaciones costeras y las estaciones de barco para radio
telefonía símplex en banda lateral única, a reserva de que la potencia de cresta de 
estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase el número 1352A.2).

A D D  1352A.1 2 Las estaciones costeras radiotelegráficas podrán utilizar asimismo esta
frecuencia para la llamada selectiva (véanse los números 1147 y 1224).

A D D  1352A.2 3 En la Región 2, está también autorizada la utilización en común de las frecuen
cias de 4 434,9 kc/s y 6 518,6 kc/s por las estaciones costeras y las de barco para la 
radiotelefonía símplex en banda lateral única, a reserva de que la potencia de cresta 
de estas estaciones costeras no sea superior a 1 kW. A  este efecto, se procurará que 
la utilización de la frecuencia de 6 518,6 kc/s quede limitada a las horas diurnas 
(véase el número 1352.1).



108 A N  18 (ART 35)

A D D

M O D

A D D

A D D
A D D

(MOD)
M O D

1 3 5 2 B  § 15. (1) En la zona comprendida entre los paralelos 33° Norte y 
57° Sur, la frecuencia portadora de 4 136,3 kc/s se reserva para 
llamada, respuesta y seguridad. Podrá también utilizarse para la trans
misión de mensajes precedidos de la señal de urgencia o de seguridad 
y, en caso necesario, para la transmisión de mensajes de socorro.

E l número 1353 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

1 3 5 3  (2) En la parte de las Regiones 1 y 3 situada entre el paralelo
33° Norte y el paralelo 57° Sur, la frecuencia portadora de 6 204 kc/s 
se reserva para llamada, respuesta y seguridad. Podrá también 
utilizarse para la transmisión de mensajes precedidos de la señal de 
urgencia o de seguridad y, en caso necesario, para la transmisión de 
mensajes de socorro.

Después del número 1353, agréguese el nuevo texto 
siguiente :

1 3 5 3 A  (3) Las estaciones que utilicen las frecuencias de 4 136,3 kc/s
y 6 204 kc/s en las condiciones especificadas en los números 1 3 5 2 B  

y 1 3 5 3 ,  podrán continuar utilizando las emisiones de clase A3H después 
del 1.° de enero de 1978.

Después del nuevo número 1353A agréguese la 
nueva subsección siguiente:

C. Búsqueda y  salvamento.

1 3 5 3 B  § 15A. La frecuencia de 5 680 kc/s podrá utilizarse para la comuni
cación entre estaciones móviles ocupadas en operaciones coordinadas 
de búsqueda y salvamento, incluida la comunicación entre tales 
estaciones y las estaciones terrestres que participen en las opera
ciones, en las condiciones previstas en el punto 4 del número 2 7 / 2 0 1  

del apéndice 27 (Plan de adjudicación de frecuencias para el servicio 
móvil aeronáutico (R)).

E l título de la subsección B  y  el número 1354 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

D. Escucha

1 3 5 4  § 16. En el Nomenclátor de las estaciones costeras se indican 
el horario de servicio de las estaciones costeras abiertas a la corres
pondencia pública y la frecuencia o frecuencias en que se mantiene 
la escucha.
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(MOD) E. Tráfico

M O D  1355 § 17. (1) Para la radiotelefonía dúplex, las frecuencias de trans
misión de las estaciones costeras y de las estaciones de barco estarán, 
en lo posible, asociadas por pares, según se indica en las secciones A  
y B del apéndice 17.

M O D  1356 (2) En la sección C del apéndice 17 se señalan las frecuencias
que han de utilizarse para la radiotelefonía símplex. En este caso, la
potencia de cresta de los transmisores de las estaciones costeras no 
deberá exceder de 1 kW.

M O D  1357 (3) Las frecuencias de transmisión de los barcos, indicadas en
las secciones A, B y C del apéndice 17, podrán utilizarlas los barcos* 
de todas las categorías, según las necesidades del tráfico.

M O D  1358 ' (4) En el apéndice 17A se especifican las características técnicas
de los transmisores utilizados para la radiotelefonía en el servicio 
móvil marítimo, en las bandas comprendidas entre 4000 y 23000 kc/s.

El título de la subsección C así como los números
1355 a 1358 quedan sustituidos por los nuevos textos
siguientes:

Sección IV. Bandas comprendidas entre 156 y 174 Mc/s

Después del número 1359, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1359A (IA) Las estaciones costeras pueden utilizar la frecuencia de 
156,80 Mc/s para la llamada colectiva de los barcos.

E l número 1363 queda sustituido por el nuevo 
texto siguiente:

(MOD) 1363 (5) En la banda 156,725-156,875 Mc/s \ queda prohibida toda
transmisión que pueda causar interferencia perjudicial en las trans
misiones autorizadas de las estaciones del servicio móvil marítimo 
que funcionan en 156,80 Mc/s.

A D D  1363.1 1 A  partir del 1.° de enero de 1983 esta banda se reduce a 156,7625 - 156,8375
Mc/s. (Véase la Resolución N.° MAR 14).
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A D D  1367A (5) Sin embargo, cuando estén en comunicación con una
estación portuaria, las estaciones de barco, a título excepcional y a 
reserva de la aprobación de la administración interesada, podrán 
mantener la escucha en la frecuencia, de operaciones portuarias 
apropiada únicamente, siempre que la estación portuaria mantenga 
la escucha en 156,8 Mc/s.

Los números 1370, 1371 y 1373 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

M O D  1370 (2) En los servicios internacionales se procurará utilizar el
procedimiento de trabajo (con una frecuencia o con dos frecuencias) 
tal como para cada canal se especifica en el apéndice 18 (véase 
la Resolución N.° M A R  14).

M O D  1371 § 22. Las comunicaciones del servicio de operaciones portuarias 
se limitarán a las relativas a las operaciones, movimiento y seguridad 
de los barcos y, en casos de urgencia, a la seguridad de las personas. 
Quedan excluidos los mensajes del servicio de correspondencia pública.

M O D  1373 (2) En la banda de 156 a 174 Mc/s, las administraciones, dentro
de las posibilidades prácticas, y de conformidad con el cuadro de 
frecuencias de transmisión que figura en el apéndice 18, asignarán 
frecuencias a las estaciones costeras y de barco para los servicios 
internacionales que consideren necesarios. (Véase la Resolución 
N.° M A R  14).

Después del número 1373, agréguense los nuevos 
números siguientes:

A D D  1373A (3) Las cifras de las columnas pertinentes del apéndice 18
indican el orden normal en que las estaciones del servicio móvil 
marítimo deben procurar poner en servicio los canales de la ban
da 156-174 Mc/s.

Después del número 1367 agréguese el nuevo número
siguiente:
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A D D  1373B (4) Las administraciones procurarán hacer lo posible para que
las estaciones de barco que dispongan de los canales correspondientes 
a las cifras impresas dentro de un círculo en el apéndice 18 puedan 
hacer un uso razonablemente adecuado de los servicios disponibles.

A D D  1373C (5) Durante la época de hielos, las estaciones de barco deben evi
tar causar interferencias perjudiciales en la frecuencia de 156,300 Mc/s 
(canal 06 del apéndice 18) a las comunicaciones entre los barcos 
rompehielos y los barcos auxiliados por ellos.

Los números 1374, 1375 y 1377 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes:

(MOD) 1374 (6) Al asignar frecuencias a sus estaciones costeras, las adminis
traciones procurarán colaborar en los casos en que pueda causarse 
interferencia perjudicial.

M O D  1375 (7) Los canales se designarán por los números indicados en el
cuadro de frecuencias de transmisión que figura en el apéndice 18 
(véase la Resolución N.° M A R  14).

M O D  1377 (2) La utilización de canales por el servicio móvil marítimo
con fines distintos de los indicados en el cuadro de frecuencias de 
transmisión del apéndice 18 no deberá causar interferencia perjudicial 
a los servicios que funcionen de conformidad con el cuadro citado, 
ni perjudicar el desarrollo de estos servicios (véase la Resolución 
N.° M A R  14).

Suprímase el número 1378.

E l número 1379 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

M O D  1379 § 25. La potencia de la onda portádora de los transmisores de las 
estaciones de barco no excederá de 25 vatios en los equipos puestos 
en servicio después del 1.° de enero de 1970.
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El artículo 36 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección I. Disposiciones generales

Después del .número 1386, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1386A § 4A. Las abreviaturas y señales del apéndice 13A y los cuadros
para el deletreo de letras y cifras del apéndice 16 se utilizarán siempre 
que sean aplicables; en caso de dificultades de idioma, se recomienda 
además el empleo del Código Internacional de Señales.

Después del número 1388, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1388A § 5A. En los números 1476B, 1476C y 1476D se da la información
relativa a las características de las señales de las radiobalizas de locali
zación de siniestros.

Sección m. Llamada y mensaje de socorro

E l número 1393 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

M O D  1393 (2) La llamada de socorro transmitida por radiotelefonía com
prenderá:

—  la señal de socorro M A Y D A Y  (tres veces);
—  la palabra AQUÍ (o DE, utilizando las palabras de código 

DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma);
—  el distintivo de llamada o cualquier otra señal de identifi

cación de la estación móvil en peligro (tres veces).

A N E X O  19

Revisión del artículo 36 del Reglamento de Radiocomunicaciones



114 A N  19 (ART 36)

Sección IV. Procedimiento de transmisión de las llamadas 
y mensajes de socorro

E l número 1408 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

M O D  1408 (2) Sin embargo, cuando el tiempo tenga importancia vital
podrá omitirse o reducirse la segunda etapa de este procedimiento 
(número 1403), o, incluso, las etapas primera y segunda (números 
1402 y 1403). Estas dos etapas también podrán omitirse en circuns
tancias en que no sé •considere necesaria la transmisión de la señal 
de alarma.

Sección V. Acuse de recibo de un mensaje de socorro

E l número 1426 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

M O D  1426 (2) Sin embargo, en las zonas en las que puedan establecerse
comunicaciones seguras con una o varias estaciones costeras, las 
estaciones de barco deberán diferir durante un corto intervalo su 
acuse de recibo, a fin de dar tiempo a que una estación costera pueda 
transmitir el suyo.

Después del número 1427, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1427A (4) No obstante, las estaciones del servicio móvil marítimo que
reciban un mensaje de socorro de una estación móvil que, sin duda 
alguna, se halle muy alejada, no estarán obligadas a acusar recibo, 
salvo en el caso previsto en el número 1455.

Los números 1430 a 1432 quedan sustituidos por los 
nuevos textos siguientes:
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—  el distintivo de llamada, u otra señal de identificación, 
de la estación que transmite el mensaje de socorro 
(transmitido tres veces);

—  la palabra AQUÍ (o DE  utilizando las palabras de 
código DELTA ECHO, en caso de dificultades de 
idioma);

—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación 
de la estación que acusa recibo (transmitido tres 
veces);

—  la palabra RECIBIDO (o R R R  utilizando las palabras 
de código R O M E O  R O M E O  ROMEO, en caso de 
dificultades de idioma);

—  la señal de socorro.

M O D  1431 § 23. (1) Toda estación móvil que acuse recibo de un mensaje 
de socorro deberá transmitir, tan pronto como sea posible y por 
orden del comandante o de la persona responsable del barco, aero
nave o vehículo, los datos siguientes, en el orden que se indica:

—  su nombre;
—  su situación, en la forma prescrita en los números 

1397, 1399, y 1400;
—  la velocidad de su marcha hacia la estación móvil en 

peligro y el tiempo aproximado que tardará en llegar 
a ella;

—  además, si la posición del barco en peligro fuere 
dudosa, las estaciones de barco que estén en condi
ciones de hacerlo conviene que transmitan asimismo 
la marcación verdadera del barco en peligro, precedida 
de la abreviatura QTE (para la clasificación de las 
marcaciones véase el apéndice 23).

M O D  1432 (2) Antes de transmitir el mensaje previsto en el número 1431
la estación deberá asegurarse de que no perturbará las comunicaciones 
de otras estaciones que puedan encontrarse mejor situadas para 
prestar un auxilio inmediato a la estación en peligro.

M O D  1430 b) en radiotelefonía:
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Los números 1436, 1449 y 1451 quedan sustituidos 
por los nuevos textos siguientes :

M O D  1 4 3 6  § 27. La estación en peligro o la estación que dirija el tráfico de 
socorro podrá imponer silencio, ya a todas las estaciones del servicio 
móvil de la zona, ya a una sola estación que perturbe el tráfico de 
socorro, dirigiendo sus instrucciones, según el caso, «a todos » (CQ). 
o a una estación solamente. En ambos casos se utilizará:

M O D  1 4 4 9  § 34. (1) Terminado el tráfico de socorro, o cuando ya no sea nece
sario el silencio en la frecuencia que haya sido utilizada para el
tráfico de socorro, la estación que tuvo a su cargo la dirección de este 
tráfico, transmitirá en dicha frecuencia un mensaje dirigido « a todos » 
(CQ), indicando que puede reanudarse el trabajo normal.

M O D  1 4 5 1  (3) En radiotelefonía, este mensaje comprenderá:
—  la señal de socorro M A Y D A Y ;
—  la llamada «atención todas las estaciones» o CQ (uti

lizando las palabras de código CHARLIE QUEBEC)
(transmitida tres veces);

—  la palabra AQUÍ (o DE utilizando las palabras de código 
DELTA ECHO, en caso de dificultades de idioma);

—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación de 
la estación que transmite el mensaje;

—  la hora de depósito del mensaje;
—  el nombre y el distintivo de llamada de la estación móvil 

que se hallaba en peligro;
—  las palabras SILENCE FINI, pronunciadas como la 

expresión francesa «silence fini» (en español «siláns 
finí»).

Después del número 1451, agréguese el nuevo 
número siguiente:

Sección VI. Tráfico de socorro
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A D D  1451A § 34A. Si la persona responsable de una estación en peligro que ha 
cedido a otra estación, la dirección del tráfico de socorro considera 
que la observancia del silencio no está ya justificada, lo pondrá inme
diatamente en conocimiento de la estación que dirija el tráfico de 
socorro, la cual procederá entonces de conformidad con las disposi
ciones del número 1449»

Sección VII. Transmisión de un mensaje de socorro por una estación 
que no se halle en peligro

E l número 1460 queda sustituido por el texto 
siguiente :

M O D  1460 b) En radiotelefonía:
—  la señal M A Y D A Y  RELAY, pronunciada como 

la expresión francesa «m ’aider reíais» (en español 
«medé relé ») (transmitida tres veces);

—  la palabra AQUÍ (o D E  utilizando las pálabras de 
código DELTA ECHO, en caso de dificultades de 
idioma);

—  el distintivo de llamada u otra señal de identificación 
de la estación transmisora (transmitido tres veces).

Después del número 1462, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1462A § 38A. Una estación de barco no acusará recibo de un mensaje de
socorro transmitido por una estación costera en las condiciones indi
cadas en los números 1452 a 1455 hasta que el capitán o la persona 
responsable confirme que la estación de barco se encuentra en condi
ciones de prestar asistencia.

Sección VIH. Señales de alarma radiotelegráfica y radiotelefónica
Después del número 1466, agréguese el nuevo 

número siguiente:

A D D  1466A (3) En la Sección VIIIA del artículo 36, se indica la utilización
de la señal radiotelefónica de alarma (véase el número 1465) por las
radiobalizas de localización de siniestros.

E l número 1472 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:
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M O D

A D D

M O D

A D D

A D D

A D D

A D D

1472 b) la transmisión de un aviso urgente de ciclón. El aviso irá
precedido de la señal de seguridad (véanse los números 
1488 y 1489). En este caso, sólo podrán utilizarlas las 
estaciones costeras que estén debidamente autorizadas 
por su gobierno;

Después del número 1473, agréguese el nuevo 
número siguiente:

1473A (2) Las radiobalizas de localización de siniestros, de tipo « H  »
(número 1476C), podrán utilizar la señal radiotelefónica de alarma.

E l número 1474 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

1474 (3) En los casos previstos en los números 1472 y 1473, se dejará,
de ser posible, un intervalo de dos minutos entre el fin de la señal de 
alarma radiotelegráfica y el comienzo del aviso o del mensaje.

Después de la sección V III, agréguese la nueva 
sección siguiente:

Sección VIIIA. Señales de radiobalizas de localización de siniestros

1476A §44A.(1) La señal de radiobaliza de localización de siniestros con
sistirá :

1476B a) para las ondas hectométricas, esto es, para 2 182 kc/s1
1) en una emisión modulada por una audiofrecuencia 

de 1 300 c/s y manipulada de forma que la relación 
periodo de emisión/periodo de silencio sea igual o 
superior a la unidad; la duración del periodo de 
emisión será de 1 a 5 segundos; o

1476B.1 1 En Japón se emplean radiobalizas de localización de siniestros que emiten en
clase A l la señal de socorro y de identificación en frecuencias comprendidas entre 
2 089,5 kc/s y 2 092,5 kc/s.
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A D D

A D D

A D D

A D D

A D D

A D D

A D D

A D D

1476C 2) en la-. señal radiotelefónica de alarma (véase el
número 1465) seguida de la transmisión en Morse 
de la letra B o del distintivo de llamada del barco al 
que pertenezca la radiobaliza o de ambos, mani
pulando una portadora modulada por una audio
frecuencia de 1 300 c/s o de 2 200 c/s;

1476D b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuencias de
121,5 Mc/s y 243 Mc/s, las características de la señal 
estarán de acuerdo con las recomendadas por las organi
zaciones referidas en la Resolución N.° M A R  7.

1476E (2) Las radiobalizas de baja potencia (Tipo L) utilizarán sola
mente la señal especificada en el N.° 1476B, la cual se transmitirá 
continuamente.

1476F (3) Las radiobalizas de gran potencia (Tipo H) podrán trans
mitir tanto la señal indicada en el número 1476B como la indicada en 
el número 1476C, y tendrán un ciclo de manipulación que consistirá 
en la señal de manipulación, transmitida durante un periodo com
prendido entre treinta y cincuenta segundos, seguida de un periodo de 
silencio de treinta a sesenta segundos de duración.

1476G (4) No obstante, los ciclos de manipulación especificados en los
números 1476E y 1476F podrán ser interrumpidos por emisiones 
habladas si las administraciones así lo desean.

1476H (5) Las señales de las radiobalizas de localización de siniestros
tendrán esencialmente por objeto facilitar la determinación de la 
posición de supervivientes en las operaciones de búsqueda y sal
vamento.

14761 (6) Estas señales indicarán que una o varias personas se hallan
en peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo de un 
barco o de una aeronave, y que quizá no disponen de medios de 
recepción.

1476J (7) Toda estación del servicio móvil que reciba una de estas
señales en ausencia de todo tráfico de socorro o de urgencia, con
siderará aplicables las disposiciones prescritas en los números 1452 
y 1453.



120 A N  19 (ART 36)

A D D  1476K (8) ,E1 equipo destinado a transmitir señales de radiobaliza de
localización de siniestros en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s, 
se ajustará a las características que se especifican en el apéndice 20A.

A D D  1476L (9) Los equipos destinados a transmitir en ondas métricas las
señales de las radiobalizas de localización de siniestros, estarán de 
acuerdo con las recomendaciones y normas de las organizaciones 
referidas en la Resolución N.° M A R  7.

Sección IX. Señal de urgencia

E l número 1482 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

(MOD) 1482 (2) La señal de urgencia y el mensaje que la siga, se transmi
tirán en una de las frecuencias internacionales de socorro (500 kc/s
o 2 182 kc/s), o en una de las frecuencias que pueden utilizarse en
caso de peligro.

Después del número 1482, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1482A (2A) Sin embargo, en el servicio móvil marítimo, en las zonas de
tráfico intenso o cuando se trate de un mensaje largo o de un consejo 
médico, el mensaje se transmitirá en una frecuencia de trabajo. A  este 
efecto, al final de la llamada se dará una indicación apropiada.

Después del número 1483, agréguese el nuevo 
número siguiente:

A D D  1483A (4) En el servicio móvil marítimo, los mensajes de urgencia
podrán dirigirse a todas las estaciones, o a una estación determinada.
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M O D  1485 § 49. (1) Las estaciones móviles que oigan la señal de urgencia 
deberán permanecer a la escucha, por lo menos, durante tres minutos. 
Transcurrido este periodo sin haber oido ningún mensaje de urgencia, 
deberá, de ser ello posible, notificarse a una estación terrestre la 
recepción de la señal de urgencia, hecho lo cual podrá reanudarse el 
trabajo normal.

El número 1485 queda sustituido por el nuevo texto
siguiente:

Sección X. Señal de seguridad

Los números 1491 y  1492 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

(MOD) 1491 , (2) La señal de seguridad y la llamada se transmitirán en la
frecuencia de socorro o en una de las frecuencias que pueden utilizarse 
en caso de peligro.

M O D  1492 (3) Siempre que sea posible, se procurará que el mensaje de
seguridad que sigue a la llamada se transmita en una frecuencia de 
trabajo, especialmente en las zonas de tráfico intenso; a este fin, se 
hará la indicación apropiada al final de la llamada.

Después del número 1492, agréguese el nuevo número 
siguiente :

A D D  1492A (4) Por regla general, en el servicio móvil marítimo, los men
sajes de seguridad se dirigirán a todas las estaciones, pero en ciertos 
casos podrán dirigirse a una estación determinada.
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El artículo 40 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

Sección m. Establecimiento de las cuentas relativas 
a las comunicaciones radiotelefónicas

E l número 1530 queda sustituido por el nueva texto 
siguiente:

(MOD) 1530 a) la administración de que dependa la estación terrestre:
■—  cargará las tasas terrestres y las tasas de a bordo a 

la administración o empresa privada de explotación 
reconocida del país de origen,

—  acreditará las tasas de a bordo a la administración 
de que dependa la estación móvil de destino (o, en 
su caso, a la administración de que dependa la 
empresa de explotación de la estación móvil de 
destino o directamente a esta empresa) ;

A N E X O  20

Revisión del artículo 40 del Reglamento de Radiocomunicaciones
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M O D

M O D
A D D

El apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 3
Cuadro de tolerancias de frecuencias *

(Véase el artículo 12)

A N E X O  21

Revisión del apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite 

inferior, pero incluido 
el superior)

y
categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1 ° de enero 

de 1966 * a los 
transmisores 

actualmente en servicio 
y a los que se 

. instalen antes del 
1.° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos emisores 

instalados después 
del 1.° de enero de 1964 

y a todos los trans
misores a partir del 

1.° de enero de 1966*

* 1.° de enero de 1970 en el caso de todas las tolerancias 
marcadas con asterisco

Banda: 1605 a 4000 kc/s

2. Estaciones terrestres
— de potencia inferior o igual 

a 200 vatios 100 100 a;
—  de potencia superior a 200 

vatios 50 50 h)

3. Estaciones móviles
a) estaciones de barco
b) ....................... ...
bA) Radiobalizas de localiza

ción de siniestros

200 200 i) 

300

a|c Ciertos servicios, por razones de carácter técnico o de explotación, pueden requerir tolerancias más 
estrictas.
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M O D

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite 

inferior, pero incluido 
el superior)

y
categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1.° de enero 

de 1966 * a los 
transmisores 

actualmente en servicio 
y a los que se 

instalen antes del 
1.° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos emisores 

instalados después 
del 1 de enero de 1964 

y a todos los trans
misores a partir del 

1.° de enero de 1966 *

* 1.° de enero de 1970 en el caso de todas las tolerancias 
marcadas con asterisco

Banda: 4 a 29,7 Mc/s

2. Estaciones terrestres:

a) Estaciones costeras:

—  de potencia inferior o 
igual a 500 vafios 50 50 h) l)

—  de potencia superior a 
500 vatios, pero inferior 
o igual a 5 kilovatios 50* 30*h) l)

—  de potencia superior a 
5 kilovatios 50 ' 15 h)l)

3. Estaciones móviles:
a) Estaciones de barco:

1) Emisiones de clase A l

—  barcos de poco tráfico 200 200j)
—  barcos de mucho tráfico 50 j)  m)

2) Emisiones distintas de 
las de clase A l
—  de potencia inferior 

o igual a 50 vatios 50 c) 50 c) i) k)
— de potencia superior 

a 50 vatios 50 50 i) k)
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M OD

M OD

A D D

A D D

A D D

A D D

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite 

inferior, pero incluido 
el superior)

y
categorías de estaciones

Tolerancias aplicables 
hasta el 1.° de enero 

de 1966 * a los 
transmisores 

actualmente en servicio 
y a los que se 

instalen antes del 
1.° de enero de 1964

Tolerancias aplicables 
a los nuevos emisores 

instalados después 
del 1.° de enero de 1964 

y a todos los trans
misores a partir del 1.° de enero de 1966 *

* 1.° de enero de 1970 en el caso de todas las tolerancias 
marcadas con asterisco

Banda: 100 a 470 Mc/s

2. Estaciones terrestres:
a) Estaciones costeras 100 20 ")

3. Estaciones móviles:
a) Estaciones de barco y esta

ciones de embarcaciones y 
dispositivos de salvamento:
—  en la banda 156-174 Mc/s 100 20 n>

Notas referentes al cuadro de tolerancias de frecuencias

h) Para los transmisores de banda lateral única de las estaciones costeras radiotelefónicas, 
la tolerancia es 20 c/s.

i) Para los transmisores de banda lateral única de las estaciones de barco radiotelefónicas, 
la tolerancia es 100 c/s. (Véase también el apéndice 17A.)

j)  Una tolerancia de frecuencia de 50 millonésimas es aplicable, en el caso de asigna
ciones hechas después del 1.° de abril de 1969, a las estaciones de barco que utilicen 
las series más alta y más baja:
1. de las frecuencias de llamada;
2. de las frecuencias de trabajo de los barcos de poco tráfico y de mucho tráfico 
(véase el apéndice 15).

k) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados en telegrafía de impresión 
directa o en transmisión de datos, la tolerancia es de 100 c/s (con una variación 
máxima de la estabilidad de 40 c/s para periodos cortos del orden de 15 minutos).
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l) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en telegrafía de impresión 

directa o en transmisión de datos, la tolerancia es de 40 c/s.

m) Esta tolerancia se aplica a los nuevos transmisores instalados después del 1.° de abril 
de 1969. A  los transmisores de estaciones de barco instalados antes de dicha fecha 
se les puede continuar aplicando la tolerancia de 200 millonésimas hasta el 1.° de 
enero de 1973, fecha a partir de la cual todos los transmisores de estaciones de barco 
de mucho tráfico deberán ajustarse a la tolerancia de 50 millonésimas.

n) Para los transmisores de las estaciones costeras y de barco puestos en servicio después 
del 1.° de enero de 1973, la tolerancia de frecuencia es de 10 millonésimas. Esta 
tolerancia es aplicable a todos los transmisores, incluidos los de las estaciones de 
embarcaciones y dispositivos de salvamento, a partir del 1.° de enero de 1983.

A N  21 (AP 3)
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Revisión del apéndice 9 al Reglamento de Radiocomunicaciones

El apéndice 9 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 9

Documentos de servicio
(Véanse los artículos 8, 9, 10 y 20)

Lista IV . Nomenclátor de estaciones costeras

Parte B. Estados descriptivos de las estaciones costeras

A N  22 (AP 9) 129

M O D
( columna 2)

A D D  8 El distintivo de llamada de la estación irá seguido entre paréntesis, si fuere necesario, 
del número o señal de identificación utilizado por la estación cuando emplea señales de 
llamada selectiva.
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Estados descriptivos de las estaciones de barco

Los datos relativos a estas estaciones se publicarán según 
se indica a continuación:

A N  22 (AP 9)

Lista V. Nomenclátor de las estaciones de barco

o

OT3co 2 .2 W) O 0>

v o
% gT3 'OGcd -2PP S

O
II

2 § .o £
Tjs feb
U "o

o" 2•O £¡ « o o
.O  —1
cd 0.2 •a x>cdS.a

cd oo -3T3 cd
«3 Mcd o
1 
S

C JOO JJ O ¿J

Ctf ‘op 55-n P

10 ii 12

Columna 1 Las estaciones figurarán por orden alfabético del nombre 
de los barcos, sin tener en cuenta su nacionalidad. En caso de 
homonimia, el nombre del barco irá seguido del distintivo 
de llamada. En este caso, el nombre y el distintivo se sepa
rarán con una barra de fracción.

Columna 2 Distintivo de llamada. También figurará el número o señal 
de llamada selectiva, cuando proceda.

Columna 3 País del que depende la estación (indicado por el símbolo 
apropiado).

Columna 4 Instalaciones auxiliares, incluyendo información sobre:
a) número de botes salvavidas provistos de aparatos radio- 
eléctricos,
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Columnas 5 
a 7

Columnas 8 
y 9

Columna 10

Columna 11

b) tipo y número-de radiobalizas de localización de siniestros 
(facultativo). La frecuencia utilizada se designa por 
medio de una de las letras siguientes:

A  =  2 182 kc/s 
B =  121,5 Mc/s
C =  243 Mc/s

Una cifra después de estas letras indica el número de las 
radiobalizas. Cuando este número no se indique, figurará en 
su lugar la letra «X ».

Mediante símbolos de servicio (véase el apéndice 10). 
Además, en el prefacio al Nomenclátor figura la lista de los 
símbolos que han de insertarse en la columna 5 para indicar 
la clase del barco.

Indicación de las bandas de frecuencias y de las clases de 
emisión por medio de los símbolos siguientes:

Radiotelegrafía Radiotelefonía

W  =  110- 150 kc/s T -  1 605- 4 000 kc/s
X =  405 - 535 kc/s U  =  4 000 - 23 000 kc/s
Y  =  1 605 - 3 800 kc/s V -  156 - 174 Mc/s
Z =  4 000-25 110 kc/s
Si fuera preciso, estos símbolos irán seguidos de llamadas a 
notas sucintas dispuestas al final del Nomenclátor, en las que 
se dé información especial y la indicación de las frecuencias 
en que están ajustados los transmisores.

Tasa base de a bordo, por palabra, aplicable a los radio
telegramas 1.

Tasa mínima de una conferencia radiotelefónica de tres 
minutos1. Los datos de las columnas 10 y 11 irán seguidos 
de una llamada a una nota que indicará la administración o 
la empresa privada de explotación a la que deban dirigirse

1 Estas tasas serán fijadas o aprobadas por cada administración.
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las cuentas de tasas. En caso de cambio de dirección 
de la entidad que explote el servicio, se insertará una 
segunda nota que indique la nueva dirección y la fecha 
a partir de la cual tendrá efecto el cambio.

Columna 12 Siempre que dos o más estaciones de barco de la misma 
nacionalidad lleven el mismo nombre, o cuando las cuentas 
de tasas deban enviarse directamente al propietario del 
barco, se indicará en esta columna el nombre de la com
pañía o del armador a quien pertenezca el barco.
Además, si no se dispusiera de espacio suficiente en una 
columna, podrán darse datos complementarios en relación 
con las columnas 1 a 11 en la columna 12 a la que remitirá 
una llamada. Esta columna podrá tener varios renglones.



A N  2 3  ( A P  10 ) 13 3

MOD

MOD

MOD

MOD

MOD

ADD

ADD

ADD

M O D

El apéndice 10 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 10

Símbolos empleados en los documentos de servicio
(Véanse el artículo 20 y el apéndice 9)

Suprímanse los símbolos ^  y  @

Los símbolos [ ], ▼ ,  Ca, H8, Pa quedan sustituidos 
por los nuevos símbolos siguientes :

[ ] Barco provisto de botes salvavidas dotados de aparatos radio- 
eléctricos; el número entre corchetes indica el número de dichas 
embarcaciones (« S »)1

A  Barco de mucho tráfico ( «  HS » ) 1

CA Barco de carga

H8 Servicio de ocho horas efectuado por una estación de barco de
la tercera categoría

PA Barco de pasajeros

Insértense por orden alfabético los nuevos símbolos 
siguientes:

GS Estación a bordo de un barco o de una aeronave de guerra

OD Estación de datos oceanográficos

OE Estación que interroga a estaciones de datos oceanográficos

1 E l  s ím b o lo  q u e  f ig u r a  d e n t r o  d e  u n  p a r é n t e s is  p u e d e  u t i l i z a r s e  p a r a  la s  n o t i f i 
c a c io n e s  y  lo s  d o c u m e n t o s  d e  s e r v ic io .

ANEXO 23

R e v is ió n  d e l a p é n d ic e  1 0  a l R e g la m e n to  de R a d io c o m u n ic a c io n e s
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El apéndice 11 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

APÉNDICE 11

Documentos de que deben estar provistas las estaciones 
de barco y de aeronave

(Véanse los artículos 18, 20, 21, 23 y 28 y el apéndice 9)

ANEXO 24

R e v is ió n  d e l a p é n d ic e  1 1  a l  R e g la m e n to  de R a d io c o m u n ic a c io n e s

Sección I. Estaciones de barco provistas obligatoriamente de una instalación 
radiotelegráfica en cumplimiento de un acuerdo internacional

Los puntos 6 y  8 quedan sustituidos por los nuevos 
textos siguientes:

MOD 6. del Nomenclátor de estaciones de barco (facultativamente del
suplemento);

MOD 8. del Manual para uso del servicio móvil marítimo;

Sección m . Estaciones de barco provistas obligatoriamente de una instalación 
radiotelefónica en cumplimiento de un acuerdo internacional

E l punto 5 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 5. de las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y 
del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones aplicables al 
servicio móvil marítimo radiotelefónico, o del Manual para uso 
del servicio móvil marítimo.
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ANEXO 25

1 3 7

MOD

Revisión del apéndice 12 al Reglamento de Radiocomunicaciones

El título del apéndice 12 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
es modificado como sigue:

Horas de servicio de las estaciones de barco clasificadas en la segunda 
y tercera categorías

(Véanse los artículos 20 y 25)
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MOD

ANEXO 26

Revisión del apéndice 13 al Reglamento de Radiocomunicaciones

El título del apéndice 13 al Reglamento de Radiocomunicaciones se 
revisa como sigue:

Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse 
en las comunicaciones radiotelegráficas con excepción de las 

del servicio móvil marítimo

(Véase el artículo 29)
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ANEXO 27

1 4 1

ADD

A continuación del apéndice 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
agréguese el nuevo apéndice siguiente:

APÉNDICE 13A

Abreviaturas y señales diversas que habrán de utilizarse para las 
radiocomunicaciones en el servicio móvil marítimo

(Véanse los artículos 29, 33 y 36)

A d ic ió n  de u n  n u e v o  a p é n d ic e  (a p é n d ic e  1 3 A )  a l R e g la m e n to
de R a d io c o m u n ic a c io n e s

SECCIÓ N  I. CÓDIGO Q 

Introducción

1. Las series de grupos mencionadas en este apéndice van de QOA 
a QVZ.

2. Las series QOA a QQZ se reservan para el servicio móvil marítimo.

3. Se podrá dar un sentido afirmativo o negativo a ciertas abreviaturas 
del código Q, transmitiendo, inmediatamente después de la abreviatura, 
la letra C o las letras NO respectivamente (en radiotelefonía se pronunciará 
CHARLIE y NO).

4. La significación de las abreviaturas del código Q podrá ampliarse 
o completarse mediante la adición de otras abreviaturas adecuadas, de 
distintivos de llamada, de nombres de lugares, de cifras, de números, etc. 
Los espacios en blanco, que figuran entre paréntesis, corresponden a 
indicaciones facultativas. Estas indicaciones se transmitirán en el orden en 
que se encuentran en el texto de los cuadros que se insertan a continuación.

5. Para dar a las abreviaturas del código Q la forma de pregunta, se 
transmitirán seguidas del signo de interrogación en radiotelegrafía y de RQ
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(ROMEO QUEBEC) en radiotelefonía. Cuando una abreviatura utilizada 
como pregunta, vaya seguida de indicaciones adicionales o complemen
tarias, convendrá transmitir el signo de interrogación (o RQ) después de 
estas indicaciones.

6. Siempre que se utilice una abreviatura del código Q que tenga 
varias significaciones numeradas, deberá ir seguida del número que corres
ponda a la significación elegida. Este número se transmitirá inmediatamente 
después de la abreviatura.

7. Las horas se darán en tiempo medio de Greenwich (T.M.G.), a no 
ser que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa.

8. El asterisco * que figura delante de algunas de las abreviaturas del 
código Q quiere decir que el significado de esta señal es análogo al de 
una señal que figura en el Código Internacional de Señales.
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A b r e v ia t u r a s  u tiliz a b le s  e n  el s e r v ic io  m ó v il  m a r ít im o

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético

A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q O A ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le g r a 
f í a  ( 5 0 0  k c /s )  ?

P u e d o  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le 
g r a f í a  ( 5 0 0  k c /s ) .

Q O B ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le 
f o n í a  ( 2  1 8 2  k c / s ) ?

P u e d o  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le f o n í a  
( 2  1 8 2  k c / s ) .

Q O C ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le 
f o n ía  ( c a n a l  1 6  -  f r e c u e n c ia  d e  
1 5 6 ,8 0  M c / s ) ?

P u e d o  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le f o n í a  
( c a n a l  1 6  -  f r e c u e n c ia  d e  1 5 6 ,8 0  
M c / s ) .

Q O D ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  c o n m ig o  e n . . .
0 .  h o la n d é s  5 .  i t a l i a n o
1 . in g lé s  6 .  ja p o n é s
2 .  f r a n c é s  7 .  n o r u e g o
3 .  a l e m á n  8 .  r u s o
4 .  g r ie g o  9 .  e s p a ñ o l?

P u e d o  c o m u n ic a r  c o n  u s t e d  e n . . .
0 .  h o la n d é s  5 .  i t a l i a n o
1 . in g lé s  6 .  ja p o n é s
2 .  f r a n c é s  7 .  n o r u e g o
3 .  a l e m á n  8 .  r u s o
4 .  g r ie g o  9 .  e s p a ñ o l .

Q O E ¿ H a  r e c ib i d o  l a  s e ñ a l  d e  s e g u r id a d  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

H e  r e c ib i d o  l a  s e ñ a l  d e  s e g u r id a d  d e  
. . .  (nombre o distintivo de 

llamada o los dos).

Q O F ¿ C u á l  es  l a  c a l id a d  c o m e r c ia l  d e  m is  
s e ñ a le s  ?

L a  c a l id a d  d e  su s  s e ñ a le s  e s :
1 . N o  c o m e r c ia l
2 .  A p e n a s  c o m e r c ia l
3 .  C o m e r c i a l

Q O G ¿ C u á n t a s  c in t a s  t ie n e  p a r a  t r a n s 
m i t i r ?

T e n g o  . . .  c in t a s  p a r a  t r a n s m i t i r .

Q O H ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  u n a  s e ñ a l  d e  
p u e s ta  e n  f a s e  d u r a n t e  . . .  s e g u n 

d o s ?

T r a n s m i t a  u n a  s e ñ a l  d e  p u e s t a  e n  
f a s e  d u r a n t e  . . .  s e g u n d o s .

Q O I ¿ T r a n s m i t o  m i  c in t a ? T r a n s m i t a  s u  c in t a .

Q O J ¿ Q u ie r e  u s t e d  p o n e r s e  a  l a  e s c u c h a  
e n  . .  . k c /s  ( o  M c / s )  d e  s e ñ a le s  
d e  r a d io b a l i z a s  d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  
s in ie s t r o s  ?

E s t o y  a  l a  e s c u c h a  e n  . . .  k c /s  (o 
- M c / s )  d e  s e ñ a le s  d e  r a d io b a l i z a s  

d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  s in ie s t r o s .
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A b r e 
v i a t u r a P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q O K ¿ H a  r e c ib i d o  u s t e d  la s  s e ñ a le s  d e  
u n a  r a d io b a l i z a  d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  
s in ie s t r o s  e n  . . .  k c / s  (o M c / s )  ?

H e  r e c ib i d o  la s  s e ñ a le s  d e  u n a  
r a d i o b a l i z a  d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  
s in ie s t r o s  e n  . . .  k c /s  ( o  M c / s ) .

Q R A ¿ C ó m o  se  l l a m a  s u  b a r c o  (o e s ta 
c ió n )  ?

M i  b a r c o  (o e s t a c ió n )  se  l l a m a  . . .

Q R B ¿ A  q u é - d is t a n c i a  a p r o x im a d a  e s tá  
d e  m i  e s t a c ió n  ?

L a  d is t a n c ia  a p r o x im a d a  e n t r e  
n u e s t r a s  e s ta c io n e s  es  d e  . . .  
m i l l a s  m a r in a s  (o k i l ó m e t r o s ) .

Q R C ¿ Q u é  e m p r e s a  p r i v a d a  (o a d m in is 
t r a c i ó n  d e  E s t a d o )  l i q u i d a  la s  
c u e n ta s  d e  ta s a s  d e  s u  e s t a c ió n ?

D e  l a  l i q u id a c ió n  d e  la s  c u e n ta s  d e  
t a s a s  d e  m i  e s t a c ió n  se  e n c a r g a  la  
e m p r e s a  p r i v a d a  . . .  (o l a  
a d m i n is t r a c i ó n  d e  E s t a d o  . . . ) .

Q R D ¿ A d o n d e  v a  u s te d  y  d e  d ó n d e  v ie n e  ? V o y  a  . . .  y  v e n g o  d e  . . .

Q R E ¿ A  q u é  h o r a  p ie n s a  l l e g a r  a  .. .  (o 
e s ta r  s o b r e . . . )  (sitio) ?

P ie n s o  l l e g a r  a . . .  (o  e s t a r  s o b r e  . . . )  
(sitio) a  la s  . . . h o r a s .

Q R F ¿ V u e lv e  a  . . .  (sitio)! . .. S í ;  v u e lv o  a  . . .  (sitio). 
V u e l v a  a . . . (sitio).

Q R G Q u ie r e  in d ic a r m e  m i  f r e c u e n c ia  
e x a c t a  (o l a  f r e c u e n c ia  e x a c t a  
d e .  . . ) ?

S u  f r e c u e n c ia  e x a c t a  (o  l a  f r e c u e n 
c ia  e x a c t a  d e  . .  . )  es  . . .  k c /s  
(o M c / s ) .

Q R H ¿ V a r í a  m i  f r e c u e n c ia  ? S u  f r e c u e n c ia  v a r ía .

Q R I ¿ C ó m o  es  e l  t o n o  d e  m i  e m is ió n  ? E l  t o n o  d e  s u  e m is ió n  es  . . .
1 . b u e n o
2 .  v a r i a b le
3 . m a l o .

Q R J ¿ C u á n t a s jp e t i c io n e s  d e  c o n f e r e n c ia s  
r a d ió t é le f ó n ic a s  t ie n e  p e n d ie n t e s  ?

T e n g o  p e n d ie n t e s  . . .  p e t ic io n e s  
d e  c o n f e r e n c ia s  r a d io t e le f ó n ic a s .
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Q R K ¿ C u á l  e s  l a  i n t e l i g ib i l i d a d  d e  m i  
t r a n s m is ió n  ( o d e  l a  d e  . . . )  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ?

L a  i n t e l i g i b i l i d a d  d e  s u  t r a n s m is ió n  
(io d e - la  d e  . . . )  (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) es  . .  .
1 . m a l a
2 .  e s c a s a
3 . p a s a b le  •
4 .  b u e n a
5 .  e x c e le n t e .

Q R L ¿ E s t á  u s t e d  o c u p a d o ? E s t o y  o c u p a d o  ( o  e s t o y  o c u p a d o  
c o n  . . . )  (nombre o distintivo de 
llamada o los dos). L e  n ie g o  n o  
p e r t u r b e .

Q R M ¿ E s t á  in t e r f e r id a  m i  t r a n s m is ió n  ? L a  in t e r f e r e n c ia  d e  s u  t r a n s m is ió n  
e s :
1 . n u l a
2 .  l i g e r a
3 .  m o d e r a d a
4 .  c o n s id e r a b le
5 .  e x t r e m a d a .

Q R N ¿ L e  p e r t u r b a n  lo s  a t m o s f é r ic o s  ? M e  p e r t u r b a n  lo s  a tm o s f é r ic o s :
1 . n a d a
2 .  l i g e r a m e n t e
3 .  m o d e r a d a m e n t e
4 .  c o n s id e r a b le m e n t e
5 .  e x t r e m a d a m e n t e .

Q R O ¿ D e b o  a u m e n t a r  l a  p o t e n c ia  d e  
t r a n s m is ió n  ?

A u m e n t e  l a  p o t e n c ia  d e  t r a n s 
m is ió n .

Q R P ¿ D e b o  d is m in u i r  l a  p o t e n c ia  d e  
t r a n s m is ió n ?

D i s m i n u y a  l a  p o t e n c ia  d e  t r a n s 
m is ió n .

Q R Q ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  m á s  d e  p r i s a  ? T r a n s m i t a  m á s  d e  p r is a  ( . . .  p a l a 
b r a s  p o r  m i n u t o ) .

Q R R ¿ E s t á  u s te d  p r e p a r a d o  p a r a  o p e r a r  
a u t o m á t ic a m e n t e  ?

i

E s t o y  p r e p a r a d o  p a r a  o p e r a r  a u t o 
m á t ic a m e n t e .  T r a n s m i t a  a  . . .  
p a la b r a s  p o r  m i n u t o .
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Q R S ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  m á s  d e s p a c io  ? T r a n s m i t a  m á s  d e s p a c io  ( .  . .  p a l a 
b r a s  p o r  m i n u t o ) .

Q R T ¿ D e b o  c e s a r  d e  t r a n s m i t i r ? C e s e  d e  t r a n s m i t i r .

Q R U • ¿ T ie n e  a lg o  p a r a  m i ? N o  t e n g o  n a d a  p a r a  u s t e d .

Q R V ¿ E s t á  u s t e d  p r e p a r a d o ? E s t o y  p r e p a r a d o .

Q R W ¿ D e b o  a v is a r  a  . .  . q u e  le  l l a m a  
u s te d  e n  . . .  k c /s  (o M c / s )  ?

L e  r u e g o  a v is e  a  . . .  q u e  le  l l a m o  
( e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) ) .

Q R X ¿ C u á n d o  v o lv e r á  a  l l a m a r m e ? L e  v o lv e r é  a  l l a m a r  a  la s  . . .  h o r a s  
( e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) ) .

Q R Y ¿ Q u é  t u r n o  t e n g o  ? (en relación con 
las comunicaciones)

S u  t u r n o  es  e l  n ú m e r o  . . .  (o cual
quiera otra indicación). (En rela
ción con las comunicaciones).

Q R Z ¿ Q u ié n  m e  l l a m a ? L e  l l a m a  . . .  ( e n  k c /s  ( o M c / s ) ) .

Q S A ¿ C u á l  es  l a  in t e n s id a d  d e  m is  
s e ñ a le s  (o d e  la s  s e ñ a le s  d e  . . . )  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ?

L a  in t e n s id a d  d e  s u s  s e ñ a le s  (o d e  
la s  s e ñ a le s  d e  . .  .) (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
e s :

1 . a p e n a s  p e r c e p t ib le
2 .  d é b i l
3 .  b a s t a n t e  b u e n a
4 .  b u e n a
5 . m u y  b u e n a .

Q S B ¿ V a r í a  l a  in t e n s id a d  d e  m is  s e ñ a le s  ? L a  in t e n s id a d  d e  su s  s e ñ a le s  v a r í a .

Q S C ¿ E s  s u  e s t a c ió n  d e  b a r c o  d e  p o c o  
t r á f i c o ?  (Véase artículo 32, sec
ción V).

M i  e s t a c ió n  d e  b a r c o  es  d e  p o c o  
t r á f i c o .

Q S D ¿ E s t á n  m is  s e ñ a le s  m u t i l a d a s ? S u s  s e ñ a le s  e s t á n  m u t i la d a s .

Q S E * ¿ C u á l  es  l a  d e r iv a  e s t im a d a  d e  la  
e m b a r c a c ió n  o  d is p o s i t i v o  d e  
s a lv a m e n to  ?

L a  d e r iv a  e s t im a d a  d e  l a  e m b a r c a 
c ió n  o  d is p o s i t i v o  d e  s a lv a m e n t o  
es . . . (cifras y unidades).
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Q S F * ¿ ,H a  e fe c t u a d o  u s t e d  e l  s a lv a m e n t o  ? H e  e f e c t u a d o  e l  s a lv a m e n t o  y  m e  
d i r i j o  a  l a  b a s e  d e  . . .  ( c o n  . . .  
p e r s o n a s  h e r id a s  q u e  r e q u ie r e n  
u n a  a m b u l a n c i a ) .

Q S G ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  . . .  t e le g r a m a s  d e  
u n a  v e z ?

T r a n s m i t a  . . . t e le g r a m a s  d e  u n a  
v e z .

Q S H ¿ P u e d e  u s t e d  r e c a l a r  u s a n d o  s u  
e q u ip o  r a d io g o n io m é t r i c o  ?

P u e d o  r e c a l a r  u s a n d o  m i  e q u ip o  
r a d io g o n io m é t r i c o  ( a  . .  . )  ( nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos).

Q S I N o  h e  p o d i d o  in t e r r u m p i r  s u  
t r a n s m is ió n .

o

¿ Q u ie r e  u s t e d  i n f o r m a r  a  . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) q u e  n o  h e  p o d i d o  in t e 
r r u m p i r  s u  t r a n s m is i ó n  ( e n  . . .  
k c /s  (o M c / s ) )  ?

Q S J ¿ Q u é  t a s a  se  p e r c ib e  p a r a  . .  . 
in c lu y e n d o  s u  t a s a  i n t e r i o r ?

L a  t a s a  q u e  se  p e r c ib e  p a r a  . .  . 
es  . . .  f r a n c o s ,  in c lu y e n d o  m i  t a s a  
i n t e r i o r .

Q S K ¿ P u e d e  u s t e d  o i r m e  e n t r e  su s  s e ñ a 
le s  y ,  e n  c a s o  a f i r m a t i v o ,  p u e d o  
i n t e r r u m p i r l e  e n  s u  t r a n s m is ió n  ?

P u e d o  o i r l e  e n t r e  m is  s e ñ a le s ;  p u e d e  
i n t e r r u m p i r m e  e n  m i  t r a n s m is ió n .

Q S L ¿ P u e d e  a c u s a r m e  r e c ib o  ? L e  a c u s o  r e c ib o .

Q S M ¿ D e b o  r e p e t i r  e l  ú l t i m o  t e le g r a m a  
q u e  le  h e  t r a n s m i t i d o  (o u n  t e le 
g r a m a  a n t e r i o r )  ?

R e p i t a  e l  ú l t i m o  t e le g r a m a  q u e  m e  
h a  t r a n s m i t i d o  (o t e l e g r a m a ( s )  
n ú m e r o  ( s ) . . . ) .

Q S N ¿ M e  h a  o íd o  u s t e d  ( o h a  o íd o  u s te d  
a  . .  . )  (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) e n  . . .  k c /s  
(o M c / s ) ?

L e  h e  o íd o  ( o h e  o íd o  a . . . )  (nombre 
• o distintivo de llamada o los dos) 

e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) .
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Q S O ¿ P u e d e  u s te d  c o m u n ic a r  d i r e c t a 
m e n t e  (o  p o r  r e le v a d o r )  c o n  . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ?

P u e d o  c o m u n ic a r  d i r e c t a m e n t e  (o 
p o r  m e d i o  d e  . . . )  c o n  . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos).

Q S P ¿ Q u ie r e  r e t r a n s m i t i r  g r a t u i t a m e n t e  
a  . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) ?

R e t r a n s m i t i r é  g r a t u i t a m e n t e  a  . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos).

Q S Q ¿ T i e n e  m é d ic o  a  b o r d o  ? o ¿ E s t á  . . .  
(nombre) a  b o r d o  ?

H a y  u n  m é d ic o  a  b o r d o ; o . . .  
(nombre) e s tá  a  b o r d o .

Q S R ¿ T e n g o  q u e  r e p e t i r  l a  l l a m a d a  e n  la  
f r e c u e n c ia  d e  l l a m a d a ?

R e p i t a  l a  l l a m a d a  e n  l a  f r e c u e n c ia  
d e  l l a m a d a ; n o  le  o í  ( o h a y  i n t e r 
f e r e n c i a ) .

Q S S ¿ Q u é  f r e c u e n c ia  d e  t r a b a jo  u t i l i z a r á  
u s te d  ?

U t i l i z a r é  l a  f r e c u e n c ia  d e  t r a b a jo  
d e  . . . k c /s  (o M c / s ) .  (En ondas 
decamétricas normalmente sólo es 
necesario indicar las tres últimas 
cifras de la frecuencia).

Q S U ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  o  r e s p o n d e r  e n  e s ta  
f r e c u e n c ia  (o e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  
( e n  e m is ió n  d e  c la s e . . . ) ?

T r a n s m i t a  o  r e s p o n d a  e n  e s ta  f r e 
c u e n c ia  ( o e n  . . .  k c /s  ( o  M c / s ) )  
( e n  e m is ió n  d e  c la s e . . . ) .

Q S V ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  u n a  s e r ie  d e  V  (o 
s ig n o s )  p a r a  e l  a ju s t e  e n  e s ta  f r e 
c u e n c ia  (o e n . . .  k c /s  (o M c / s ) ) ?

T r a n s m i t a  u n a  s e r ie  d e  V  (o s ig n o s )  
p a r a  e l  a ju s t e  e n  e s ta  f r e c u e n c ia  
(o e n . . .  k c /s  (o M c / s ) ) .

Q S W ¿ Q u ie r e  t r a n s m i t i r  e n  e s ta  f r e c u e n 
c ia  (o e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  ( e n  
e m is ió n  d e  c la s e  . .  . )  ?

V o y  a  t r a n s m i t i r  e n  e s ta  f r e c u e n c ia  
(o e n . . .  k c /s  (o M c / s ) )  ( e n  e m is ió n  
d e  c la s e  . . . ) .

Q S X ¿ Q u ie r e  e s c u c h a r  a  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
e n  . . .  k c /s  ( o M c / s )  ?

E s c u c h o  a  . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) ( e n  . . . k c /s  
(io M c / s ) ) .

Q S Y ¿ T e n g o  q u e  p a s a r  a  t r a n s m i t i r  e n  
o t r a  f r e c u e n c ia  ?

T r a n s m i t a  e n  o t r a  f r e c u e n c ia  (o 
e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) ) .
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Q S Z ¿ T e n g o  q u e  t r a n s m i t i r  c a d a  p a la b r a  
o  g r u p o  v a r ia s  v e c e s ?

T r a n s m i t a  c a d a  p a la b r a  o  g r u p o  
d o s  v e c e s  (o . . .  v e c e s ) .

Q T A ¿ D e b o  a n u la r  e l  t e l e g r a m a  (o e l 
m e n s a je )  n ú m e r o  . .  . ?

A n u l e  e l  t e l e g r a m a  (o e l  m e n s a je )  
n ú m e r o  . . .  '

Q T B ¿ E s t á  u s te d  c o n f o r m e  c o n  m i  c ó m 
p u t o  d e  p a la b r a s  ?

N o  e s t o y  c o n f o r m e  c o n  s u  c ó m p u t o  
d e  p a la b r a s ;  r e p e t i r é  l a  p r i m e r a  
l e t r a  d e  c a d a  p a l a b r a  y  l a  p r i 
m e r a  c i f r a  d e  c a d a  n ú m e r o .

Q T C ¿ C u a n t o s  t e le g r a m a s  t ie n e  p o r  
t r a n s m i t i r  ?

T e n g o  . . .  t e le g r a m a s  p a r a  u s t e d  
(o p a r a  . . . ( nombre o distintivo 
de llamada o los dos)).

Q T D * ¿ Q u é  h a  r e c o g id o  e l  b a r c o  d e  s a lv a 
m e n t o  o  l a  a e r o n a v e  d e  s a lv a 
m e n t o  ?

. . .  (identificación) h a  r e c o g id o  . . .
1 . . . .  (número) s u p e r v iv ie n t e s
2 .  r e s to s  d e  n a u f r a g io
3 . . . . (número) c a d á v e r e s .

Q T E ¿ C u á l  es  m i  m a r c a c ió n  V E R 
D A D E R A  c o n  r e la c ió n  a  u s t e d  ?

0

S u  m a r c a c ió n  V E R D A D E R A  c o n  
r e la c ió n  a  m í  es  d e  . . .  g r a d o s  a  
. . . h o r a s .

0

¿ C u á l  es  m i  m a r c a c ió n  V E R D A 
D E R A  c o n  r e la c ió n  a  . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ?

0

S u  m a r c a c ió n  V E R D A D E R A  c o n  
r e la c ió n  a  . . . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) e r a  d e  
. . . g r a d o s  a  . . .  h o r a s .

o

¿ C u á l  es  l a  m a r c a c ió n  V E R D A 
D E R A  d e  . .  . ( nombre o distin
tivo de llamada o los dos) c o n  r e la 
c ió n  a  . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos) ?

L a  m a r c a c ió n  V E R D A D E R A  d e  
. . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) c o n  r e la c ió n  a  . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) e r a  d e  . . .  g r a d o s  a  . . .  
h o r a s .

Q T F ¿ Q u ie r e  in d ic a r m e  m i  s i t u a c ió n  c o n  
a r r e g lo  a  la s  m a r c a c io n e s  t o m a 
d a s  p o r  la s  e s ta c io n e s  r a d io g o 
n io m é t r ic a s  q u e  u s te d  c o n t r o la  ?

S u  s i t u a c ió n  b a s a d a  e n  la s  m a r c a 
c io n e s  t o m a d a s  p o r  la s  e s ta c io n e s  
r a d io g o n io m é t r ic a s  q u e  c o n t r o lo ,  
e r a  . . .  l a t i t u d  . . .  lo n g i t u d  (o 
cualquier otra indicación de posi
ción), c la s e  . . .  a .. . h o r a s .
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Q T G ¿ Q u ie r e  t r a n s m i t i r  d o s  r a y a s  d e  d ie z  
s e g u n d o s  (o l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  
d o s  p e r io d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s )  
s e g u id a s  d e  s u  d is t in t i v o  d e  l l a 
m a d a  (o s u  n o m b r e )  ( r e p e t id a s  
. . .  v e c e s )  ( e n  . . . k c /s  (o M c / s ) )  ?

V o y  a  t r a n s m i t i r  d o s  r a y a s  d e  d ie z  
s e g u n d o s  (o l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  
d o s  p e r io d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s )  
s e g u id a s  d e  m i  d is t in t i v o  d e  
l l a m a d a  (o m i  n o m b r e )  ( r e p e t id a s  
. . . v e c e s )  ( e n  . .  . k c / s  (o M c / s ) ) .

0

¿ Q u ie r e  p e d i r  a  . . . (nombre o dis
tintivo de llamada o  los dos) q u e  
t r a n s m i t a  d o s  r a y a s  d e  d ie z  s e g u n 
d o s , (o l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  d o s  
p e r io d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s ) ,  se 
g u id a s  d e  s u  d is t in t i v o  d e  l l a m a d a  
(o s u  n o m b r e ,  o lo s  d o s )  ( r e p e t i 
d a s  . . .  v e c e s )  e n  . . .  k c /s  (o M c / s )  ?

o

H e  p e d id o  a  . . . (nombre o  distin
tivo de llamada o los dos) q u e  
t r a n s m i t a  d o s  r a y a s  d e  d ie z  
s e g u n d o s  (o la  p o r t a d o r a  d u r a n t e  
d o s  p e r io d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s ) ,  
s e g u id a s  d e  s u  d is t in t i v o  d e  
l l a m a d a  (o s u  n o m b r e ,  o lo s  d o s )  
( r e p e t id a s  . .  . v e c e s )  e n  . . .  
k c /s  ( o M c / s ) .

Q T H ¿ C u á l  es s u  s i t u a c ió n  e n  l a t i t u d  y  e n  
l o n g i t u d  (o según cualquier otra 
indicación) ?

M i  s i t u a c ió n  es  . .  . d e  l a t i t u d  . . .  
d e  lo n g i t u d  (o según cualquier 
otra indicación).

Q T I *

Q T J *

¿ C u á l  es  s u  r u m b o  V E R D A D E R O  
c o n  c o r r e c c ió n  d e  l a  d e r iv a  ?

¿ C u á l  es  s u  v e l o c id a d  ?

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relación al agua o al 
aire, respectivamente.)

M i  r u m b o  V E R D A D E R O ,  c o n  
c o r r e c c ió n  d e  l a  d e r iv a ,  es  d e  . . .  
g r a d o s .

M i  v e l o c id a d  es  d e  . . .  n u d o s  (o 
d e  . .  . k i l ó m e t r o s  p o r  h o r a  o  
d e  . .  . m i l l a s  te r r e s t r e s  p o r  h o r a ) .

(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relación al agua o al 
aire, respectivamente.)

Q T K * ¿ C u á l  es  l a  v e l o c id a d  d e  s u  a e r o n a v e  
c o n  r e la c ió n  a  l a  s u p e r f ic ie  d e  la  
T i e r r a ?

L a  v e l o c id a d  d e  m i  a e r o n a v e  c o n  
r e la c ió n  a  la  s u p e r f ic ie  d e  la  
T i e r r a  es  d e  . . .  n u d o s  (o .. 
k i ló m e t r o s  p o r  h o r a  o  d e  . . .  
m i l l a s  t e r r e s t r e s  p o r  h o r a ) .

Q T L * ¿ C u á l  es  s u  r u m b o  V E R D A D E R O  ? M i  r u m b o  V E R D A D E R O  es  . . . 
g r a d o s .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q T M * ¿ C u á l  es  s u  r u m b o  M A G N É T I C O  ? M i  r u m b o  M A G N É T I C O  es  . . .  
g r a d o s .

Q T N ¿ A  q u é  h o r a  s a l ió  d e  . . .  (lugar) ? S a l í  d e  . . . (lugar) a  la s  . . .  h o r a s .

Q T O ¿ H a  s a l id o  d e  b a h ía  (o d e  p u e r t o )  ? H e  s a l id o  d e  b a h ía  (o d e  p u e r t o ) .

O

¿ H a  d e s p e g a d o  u s t e d  ?

0

H e  d e s p e g a d o .

Q T P ¿ V a  a  e n t r a r  e n  b a h í a  (o e n  p u e r t o )  ? V o y  a  e n t r a r  e n  b a h ía  (o e n  p u e r t o ) .

o 0

¿ V a  u s te d  a  a m a r a r  (o a  a t e r r i z a r ) ? V o y  a  a m a r a r  (o a  a t e r r i z a r ) .

Q T Q ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  c o n  m i  e s ta c ió n  
p o r  m e d i o  d e l  C ó d i g o  In t e r n a c i o 
n a l  d e  S e ñ a le s  ( I N T E R C O ) ?

V o y  a  c o m u n ic a r  c o n  s u  e s t a c ió n  
p o r  m e d i o  d e l  C ó d i g o  I n t e r 
n a c io n a l  d e  S e ñ a le s  ( I N T E R C O ) /

Q T R ¿ Q u é  h o r a  e s , e x a c t a m e n t e ? L a  h o r a  e x a c t a  es  . . .

Q T S ¿ Q u ie r e  t r a n s m i t i r  s u  n o m b r e  o s u  
d is t in t i v o  d e  l l a m a d a  o lo s  d o s  
d u r a n t e  . . .  s e g u n d o s ?

V o y  a  t r a n s m i t i r  m i  n o m b r e  o m i  
d is t in t i v o  d e  l l a m a d a  o lo s  d o s  
d u r a n t e  . . .  s e g u n d o s .

Q T T L a  s e ñ a l  d e  id e n t i f i c a c ió n  q u e  s ig u e  
v a  s u p e r p u e s ta  a  o t r a  e m is ió n .

Q T U ¿ A  q u é  h o r a s  e s tá  a b ie r t a  s u  e s ta 
c ió n ?

M i  e s t a c ió n  e s tá  a b ie r t a  d e  . . .  
a  . . .  h o r a s .

Q T V ¿ D e b o  t o m a r  l a  e s c u c h a  e n  lu g a r  d e  
u s t e d  e n  . . .  k c /s  (o M c / s )  ( d e  
la s  . . .  a  la s  . . .  h o r a s )  ?

E s c u c h e  e n  m i  lu g a r  e n  . . .  k c /s  
(o M c / s )  ( d e  la s  . . .  a  la s  . . .  
h o r a s ) .

Q T W * ¿ C ó m o  se  e n c u e n t r a n  lo s  s u p e r v i 
v ie n te s  ?

L o s  s u p e r v iv ie n t e s  se  e n c u e n t r a n  
e n  . . .  e s t a d o  y  n e c e s i t a n  u r g e n t e 
m e n t e  . . .
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A b r e 
v ia t u r a P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q T X ¿ Q u ie r e  u s te d  m a n t e n e r  s u  e s t a c ió n  
d is p u e s ta  p a r a  c o m u n ic a r  c o n m i 
g o  d e  n u e v o ,  h a s ta  q u e  y o  le  a v is e  
( o h a s ta  . . .  h o r a s ) ?

M i  e s t a c ió n  p e r m a n e c e r á  d is p u e s t a  
p a r a  c o m u n ic a r  c o n  u s t e d ,  h a s t a  
q u e  m e  a v is e  (o h a s t a  . . . h o r a s ) .

Q T Y * ¿ S e  d i r ig e  u s t e d  a l  l u g a r  d e l  s in ie s t r o  
y ,  e n  t a l  c a s o , c u á n d o  e s p e r a  l l e 
g a r ?

M e  d i r i j o  a l  l u g a r  d e l  s in ie s t r o  y  
e s p e r o  l l e g a r  a  la s  . . .  h o r a s  . . .  
(fecha).

Q T Z * ¿ C o n t in ú a  u s te d  l a  b ú s q u e d a ? C o n t i n ú o  l a  b ú s q u e d a  d e  . . .  
( a e r o n a v e ,  b a r c o ,  e m b a r c a c i ó n  
o  d is p o s i t i v o  d e  s a lv a m e n t o ,  
s u p e r v iv ie n t e s  o  r e s to s ) .

Q U A ¿ T i e n e  n o t ic ia s  d e  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

L e  e n v ío  n o t ic ia s  d e  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos).

Q U B * ¿ P u e d e  d a r m e  e n  e l  s ig u ie n te  o r d e n  
d a t o s  a c e r c a  d e  l a  d i r e c c ió n  V E R 
D A D E R A  e n  g r a d o s  y  l a  v e lo c i 
d a d  d e l  v ie n t o  e n  l a  s u p e r f ic ie ,  
v is ib i l id a d ,  c o n d ic io n e s  m e t e o r o 
ló g ic a s  a c tu a le s ,  y  c a n t i d a d ,  t i p o  
y  a l t u r a  d e  l a  b a s e  d e  n u b e s  s o b r e  
(lugar de observación ) ?

H e  a q u í  lo s  d a t o s  s o l i c i t a d o s :  
(Deberán indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y 
distancias.)

Q U C ¿ C u á l  es  e l  n ú m e r o  ( u otra indica
ción) d e l  ú l t i m o  m e n s a je  m í o  ( o 
d e  . .  . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos))  q u e  h a  r e c i 
b id o  u s t e d ?

E l  n ú m e r o  (u otra indicación) d e l  
ú l t i m o  m e n s a je  q u e  r e c ib í  d e  
u s te d  (o d e  . . . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos))  es  . . .

Q U D ¿ H a  r e c ib id o  l a  s e ñ a l  d e  u r g e n c ia  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

H e  r e c ib id o  l a  s e ñ a l  d e  u r g e n c ia  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a  
la s  . . .  h o r a s .

Q U E ¿ P u e d e  h a b la r  e n  . .  . ( idioma) p o r  
m e d io  d e  u n  in t é r p r e t e ,  e n  c a s o  
n e c e s a r io ;  s i a s í  fu e s e , e n  q u é  f r e 
c u e n c ia s  ?

P u e d o  h a b l a r  e n  . . .  (idioma) e n  
. . .  k c /s  (o M c / s ) .

Q U F ¿ H a  r e c ib id o  l a  s e ñ a l  d e  s o c o r r o  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

H e  r e c ib i d o  l a  s e ñ a l  d e  s o c o r r o  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a  
la s  . . .  h o r a s .
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v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q U H * ¿ Q u ie r e  in d ic a r m e  l a  p r e s ió n  b a r o  L a  p r e s ió n  b a r o m é t r i c a  a c t u a l  a l
m é t r i c a  a c t u a l  a l  n iv e l  d e l  m a r  ? n iv e l  d e l  m a r  es  d e  . . .  (uni

dades ).
Q U M ¿ P u e d o  r e a n u d a r  m i  t r á f i c o  n o r m a l  ? P u e d e  r e a n u d a r  s u  t r á f i c o  n o r m a l .
Q U N 1 . Cuando se diriga a todas las esta M i  s i t u a c ió n ,  r u m b o  V E R D A 

ciones:
R u e g o  a  lo s  b a r c o s  q u e  se  e n 
c u e n t r e n  e n  m is  p r o x im id a d e s  
i n m e d ia t a s  . . .  o 
( e n  la s  p r o x im id a d e s  d e  . . . l a t i 
t u d  . . .  l o n g i t u d )  o 
( e n  la s  p r o x i m id a d e s  d e  . . . ) ,  
q u e  in d iq u e n  s u  s i t u a c ió n ,  r u m b o  
V E R D A D E R O  y  v e lo c id a d .

2 .  Cuando se dirija a una sola esta
ción:
R u e g o  in d iq u e  s u  s i t u a c ió n ,  r u m 

D E R O  y  v e lo c id a d  s o n  . . .

b o  V E R D A D E R O  y  v e lo c id a d . -

Q U O * ¿ T e n g o  q u e  b u s c a r : S ír v a s e  b u s c a r :
1 . u n a  a e r o n a v e 1 . u n a  a e r o n a v e
2 .  u n  b a r c o 2 .  u n  b a r c o
3 . u n a  e m b a r c a c ió n  o  d is p o s i t i v o 3 .  u n a  e m b a r c a c i ó n  o  d is p o s i t iv o

d e  s a lv a m e n t o  e n  la s  p r o x i m i  d e  s a lv a m e n t o  e n  la s  p r o x i m i 
d a d e s  d e  . . . l a t i t u d  . . . l o n  d a d e s  d e  . .  . l a t i t u d  . . .  l o n g i 
g i t u d  (o según otra indicación) ? t u d  (o según otra indicación).

Q U P * ¿ Q u ie r e  u s te d  i n d ic a r  s u  s i t u a c ió n  
m e d i a n t e :

M i  s i t u a c i ó n  se  in d ic a  m e d i a n t e :

1 . r e f le c t o r 1 . r e f le c t o r
2 .  h u m o  n e g r o 2 .  h u m o  n e g r o
3 . s e ñ a le s  p i r o t é c n ic a s  ? 3 .  s e ñ a le s  p i r o t é c n ic a s .

Q U R * ¿ L o s  s u p e r v iv ie n t e s  h a n  .  .  . L o s  s u p e r v iv ie n t e s  . . .

1 . r e c ib id o  e q u ip o  s a lv a v id a s 1 .  e s tá n  e n  p o s e s ió n  d e  e q u ip o
2 .  s id o  r e c o g id o s  p o r  u n  b a r c o s a lv a v id a s  l a n z a d o  p o r  . .  .

3 .  s id o  e n c o n t r a d o s  p o r  u n  g r u p o 2 .  h a n  s id o  r e c o g id o s  p o r  u n
d e  s a lv a m e n t o  d e  t i e r r a ? b a r c o

3 . h a n  s id o  e n c o n t r a d o s  p o r  u n  
g r u p o  d e  s a lv a m e n t o  d e  t i e r r a .

Q U S * ¿ H a  v is t o  s u p e r v iv ie n t e s  o  r e s to s ? H e  v is t o  . .  .

E n  c a s o  a f i r m a t i v o ,  ¿ e n  q u é  s i t io  ? 1 . s u p e r v iv ie n t e s  e n  e l  a g u a
2 .  s u p e r v iv ie n t e s  e n  b a ls a s
3 .  re s to s
e n  . . .  l a t i t u d  . . .  lo n g i t u d  
. . .  (u otra indicación).
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v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q U T * ¿ H a  s id o  s e ñ a la d o  e l  lu g a r  , d e l  
a c c id e n te  ?

E l  lu g a r  d e l  a c c id e n t e  e s tá  s e ñ a la d o  
m e d i a n t e :1. b a l i z a  f la m í g e r a  o  f u m í g e n a
2 .  b o y a
3 . p r o d u c t o  c o lo r a n t e
4 .  . . . (especificar cualquier otra 

indicación ).

Q U U * ¿ D e b o  d i r i g i r  e l  b a r c o  o  l a  a e r o n a v e  
h a c ia  m i  p o s ic ió n  ?

D i r i j a  e l  b a r c o  o  l a  a e r o n a v e  . . .  
(nombre o distintivo de llamada 
o los dos) . . .1. h a c ia  s u  p o s ic ió n  t r a n s m i 

t i e n d o  s u  p r o p io  d is t in t i v o  d e  
l l a m a d a  y  r a y a s  la r g a s  e n  . . .  
k c /s  (o M c / s )

2 .  t r a n s m i t i e n d o  e n  . . .  k c /s  
(o M c / s )  e l  r u m b o  V E R D A 
D E R O ,  c o n  c o r r e c c ió n  d e  
d e r iv a ,  p a r a  l l e g a r  a  u s t e d .

Q U W * ¿ E s t á  u s t e d  e n  l a  z o n a  d e  b ú s q u e d a  
d e s ig n a d a  c o m o  . . .  (símbolo de 
la zona o latitud y longitud)1

E s t o y  e n  l a  z o n a  d e  b ú s q u e d a  . .  .
(designación ).

Q U Y * ¿ S e  h a  s e ñ a la d o  l a  p o s ic ió n  d e  l a  
e m b a r c a c ió n  o  d is p o s i t iv o  d e  
s a lv a m e n t o ?

L a  p o s ic ió n  d e  l a  e m b a r c a c i ó n  o  
d is p o s i t i v o  d e  s a lv a m e n t o  se  
m a r c ó  a  la s  . .  . h o r a s  m e d i a n t e :  

v 1 . b a l i z a  f l a m í g e r a  o  f u m í g e n a
2 .  b o y a
3 . p r o d u c t o  c o lo r a n t e
4 ;  . . . (especifíquese cualquiera 

otra señal).
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B. Lista de abreviaturas ordenadas según la índole 
de las preguntas, respuestas o avisos

A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

N o m b r e

Q R A ¿ C ó m o  se  l l a m a  s u  b a r c o  (o  e s t a 
c ió n )  ?

R u t a

M i  b a r c o  (o  e s t a c ió n )  se  l l a m a  . . .

Q R D ¿ A d o n d e  v a  u s te d  y  d e  d ó n d e  v ie n e  ? 

S it u a c ió n

V o y  a  . . .  y  v e n g o  d e  . . .

Q R B ¿ A  q u é  d is t a n c ia  a p r o x im a d a  e s tá  
d e  m i  e s t a c ió n ?

L a  d is t a n c ia  a p r o x im a d a  e n t r e  
n u e s tr a s  e s ta c io n e s  es d e  . . .  
m i l l a s  m a r in a s  ( o k i l ó m e t r o s ) .

Q T H ¿ C u á l  es  s u  s i t u a c ió n  e n  l a t i t u d  y  e n  
l o n g i t u d  (o según cualquier otra 
indicación) ?

M i  s i t u a c ió n  es  . . .  d e  l a t i t u d  . . .  
d e  l o n g i t u d  (o según cualquier 
otra indicación) .

Q T N ¿ A  q u é  h o r a  s a l ió  d e  . . .  (lugar) ? 

C a l id a d  d e  la s  s e ñ a le s

S a l í  d e  . . (lugar) a  la s  . . . h o r a s .

Q O F ¿ C u á l  es  l a  c a l id a d  c o m e r c ia l  d e  m is  
s e ñ a le s  ?

L a  c a l id a d  d e  su s  s e ñ a le s  e s :

1 . N o  c o m e r c ia l
2 .  A p e n a s  c o m e r c ia 1
3 . C o m e r c i a l

Q R I ¿ C ó m o  es  e l  t o n o  d e  m i  e m is ió n  ? E l  t o n o  d e  s u  e m is ió n  es  . . .

1 . b u e n o
2 .  v a r i a b le
3 .  m a l o .

Q R K ¿ C u á l  es  l a  in t e l i g ib i l i d a d  d e  m i  
t r a n s m is ió n  ( o d e  l a  d e  . . . )  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos ?

L a  in t e l i g i b i l i d a d  d e  s u  t r a n s m is ió n  
(o d e  l a  d e  . . . )  (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) es  . . .

1 .  m a l a
2 .  e s c a s a
3 .  p a s a b le
4 .  b u e n a
5 .  e x c e le n te .
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A b r e 
v ia t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

In t e n s id a d  d e  la s  s e ñ a le s

Q R O ¿ D e b o  a u m e n t a r  l a  p o t e n c ia  d e  
t r a n s m is ió n  ?

A u m e n t e  l a  p o t e n c ia  d e  
m is ió n

t r a n s -

Q R P ¿ D e b o  d is m in u i r  l a  p o t e n c ia  d e  
t r a n s m is ió n ?

D i s m i n u y a  l a  p o t e n c ia  d e  
m i s ió n .

t r a n s -

Q S A ¿ C u á l  es  l a  in t e n s id a d  d e  m is  
s e ñ a le s  (o d e  la s  s e ñ a le s  d e  . .  . )  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) ?

L a  in t e n s id a d  d e  su s  s e ñ a le s  (o d e  
- la s  s e ñ a le s  d e  . .  . )  (nombre o 

distintivo de llamada o los dos) 
e s :
1 . a p e n a s  p e r c e p t ib le
2 .  d é b i l
3 .  b a s t a n t e  b u e n a
4 .  b u e n a
5 .  m u y  b u e n a .

Q S B ¿ V a r í a  l a  in t e n s id a d  d e  m is  s e ñ a le s  ? L a  in t e n s id a d  d e  su s  s e ñ a le s  v a r ía .

M a n ip u l a c i ó n

Q R Q ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  m á s  d e  p r is a  ? T r a n s m i t a  m á s  d e  p r i s a  ( .  . . 
b r a s  p o r  m i n u t o ) .

p a la -

Q R R ¿ E s t á  u s t e d  p r e p a r a d o  p a r a  o p e r a r  
a u t o m á t ic a m e n t e  ?

E s t o y  p r e p a r a d o  p a r a  o p e r a r  a u t o 
m á t ic a m e n t e .  T r a n s m i t a  a  . . . 
p a la b r a s  p o r  m i n u t o .

Q R S ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  m á s  d e s p a c io  ? T r a n s m i t a  m á s  d e s p a c io  ( . .  . 
b r a s  p o r  m i n u t o ) .

p a la

Q S D ¿ E s t á n  m is  s e ñ a le s  m u t i la d a s ?  

In t e r f e r e n c ia

S u s  s e ñ a le s  e s t á n  m u t i la d a s .

Q R M ¿ E s t á  in t e r f e r id a  m i  t r a n s m is ió n ? L a  in t e r f e r e n c ia  d e  s u  t r a n s m is i ó n  
e s :
1 . n u l a
2 .  l i g e r a
3 . m o d e r a d a
4 .  c o n s id e r a b le
5 . e x t r e m a d a .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

In t e r f e r e n c ia  ( c o n t )

Q R N ¿ L e  p e r t u r b a n  lo s  a tm o s f é r ic o s ?  

A ju s te  d e  f r e c u e n c ia

M e  p e r t u r b a n  lo s  a tm o s f é r ic o s :
1 . n a d a

2 .  l i g e r a m e n t e

3 . m o d e r a d a m e n t e

4 .  c o n s id e r a b le m e n t e

5 . e x t r e m a d a m e n t e .

Q R G ¿ Q u ie r e  in d ic a r m e  m i  f r e c u e n c ia  
e x a c t a  ( o l a  f r e c u e n c ia  e x a c t a  
d e .  . . ) ?

S u  f r e c u e n c ia  e x a c t a  (o l a  f r e c u e n 
c ia  e x a c t a  d e  . . . )  es  . . .  k c /s  
(o M c / s ) .

Q R H ¿ V a r í a  m i  f r e c u e n c ia  ? S u  f r e c u e n c ia  v a r ía .

Q T S ¿ Q u ie r e  t r a n s m i t i r  s u  n o m b r e  o s u  
d is t in t i v o  d e  l l a m a d a  o lo s  d o s  
d u r a n t e  . . .  s e g u n d o s ?

S e le c c ió n  d e  f r e c u e n c ia  
y /o  d e  c la s e  d e  e m is ió n

V o y  a  t r a n s m i t i r  m i  n o m b r e  o m i  
d is t in t i v o  d e  l l a m a d a  o lo s  d o s  
d u r a n t e  . . . s e g u n d o s .

Q S N ¿ M e  h a  o íd o  u s t e d  (o h a  o íd o  u s te d  
a . . .  (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) e n  . . .  k c /s  
(o M c / s ) ?

L e  h e  o íd o  ( o h e  o íd o  a .. .  (nombre 
o distintivo de llamada o los dos) 
e n  . . . k c /s  (o M c /s ) .

Q S S ¿ Q u é  f r e c u e n c ia  d e  t r a b a jo  u t i l i z a r á  
u s t e d  ?

U t i l i z a r é  l a  f r e c u e n c ia  d e  t r a b a jo  
d e  . . . k c /s  (o M c / s ) .  (En ondas 
decamétricas normalmente sólo es 
necesario indicar las tres últimas 
cifras de la frecuencia).

Q S U ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  o  r e s p o n d e r  e n  e s ta  
f r e c u e n c ia  (o e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  
(e n  e m is ió n  d e  c la s e  . . . )  ?

T r a n s m i t a  o  r e s p o n d a  e n  e s ta  f r e 
c u e n c ia  (o e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  
( e n  e m is ió n  d e  c la s e  . . . ) .

Q S Y ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  u n a  s e r ie  d e  V  (o 
s ig n o s )  p a r a  e l  a ju s t e  e n  e s ta  f r e 
c u e n c ia  (o e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  ?

T r a n s m i t a  u n a  s e r ie  d e  V  (o s ig n o s )  
p a r a  e l  a ju s t e  e n  e s ta  f r e c u e n c ia  
(o e n  . . . k c /s  (o M c /s ) ) .
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A b r e 
v i a t u r a

Pregunta Respuesta o aviso

Q S W

Q S X

Q S Y

Q O A

Q O B

Q O C

Q O D

Q R L

Q R V

S e le c c ió n  d e  f r e c u e n c ia  y /o  d e  
c la s e  d e  e m is ió n  ( c o n t . )

¿ Q u ie r e  t r a n s m i t i r  e n  e s ta  f r e c u e n 
c ia  (o e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  ( e n  
e m is ió n  d e  c la s e  . . . )  ?

¿ Q u ie r e  e s c u c h a r  a . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) 
e n  . . .  k c /s  (o M c / s )  ?

C a m b io  d e  f r e c u e n c ia

¿ T e n g o  q u e  p a s a r  a  t r a n s m i t i r  e n  
o t r a  f r e c u e n c ia ?

E s t a b le c im ie n t o  d e  C o m u n ic a c ió n

¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le g r a 
f í a  ( 5 0 0  k c /s )  ?

¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le 
f o n ía  ( 2  1 8 2  k c /s ) ?

¿ P u e d e  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le 
f o n í a  ( c a n a l  1 6  -  f r e c u e n c ia  d e  
1 5 6 ,8 0  M c / s ) ?

¿ P u e d e  c o m u n ic a r  c o n m ig o  e n  . .  . 
0 .  h o la n d é s  5 .  i t a l i a n o
1 . in g lé s
2 .  f r a n c é s
3 .  a le m á n
4 .  g r ie g o

6 .  ja p o n é s
7 .  n o r u e g o
8 .  r u s o
9 .  e s p a ñ o l?

¿ E s t á  u s t e d  o c u p a d o  ?

¿ E s t á  u s t e d  p r e p a r a d o  ?

V o y  a  t r a n s m i t i r  e n  e s ta  f r e c u e n c ia  
(o  e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) )  ( e n  e m i 
s ió n  d e  c la s e  . . . ) .

E s c u c h o  a  . . . (nombre o distintivo 
de llamada o los dos) ( e n  . . . 
k c /s  (o M c / s ) ) .

T r a n s m i t a  e n  o t r a  f r e c u e n c ia  (o 
e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) ) .

P u e d o  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le 
g r a f í a  ( 5 0 0  k c /s ) .

P u e d o  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le f o n í a  
( 2  1 8 2  k c / s ) .

P u e d o  c o m u n ic a r  p o r  r a d io t e le f o n í a  
( c a n a l  1 6  -  f r e c u e n c ia  d e  1 5 6 ,8 0  
M c / s ) .

.P u e d o  c o m u n ic a r  c o n  u s t e d  e n  . . .  
0 .  h o la n d é s  5 .  i t a l i a n o
1 . in g lé s
2 .  f r a n c é s
3 .  a l e m á n
4 .  g r ie g o

6 .  ja p o n é s
7 .  n o r u e g o
8 .  r u s o
9 .  e s p a ñ o l .

E s t o y  o c u p a d o  (o  e s t o y  o c u p a d o  
c o n  . . . )  (nombre o distintivo de 
llamada o los dos). L e  r u e g o  n o  
p e r t u r b e .

E s t o y  p r e p a r a d o .
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A b r e 
v ia t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

E s t a b le c im ie n t o  d e  C o m u n ic a c ió n
( c o n t . )

Q R X ¿ C u á n d o  v o lv e r á  a  l l a m a r m e ? L e  v o lv e r é  a  l l a m a r  a  la s  . .  . h o r a s  
( e n  . . .  k c /s  (o M c / s ) ) .

Q R Y ¿ Q u é  t u m o  t e n g o  ? (en relación con 
las comunicaciones)

S u  t u r n o  es  e l  n ú m e r o  . . .  (o 
cualquiera otra indicación). (En 
relación con las comunicaciones).

Q R Z ¿ Q u ié n  m e  l l a m a ? L e  l l a m a  . . .  ( e n  k c /s  (o M c / s ) ) .

Q S C ¿ E s  s u  e s t a c ió n  d e  b a r c o  d e  p o c o  
t r á f i c o ?  (véase artículo 32, sec
ción V).

M i  e s t a c ió n  d e  b a r c o  es  d e  p o c o  
t r á f i c o .

Q S R ¿ T e n g o  q u e  r e p e t i r  l a  l l a m a d a  e n  l a  
f r e c u e n c ia  d e  l l a m a d a ?

R e p i t a  l a  l l a m a d a  e n  ,1a f r e c u e n c ia  
d e  l l a m a d a ; n o  le  o í  (o h a y  i n t e r 
f e r e n c ia ) .

Q T Q ¿ P u e d e  c o m u n ic a r  c o n  m i  e s t a c ió n  
p o r  m e d io  d e l  C ó d i g o  I n t e r n a c i o 
n a l  d e  S e ñ a le s  ( I N T E R C O ) ?

V o y  a  c o m u n ic a r  c o n  s u  e s t a c ió n  
p o r  m e d i o  d e l  C ó d i g o  I n t e r 
n a c io n a l  d e  S e ñ a le s  ( I N T E R C O ) .

Q U E ¿ P u e d e  h a b l a r  e n  . .  . (idioma), p o r  
m e d io  d e  u n  in t é r p r e t e  e n  c a s o  
n e c e s a r io ; s i a s í f u e s e ,  e n  q u é  f r e 
c u e n c ia s  ?

H o r a

P u e d o  h a b l a r  e n  . . .  (idioma) e n  
. . .  k c /s  (o M c / s ) .

Q T R ¿ Q u é  h o r a  e s , e x a c t a m e n t e ? L a  h o r a  e x a c t a  es  . . .

Q T U ¿ A  q u é  h o r a s  e s tá  a b ie r t a  s u  e s ta 
c ió n ?

T a s a s

M i  e s t a c ió n  e s tá  a b ie r t a  d e  . . .  
a  . . .  h o r a s .

Q R C ¿ Q u é  e m p r e s a  p r i v a d a  (o a d m i n is 
t r a c i ó n  d e  E s t a d o )  l i q u i d a  la s  
c u e n ta s  d e  ta s a s  d e  s u  e s t a c ió n ?

D e  l a  l i q u id a c ió n  d e  la s  c u e n ta s  d e  
ta s a s  d e  m i  e s t a c ió n  se  e n c a r g a  l a  
e m p r e s a  p r i v a d a  . . .  (o l a  
a d m i n is t r a c i ó n  d e  E s t a d o  . . . ) .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

T a s a s  ( c o n t . )

Q S J ¿ Q u é  t a s a  se  p e r c ib e  p a r a  . . .  
in c lu y e n d o  s u  t a s a  i n t e r i o r  ?

T r á n s i t o

L a  t a s a  q u e  se  p e r c ib e  p a r a . . .  
e s  . .  . f r a n c o s ,  i n c l u y e n d o  m i  t a s a  
i n t e r i o r .

Q R W ¿ D e b o  a v is a r  a  . . .  q u e  le  l l a m a  
u s t e d  e n  . . .  k c /s  ( o M c / s )  ?

L e  r u e g o  a v is e  a  . .  . q u e  le  l l a m o  
( e n  . . . k c /s  (o M c / s ) ) .

Q S O ¿ P u e d e  u s te d  c o m u n ic a r  d i r e c t a 
m e n t e  (o p o r  r e le v a d o r )  c o n  . .  . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos)  ?

P u e d o  c o m u n ic a r  d i r e c t a m e n t e  
(o p o r  m e d io  d e  . . . )  c o n  . . . 
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) .

Q S P ¿ Q u ie r e  r e t r a n s m i t i r  g r a t u i t a m e n t e  
a  . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) ?

R e t r a n s m i t i r é  g r a t u i t a m e n t e  a  . . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos).

Q S Q ¿ T ie n e  m é d ic o  a  b o r d o  ? o ¿ E s t á  . . .  
(nombre) a  b o r d o  ?

H a y  u n  m é d ic o  a  b o r d o ;  o .. .  
(nombre) e s tá  a  b o r d o .

Q U A ¿ T i e n e  n o t ic ia s  d e  . . . (nombre o  
distintivo de llamada o los dos) ?

L e  e n v ío  n o t ic ia s  d e  . .  . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) .

Q U C ¿ C u á l  es  e l  n ú m e r o  (u otra indica
ción) d e l  ú l t i m o  m e n s a je  m ío  (o 
d e  . . . (nombre o distintivo de 
llamada o los dos))  q u e  h a  r e c i 
b id o  u s te d ?

In t e r c a m b io  d e  c o r re s p o n d e n c ia

E l  n ú m e r o  (u otra indicación) d e l  
ú l t i m o  m e n s a je  q u e  r e c ib í  d e  
u s t e d  (o d e  . . . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos))  es  . . .

Q O G ¿ C u á n t a s  c in t a s  t ie n e  p a r a  t r a n s 
m i t i r ?

T e n g o  . .  . c in t a s  p a r a  t r a n s m i t i r .

Q O H ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  u n a  s e ñ a l  d e  
p u e s ta  e n  f a s e  d u r a n t e  . .  . s e g u n 
d o s ?

T r a n s m i t a  u n a  s e ñ a l  d e  p u e s ta  e n  
f a s e  d u r a n t e  . . .  s e g u n d o s .

Q O I ¿ T r a n s m i t o  m i  c in t a  ? T r a n s m i t a  s u  c in t a .

Q R J ¿ C u á n t a s  p e t ic io n e s  d e  c o n f e r e n c ia s  
r a d io t e le f ó n ic a s  t ie n e  p e n d ie n t e s  ?

T e n g o  p e n d ie n t e s  . .  . p e t ic io n e s  
d e  c o n f e r e n c ia s  r a d io t e le f ó n ic a s .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

In t e r c a m b io  d e  c o r r e s p o n d e n c ia
( c o n t . )

Q R U ¿ T i e n e  a lg o  p a r a  m í ? N o  t e n g o  n a d a  p a r a  u s te d .

. Q S G ¿ D e b o  t r a n s m i t i r  . .  . t e le g r a m a s  d e  
u n a  v e z ?

T r a n s m i t a  . . .  t e l e g r a m a s  d e  u n a  
v e z .

Q S I N o  h e  p o d i d o  i n t e r r u m p i r  s u  
t r a n s m is ió n .

¿ Q u ie r e  u s t e d  i n f o r m a r  a . . .(nombre 
o distintivo de llamada o los dos) 
q u e  n o  h e  p o d i d o  i n t e r r u m p i r  s u  
t r a n s m is ió n  ( e n  . . .  k c /s  
(o M c / s ) ) ?

Q S K ¿ P u e d e  u s t e d  o í r m e  e n t r e  su s  s e ñ a 
le s  y ,  e n  c a s o  a f i r m a t i v o ,  p u e d o  
i n t e r r u m p i r l e  e n  s u  t r a n s m is ió n  ?

P u e d o  o í r l e  e n t r e  m is  s e ñ a le s ; p u e d e  
i n t e r r u m p i r m e  e n  m i  t r a n s m is ió n .

Q S L ¿ P u e d e  a c u s a r m e  r e c ib o  ? L e  a c u s o  r e c ib o .

Q S M ¿ D e b o  r e p e t i r  e l  ú l t i m o  t e le g r a m a  
q u e  le  h e  t r a n s m i t i d o  (o u n  t e le 
g r a m a  a n t e r i o r )  ?

R e p i t a  e l  ú l t i m o  t e le g r a m a  q u e  m e  
h a  t r a n s m i t i d o  (o t e l e g r a m a ( s )  
n ú m e r o ( s ) . . . ) .

Q S Z ¿ T e n g o  q u e  t r a n s m i t i r  c a d a  p a la b r a  
o  g r u p o  v a r ia s  v e c e s  ?

T r a n s m i t a  c a d a  p a la b r a  o  g r u p o  
d o s  v e c e s  (o . . . v e c e s ) .

Q T A ¿ D e b o  a n u la r  e l  t e l e g r a m a  ( o e l  
m e n s a je )  n ú m e r o  . . . ?

A n u l e  e l  t e l e g r a m a  (o e l  m e n s a je )  
n ú m e r o  . . .

Q T B ¿ E s t á  u s t e d  c o n f o r m e  c o n  m i  c ó m 
p u t o  d e  p a la b r a s  ?

N o  e s t o y  c o n f o r m e  c o n  s u  c ó m p u t o ,  
d e  p a la b r a s ;  r e p e t i r é  l a  p r i m e r a  
l e t r a  d e  c a d a  p a l a b r a  y  la  p r i 
m e r a  c i f r a  d e  c a d a  n ú m e r o .

Q T C ¿ C u á n t o s  t e le g r a m a s  t ie n e  p o r  
t r a n s m i t i r ?

T e n g o  . .  . t e l e g r a m a s  p a r a  u s te d  
( o p a r a  . . . {nombre o distintivo 
de llamada o los dos)).
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

In t e r c a m b io  d e  c o r re s p o n d e n c ia
( c o n t . )

Q T V ¿ D e b o  t o m a r  l a  e s c u c h a  e n  lu g a r  d e  
u s t e d  e n  . . .  k c /s  (o M c / s )  (d e  
la s  . . .  a  la s  . .  . h o r a s )  ?

E s c u c h e  e n  m i  lu g a r  e n  . .  . k c /s  
(o M c / s )  ( d e  la s  . . , .  a  la s  . . . 
h o r a s ) .

Q T X ¿ Q u ie r e  u s t e d  m a n t e n e r  s u  e s t a c ió n  
d is p u e s ta  p a r a  c o m u n ic a r  c o n m i 
g o  d e  n u e v o ,  h a s ta  q u e  y o  le  a v is e  
(o h a s ta  . . .  h o r a s )  ?

C ir c u la c ió n

M i  e s t a c ió n  p e r m a n e c e r á  d is p u e s t a  
p a r a  c o m u n ic a r  c o n  u s t e d ,  h a s ta  
q u e  m e  a v is e  (o h a s t a  . . . h o r a s ) .

Q R E ¿ A  q u é  h o r a  p ie n s a  l l e g a r  a  . . .  {o 
e s t a r  s o b r e  . . . )  (sitio) ?

P ie n s o  l l e g a r  a  . . . ( < ?  e s t a r  s o b r e  . . . )  
(sitio) a  la s  . . . h o r a s .

Q R F ¿ V u e lv e  a  . . .  (sitio) “i S í ;  v u e lv o  a  . . . (sitio) 
V u e l v a  a  . . .  (sitio).

Q S H ¿ P u e d e  u s t e d  r e c a l a r  u s a n d o  s u  
e q u ip o  r a d io g o n io m é t r i c o  ?

P u e d o  r e c a l a r  u s a n d o  m i  e q u ip o  
r a d io g o n io m é t r i c o  ( a  . . . )  (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos).

Q T I * ¿ C u á l  es s u  r u m b o ,  V E R D A D E R O  
c o n  c o r r e c c ió n  d e  l a  d e r iv a ?

M i  r u m b o  V E R D A D E R O ,  c o n  
. c o r r e c c ió n  d e  l a  d e r iv a ,  es  d e .  . . 

g r a d o s .

Q T J * ¿ C u á l  es  s u  v e lo c id a d  ? M i  v e l o c id a d  es  d e  . . .  n u d o s  (o 
d e  . . . k i l ó m e t r o s  p o r  h o r a  o  
d e  . . .  m i l l a s  te r r e s t r e s  p o r  h o r a ) .

(Pregunta la velocidad del barco o 
aeronave con relación al agua o 
al aire, respectivamente.)

(Indica la velocidad del barco o 
aeronave con relación al agua o 
al aire, respectivamente.)

Q T K * ¿ C u á l  es  l a  v e lo c id a d  d e  s u  a e r o n a v e  
c o n  r e la c ió n  a  l a  s u p e r f ic ie  d e  l a  
T i e r r a ?

L a  v e l o c id a d  d e  m i  a e r o n a v e  c o n  
r e la c ió n  a  l a  s u p e r f ic ie  d e  l a  
T i e r r a  es  d e  . . .  n u d o s  ( o . . .  
k i ló m e t r o s  p o r  h o r a  o d e  . . .  
m i l l a s  t e r r e s t r e s  p o r  h o r a ) .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

C ir c u la c ió n  ( c o n t . )

Q T L * ¿ C u á l  es  s u  r u m b o  V E R D  A D É R O  ? M i  r u m b o  V E R D A D E R O  es  . . .  
g r a d o s .

Q T M * ¿ C u á l  es s u  r u m b o  M A G N É T I C O  ? M i  r u m b o  M A G N É T I C O  es  . . .  
g r a d o s .

Q T N ¿ A  q u é  h o r a  s a l ió  d e  . . .  (lugar) ? S a l í  d e  . .  . (lugar) a  la s  . . . h o r a s .

Q T O ¿ H a  s a l id o  d e  b a h ía  (o d e  p u e r t o )  ? H e  s a l id o  d e  b a h ía  (o d e  p u e r t o ) .
00

¿ H a  d e s p e g a d o  u s t e d  ? H e  d e s p e g a d o .

Q T P ¿ V a  a  e n t r a r  e n  b a h ía  (o e n  p u e r t o )  ?
o

i  V a  u s t e d  a  a m a r a r  (o a  a t e r r i z a r )  ?

V o y  a  e n t r a r  e n  b a h ía  (o e n  p u e r t o ) .
o

V o y  a  a m a r a r  ( o a  a t e r r i z a r ) .  .

Q U N 1 . Cuando se dirija a todas las esta
ciones:
R u e g o  a  lo s  b a r c o s  q u e  se  e n 
c u e n t r e n  e n  m is  p r o x im id a d e s  
in m e d ia t a s  . . .  _ o 
( e n  la s  p r o x i m id a d e s  d e  . . . l a t i 
t u d  . . .  lo n g i t u d )  o 
( e n  la s  p r o x i m id a d e s  d e  . . . ) ,  q u e  
in d iq u e n  s u  s i t u a c ió n ,  r u m b o  
V E R D A D E R O  y  v e lo c id a d .

2 .  Cuando se dirija a una sola esta
ción:
R u e g o  in d iq u e  s u  s i t u a c ió n ,  r u m 
b o  V E R D A D E R O  y  v e lo c id a d .

M e t e o r o lo g í a

M i  s i t u a c ió n ,  r u m b o  V E R D A 
D E R O  y  v e l o c id a d  s o n  . . .

Q U B * ¿ P u e d e  d a r m e  e n  e l  s ig u ie n te  o r d e n  
d a t o s  a c e r c a  d e  l a  d i r e c c ió n  V E R 
D A D E R A  e n  g r a d o s  y  l a  v e l o c i 
d a d  d e l  v ie n t o  e n  l a  s u p e r f ic ie ,  
v is ib i l i d a d ,  c o n d ic io n e s  m e t e o r o 
ló g ic a s  a c t u a le s ,  y  c a n t id a d ,  t ip o  
y  a l t u r a  d e  l a  b a s e  d e  n u b e s  s o b r e  
. . . ( lugar de observación) ?

H e  a q u í  lo s  d a t o s  s o l i c i t a d o s : 
(Deberán indicarse las unidades 
empleadas para velocidades y 
distancias.)

Q U H * ¿ Q u ie r e  in d ic a r m e  l a  p r e s ió n  b a r o 
m é t r i c a  a c t u a l  a l  n i v e l  d e l  m a r  ?

L a  p r e s ió n  b a r o m é t r i c a  a c t u a l  a l  
n iv e l  d e l  m a r  es  d e  . . .  ( uni
dades).
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A b r e 
v ia t u r a

Pregunta Respuesta o aviso

R a d io g o n io m e t r í a

Q T E  ¿ C u á l  es  m i  m a r c a c ió n  V E R 
D A D E R A  c o n  r e la c ió n  a  u s t e d  ?

¿ C u á l  es  m i  m a r c a c ió n  V E R D A 
D E R A  c o n  r e la c ió n  a  . . . (nom
bre o distintivo de llamada o los 
dos) ?

o
¿ C u á l  es  l a  m a r c a c ió n  V E R D A 

D E R A  d e  . . . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) c o n  r e l a 
c ió n  a.. . .  (nombre o distintivo de 
llamada o los dos) ?

Q T F  ¿ Q u ie r e  in d ic a r m e  m i  s i t u a c ió n  c o n  
a r r e g lo  a  la s  m a r c a c io n e s  t o m a 
d a s  p o r  la s  e s t a c io n e s - r a d io g o 
n io m é t r ic a s  q u e  u s te d  c o n t r o la ?

Q T G  ¿ Q u ie r e  t r a n s m i t i r  d o s  r a y a s  d e  d ie z  
s e g u n d o s  (o  l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  
d o s  p e r ío d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s )  
s e g u id a s  d e  s u  d is t in t i v o  d e  l l a 
m a d a  (o s u  n o m b r e )  ( r e p e t id a s  
. . .  v e c e s )  ( e n  . . . k c /s  (o  M c / s ) )  ?

¿ Q u ie r e  p e d i r  & .. .  (nombre• o dis
tintivo de llamada o los dos) q u e  
t r a n s m i t a  d o s  r a y a s  d e  d ie z  s e g u n 
d o s , (o l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  d o s  
p e r ío d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s ) ,  s e 
g u id a s  d e  s u  d is t in t i v o  d e  l l a m a d a  
(o s u  n o m b r e ,  o lo s  d o s )  ( r e p e t i 
d a s  . . .  v e c e s )  e n . . .  k c /s  (o M c / s )  ?

S u  m a r c a c ió n  V E R D A D E R A  c o n  
r e la c ió n  a  m í  e r a  d e  . . . g r a d o s  a  
. . . h o r a s .

o
S u  m a r c a c ió n  V E R D A D E R A  c o n  

r e la c ió n  a  . . . (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) e r a  d e  
. . . g r a d o s  a  . . . h o r a s .

o
L a  m a r c a c ió n  V E R D A D E R A  d e  

. . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos) c o n  r e la c ió n  a .  . .  
(nombre o distintivo de llamada o 
los dos) e r a  d e  . .  . g r a d o s  a  . . . 
h o r a s .

S u  s i t u a c ió n  b a s a d a  e n  la s  m a r c a 
c io n e s  t o m a d a s  p o r  la s  e s ta c io n e s  
r a d io g o n io m é t r ic a s  q u e  c o n t r o lo ,  
e r a  . . . l a t i t u d  . . . l o n g i t u d  (o 
cualquier otra indicación de posi
ción), c la s e  . . . a  . . . h o r a s .

V o y  a  t r a n s m i t i r  d o s  r a y a s  d e  d ie z  
s e g u n d o s  (o l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  
d o s  p e r ío d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s )  
s e g u id a s  d e  m i  d is t in t i v o  d e  
l l a m a d a  (o m i  n o m b r e )  ( r e p e t id a s  
. . . v e c e s )  ( e n  . . . k c /s  (o M c / s ) ) .

H e  p e d id o  a . . .  (nombre o distin
tivo de llamada o los dos) q u e  
t r a n s m i t a  d o s  r a y a s  d e  d ie z  
s e g u n d o s  (o l a  p o r t a d o r a  d u r a n t e  
d o s  p e r ío d o s  d e  d ie z  s e g u n d o s ) ,  
s e g u id a s  d e  s u  d is t in t i v o  d e  
l l a m a d a  (o s u  n o m b r e ,  o lo s  d o s )  
( r e p e t id a s  . . . v e c e s )  e n  . . .  
k c /s  (o M c / s ) .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

C e s a c ió n  d e  t r a b a jo  .

Q R T ¿ D e b o  c e s a r  d e  t r a n s m i t i r ? C e s e  d e  t r a n s m i t i r .

Q U M ¿ P u e d o  r e a n u d a r  m i  t r á f i c o  n o r m a l  ? 

S e g u r id a d

P u e d e  r e a n u d a r  s u  t r á f i c o  n o r m a l .

Q O E ¿ H a  r e c ib id o  l a  s e ñ a l  d e  s e g u r id a d  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

U r g e n c ia

H e  r e c ib i d o  l a  s e ñ a l  d e  s e g u r id a d  d e  
. . .  (nombre o distintivo de 
llamada o los dos) .

Q U D ¿ H a  r e c ib id o  l a  s e ñ a l  d e  u r g e n c ia  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

S o c o r r o

H e  r e c ib i d o  l a  s e ñ a l  d e  u r g e n c ia  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . .  (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a  
la s  . . . h o r a s .

Q O J ¿ Q u ie r e  u s te d  p o n e r s e  a  l a  e s c u c h a  
e n  . . . k c /s  (o M c / s )  d e  s e ñ a le s  
d e  r a d io b a l i z a s  d e  lo c a l i z a c ió n  
d e  s in ie s t r o s ?

E s t o y  a  l a  e s c u c h a  e n  . . . k c /s  (o 
M c / s )  d e  s e ñ a le s  d e  r a d io b a l i z a s  
d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  s in ie s t r o s .

Q O K ¿ H a  r e c ib id o  u s t e d  la s  s e ñ a le s  d e  
u n a  r a d io b a l i z a  d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  
s in ie s t r o s  e n  . .  . k c /s  ( o M c / s )  ?

H e  r e c ib i d o  la s  s e ñ a le s  d e  u n a  
r a d i o b a l i z a  d e  lo c a l i z a c i ó n  d e  
s in ie s t r o s  e n  . .  . k c /s  (o M c /s ) .

Q U F ¿ H a  r e c ib id o  l a  s e ñ a l  d e  s o c o r r o  ' 
t r a n s m i t i d a  p o r  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) ?

H e  r e c ib i d o  l a  s e ñ a l  d e  s o c o r r o  
t r a n s m i t i d a  p o r  . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos) a  
la s  . .  . h o r a s .

Q U M ¿ P u e d o  r e a n u d a r  m i  t r á f i c o  n o r m a l  ? 

B ú s q u e d a  y  s a lv a m e n to

P u e d e  r e a n u d a r  s u  t r á f i c o  n o r m a l .

Q S E * ¿ C u á l  es  l a  d e r iv a  e s t im a d a  d e  la  
e m b a r c a c ió n  o  d is p o s i t iv o  d e  
s a lv a m e n to  ?

L a  d e r iv a  e s t im a d a  d e  l a  e m b a r c a 
c ió n  o  d is p o s i t i v o  d e  s a lv a m e n to  

es . . . (cifras y unidades).

Q S F * ¿ H a  e fe c t u a d o  u s te d  e l  s a lv a m e n t o  ? H e  e f e c t u a d o  e l  s a lv a m e n t o  y  m e  
d i r i j o  a  l a  b a s e  d e  . .  . ( c o n  . . .  , 
p e r s o n a s  h e r id a s  q u e  r e q u ie r e n  
u n a  a m b u l a n c i a ) .
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

B ú s q u e d a  y  s a lv a m e n to  ( c o n t . )

Q T D * ¿ Q u é  h a  r e c o g id o  e l  b a r c o  d e  s a lv a 
m e n t o  o  l a  a e r o n a v e  d e  s a lv a 
m e n t o  ?

. . . ( identificación) h a  r e c o g id o  . . .
1 . . . . (número) s u p e r v iv ie n t e s
2 .  r e s to s  d e  n a u f r a g io
3 . . . .  (número) c a d á v e r e s .

Q T W * ¿ C ó m o  se  e n c u e n t r a n  lo s  s u p e r v i 
v ie n te s  ?

L o s  s u p e r v iv ie n t e s  se  e n c u e n t r a n  
e n  . . . e s ta d o  y  n e c e s i t a n  u r g e n t e 
m e n t e  . .  .

Q T Y * ¿ S e  d i r ig e  u s te d  a l  l u g a r  d e l  s in ie s t r o  
y ,  e n  t a l  c a s o ,  c u á n d o  e s p e r a  l l e 
g a r ?

M e  d i r i j o  a l  l u g a r  d e l  s in ie s t r o  y  
e s p e r o  l l e g a r  a  la s  . . .  h o r a s  . . .  
(fecha):

Q T Z * ¿ C o n t i n ú a  u s t e d  l a  b ú s q u e d a  ? C o n t i n ú o  l a  b ú s q u e d a  d e  . . .  
( a e r o n a v e ,  b a r c o ,  e m b a r c a c ió n  
o  d is p o s i t i v o  d e  s a lv a m e n t o ,  
s u p e r v iv ie n t e s  o  r e s to s ) .

Q U N 1 . Cuando se dirija a todas las esta
ciones:
R u e g o  a  lo s  b a r c o s  q u e  se e n 
c u e n t r e n  e n  m is  p r o x im id a d e s  
i n m e d i a t a s . . .  o 
( e n  la s  p r o x im id a d e s  d e  . . .  l a t i 
t u d  . .  . l o n g i t u d )  o 
( e n  la s  p r o x i m id a d e s  d e  . . . ) ,  q u e  
in d iq u e n  s u  s i t u a c ió n ,  r u m b o  
V E R D A D E R O  y  v e lo c id a d .

2 .  Cuando se dirija a una sola esta
ción:
R u e g o  in d iq u e  s u  s i t u a c ió n ,  r u m 
b o  V E R D A D E R O  y  v e lo c id a d .

M i  s i t u a c ió n ,  r u m b o  V E R D A 
D E R O  y  v e lo c id a d  s o n  . . .

Q U O * ¿ T e n g o  q u e  b u s c a r :
1 . u n a  a e r o n a v e
2 .  u n  b a r c o
3 .  u n a  e m b a r c a c ió n  o  d is p o s i t iv o  

d e  s a lv a m e n t o  e n  la s  p r o x i m i 
d a d e s  d e  . . .  l a t i t u d  . . . l o n 
g i t u d  ( o según otra indicación )1

S ír v a s e  b u s c a r :
1 . u n a  a e r o n a v e
2 .  u n  b a r c o
3 .  u n a  e m b a r c a c i ó n  o  d is p o s i t i v o  

d e  s a lv a m e n t o  e n  la s  p r o x i m i 
d a d e s  d e  . . .  l a t i t u d  . .  . l o n -  
t u d  (o según otra indicación).

Q U P * ¿ Q u ie r e  u s t e d  i n d ic a r  s u  s i t u a c ió n  
m e d i a n t e :
1 . r e f le c t o r
2 .  h u m o  n e g r o
3 . s e ñ a le s  p i r o t é c n ic a s  ?

M i  s i t u a c ió n  se  in d ic a  m e d i a n t e :
1 . r e f le c t o r
2 .  h u m o  n e g r o
3 .  s e ñ a le s  p i r o t é c n ic a s
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A b r e 
v i a t u r a

P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

B ú s q u e d a  y  s a lv a m e n to  ( c o n t . )

Q U R * ¿ L o s  s u p e r v iv ie n t e s  h a n  . . .
1 . r e c ib i d o  e q u ip o  s a lv a v id a s
2 .  s id o  r e c o g id o s  p o r  u n  b a r c o
3 . s id o  e n c o n t r a d o s  p o r  u n  g r u p o  

d e  s a lv a m e n t o  d e  t i e r r a ?

L o s  s u p e r v iv ie n t e s  . . .
1 . e s t á n  e n  p o s e s ió n  d e  e q u i p  

s a lv a v id a s  la n z a d o  p o  r  . . .
2 .  h a n  s id o  r e c o g id o s  p o r  u n  

b a r c o
3 . h a n  s id o  e n c o n t r a d o s  p o r  u n  

. g r u p o  d e  s a lv a m e n t o  d e  t i e r r a .
Q U S * ¿ H a  v is t o  s u p e r v iv ie n t e s  o  r e s to s ?  

E n  c a s o  a f i r m a t iv o ,  ¿ e n  q u é  s i t io  ?
H e  v is t o  . . .

1 . s u p e r v iv ie n t e s  e n  e l  a g u a
2 .  s u p e r v iv ie n t e s  e n  b a ls a s
3 .  re s to s
e n  . . .  l a t i t u d  . . .  lo n g i t u d  
. .. (u otra indicación) .

Q U T * ¿ H a  s id o  s e ñ a la d o  e l  l u g a r  d e l  
a c c id e n te ?

E l  lu g a r  d e l  a c c id e n te  e s tá  s e ñ a la d o  
m e d i a n t e :  /
1 . b a l i z a  f la m í g e r a  o  f u m í g e n a
2 .  b o y a
3 . p r o d u c t o  c o lo r a n t e
4 .  . . . (especificar cualquier otra 

indicación ).
Q U U * ¿ D e b o  d i r i g i r  e l  b a r c o  o  l a  a e r o n a v e  

h a c ia  m i  p o s ic ió n  ?
D i r i j a  e l  b a r c o  o  l a  a e r o n a v e  . . .  

(nombre o distintivo de llamada 
o los dos) . .  .
1 .  h a c ia  s u  p o s ic ió n  t r a n s m i 

t ie n d o  s u  p r o p io  d is t in t i v o  d e  
l l a m a d a  y  r a y a s  la r g a s  e n  . . . 
k c /s  (o  M c / s )

2 .  t r a n s m i t i e n d o  e n  . . .  k c /s  
(o M c / s )  e l  r u m b o  V E R D A 
D E R O ,  c o n  c o r r e c c ió n  d e  
d e r iv a ,  p a r a  l l e g a r  a  u s te d .

Q U W * ¿ E s t á  u s t e d  e n  l a  z o n a  d e  b ú s q u e d a  
d e s ig n a d a  c o m o  . . . (símbolo de 
la zona o latitud y longitud) ?

E s t o y  e n  l a  z o n a  d e  b ú s q u e d a  . .  . 
(designación) .

Q U Y * ¿ S e  h a  s e ñ a la d o  l a  p o s ic ió n  d e  l a  
e m b a r c a c ió n  o  d is p o s i t iv o  d e  
s a lv a m e n t o  ?

L a  p o s ic ió n  d e  l a  e m b a r c a c ió n  o  
d is p o s i t iv o  d e  s a lv a m e n t o  se  
m a r c ó  a  la s  . . . h o r a s  m e d i a n t e :
1 . b a l i z a  f la m í g e r a  o  f u m íg e n a
2 .  b o y a
3 . p r o d u c t o  c o lo r a n t e
4 .  . . .  (especifíquese cualquiera 

otra señal) .
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A b r e 
v i a t u r a P r e g u n t a R e s p u e s t a  o  a v is o

Q T T

Id e n t i f i c a c ió n
L a  s e ñ a l  d e  id e n t i f i c a c ió n  q u e  s ig u e  

v a  s u p e r p u e s ta  a  o t r a  e m is ió n .
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S E C C I Ó N  I I .  A B R E V I A T U R A S  Y  S E Ñ A L E S  D I V E R S A S

16 9

A b r e v i a t u r a  
o  s e ñ a l D e f i n ic ió n

A A T o d o  d e s p u é s  d e . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogación, 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso de 
dificultades de idioma), o después de RPT para pedir una repeti
ción).

A B T o d o  a n te s  d e  . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogación, 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso de 
dificultades de idioma), o después de RPT para pedir una repeti
ción).

A D S D i r e c c i ó n  (Se utiliza, después de un signo de interrogación, en radio
telegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso de dificul
tades de idioma), o después de RPT para pedir um repetición).

A R F i n  d e  t r a n s m is ió n .

A S E s p e r a .

B K S e ñ a l  u t i l i z a d a  p a r a  in t e r r u m p i r  u n a  t r a n s m is ió n  e n  m a r c h a .

B N T o d o  e n t r e .  . . y  . . . (Se utiliza, después de un signo de interrogación, 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso 
de dificultades de idioma), o después de RPT, para pedir una 
repetición).

B Q R e s p u e s t a  a  R Q .

B T S e ñ a l  d e  s e p a r a c ió n  e n t r e  la s  d is t in t a s  p a r t e s  d e  l a  m i s m a  t r a n s m is ió n .

C Respuesta afirmativa s í  o e l  g r u p o  a n t e r i o r  d e b e  e n t e n d e r s e  c o m o  u n a  
a f i r m a c ió n .

C F M C o n f i r m e  (o C o n f i r m o ) .

C L C i e r r o  m i  e s ta c ió n .

C O L C o la c io n e  (o C o la c io n o ) .

C O R R E C 
C I Ó N

A n u l e  m i  ú l t i m a  p a la b r a  o g r u p o ; s ig u e  l a  p a l a b r a  o e l  g r u p o  c o r r e c t o  
(usado en radiotelefonía y pronunciado CO-REC-CHON, con 
acento en la segunda sílaba)

N o t a :  En radiotelegrafía, la colocación de una raya sobre las letras constitutivas de una señal indica que 
las letras han de transmitirse como un solo signo.
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A b r e v i a t u r a  
o  s e ñ a l

D e f i n ic ió n

C P L l a m a d a  g e n e r a l  a  d o s  o  m á s  e s ta c io n e s  e s p e c if ic a d a s  (véase el 
articulo 31).

C Q L l a m a d a  g e n e r a l  a  t o d a s  la s  e s ta c io n e s .

C S D i s t i n t i v o  d e  l l a m a d a  (Se utiliza para pedir un distintivo de llamada).
D E <i D e  . . . »  (utilizada delante del nombre u otra señal de identificación 

de la estación que llama).
D F S u  m a r c a c ió n  a  . . .  h o r a s ,  e r a  . . .  g r a d o s ,  e n  e l  s e c t o r  d u d o s o  d e  

e s ta  e s t a c ió n ,  c o n  u n  e r r o r  p o s ib le  d e  . . .  g r a d o s .

D O M a r c a c i ó n  d u d o s a .  P i d a  o t r a  m a r c a c ió n  m á s  t a r d e  (o a  . . .  h o r a s ) .

E E s t e  ( p u n t o  c a r d in a l )  (véase el número 1 4 0 0 ) .

E T A H o r a  e s t im a d a  d e  l l e g a d a .

I N T E R C O L o s  g r u p o s  q u e  s ig u e n  p e r t e n e c e n  a l  C ó d i g o  In t e r n a c i o n a l  d e  
S e ñ a le s  (usado en radiotelefonía y pronunciado IN-TER-CO).

K I n v i t a c i ó n  a  t r a n s m i t i r .

K A S e ñ a l  d e  c o m ie n z o  d e  t r a n s m is ió n .

K T S M i l l a s  m a r in a s  p o r  h o r a  (nudos).
M I N M i n u t o  ( o  M i n u t o s ) .

M S G P r e f i jo  q u e  in d ic a  u n  m e n s a je  c o n  d e s t in o  a l  c a p i t á n  d e  u n  b a r c o  o  
p r o c e d e n t e  d e l  m i s m o ,  r e la t i v o  a  l a  e x p lo t a c i ó n  d e l  b a r c o  o  a  s u  
n a v e g a c ió n .

N N o r t e  ( p u n t o  c a r d in a l )  (véase el número 1 4 0 0 ).
N I L N o  t e n g o  n a d a  q u e  t r a n s m i t i r  a  u s t e d .

N O N o  (negación).
N W A h o r a .

N X A v is o  a  lo s  n a v e g a n te s  m a r í t im o s  (o  s ig u e  p n  a v is o  a  lo s  n a v e g a n t e s  
m a r í t im o s ) .

O K E s t a m o s  d e  a c u e r d o  (o E s t á  b ie n ) .

O L C a r t a  t r a n s o c e á n ic a .

P P r e f i jo  q u e  in d ic a  u n  r a d io t e le g r a m a  p r i v a d o .

P B L P r e á m b u lo  (Se utiliza después de un signo de interrogación, en radio
telegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en el caso de que se 
planteen dificultades de idioma), o después de RPT para pedir una 
repetición).

P S E P o r  f a v o r .

R R e c i b id o .

R E F R e f e r e n c ia  a  . . .  (o R e f ié r a s e  a  . . . ) .

R P T R e p i t a  (o R e p i t o )  (o R e p i t a n ) .
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A b r e v i a t u r a  
o  s e ñ a l D e f i n ic ió n

R Q In d ic a c i ó n  d e  u n a  p e t ic ió n .

s S u r  ( p u n t o  c a r d in a l )  (véase el número 1 4 0 0 ) .

S I G F i r m a  (Se utiliza después de un signo de interrogación, en radiote
legrafía, o después de RQ, en radiotelefonía, (en el caso de que se 
planteen dificultades de idioma), o después de RPT para pedir una 
repetición).

S L T C a r t a  r a d i o m a r í t i m a .

S V C P r e f i jo  q u e  in d ic a  u n  t e le g r a m a  d e  s e r v ic io .

S Y S R e f ié r a s e  a  s u  t e le g r a m a  d e  s e r v ic io .

T F C T r á f i c o .

T R E m p l e a d o  p o r  u n a  e s t a c ió n  t e r r e s t r e  p a r a  p e d i r  l a  p o s ic ió n  y  e l  
p r ó x i m o  p u e r t o  d e  e s c a la  d e  u n a  e s t a c ió n  m ó v i l  (véanse los 
números 1 0 8 3  y 1 3 1 4 ) ;  s e  e m p le a  t a m b ié n  c o m o  p r e f i j o  e n  l a  
re s p u e s ta .

T U G r a c ia s .

T X T T e x t o  (Se utiliza después de un signo de interrogación en radiotele
grafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso de dificultades 
de idioma), o después de RPT para pedir una repetición)

V A F i n  d e l  t r a b a j o .

W O e s t e  ( p u n t o  c a r d in a l )  (véase el número 1 4 0 0 ) .

W A P a l a b r a  d e s p u é s  d e  . . .  (Se utiliza después de un signo de interrogación 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso 
de dificultades de idioma), o después de RPT, para pedir una 
repetición).

W B P a l a b r a  a n t e s  d e  . . . (Se utiliza después de un signo de interrogación 
en radiotelegrafía, o después de RQ, en radiotelefonía (en caso de 
dificultades de idioma), o después de RPT para pedir una repeti
ción).

W D P a la b r a ( s )  o G r u p o ( s ) .

W X P a r t e  m e t e o r o ló g ic o  (o S ig u e  u n  p a r t e  m e t e o r o l ó g ic o ) .

X Q P r e f i jo  u t i l i z a d o  p a r a  in d ic a r  l a  t r a n s m is i ó n  d e  u n a  n o t a  d e  s e r v ic io .

Y Z L a s  p a la b r a s  q u e  s ig u e n  e s t á n  e n  le n g u a je  c la r o .
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Revisión del apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicaciones

El apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 15

Cuadro de las frecuencias utilizables por las estaciones radiotelegráficas 
de barco en las bandas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo

entre 4 y 27,5 Mc/s
(Véase el artículo 32)

En el cuadro:

a) las frecuencias asignables en una banda determinada para cada 
uno de los usos considerados:

— se indican expresando el más bajo y el más alto de los valores 
asignables, impresos en negritas;

— y están espaciadas entre sí uniformemente, indicándose en cursivas 
el número de frecuencias asignables y el valor de la separación 
entre canales, expresado en kc/s;

ANEXO 28

b) Las relaciones armónicas entre las frecuencias asignables de 
distintas bandas se señalan mediante flechas.
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A N  2 8  ( A P  1 5 ) Frecuencias asignables a las estaciones radiotelegráficas debarco que utilicen bandas 
del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s

(kc/s)

1 7 5

B a n d a
Mc/s L ím i t e s

F r e c u e n c ia s  a s ig n a b le s
para los sistemas telegráficos de 
banda ancha, facsímil y sistemas 

especiales de transmisión
L ím i t e s

T r a n s m i s ió n  d e  d a to s  
o c e a n o g r á f ic o s  

a)
L ím i t e s

F r e c u e n c ia s  a s ig n a b le s
a los sistemas de banda estrecha 

para telegrafía de impresión 
directa y transmisión de datos

L ím i t e s
F r e c u e n c ia s  d e  t r a b a jo

asignables a los barcos de mucho tráfico 
b)

L ím i t e s F r e c u e n c ia s  d e  l l a m a d a

d)
L ím i t e s

F r e c u e n c ia  
asignables a los ba

G R U P O  A

s d e  t r a b a jo
xos de poco tráfico

G R U P O  B

L ím i t e s

4 4 142,5
4 144,5- - - 4 160,5

5 frecuencias 
separación: 4

4 162,5
4 162,9- - - 4 165,6

10 frecuencias 
separación: 0,3

- 4166
4 166,5- - - 4 172

12 frecuencias 
separación: 0,5

4 172,25
1 172,5 - - 4 177

11 frecuencias 
separación: 0,5

,5
4178

4 178,5- - - 4 186,í

17 frecuencias 
separación: 0,5

' '

4187
4 187,5 - - 4 208

84 frec 
separac

4 208,5- - 4 229
uencias
ión: 0,5 j

4 231

6 6 216,5
6 218,5- - - 6 242,5

7  frecuencias 
separación: 4

6 244,5
6 244,9- - - 6 247,6

10 frecuencias 
separación: 0,3

6 248
6 248,5--- 6 258

20 frecuencias 
separación: 0,5

6 258,25
5 258,75- - 6 266

11 frecuencias 
separación: 0,75

,25
6 267

6 267,75- -6 279,75
17 frecuencias | 

separación: 0,75
i

6 280,5
6 281,25- - 6 312 I 6 312,75- - 6 343,5

84 frecuencias j 
separación: 0,75 1 

1 1

6 345,5

8 8 288
8 2 9 0 --- 8 326

10 frecuencias 
separación: 4

8 328
8 328,4- - - 8 331,1

10 frecuencias 
separación: 0,3

8 331,5
8 332- - - 8 341,5

20 frecuencias 
separación: 0,5

8 341,75
8 342- - 8 345 - - 8 355

14 frecuencias, separación: 1
i  1

8 356
8 357- c )-8 373

17 frecuencias 
separación: 1

y

8 374
8 375 - - 8 416 I 8 417 - - 8 458

84 frecuencias 
|  separación: 1

' 8 459,5

12 12 431,5
12 433,5- - -12 477,5

12 frecuencias 
separación: 4

12 479,5
12 479,9- - -12 482,6

10 frecuencias 
separación: 0,3

12 483
12 484- - -12 503

20 frecuencias 
separación: 1

12 503,25
12 504- -12 513- -12 517,5 - -12 532

20 frecuencias, separación: 1,5 
1 1 1

,5
12 534

12 535,5 - - -12 559
17 frecuencias 
separación: 1,5

'

,5
12 561

12 562,5 - -12 624 112 625,5 - -12 687
84 frecuencias 

|  separación: 1,5
12 689

16 16 576
16 578 ---1 6  634

15 frecuencias 
separación: 4

16 636,5
16 636,9- - -16 639,6

10 frecuencias 
separación: 0,3\

16 640
16 641 ---1 6  660

20 frecuencias 
separación: 1

16 660,5
16 662- -16 672- -16 684- -16 690 - -16 710

25 frecuencias 
separación: 2

16 712
16 714 - - -16 746

17 frecuencias 
separación: 2

16 748
16 750 - -16 832 116 834 - -16 916

84 frecuencias 
separación: 2

3
16 917,5

22 22 112
22114 ---22158

12 frecuencias 
separación: 4

22 160,5
22 160,9- - -22 163,6

10 frecuencias 
separación: 0,3

22 164
22165 ---22184

20 frecuencias 
separación: 1

22 184,5
22 187..................................................22 221

18 frecuencias 
separación: 2

22 222,5
22 225 - - -22 265

17 frecuencias 
separación: 2,5

22 267,5
22 270 - -22 320 122 322,5 - -22 370

41 frecuencias 
separación: 2,5

22 374

Frecuencias asignables a los barcos de todas las categorías

L í m i t e F r e c u e n c ia s  d e  l l a m a d a L í m i t e F r e c u e n c ia s  d e  t r a b a jo L í m i t e

25 25 070 25 073,5................................
6 frecuencias, separación: 1,5

................ 25 081 25 082,5 25 084 ........................................
16 frecuencias, separación: 1,5

---------- _ _ . 25 106,5 25 110

a) E s t a s  b a n d a s  p u e d e n  s e r  t a m b ié n  u t i l i z a d a s  p o r  la s  e s ta c io n e s  d e  b o y a  p a r a  t r a n s m is ió n  d e  d a t o s  o c e a n o g r á f ic o s  y  p o r  e s ta c io n e s  q u e  in t e r r o g u e n  
a  e s ta s  b o y a s  d e  a c u e r d o  c o n  lo  q u e  e s ta b le c e  l a  R e s o lu c ió n  N . °  M A R  2 0 .

b) T e le g r a f í a  A l  M o r s e  m a n u a l  o  a u t o m á t ic a  a  v e lo c id a d e s  n o  m a y o r e s  d e  4 0  b a u d io s .

c) P a r a  la s  c o n d ic io n e s  d e  e m p le o  d e  l a  f r e c u e n c ia  d e  8 3 6 4  k c / s  v é a s e  e l  n ú m e r o  1 1 7 9 .
d) L a s  f r e c u e n c ia s  d e  4 1 8 6 ,5  k c / s ,  6 2 7 9 ,7 5  k c /s ,  8 3 7 3  k c / s ,  1 2 5 5 9 ,5  k c /s ,  1 6 7 4 6  k c / s  y  2 2 2 6 2 ,5  k c /s  p u e d e n  s e r  t a m b ié n  a s ig n a d a s  c o m o  f r e c u e n c ia s  d e  l l a m a d a  

e s p e c ia le s . E n  lo  p o s ib le ,  la s  a d m in is t r a c io n e s  n o  d e b e r á n  a s ig n a r  e s ta s  f r e c u e n c ia s  c o m o  f r e c u e n c ia s  d e  l l a m a d a  n o r m a le s  (v é a n s e  lo s  n ú m e r o s  1 0 1 3 E  y  1 0 1 3 E .1 ) .
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El apéndice 16 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa 
como sigue:

A P É N D IC E  16

Cuadro para el deletreo de letras y cifras

(Véanse los artículos 33 y 36)

1. Cuando sea preciso deletrear distintivos de llamada, abreviaturas 
reglamentarias o ciertas palabras, se utilizará el cuadro siguiente:

ANEXO 29

R e v is ió n  d e l a pé n dic e  1 6  a l R e g la m e n to  de R a d io c o m u n ic a c io n e s

L e t r a  a  
t r a n s m i t i r

A

B

C

D

E

F

G

H
I
J

K

L

P a l a b r a  d e  c ó d ig o

Alfa

Bravo

Charlie

Delta

Echo

Foxtrot

Golf

Hotel

India

Juliett

Kilo

Lima

P r o n u n c ia c ió n  d e  l a  p a la b r a  
d e  c ó d ig o  *

AL FA 

BRA VO 

CHAR LI 

DEL TA 

E CO

FOX TROT 

, GOLF 

HO TEL 

IN D IA  

YU LI ET 

K I LO 

LI MA

*  L a s  s í la b a s  q u e  d e b e n  a c e n t u a r s e  v a n  s u b r a y a d a s .
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L e t r a  a  
t r a n s m i t i r

P a l a b r a  d e  c ó d ig o
P r o n u n c ia c ió n  d e  l a  p a l a b r a  

d e  c ó d ig o  *

M Mike MA IK

N November NO VEM BER

O Oscar OS CAR

P Papa PA PA

Q Quebec QUE BEK

R Romeo RO MEO

S Sierra SI E RRA

T Tango TAN GO
U Unifcrm IU  NI FORM  

(o U NI FORM)
V Victor VIC TOR
w Whiskey UIS K I
X X-ray EX REY
Y Yankee IAN QUI

z Zulu ZU LU

2. Cuando sea preciso deletrear cifras o signos, se utilizará el cuadro 
siguiente:

C i f r a  o  s ig n o  P a l a b r a  d e  P r o n u n c ia c ió n  d e  l a  p a la b r a
a  t r a n s m i t i r  c ó d ig o  d e  c ó d ig o  * *

0 NADAZERO NA-DA-SI-RO
1 UNAONE U-NA-UAN
2 BISSOTWO BI-SO-TU
3 TERRATHREE TE-RA-TRI
4 KARTEFOUR KAR-TE-FOR
5 PANTAFIVE PAN-TA-FAIF
6 . SOXISIX SOK-SI-SIX

*  L a s  s í la b a s  q u e  d e b e n  a c e n t u a r s e  v a n  s u b r a y a d a s .
* *  S e  d e b e  a c e n t u a r  c a d a  s í la b a  p o r  ig u a l .



A N  2 9  ( A P  1 6 ) 1 7 9 .

C i f r a  o  s ig n o  P a l a b r a  d e  P r o n u n c ia c ió n  d e  l a  p a la b r a
a  t r a n s m i t i r  c ó d ig o  d e  c ó d ig o  * *

7 SETTESEVEN SE-TE-SEVEN
8 OKTOEIGHT OK-TO-EIT
9 NOVENINE NO-VE-NAIN

Coma
decimal DECIM AL DE-SI-MAL
Punto STOP STOP

3. No obstante, cuando las estaciones de un mismo país comuniquen 
entre, sí, podrán utilizar cualquier otro cuadro preparado por la adminis
tración de que dependan.

* *  S e  d e b e  a c e n t u a r  c a d a  s í la b a  p o r  ig u a l .
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El apéndice 17 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 17

Canales radiotelefónicos en las bandas del servicio móvil marítimo 
entre 4 000 y 23 000 kc/s

(Véase el artículo 35)

1. La distribución de los canales radiotelefónicos que han de utilizar
las estaciones costeras y las estaciones de barco en las bandas atribuidas al 
servicio móvil marítimo se indica en las tres secciones siguientes :

Sección A —  Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en 
doble banda lateral (canales de dos frecuencias), 
en kc/s.

Sección B —  Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en 
banda lateral única (canales de dos frecuencias), 
en kc/s.

Sección C —  Cuadro de frecuencias de transmisión símplex en 
banda lateral única (canales de- una frecuencia), 
en kc/s.

2. En el apéndice 17A se indican las características técnicas de los 
transmisores de banda lateral única.

3. A cada estación costera se le asignan una o varias series de fre
cuencias de las secciones A o B (salvo las de la sección B mencionadas en el 
punto 5) que utilizará en lo posible asociadas por pares; cada par com
prende una frecuencia de transmisión y una frecuencia de recepción. 
Las series deben elegirse teniendo en cuenta las zonas de servicio, y evitando

ANEXO 30

R e v is ió n  d e l a p é n d ic e  1 7  a l  R e g la m e n to  d e  R a d io c o m u n ic a c io n e s
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4. Las frecuencias de la sección C están previstas para su utiliza
ción en común en el mundo entero por los barcos de todas las categorías, 
habida cuenta de las necesidades del tráfico, para las transmisiones de los 
barcos destinadas a estaciones costeras y para las comunicaciones entre 
barcos. También podrán utilizarse en común en el mundo entero para las 
transmisiones de las estaciones costeras (explotación símplex) a condición 
de que la potencia de cresta no rebase 1 kW.

5. a) Se atribuyen para la llamada las frecuencias de las series
siguientes de la Sección B :

—  serie N.° 24 en las bandas de 4 y 8 Mc/s;
—  serie N.° 2 en la banda de 6 Mc/s;
— serie N.° 22 en las bandas de 12, 16 y 22 Mc/s.

Las demás frecuencias de las secciones A, B y C son fre
cuencias de trabajo.

b) Convendrá que, en lo posible, el 1.° de marzo de 1970 dejen 
de utilizarse las frecuencias de llamada de doble banda 
lateral de 8 269 kc/s, 12 403,5 kc/s, 16 533,5 kc/s y 22 074 kc/s 
para poder emplear los nuevos canales de banda lateral única. 
En cualquier caso, el 1.° de enero de 1978 habrá de cesar el 
empleo de esas frecuencias para la llamada en doble banda 
lateral.

6. Las estaciones que transmiten en doble banda lateral deben 
funcionar solamente en las frecuencias de la sección A, a reserva de lo 
dispuesto en el número 1351A, y en las frecuencias mencionadas en el punto 
5 b) anterior.

7. a) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben
funcionar solamente en las frecuencias portadoras indicadas 
en las secciones B y C, de acuerdo con las características 
técnicas especificadas en el apéndice 17A. Estas estaciones 
deberán funcionar siempre en la banda lateral superior.

b) Las estaciones que transmiten en banda lateral única deben 
utilizar únicamente las clases de emisión A3A y A3J. No

e n  l o  p o s ib le  la s  in te r fe r e n c ia s  "p e rju d ic ia le s  e n tr e  la s t r a n s m is io n e s  d e  las
d ife re n te s  e s ta c io n e s  c o s te r a s .



A N  3 0  ( A P  1 7 ) 183

obstante, conviene que'las administraciones limiten en lo 
posible a la clase de emisión A3J la utilización de las fre
cuencias de la serie N.° 1 de la sección B. Hasta el 1.° de 
enero de 1978, la utilización de las emisiones de clase A3H, 
de acuerdo con lo dispuesto en el número 1351A, estará 
autorizada exclusivamente en las frecuencias portadoras 
de la sección B que coincidan con , las frecuencias 
de la sección A, o que difieran 100 c/s como máximo de 
estas frecuencias. No obstante, en las frecuencias empleadas 
para la llamada por las estaciones costeras, podrán utili
zarse, hasta el 1.° de enero de 1978, emisiones de clase A3H.

8. Durante el periodo de transición (véase la Resolución N.° MAR 13), 
las asignaciones de frecuencia a las estaciones que transmiten en bandas 
laterales independientes se considerarán conformes con el cuadro de la 
sección A si la anchura de banda necesaria no rebasa los límites superior o 
inferior de la anchura de banda prevista para las transmisiones de doble 
banda lateral.

9. Si una administración autoriza el empleo de frecuencias distintas 
de las que figuran en las secciones A, B y C, sus comunicaciones radiotele
fónicas no deberán causar interferencia perjudicial a las estaciones radio- 
teléfónicas del servicio móvil marítimo que empleen frecuencias especifi
cadas en los cuadros siguientes.
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SECCIÓN A

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en doble banda lateral (canales de dos frecuencias), en kc/s

A N  30 ( A P  1 7 )  18 5

B a n d a  d e  4  M c / s B a n d a  d e  8  M c / s B a n d a  d e  1 2  M c / s  . B a n d a  d e  1 6  M c / s B a n d a  d e  2 2  M c / s

S e r ie  N . °
F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n  F r e c u e n 

c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e c ia s  d e
e s ta  e s ta  e s ta  e s ta  e s ta  e s ta  e s ta  e s ta  e s t a  e s ta 

c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s c io n e s
c o s te ra s d e  b a r c o c o s te ra s d e  b a r c o c o s te ra s d e  b a r c o c o s te r a s d e  b a r c o c o s te r a s d e  b a r c o

1 4  3 6 4 ,7 4  0 6 6 ,1 8  7 3 2 ,1 8  1 9 8 ,1 1 3  1 1 2 ,5 1 2  3 3 3 ,5 1 7  2 5 8 ,5 1 6  4 6 3 ,5 2 2  6 2 9 , 0 2 2  0 0 3 ,5
2 4  3 7 1 ,0 4  0 7 2 , 4 8  7 3 8 , 4 8  2 0 4 , 4 1 3  1 1 9 ,5 1 2  3 4 0 ,5 1 7  2 6 5 ,5 1 6  4 7 0 ,5 2 2  6 3 6 , 0 2 2  0 1 0 ,5
3 4  3 7 7 ,4 4  0 7 8 , 8 8  7 4 4 ,8 8  2 1 0 ,8 1 3  1 2 6 ,5 1 2  3 4 7 ,5 1 7  2 7 2 ,5 1 6  4 7 7 ,5 2 2  6 4 3 , 0 2 2  0 1 7 ,5
4 4  3 8 3 ,8 4  0 8 5 , 2 8  7 5 1 , 2 8  2 1 7 , 2 13  1 3 3 ,5 1 2  3 5 4 ,5 1 7  2 7 9 ,5 1 6  4 8 4 ,5 2 2  6 5 0 , 0 2 2  0 2 4 ,5
5 4  3 9 0 ,2 4  0 9 1 , 6 8  7 5 7 , 6 8  2 2 3 ,6 1 3  1 4 0 ,5 1 2  3 6 1 ,5 1 7  2 8 6 ,5 1 6  4 9 1 , 5 2 2  6 5 7 ,0 2 2  0 3 1 ,5
6 4  3 9 6 ,6 4  0 9 8 , 0 8  7 6 4 ,0 8  2 3 0 , 0 1 3  1 4 7 ,5 1 2  3 6 8 ,5 1 7  2 9 3 ,5 1 6  4 9 8 , 5 2 2  6 6 4 ,0 2 2  0 3 8 ,5
7 4  4 0 3 , 0 4  1 0 4 ,4 8  7 7 0 ,4 8  2 3 6 , 4 1 3  1 5 4 ,5 1 2  3 7 5 ,5 1 7  3 0 0 ,5 1 6  5 0 5 ,5 2 2  6 7 1 , 0 2 2  0 4 5 ,5
8 4  4 0 9 , 4 4  1 1 0 ,8 8  7 7 6 ,8 8  2 4 2 ,8 1 3  1 6 1 ,5 1 2  3 8 2 ,5 1 7  3 0 7 ,5 1 6  5 1 2 ,5 2 2  6 7 8 , 0 2 2  0 5 2 ,5
9 4  4 1 5 ,8 4  1 1 7 ,2 8  7 8 3 ,2 8  2 4 9 ,2 1 3  1 6 8 ,5 1 2  3 8 9 ,5 1 7  3 1 4 ,5 1 6  5 1 9 ,5 2 2  6 8 5 , 0 2 2  0 5 9 ,5

1 0
11

4  4 2 2 , 2  
4  4 2 8 , 6

4  1 2 3 ,6  
4  1 2 9 ,9

8  7 8 9 ,6  
8  7 9 6 ,0

8  2 5 5 ,6  
8  2 6 1 ,9

1 3  1 7 5 ,5 1 2  3 9 6 ,5 1 7  3 2 1 ,5 1 6  5 2 6 ,5 2 2  6 9 2 , 0 2 2  0 6 6 ,5



SEC C IÓ N  B

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda lateral única (canales de dos frecuencias), en kc/s

18 6  A N  3 0  ( A P  1 7 )

S e r ie
N . °

B a n d a  d e  4  M c / s B a n d a  d e  6  M c / s

E s t a c io n e s  c o s te ra s E s ta c io n e s  d e  b a r c o E s t a c io n e s  c o s te r a s E s t a c io n e s  d e  b a r c o

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

1 4  3 6 1 ,6 4  3 6 3 ,0 4  0 6 3 ,0 4  0 6 4 , 4 6  5 1 5 ,4 6  5 1 6 ,8 6  2 0 0 ,8 6  2 0 2 , 2
2 4  3 6 4 ,7 4  3 6 6 ,1 4  0 6 6 ,1 4  0 6 7 ,5 6  5 1 8 ,6  * 6  5 2 0 , 0  * 6  2 0 4 , 0  *  1 6  2 0 5 , 4  *
3 4  3 6 7 ,8 4  3 6 9 ,2 4  0 6 9 ,2 4  0 7 0 , 6 6  5 2 1 ,8 6  5 2 3 ,2 6  2 0 7 , 2 6  2 0 8 , 6
4 4  3 7 1 ,0 4  3 7 2 ,4 4  0 7 2 ,4 4  0 7 3 ,8
5 4  3 7 4 ,2 4  3 7 5 ,6 4  0 7 5 ,6 4  0 7 7 , 0
6 4  3 7 7 ,4 4  3 7 8 ,8 4  0 7 8 ,8 4  0 8 0 , 2
7 4  3 8 0 ,6 4  3 8 2 ,0 4  0 8 2 ,0 4  0 8 3 , 4
8 4  3 8 3 ,8 4  3 8 5 ,2 4  0 8 5 ,2 4  0 8 6 , 6
9 4  3 8 7 ,0 4  3 8 8 ,4 4  0 8 8 ,4 4  0 8 9 ,8

1 0 4  3 9 0 ,2 4  3 9 1 ,6 4  0 9 1 ,6 4  0 9 3 , 0
11 4  3 9 3 ,4 4  3 9 4 ,8 4  0 9 4 ,8 4  0 9 6 , 2
1 2 4  3 9 6 ,6 4  3 9 8 ,0 4  0 9 8 ,0 4  0 9 9 , 4
1 3 4  3 9 9 ,8 4  4 0 1 , 2 4  1 0 1 ,2 4  1 0 2 ,6
1 4 4  4 0 3 , 0 4  4 0 4 , 4 4  1 0 4 ,4 4  1 0 5 ,8
1 5 4  4 0 6 , 2 4  4 0 7 , 6 4  1 0 7 ,6 4  1 0 9 ,0
1 6 4  4 0 9 , 4 4  4 1 0 ,8 4  1 1 0 ,8 4  1 1 2 ,2
1 7 4  4 1 2 , 6 4  4 1 4 , 0 4  1 1 4 ,0 4  1 1 5 ,4
1 8 4  4 1 5 ,8 4  4 1 7 , 2 4 1 1 7 , 2 4 1 1 8 , 6
1 9 4  4 1 9 , 0 4  4 2 0 , 4 4  1 2 0 ,4 . 4 1 2 1 , 8
2 0 4  4 2 2 , 2 4  4 2 3 ,6 4  1 2 3 ,6 4  1 2 5 ,0
2 1 4  4 2 5 , 4 4  4 2 6 ,8 4  1 2 6 ,8 4  1 2 8 ,2
2 2 4  4 2 8 ,6 4  4 3 0 , 0 4  1 3 0 ,0 4  1 3 1 ,4
2 3 4  4 3 1 ,8 4  4 3 3 ,2 4  1 3 3 ,2 4 ” 1 3 4 ,6
2 4 4  4 3 4 ,9  * 4  4 3 6 ,3  * 4  1 3 6 ,3  * 1 4  1 3 7 ,7  *
2 5
2 6
2 7
2 8
2 9
3 0

*  L a s  f r e c u e n c ia s  m a r c a d a s  c o n  u n  a s te r is c o  s o n  la s  f r e c u e n c ia s  d e  l l a m a d a  ( v é a n s e  lo s  n ú m e r o s  1 3 5 2  y  1 3 5 2 A ) .

1 V é a n s e  la s  c o n d ic io n e s  d e  u t i l i z a c ió n  d e  la s  f r e c u e n c ia s  d e  4 1 3 6 ,3  y  6 2 0 4 ,0  k c /s  e n  lo s  n ú m e r o s  1 3 5 2 B  y  1 3 5 3 ,  r e s p e c t iv a m e n t e .



SECCIÓN B (continuación)

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda lateral única (canales de dos frecuencia), en kc/s

A N  30 ( A P  1 7 )  1 8 7

S e r ie
N . °

B a n d a  d e  8  M c / s B a n d a  d e  1 2  M c / s

E s t a c io n e s  c o s te ra s E s t a c io n e s  d e  b a r c o E s t a c io n e s  c o s te r a s E s t a c io n e s  d e  b a r c o

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s

F r e c u e n c ia s
a s ig n a d a s

1 8  7 2 9 , 0 8  7 3 0 ,4 8  1 9 5 ,0 8  1 9 6 ,4 1 3 1 0 9 ,0 1 3 1 1 0 , 4 1 2 3 3 0 ,0 1 2 3 3 1 ,4
2 8  7 3 2 ,1 8  7 3 3 ,5 8  1 9 8 ,1 8  1 9 9 ,5 13 1 1 2 ,5 1 3 1 1 3 ,9 1 2 3 3 3 ,5 1 2 3 3 4 ,9
3 8  7 3 5 , 2 8  7 3 6 ,6 8  2 0 1 , 2 8  2 0 2 ,6 13 1 1 6 ,0 . 1 3 1 1 7 ,4 1 2 3 3 7 ,0 1 2 3 3 8 ,4
4 8  7 3 8 , 4 8  7 3 9 ,8 8  2 0 4 , 4 8  2 0 5 ,8 13 1 1 9 ,5 1 3 1 2 0 ,9 1 2 3 4 0 ,5 1 2 3 4 1 ,9
5 8  7 4 1 , 6 8  7 4 3 , 0 8  2 0 7 , 6 8  2 0 9 ,0 13 1 2 3 ,0 1 3 1 2 4 ,4 1 2 3 4 4 , 0 1 2 3 4 5 ,4
6 8  7 4 4 ,8 8  7 4 6 , 2 8  2 1 0 ,8 8  2 1 2 ,2 13 1 2 6 ,5 1 3 1 2 7 ,9 1 2 3 4 7 ,5 1 2 3 4 8 ,9
7 8  7 4 8 , 0 8  7 4 9 , 4 8  2 1 4 , 0 8  2 1 5 ,4 13 1 3 0 ,0 1 3 1 3 1 ,4 1 2 3 5 1 ,0 1 2 3 5 2 ,4
8 8  7 5 1 , 2 8  7 5 2 ,6 8  2 1 7 , 2 8  2 1 8 ,6 13 1 3 3 ,5 1 3 1 3 4 ,9 1 2 3 5 4 ,5 1 2 3 5 5 ,9
9 8  7 5 4 , 4 8  7 5 5 ,8 8  2 2 0 , 4 8  2 2 1 ,8 1 3 1 3 7 ,0 1 3 1 3 8 ,4 1 2 3 5 8 ,0 1 2 3 5 9 ,4

1 0 8  7 5 7 , 6 8  7 5 9 , 0 8  2 2 3 , 6 8  2 2 5 ,0 13 1 4 0 ,5 1 3 1 4 1 ,9 1 2 3 6 1 ,5 1 2 3 6 2 ,9
11 8  7 6 0 ,8 8  7 6 2 , 2 8  2 2 6 ,8 8  2 2 8 ,2 13 1 4 4 ,0 1 3 1 4 5 ,4 1 2 3 6 5 ,0 1 2 3 6 6 ,4
1 2  • 8  7 6 4 , 0 8  7 6 5 ,4 8  2 3 0 , 0 8  2 3 1 ,4 13 1 4 7 ,5 13 1 4 8 ,9 1 2 3 6 8 ,5 1 2 3 6 9 ,9
1 3 8  7 6 7 , 2 8  7 6 8 ,6 8  2 3 3 , 2 8  2 3 4 ,6 13 1 5 1 ,0 1 3 1 5 2 ,4 1 2 3 7 2 ,0 1 2 3 7 3 ,4
1 4 8  7 7 0 , 4 8  7 7 1 ,8 8  2 3 6 , 4 •8  2 3 7 ,8 13 1 5 4 ,5 1 3 1 5 5 ,9 1 2 3 7 5 ,5 1 2 3 7 6 ,9
1 5 8  7 7 3 , 6 8  7 7 5 ,0 8  2 3 9 , 6 8  2 4 1 , 0 13 1 5 8 ,0 1 3 1 5 9 ,4 1 2 3 7 9 ,0 1 2 3 8 0 ,4
1 6 8  7 7 6 ,8 8  7 7 8 ,2 8  2 4 2 ,8 8  2 4 4 ,2 1 3 1 6 1 ,5 1 3 1 6 2 ,9 1 2 3 8 2 ,5 1 2 3 8 3 ,9
1 7 8  7 8 0 , 0 8  7 8 1 ,4 8  2 4 6 , 0 8  2 4 7 , 4 1 3 1 6 5 ,0 1 3 1 6 6 ,4 1 2 3 8 6 , 0 1 2 3 8 7 ,4
1 8 8  7 8 3 , 2 8  7 8 4 ,6 8  2 4 9 , 2 8  2 5 0 ,6 13 1 6 8 ,5 13 1 6 9 ,9 1 2 3 8 9 ,5 1 2 3 9 0 ,9
1 9 8  7 8 6 , 4 8  7 8 7 ,8 8  2 5 2 , 4 8  2 5 3 ,8 13 1 7 2 ,0 1 3 1 7 3 ,4 1 2 3 9 3 , 0 1 2 3 9 4 ,4
2 0 8  7 8 9 ,6 8  7 9 1 ,0 8  2 5 5 , 6 8  2 5 7 , 0 13 1 7 5 ,5 1 3 1 7 6 ,9 1 2 3 9 6 ,5 1 2 3 9 7 ,9
2 1 . 8  7 9 2 , 8 8  7 9 4 ,2 8  2 5 8 ,8 8  2 6 0 , 2 13 1 7 9 ,0 1 3 1 8 0 ,4 1 2 4 0 0 , 0 1 2 4 0 1 ,4
2 2 8  7 9 6 , 0 8  7 9 7 ,4 8  2 6 2 , 0 8  2 6 3 , 4 13 1 8 2 ,5  * 1 3 1 8 3 ,9  * 1 2 4 0 3 ,5  * 1 2 4 0 4 , 9  *
2 3 8  7 9 9 , 2 8  8 0 0 ,6 8  2 6 5 , 2 8  2 6 6 ,6 13 1 8 6 ,0 1 3 1 8 7 ,4 1 2 4 0 7 , 0 1 2 4 0 8 , 4
2 4 8  8 0 2 , 4  * 8  8 0 3 ,8  * 8  2 6 8 , 4  * 8  2 6 9 ,8  * 13 1 8 9 ,5 1 3 1 9 0 ,9 1 2 4 1 0 , 5 1 2 4 1 1 , 9
2 5 8  8 0 5 , 6 8  8 0 7 ,0 8  2 7 1 , 6 8  2 7 3 ,0 13 1 9 3 ,0 1 3 1 9 4 ,4 1 2 4 1 4 , 0 1 2 4 1 5 , 4
2 6 8  8 0 8 , 8 8  8 1 0 ,2 8  2 7 4 ,8 8  2 7 6 ,2 13 1 9 6 ,5 13 1 9 7 ,9 1 2 4 1 7 , 5 1 2 4 1 8 , 9
2 7 8  8 1 2 , 0 8  8 1 3 ,4 8  2 7 8 , 0 8  2 7 9 ,4
Z o
2 9
3 0

*  La s  frecuencias marcadas con un  asterisco son las frecuencias de llamada (véanse los números 1352 y  1 3 5 2 A ).



SEC C IÓ N  B (continuación)

Cuadro de frecuencias de transmisión dúplex en banda lateral única (canales de dos frecuencias), en kc/s

18 8  A N  3 0  ( A P  1 7 )

B a n d a  d e  1 6  M c / s B a n d a  d e  2 2  M c / s

S e r ie E s t a c io n e s  c o s te r a s E s t a c io n e s  d e  b a r c o E s t a c io n e s  c o s te ra s E s t a c io n e s  d e  b a r c o

N . °
F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s F r e c u e n c ia s
p o r t a d o r a s a s ig n a d a s p o r t a d o r a s a s ig n a d a s p o r t a d o r a s a s ig n a d a s p o r t a d o r a s a s ig n a d a s

1 1 7  2 5 5 ,0 1 7  2 5 6 , 4 1 6  4 6 0 , 0 1 6  4 6 1 , 4 2 2  6 2 5 ,5 2 2  6 2 6 ,9 2 2  0 0 0 , 0 2 2  0 0 1 , 4
2 1 7  2 5 8 ,5 1 7  2 5 9 ,9 1 6  4 6 3 , 5 1 6  4 6 4 ,9 2 2  6 2 9 ,0  ' 2 2  6 3 0 ,4 2 2  0 0 3 ,5 2 2  0 0 4 , 9
3 1 7  2 6 2 ,0 1 7  2 6 3 , 4 1 6  4 6 7 , 0 1 6  4 6 8 , 4 2 2  6 3 2 ,5 2 2  6 3 3 ,9 2 2  0 0 7 , 0 2 2  0 0 8 , 4
4 1 7  2 6 5 ,5 1 7 2 6 6 , 9 1 6  4 7 0 ,5 1 6  4 7 1 ,9 2 2  6 3 6 ,0 2 2  6 3 7 ,4 2 2  0 1 0 ,5 2 2  0 1 1 ,9
5 1 7  2 6 9 ,0 1 7  2 7 0 ,4 1 6  4 7 4 , 0 1 6  4 7 5 , 4 2 2  6 3 9 ,5 2 2  6 4 0 ,9 2 2  0 1 4 , 0 2 2  0 1 5 , 4
6 1 7  2 7 2 ,5 1 7  2 7 3 ,9 1 6  4 7 7 ,5 1 6  4 7 8 ,9 2 2  6 4 3 ,0 2 2  6 4 4 ,4 2 2  0 1 7 ,5 2 2  0 1 8 , 9
7 1 7  2 7 6 ,0 1 7  2 7 7 ,4 1 6  4 8 1 ,0 1 6  4 8 2 , 4 2 2  6 4 6 ,5 2 2  6 4 7 ,9 2 2  0 2 1 , 0 2 2  0 2 2 , 4
8 1 7  2 7 9 ,5 1 7  2 8 0 ,9 1 6  4 8 4 ,5 1 6  4 8 5 , 9 2 2  6 5 0 , 0 2 2  6 5 1 ,4 2 2  0 2 4 ,5 2 2  0 2 5 ,9
9 1 7  2 8 3 ,0 1 7  2 8 4 ,4 1 6  4 8 8 , 0 1 6  4 8 9 , 4 2 2  6 5 3 ,5 2 2  6 5 4 ,9 2 2  0 2 8 , 0 2 2  0 2 9 , 4

1 0 1 7  2 8 6 ,5 1 7  2 8 7 ,9 1 6  4 9 1 ,5 1 6  4 9 2 , 9 2 2  6 5 7 , 0 2 2  6 5 8 ,4 2 2  0 3 1 ,5 2 2  0 3 2 , 9
11 1 7  2 9 0 ,0 1 7  2 9 1 ,4 1 6  4 9 5 , 0 1 6  4 9 6 , 4 2 2  6 6 0 ,5 2 2  6 6 1 ,9 2 2  0 3 5 , 0 2 2  0 3 6 , 4
1 2 1 7  2 9 3 ,5 1 7  2 9 4 ,9 1 6  4 9 8 ,5 1 6  4 9 9 , 9 2 2  6 6 4 , 0 2 2  6 6 5 , 4 2 2  0 3 8 ,5 2 2  0 3 9 , 9
1 3 1 7  2 9 7 ,0 1 7  2 9 8 ,4 1 6  5 0 2 ,0 1 6  5 0 3 ,4 2 2  6 6 7 ,5 2 2  6 6 8 ,9 2 2  0 4 2 , 0 2 2  0 4 3 , 4
1 4 1 7  3 0 0 ,5 1 7  3 0 1 ,9 1 6  5 0 5 ,5 1 6  5 0 6 ,9 2 2  6 7 1 , 0 2 2  6 7 2 , 4 2 2  0 4 5 ,5 2 2  0 4 6 , 9
1 5 1 7  3 0 4 ,0 1 7  3 0 5 ,4 1 6  5 0 9 ,0 1 6  5 1 0 ,4 2 2  6 7 4 ,5 2 2  6 7 5 ,9 2 2  0 4 9 , 0 2 2  0 5 0 , 4
1 6 1 7  3 0 7 ,5 1 7  3 0 8 ,9 1 6  5 1 2 ,5 1 6  5 1 3 ,9 2 2  6 7 8 , 0 2 2  6 7 9 ,4 2 2  0 5 2 ,5 2 2  0 5 3 , 9
1 7 1 7  3 1 1 ,0 1 7  3 1 2 ,4 1 6  5 1 6 ,0 1 6  5 1 7 ,4 2 2  6 8 1 ,5 2 2  6 8 2 ,9 2 2  0 5 6 , 0 2 2  0 5 7 , 4
1 8 1 7  3 1 4 ,5 1 7  3 1 5 ,9 1 6  5 1 9 ,5 1 6  5 2 0 ,9 2 2  6 8 5 , 0 2 2  6 8 6 ,4 2 2  0 5 9 ,5 2 2  0 6 0 , 9
1 9 1 7  3 1 8 ,0 1 7  3 1 9 ,4 1 6  5 2 3 ,0 1 6  5 2 4 ,4 2 2  6 8 8 ,5 2 2  6 8 9 ,9 2 2  0 6 3 , 0 2 2  0 6 4 , 4
2 0 1 7  3 2 1 ,5 1 7  3 2 2 , 9 - 1 6  5 2 6 ,5 1 6  5 2 7 ,9 2 2  6 9 2 , 0 2 2  6 9 3 ,4 2 2  0 6 6 ,5 2 2  0 6 7 , 9
2 1 1 7  3 2 5 ,0 1 7  3 2 6 ,4 1 6  5 3 0 ,0 1 6  5 3 1 ,4 2 2  6 9 5 ,5 2 2  6 9 6 ,9 2 2  0 7 0 , 0 2 2  0 7 1 , 4
2 2 1 7  3 2 8 , 5 * 1 7  3 2 9 , 9 * 1 6  5 3 3 , 5 * 1 6  5 3 4 , 9 * 2 2  6 9 9 , 0 * 2 2  7 0 0 , 4 * 2 2  0 7 3 , 5 * 2 2  0 7 4 , 9 *
2 3 1 7  3 3 2 ,0 1 7  3 3 3 ,4 1 6  5 3 7 ,0 1 6  5 3 8 ,4 2 2  7 0 2 ,5 2 2  7 0 3 ,9 2 2  0 7 7 , 0 2 2  0 7 8 , 4
2 4 1 7  3 3 5 ,5 1 7  3 3 6 ,9 1 6  5 4 0 ,5 1 6  5 4 1 ,9 2 2  7 0 6 , 0 2 2  7 0 7 ,4 2 2  0 8 0 ,5 2 2  0 8 1 , 9
2 5 1 7  3 3 9 ,0 1 7  3 4 0 ,4 1 6  5 4 4 ,0 1 6  5 4 5 ,4 2 2  7 0 9 ,5 2 2  7 1 0 ,9 2 2  0 8 4 , 0 2 2  0 8 5 , 4
2 6 1 7  3 4 2 ,5 1 7  3 4 3 ,9 1 6  5 4 7 ,5 1 6  5 4 8 ,9 2 2  7 1 3 , 0 2 2  7 1 4 ,4 2 2  0 8 7 ,5 2 2  0 8 8 , 9
2 7 1 7  3 4 6 ,0 1 7  3 4 7 ,4 1 6  5 5 1 ,0 1 6  5 5 2 ,4 2 2  7 1 6 ,5 2 2  7 1 7 ,9 2 2  0 9 1 , 0 2 2  0 9 2 , 4
2 8 1 7  3 4 9 ,5 1 7  3 5 0 ,9 1 6  5 5 4 ,5 1 6  5 5 5 ,9
2 9 1 7  3 5 3 ,0 1 7  3 5 4 ,4 1 6  5 5 8 ,0 1 6  5 5 9 ,4
3 0 1 7  3 5 6 ,5 1 7  3 5 7 ,9 1 6  5 6 1 ,5 1 6  5 6 2 ,9

*  La s  frecuencias marcadas con un  asterisco son las frecuencias de llam ada (véanse los números 1352 y  13 5 2 A ).



SECCIÓN C

Cuadro de frecuencias de transmisión símplex en banda lateral única (canales de una frecuencia), en kc/s

A N  30 ( A P  1 7 )  18 9

B a n d a  d e  4  M c / s B a n d a  d e  6  M c / s B a n d a  d e  8  M c / s B a n d a  d e  1 2  M c /s B a n d a  d e  1 6  M c / s B a n d a  d e  2 2  M c / s

F r e c u e n 
c ia  p o r 
t a d o r a

F r e c u e n 
c ia  a s ig 

n a d a

F r e c u e n 
c ia s  p o r 
t a d o r a s

F r e c u e n 
c ia s  a s ig 

n a d a s

F r e c u e n 
c ia s  p o r 
t a d o r a s

F r e c u e n 
c ia s  a s ig 

n a d a s

F r e c u e n -  
’ c ia s  p o r 

t a d o r a s

F r e c u e n 
c ia s  a s ig 

n a d a s

F r e c u e n 
c ia s  p o r 
t a d o r a s

F r e c u e n 
c ia s  a s ig 

n a d a s

F r e c u e n 
c ia s  p o r 
t a d o r a s

F r e c u e n 
c ia s  a s ig 

n a d a s

4  1 3 9 ,5 4  1 4 0 ,9 6  2 1 0 , 4  
6  2 1 3 ,5

6 2 1 1 , 8  
6  2 1 4 , 9

8  2 8 1 ,2  
8  2 8 4 ,4

8  2 8 2 , 6  
8  2 8 5 ,8  ■

1 2  4 2 1 , 0  
1 2  4 2 4 ,5  
1 2  4 2 8 ,0

1 2  4 2 2 ,4  
1 2  4 2 5 ,9  
1 2  4 2 9 ,4

1 6  5 6 5 ,0  
1 6  5 6 8 ,5  
1 6  5 7 2 ,0

1 6  5 6 6 ,4  
1 6  5 6 9 ,9  
1 6  5 7 3 ,4

2 2  0 9 4 ,5  
2 2  0 9 8 , 0  
2 2  1 0 1 ,5  
2 2  1 0 5 ,0  
2 2  1 0 8 ,5

2 2  0 9 5 ,9  
2 2  0 9 9 ,4  
2 2  1 0 2 ,9  
2 2  1 0 6 ,4  
2 2  1 0 9 ,9



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



A N  3 1 ( A P  1 7 A ) 19 1

A D D

A continuación del apéndice 17 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
agréguese el nuevo apéndice siguiente:

APÉNDICE 17A

Características técnicas de los transmisores de banda lateral única utilizados 
para la radiotelefonía en el servicio móvil marítimo, en las bandas comprendidas 

entre 1 605 y 4 000 kc/s y entre 4 000 y 23 000 kc/s

1. Clases de emisión:

a)  Para las emisiones de clase A3A, la potencia de la onda portadora 
será 16 ±  2 db inferior a la potencia de cresta de la emisión;

b) Para las emisiones de clase A3J, la potencia de la onda portadora 
será por lo menos 40 db inferior a la potencia de cresta de la 
emisión.

2. Las estaciones costeras y las de barco transmitirán en la banda 
lateral superior solamente.

3. La banda de audiofrecuencia transmitida debe extenderse de 350
a 2 700 c/s, y la variación de amplitud en función de la frecuencia no
será superior a 6 db.

4. La frecuencia de la onda portadora de los transmisores se man
tendrá dentro de las siguientes tolerancias:

a)  Estaciones costeras: ± 2 0  c/s;

b) Estaciones de barco: ±  100 c/s; la variación máxima de la esta
bilidad para periodos cortos (unos 15 minutos) es de ±  40 c/s1

ANEXO 31

A d i c i ó n  de u n  n u e v o  a p é n d ic e  (a p é n d ic e  1 7 A )  a l  R e g la m e n to
de R a d io c o m u n ic a c io n e s
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5. La modulación de frecuencia no deseada de la onda portadora debe 
ser lo suficientemente reducida para no crear distorsiones perjudiciales.

6. En el caso de emisiones de clase A3H, A3A o A3J, la potencia 
de toda oscilación no deseada aplicada a la línea de alimentación de la 
antena en toda frecuencia discreta, debe mantenerse, cuando el transmisor 
funcione con su potencia de cresta máxima, dentro de los límites que se 
indican en el cuadro siguiente:

D i f e r e n c i a  A  e n t r e  l a  f r e c u e n c ia  
d e  l a  o s c i la c ió n  n o  d e s e a d a  

y  l a  f r e c u e n c ia  a s ig n a d a  1 ( k c /s )

A t e n u a c i ó n  m í n i m a  c o n  r e la c ió n  
a  l a  p o t e n c ia  d e  c r e s ta

1 ,6  <  A  ^  4 ,8 2 8  d b

4 ,8  <  A  ^  8 ,0 3 8  d b

8 ,0  <  A
4 3  d b ,  s in  q u e  l a  p o t e n c ia  d e  l a  

o s c i la c ió n  n o  d e s e a d a  e x c e d a  d e  
5 0  m W

En lo que se refiere a las radiaciones no esenciales, cuando se 
quiera comprobar si una transmisión con onda portadora reducida o supri
mida satisface estas condiciones, podrá aplicarse a la entrada del transmisor 
una, señal constituida por dos audiofrecuencias suficientemente alejadas 
entre sí para que todos los productos de intermodulación aparezcan en 
frecuencias que disten como mínimo 1,6 kc/s de la frecuencia asignada.

1 L a  f r e c u e n c ia  a s ig n a d a  es  1 4 0 0  c /s  s u p e r io r  a  l a  f r e c u e n c ia  p o r t a d o r a  (v é a s e  e l  
n ú m e r o  445A ) .
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MOD

Revisión del apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones

E l apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

A P ÉN D IC E  18

Cuadro de frecuencias de transmisión para el servicio móvil marítimo 
internacional radiotelefónico en la banda 156-174 Mc/s

(Véanse el número 287 y el artículo 35)

Nota 1. —  Para facilitar la comprensión del cuadro véanse las siguientes 
observaciones a) a. j ) .

Nota 2. — Los canales 01 a 28 (salvo los canales 15 y 17) son los del 
apéndice 18 al Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, y los 
canales 15, 17 y 60 a 88 son los canales adicionales disponibles para asigna
ciones futuras de las administraciones en esta banda (véase la Resolución 
N .° M A R 14).

ANEXO 32

Nota 3. — Los canales adicionales se han designado con los números 
60 a 88 para distinguirlos mejor de los canales ya existentes.
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Número
del

canal

Frecuencias de 
transmisión (Mc/s)

Entre
barcos

Operaciones
portuarias

Corres
pondencia

públicaEstaciones 
de barco

Estaciones
costeras

Una
frecuen

cia

Dos
frecuen

cias

60 g) 156,025 160,625 17 25
01 156,050 f) 160,650 10 8

61 156,075 160,675 23 19
02 156,100 160,700 8 10

62 156,125 160,725 20 22
03 156,150 f) 160,750 9 9

63 156,175 f) 160,775 18 24
04 156,200 160,800 11 7

64 156,225 160,825 22 20
05 156,250 160,850 6 12

65 156,275 160,875 21 21
06 156,300 e) ©

66 156,325 160,925 19 23
07 156,350 160,950 7 11

67 156,375 156,375 10 10
08 156,400 ©

68 156,425 156,425 6
09 156,450 156,450 5 5

69 156,475 156,475 9 11
10 156,500 156,500 3 9

70 156,525 6
11 156,550 156,550 3

71 156,575 156,575 7
12 156,600 156,600 ©

72 156,625 7
13 156,650 156,650 4 4

73 156,675 156,675 8 12
14 156,700 156,700 ®

74 156,725 156,725 8
15 d) i) 156,750 156,750 12 14

75 Banda de guarda 156,7625 - 156,7875 Mc/s j)
16 156,800 156,800 LLAM ADA Y SEG UR IDA D

76 Banda de guarda 156,8125 - 156,8375 Mc/s j)
lid) i) 156,850 156,850 13 13

77 156,875 11
18 156,900 161,500 3
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Número
del

canal

Frecuencias de 
transmisión (Mc/s)

Entre
barcos

Operaciones
portuarias

Corres
pondencia

públicaEstaciones 
de barco

Estaciones
costeras

Una
frecuen

cia

D os
frecuen

cias

78 156,925 161,525 12
19 156,950 161,550 4

79 156,975 161,575 14
20 157,000 161,600 ©

80 157,025 161,625 16

21 157,050 -
156 ,050 /)
0

161,650
5

81 157,075 161,675 15
22 157,100 161,700 ©

82 157,125 161,725 13 26

23 157,150
156 ,150/;
0

161,750
5

83 157,175
156,175 f) 
o

161,775
16

24 157,200 161,800 4
84 157,225 161,825 24 13

25 157,250 161,850 ■®
85 157,275 161,875 17

26 157,300 161,900 ©
86 157,325 161,925 15

27 157,350 161,950 ©
87 157,375 161,975 14

28 157,400 162,000 6
88 g) 157,425 162,025 18

OBSERVACIONES REFERENTES AL CUADRO

a) Las cifras de la columna « Entre barcos» indican el orden normal en que las esta
ciones móviles deben procurar poner en servicio los canales.

b) Las cifras de las columnas « Operaciones portuarias » y « Correspondencia pública » 
indican el orden normal en que cada estación costera debe procurar poner en servicio 
los canales. N o obstante, en algunos casos, quizá sea necesario omitir canales con  
miras a evitar interferencias perjudiciales entre los servicios de las estaciones costeras 
próximas.
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c) Las administraciones procurarán hacer lo posible para que las estaciones de barco 
que dispongan de los canales correspondientes a las cifras impresas dentro de un 
círculo en el cuadro, puedan hacer un uso razonablemente adecuado de los servicios 
disponibles.

d) En los canales 15 y 17, la desviación máxima de frecuencia se limitará a ±  5 kc/s. 
Hasta el 1.° de enero de 1983, la potencia radiada aparente de las estaciones de barco 
no excederá de 1 vatio.

e) Durante la época de hielos, las estaciones de barco deben evitar causar interferencias 
perjudiciales en la frecuencia de 156,300 Mc/s (canal 06) a las comunicaciones entre 
los barcos rompehielos y los barcos auxiliados por ellos.

f) En Francia y en Bélgica, las frecuencias 156,050 Mc/s, 156,150 Mc/s y 156,175 Mc/s se 
utilizan en los canales 01, 03 y 63 respectivamente, por las estaciones de barco, y 
también en los canales 21, 23 y 83 respectivamente, por las estaciones costeras en el 
caso de sistemas especiales semidúplex de correspondencia pública con una separa
ción de 1 Mc/s entre las frecuencias de emisión y de recepción.

g) Los canales 60 y 88 podrán utilizarse a reserva de acuerdos particulares entre las 
administraciones interesadas y las que tengan servicios a los que se haya atribuido 
esa banda, y puedan ser afectados.

h) Las frecuencias de este cuadro podrán utilizarse también para las comunicaciones 
radiotelefónicas en aguas interiores, según lo especificado en el número 287.

i) Los canales 15 y 17 podrán utilizarse también para comunicaciones internas a bordo 
de los barcos, siempre que la potencia aparente radiada no exceda de 0,1 vatio y a 
reserva de las reglamentaciones nacionales de las administraciones interesadas cuando 
los canales se usen en sus aguas territoriales.

j) Esta banda de guarda se aplicará a partir del 1.° de enero de 1983 (véase el número 
1363.1).
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MOD

El apéndice 19 al Reglamento de Radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 19-

Características técnicas de los transmisores y receptores utilizados en el 
servicio móvil marítimo en la banda 156-174 Mc/s

(Véanse los artículos 28 y 35, el apéndice 18 y la Resolución N.° MAR 14)

Sección A. Transmisores y receptores que funcionan con una separación 
entre canales de 50 kcjs.

1. Se utilizará únicamente la modulación de frecuencia con una 
preacentuación de 6 db por octava (modulación de fase).
2. La desviación de frecuencia correspondiente a una modulación 
100% se aproximará lo más posible a 15 kc/s. En ningún caso la desviación 
de frecuencia excederá de ± 15 kc/s. Se reconoce que, en ciertas condiciones, 
el índice de modulación puede reducirse para evitar interferencias en canales 
adyacentes.
3. Cuando se transmita en una de las frecuencias indicadas en el 
cuadro del apéndice 18 la radiación de cada estación deberá estar, en su 
origen, polarizada verticalmente.
4. La banda de audiofrecuencia se limitará a 3 000 c/s.

Sección B. Transmisores y receptores que utilizan una separación 
entre canales de 25 kc/s.

1. Se utilizará únicamente la modulación de frecuencia con una
preacentuación de 6 db por octava (modulación de fase).

ANEXO 33

R e v is ió n  d e l apéndice 19  a l R e g la m e n to  de R ad io co m u n icac io n es
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2. La desviación de frecuencia correspondiente al 100% de modula
ción se aproximará lo más posible a 5 kc/s. En ningún caso excederá de 
± 5 kc/s.
3. La tolerancia de frecuencia de las estaciones costeras y de barco
no excederá de 10 millonésimas.
4. Cuando se transmita en una de las frecuencias indicadas en el 
cuadro del apéndice 18, la radiación de cada estación deberá estar, en su 
origen, polarizada verticalmente.
5. La banda de audiofrecuencia se limitará a 3 000 c/s.
6. La potencia radiada aparente de las estaciones de barco debe
poder reducirse fácilmente a un valor inferior o igual a 1 vatio.
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ANEXO 34

199

MOD

Revisión del apéndice 20 al Reglamento de radiocomunicaciones

El apéndice 20 al Reglamento de radiocomunicaciones se revisa como 
sigue:

APÉNDICE 20

Aparato automático de recepción de las señales de alarma radiotelegráfica
y radiotelefónica

(Véase la sección VIII del artículo 36)

1. Los aparatos automáticos destinados a la recepción de la señal de
alarma radiotelegráfica deben cumplir las condiciones siguientes:

a) El aparato debe funcionar al recibir la señal de alarma trans
mitida por radiotelegrafía en emisiones de clases A2 y A2H, 
por lo menos (véase, al respecto, el número 1094A del Regla
mento de Radiocomunicaciones).
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ANEXO 35

A d ic ió n  de un nuevo apéndice (ap én d ice  2 0 A )  a l R e g la m e n to
de R ad io co m u n icac io n es

A continuación del apéndice 20 del Reglamento de Radiocomunica
ciones agréguese el nuevo apéndice siguiente:

ADD APÉNDICE 20A

Características técnicas de las radiobalizas de localización de siniestros 
que utilizan la frecuencia portadora de 2 182 kc/s

(Véase la sección VIIIA del artículo 36)

Las radiobalizas de localización de siniestros reunirán las 
siguientes condiciones:

a) La potencia radiada por las radiobalizas de baja potencia 
(Tipo L) tendrá el valor necesario para producir al nivel del 
mar, a una distancia de 30 millas marinas, una intensidad de 
campo igual o inferior a 10 /¿V/m, con una intensidad de 
campo inicial de por lo menos 2,5 ¡¿V/m;

b) La potencia radiada por las radiobalizas de gran potencia 
(Tipo H) tendrá el valor necesario para producir a una dis
tancia de 30 millas marinas una intensidad de campo superior 
a 10 juV/m al nivel del mar;

c) Al cabo de un período de 48 horas de funcionamiento conti
nuo, la potencia radiada no será inferior al 20 % de la potencia 
inicial;

d) Las radiobalizas habrán de poder efectuar emisiones de 
clase A2 o A2H con un coeficiente de modulación com
prendido entre el 30 y el 90%;
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e) Las tolerancias de audiofrecuencia de las emisiones hechas
por las radiobalizas de localización de siniestros (véanse los
números 1476B y 1476C) son:

± 20 c/s para la frecuencia de 1 300 c/s
± 35 c/s para la frecuencia de 2 200 c/s

/J Las características de lóá -equipos habrán de ajustarse a las 
recomendaciones pertinentes del C.C.I.R.
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ADD

A continuación del apéndice 20A del Reglamento de Radiocomunica
ciones agréguese el nuevo apéndice siguiente:

APÉNDICE 20B

Aparatos de banda estrecha para telegrafía de impresión directa
(Véanse los artículos 28 y 29)

Los aparatos de banda estrecha para la telegrafía de impresión 
directa del servicio móvil marítimo deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a) Los aparatos deben poder funcionar con las señales del 
Alfabeto Telegráfico Internacional N.° 2 con una velocidad 
de modulación de 50 baudios y suministrar a la salida señales 
del mismo tipo, susceptibles de ser retransmitidas por la red 
telegráfica pública.

b) La velocidad de modulación en el trayecto radioeléctrico 
no excederá de 100 baudios;

ANEXO 36

A d ic ió n  de un  nuevo apénd ice  (ap én d ice  2 0 B )  a l R e g la m e n to
de R ad io co m u n icac io n es

c) Se utilizará la clase de emisión Fl con un desplazamiento 
total de frecuencia de 170 c/s.



PAGE INTENTIONALLY LEFT  BLANK

PAGE LA ISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



A N  3 7  ( A P  2 0 C )

ANEXO 37

2 0 5  .

ADD

A continuación del apéndice 20B del Reglamento de Radiocomunica
ciones agréguese el nuevo apéndice siguiente:

APÉNDICE 20C

Sistema de llamada selectiva para el servicio móvil marítimo 
internacional

(Véanse los artículos 19, 28A, 29 y 33 y el apéndice 9)

1. Siempre que hayan de atenderse necesidades inmediatas en materia
de llamada selectiva, el sistema utilizado presentará las siguientes carac
terísticas :

1.1 La señal de llamada selectiva comprenderá cinco cifras 
representativas del número asignado a un barco para la 
llamada selectiva;

1.2 La señal de audiofrecuencia aplicada a la entrada del trans
misor de la estación costera estará constituida por una serie 
de impulsos de audiofrecuencia, conforme a las siguientes 
indicaciones:
1.2.1 Las audiofrecuencias utilizadas para representar las 

cifras del número de llamada selectiva asignada a un 
barco se tomarán de la serie siguiente:

A d ic ió n  de un  nuevo apéndice  (ap én d ice  2 0  C )  a l  R e g la m e n to
de R ad io co m u n icac io n es

Cifra 1 2 3 4 5 6 7 8 9 0
Repeti
ción de 

cifra

Audiofrecuen
cia (c/s)

1124 1197 1275 1358 1446 1540 1640 1747 1860 1981 2110
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Por ejemplo, la serie de impulsos de audiofrecuencia 
correspondiente al número de llamada selectiva 12133 
sería 1124-1197-1124-1275-2110 c/s, y 1197-2110-1197- 
2110-1197 c/s, la correspondiente a la combinación 22222;

1.2.2 Si las combinaciones representadas por medio de 
dos frecuencias solamente —  elegidas entre las indicadas 
en el punto 1.2.1 —  se reservan para la llamada de 
grupos de barcos determinados de antemano, se dis
pondrá de 100 combinaciones distintas para atribuir 
según las necesidades de las administraciones;

1.2.3 Las señales producidas por los generadores de audio
frecuencias serán esencialmente sinusoidales, con una

, distorsión armónica total no superior al 2%;
1.2.4 Los impulsos de audiofrecuencia se transmitirán uno 

tras otro;
1.2.5 La diferencia entre las amplitudes máximas de dos 

impulsos cualesquiera no excederá de 1 db;
1.2.6 La duración de cada impulso de audiofrecuencia, 

medido entre los puntos de semiamplitud, será de 
100 ms ± 10 ms;

1.2.7 El intervalo entre dos impulsos consecutivos, medido 
entre los puntos de semiamplitud, será de 3 ms ± 2 ms;

1.2.8 El tiempo de establecimiento y el de caída de cada 
impulso, medidos entre los puntos 10% y 90% de la 
amplitud máxima, serán de 1,5 ms ± 1 ms;

1.2.9 La tolerancia en las audiofrecuencias indicadas en ' 
el punto 1.2.1 será de ± 4 c/s;

1.2.10 La señal de llamada selectiva (número de llamada 
selectiva de la estación de barco) se transmitirá dos veces, 
con un intervalo de 900 ms ± 100 ms entre el final de la 
primera señal y el comienzo de la segunda (figura 1);

1.2.11 El intervalo entre las llamadas de una estación 
costera a distintos barcos será, como mínimo, de un 
segundo (figura 1).
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2. Las informaciones suplementarias a continuación de la llamada
selectiva se transmitirán como sigue:

2.1 Cuatro cifras para identificar la estación costera que llama;
2.2 Dos ceros seguidos de dos cifras para indicar el canal de 

transmisión en ondas métricas que ha de utilizarse para la 
respuesta, (véase el apéndice 18);

2.3 Las características de las señales se ajustarán a las indicaciones 
dadas en los puntos 1.2.1 y 1.2.3 a 1.2.9;

2.4 La composición de la señal se ajustará al diagrama anexo 
(figura 2) y la tolerancia para el intervalo de 350 ms será 
de ± 30 ms.

3. Una llamada especial « a todos los barcos », destinada a accionar
los selectores de recepción instalados a bordo de todos los barcos, cual
quiera que sea su número de llamada selectiva, comprenderá la transmisión 
continua de la serie de once audiofrecuencias indicada en el punto 1.2.1. 
Las características de los impulsos de audiofrecuencia se ajustarán a lo indi
cado en los puntos 1.2.3, 1.2.4, 1.2.5 y 1.2.9. La duración de cada uno de esos 
impulsos, medida entre los puntos de semiamplitud, será de 17 ms ± 1 ms; 
el intervalo entre dos impulsos consecutivos, medido entre los puntos de 
semiamplitud, no excederá de 1 ms.

4. Se procurará que los selectores de recepción instalados a bordo
de los barcos tengan una seguridad de funcionamiento tal que, en cuales
quiera condiciones, permitan obtener comunicaciones de calidad satisfac
toria.

5. El selector de recepción estará concebido para la recepción de las
señales definidas en el punto 1. No obstante, como las estaciones costeras 
pueden transmitir señales suplementarias (por ejemplo, para la identificación 
de la estación costera), es importante que la duración del retorno a reposo 
del decodificador sea de 250 ms ± 40 ms.

6. El selector de recepción deberá estar concebido, construido y
mantenido de manera que pueda funcionar en presencia de ruidos atmos
féricos y de otras señales no deseadas, comprendidas las de llamada selectiva 
distintas de la señal para la cual esté ajustado el decodificador.
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7. El selector de recepción comprenderá un dispositivo que suministre 
una indicación acústica o visual de la recepción de una llamada y, en caso 
necesario, un dispositivo complementario que permita determinar la 
identidad de la estación de que proviene la llamada, o el canal de trans
misión en ondas métricas que ha de utilizarse para la respuesta, según las 
necesidades de las administraciones.

8. El dispositivo indicador deberá entrar en funcionamiento al 
recibir correctamente la señal de llamada, lo mismo si el registro correcto 
se ha hecho al transmitir la estación costera la primera señal de- llamada 
que al repetirse ésta, o en ambos casos.

9. El dispositivo indicador permanecerá en posición de funciona
miento hasta que haya sido puesto manualmente en posición de reposo, y

10. El selector de recepción debe ser lo más sencillo posible, debe 
funcionar de manera segura y con un mínimo de mantenencia durante largos 
periodos y, de ser posible, ha de estar dotado de medios que permitan 
someterlo a prueba sin intervención exterior.
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R E V IS IÓ N  P A R C IA L D E L  R EG LA M EN TO  

A D IC IO N A L D E  R A D IO C O M U N IC A C IO N ES
GINEBRA, 1959

En su Resolución N.° 20, la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux, 
1965, decidió convocar una conferencia administrativa mundial de radio
comunicaciones para tratar de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, 
que se celebraría en Ginebra en 1967, e invitó al Consejo de Administración 
a que estableciera en el curso de su reunión anual de 1966 un orden del día 
detallado de esta conferencia, fijara su fecha de comienzo y su duración. En 
su 21.a reunión (1966), el Consejo de Administración adoptó, con la apro
bación de la mayoría de los Miembros de la Unión, la Resolución N.° 590, 
en la cual se fija el Orden del día de la Conferencia y se decide que ésta se 
reúna en Ginebra el 18 de septiembre de 1967.

2 1 1 :

* * *

Reunida, pues, en la fecha así fijada, la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas 
al servicio móvil marítimo ha considerado y revisado, conforme a lo dis
puesto en los números 52 y 54 del Convenio de Montreux, 1965, las partes 
pertinentes de los Reglamentos de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959. 
Los detalles de la revisión del Reglamento Adicional de Radiocomunica
ciones figuran en los Anexos RAI a RA6 adjuntos.

Las diposiciones revisadas del Reglamento Adicional de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1959, forman parte integrante del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional de Telecomuni
caciones, y entrarán en vigor el 1.° de abril de 1969, fecha en que quedarán 
derogadas las disposiciones del Reglamento Adicional de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1959, que se anulen o se modifiquen, como consecuencia 
de la revisión.

* * *
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Al firmar la presenté revisión del Reglamento Adicional de Radiocomu
nicaciones, Ginebra, 1959, los delegados respectivos declaran que si una 
administración formula reservas con respecto a la aplicación de una t o 
varias de las disposiciones revisadas del Reglamento Adicional de Radio
comunicaciones, Ginebra, 1959, ninguna otra administración estará 
obligada a observar tal o tales disposiciones en sus relaciones con la admi
nistración que haya formulado esas reservas.

* * *
Los Miembros y Miembros asociados de la Unión deberán notificar al 

Secretario General su aprobación de esta revisión del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, por la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio móvil marítimo de Ginebra, 1967. El Secretario General comunicará 
estas aprobaciones, a medida que las reciba, a los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión.

En fe de lo cual, los delegados de los Miembros de la Unión representados 
en la Conferencia Administrativa Mundial ̂ de Radiocomunicaciones 
encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, Ginebra, 
1967, suscriben, en nombre de sus países respectivos, la presente revisión 
del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959, 
cuyo único ejemplar quedará depositado en los archivos de la 'Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y del que se remitirá una copia certi
ficada conforme a cada uno de los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión.

En Ginebra, a 3 de noviembre de 1967.

(Siguen las firmas)
(Las firmas que siguen después de la revisión del Reglamento Adicional de Radiocomuni
caciones son las mismas que las que siguen después de la revisión del Reglamento de Radio
comunicaciones (véanse las páginas 2 a 28), exceptuadas las de Cuba, de los Estados Unidos 
de A mérica y de los Territorios de los Estados Unidos de América que no firmaron la revisión 
de dicho Reglamento Adicional).
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ANEXO RA 1

2 1 3

(MOD) 2040

M O D  2 0 5 4

El artículo 4 del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
se revisa come sigue:

Sección 1. Disposiciones generales. Radiotelegramas de tarifa plena

Suprímase el número 2031.

El número 2040 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

§11. La oficina tasadora fijará, de oficio, las tasas terrestres o de 
a bordo correspondientes a los radiotelegramas en que estén interesa
das estaciones que no figuren aún en el Nomenclátor, así como las 
tasas de a bordo correspondientes a los radiotelegramas destinados a 
estaciones móviles cuyos nombres o distintivos de llamada hubiesen 
sido reemplazados por la indicación del itinerario efectuado o por 
cualquier otra mención equivalente (véase el número 2011). Dichas 
tasas serán las normales que haya notificado la administración o las 
administraciones consideradas o, en su defecto, las máximas señaladas 
en el número 2025.

R e v is ió n  d e l a rt íc u lo  4  del R e g la m e n to  A d ic io n a l
de R ad io co m u n icac io n es

Sección n. Radiotelegramas de tarifa reducida

El número 2054 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

(2) Los radiotelegramas meteorológicos llevarán, obligatoria
mente, al principio del preámbulo, la indicación de servicio =OBS = 
y, antes de la dirección, la indicación de servicio tasada =OBS=. 
Esta indicación de servicio tasada es la única admitida.
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ADD 2057A § 16A. Se admitirán como radiotelegramas de prensa los telegramas
de prensa procedentes de una estación 'móvil y destinados a una 
estación terrestre.

El número 2059 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

MOD 2059 § 18. (1) Las tasas terrestres y de a bordo se reducirán en un 50%.
Estos radiotelegramas deberán ajustarse a las condiciones de admisión 
previstas en los artículos 65 a 69 del Reglamento Telegráfico (Revisión 
de Ginebra, 1958). Por los radiotelegramas destinados a una localidad 
del país de la estación terrestre, se percibirá una tasa telegráfica igual 
a la mitad de la tasa telegráfica aplicable a un radiotelegrama ordinario.

Después del título « D. Radiotelegramas de prensa »
agréguese el nuevo número siguiente :
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ANEXO RA 2

215

Revisión del artículo 7 del Reglamento Adicional 
de Radiocomunicaciones

El artículo 7 del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

Los números 2108 y 2109 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

M O D  2108 a) Radiotelegramas de prensa, en las condiciones fijadas
en los números 2057A a 2060;

MOD 2109 b) Radiotelegramas meteorológicos en las condiciones fija-'
das en los números 2053 a 2057;

Después del número 2117, agréguese el nuevo 
número siguiente:

ADD 2117A k) Las tasas suplementarias que perciben las oficinas de
origen o las estaciones móviles por los radiotelegramas 
especiales a que se refieren los números 2110 a 2117, 
ambos inclusive, son las que se fijan en el Reglamento 
Telegráfico (revisión de Ginebra, 1958);

Los números 2118 a 2120 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes :

MOD 2118 l) Radiotelegramas que, a petición del expedidor, hayan de
ser retransmitidos por una o dos estaciones móviles 
(=RM=) en las condiciones fijadas en los números 2152 
a 2154;
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MOD 2119 m) Cartas radiomarítimas y cartas radioaéreas, en las condi
ciones fijadas en el artículo 6 del'presente Reglamento 
Adicional;

MOD 2120 n) Radiotelegramas relativos a las personas protegidas en
tiempo de guerra por los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 (=RCT=) en las condiciones fijadas en 
los números 2061 y 2062.

Suprímase el número 2121.

El número 2122 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 2122 § 2. Además, en los radiotelegramas se admitirán las siguientes 
indicaciones de servicio tasadas: =GP=, =GPR=, =MP=, 
==TR=, =TFx= (sentido móvil-tierra), =TLXx= (sentido móvil- 
tierra), =Jx = (sentido tierra-móvil), =Réexpédié de x= (sólo en el 
caso en que pueda recuperarse efectivamente la tasa de reexpedición), 
=Jour=, =Nuit=, =Etat Priorité Nations=, =Etat Priorité=, 
=Etat=, =Remettre x= (sentido móvil-tierra).
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El artículo 8 del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones se 
revisa como sigue:

Sección I. Radiotelegramas con destino a barcos en alta mar

Los números 2126, 2127, 2130 y 2131 quedan 
sustituidos por los nuevos textos siguientes :

MOD 2126 § 2. Cuando una estación costera no haya podido transmitir a 
una estación de barco:

a)‘ un radiotelegrama que lleve la indicación de servicio 
tasada = Jx =, durante el periodo previsto,

b) un radiotelegrama que no lleve esta indicación de servicio, 
hasta la mañana del cuarto día contado a partir del día 
de depósito,

la estación costera informará de ello a la oficina de origen, para que, 
a su vez, lo notifique al expedidor, el cual podrá pedir entonces, 
mediante aviso de servicio tasado dirigido a la estación costera, la 
anulación de su radiotelegrama en lo que concierne al recorrido entre 
la estación costera y la estación de barco, o que la estación costera 
siga tratando de transmitirlo a la estación de barco durante un 
periodo adicional de siete días, como máximo. A falta de esta peti
ción, la estación costera, tres días después de enviado el aviso de no 
transmisión, considerará el radiotelegrama como no entregado. Lo 
propio sucederá al expirar el plazo eventualmente solicitado por el 
expedidor, si no se ha podido alcanzar el barco. Si la estación costera 
transmitiera el radiotelegrama durante el periodo de tres días última
mente mencionado, se advertirá de ello inmediatamente a la oficina 
de origen. Asimismo, deberá notificarse la transmisión del radio
telegrama si la estación costera lo transmite durante el periodo adi
cional que, eventualmente, pudiera haber solicitado el expedidor.

ANEXO RA 3

R ev is ió n  d e l a rt íc u lo  8  d e l R e g la m e n to  A d ic io n a l
de R ad io co m u n icac io n es
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MOD 2127 § 3. En la mañana del día siguiente a aquél en que un radio
telegrama, destinado a una estación de barco, sea considerado por la 
estación costera como no entregado, ésta avisará a la oficina de 
origen, que a su vez lo notificará al expedidor, a quien le serán reembol
sadas las tasas terrestres y de a bordo y las tasas por los servicios 
especiales no efectuados.

MOD 2130 (2) La estación costera que reexpida un radiotelegrama modi
ficará la dirección de éste, poniendo, después del nombre de la 
estación de barco, el de la nueva estación costera encargada de la 
transmisión y agregando al final del preámbulo la indicación de ser
vicio «reexpedido de x Radio », que se transmitirá obligatoriamente 
durante todo el recorrido del radiotelegrama. -

(MOD) 2131 (La modificación concierne solamente al texto francés.)
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El artículo 9 del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones se 
revisa como sigue:

Los números 2144 y 2151 quedan sustituidos por 
los nuevos textos siguientes:

(MOD) 2144 (La modificación concierne solamente al texto francés.)

M O D  2151 (4) Cada administración designará la estación o estaciones
terrestres que participarán en el servicio de radiocomunicaciones de 
larga distancia. En el Nomenclátor de las estaciones costeras figurará 
una indicación al efecto.

ANEXO RA 4

R evis ió n  d e l a r t íc u lo  9  d e l R e g la m e n to  A d ic io n a l
de R ad io co m u n icac io n es
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El artículo 10 del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

Sección I. Retransmisión a petición del expedidor

El número 2152 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

M O D  2152 §1. A petición del expedidor, las estaciones móviles deberán - 
servir de intermediarias para el encaminamiento de los radio
telegramas; no obstante, el número de estaciones móviles 
intermediarias queda limitado a dos.

Sección If. Retransmisión de oficio

El número 2157 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente :

MOD 2157 (3) La estación que intervenga en la retransmisión gratuita, de
acuerdo con las disposiciones de los números 2155 y 2156, deberá 
poner al fina! del preámbulo del radiotelegrama la indicación de ser
vicio QSP ... (nombre de la estación móvil).

ANEXO RA 5

R evis ió n  d e l a rt íc u lo  10  d e l R e g la m e n to  A d ic io n a l
de R ad io co m u n icac io n es
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El artículo 11 del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones 
se revisa como sigue:

El número 2160 queda sustituido por el nuevo texto 
siguiente:

MOD 2160 § 2. Cuando no se pueda hacer la entrega de un radiotelegrama 
recibido en una estación móvil, ésta lo pondrá en conocimiento de la 
oficina o de la estación móvil de origen, por medio de un aviso de 
servicio. Si se tratara de un radiotelegrama procedente de tierra firme, 
el aviso de servicio se transmitirá, siempre que sea posible, a la esta
ción terrestre por la que se hubiese encaminado el radiotelegrama o, 
en caso necesario, a otra estación terrestre del mismo país o de un 
país vecino, siempre que las circunstancias o los acuerdos particulares 
existentes lo permitan. En tal caso, el aviso de servicio contendrá 
la indicación del nombre o del distintivo de llamada de la estación de 
que procede el radiotelegrama recibido.

ANEXO RA 6

R evis ió n  d e l a rt íc u lo  11  d e l R e g la m e n to  A d ic io n a l de
R ad io co m u n icac io n es
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PROTOCOLO FINAL

En el acto de firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, los delegados que sus
criben toman nota de las declaraciones siguientes formuladas por ciertas 
delegaciones signatarias:

A rgelia (R epública  A rgelina  D emocrática y  Popular ), 
República  Federal del C am erún , R epública  de la  C osta de M arfil , 

Etiopía, G h a n a , República de L iberia,
República  del Senegal , y  T únez

Las delegaciones de los países mencionados declaran que la firma 
por ellas de las Actas finales de la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, 
Ginebra, 1967, y la aprobación ulterior de dichas Actas por sus Gobiernos 
respectivos no implican en ningún caso el reconocimiento por dichos 
Estados del Gobierno actual de la República Sudafricana ni obligación 
alguna con relación a este Gobierno.

A rgelia (R epública  A rgelina  D emocrática y  Po pular ),
R eino hachemita de Jo r da nia , Estado de K u w a it  y  Tún ez

Las delegaciones de los países mencionados declaran que la firma 
y la posible ratificación ulterior por sus respectivos Gobiernos de las Actas 
finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones encargada de cuestiones relativas al servicio móvil marítimo, carecen 
de validez con respecto al Miembro que aparece con el nombre de Israel, 
y no implican en modo alguno su reconocimiento.
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República  Po pular  de Bulg a r ia , República  Popular  H ú n g a r a , 
República  Popular  de Polonia  

y R epública  Socialista Checoeslovaca

Al firmar las Actas finales de la presente Conferencia, las delega
ciones de los países mencionados declaran:

La presente Conferencia ha designado, en las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo, bandas 
de frecuencias destinadas a la transmisión de datos oceanográficos.

Las delegaciones de los países mencionados reconocen la impor
tancia que reviste la creación de un sistema mundial de recopilación y 
transmisión de datos oceanográficos. No obstante, estiman que sería más 
lógico y conveniente, en interés del propio sistema de recopilación y trans
misión de datos oceanográficos, definir, en primer término, su estatuto 
jurídico internacional y resolver todos los problemas técnicos inherentes a 
su establecimiento y explotación. En ausencia de criterios técnicos debida
mente estudiados por los organismos internacionales competentes —  entre 
ellos el C.C.I.R. —  las decisiones tomadas sobre esta materia no sólo 
serán incompletas sino erróneas.

Por este motivo, las delegaciones de los países mencionados man
tienen su punto de vista de que la solución de todos los problemas vinculados 
a la oceanografía, con inclusión de la atribución de bandas de frecuencias 
y de la asignación de frecuencias específicas para los fines de transmisión 
de datos oceanográficos, sólo podrá hallarse, de manera satisfactoria, 
cuando la Comisión Oceanógrafica Intergubernamental y la Organización 
Meteorológica Mundial, de acuerdo con la Unión Internacional de Tele
comunicaciones, hayan estudiado a fondo la cuestión, partiendo de las 
condiciones técnicas y jurídicas señaladas, y únicamente con arreglo a un 
plan coordinado en el plano mundial relativo a la repartición geográfica 
de las estaciones oceanográficas y de su régimen de funcionamiento.

Visto cuanto precede, las delegaciones de los países mencionados 
consideran abierta la cuestión de la atribución y utilización de bandas de 
frecuencias para los fines de transmisión de datos oceanográficos.
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Chile

a) Implantación de la técnica de banda lateral única

Considerando
1. que en esta Conferencia se han establecido plazos para la sustitu
ción del sistema de doble banda lateral por el sistema de banda lateral 
única, en las bandas atribuidas al servicio móvil marítimo entre 1 605 y 
4 000 kc/s y en las bandas de ondas decamétricas; y,
2. que los plazos establecidos demandarán exigencias económicas 
considerables de difícil cumplimiento;

la delegación de Chile hace formal reserva de las fechas apro
badas en la presente Conferencia sobre la implantación de la técnica de 
banda lateral única en el servicio móvil marítimo. No obstante se extre
marán las medidas para cumplir los plazos establecidos.

b) Reserva general

La delegación de Chile suscribe las Actas finales, los acuerdos, 
resoluciones y recomendaciones de esta Conferencia bajo reserva de su 
ulterior ratificación por las autoridades chilenas competentes.

L a  d e le g a c ió n  de C h ile  fo r m u la  las s ig u ien tes  reservas p a ra  el
P ro to c o lo  f in a l:

R epública  de C hina

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, la delegación de la 
República de China, refiriéndose a la declaración hecha por el represen
tante del régimen reaccionario de Castro, declara que el Gobierno de la 
República de China rechaza y considera nula e inoperante tal declaración 
por ser incompatible e ir en menoscabo de su condición legítima como 
Gobierno de China.
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Lo mismo que en las Conferencias anteriores, desde la admisión 
de Corea en la Unión, la delegación de la República de Corea en la Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, 
declara que es la única que representa legítimamente a toda Corea y que 
ha sido reconocida como tal por la presente Conferencia.

Toda declaración o reserva formulada por cualquier Miembro 
de la Unión en relación con el Reglamento de Radiocomunicaciones o 
anexa al mismo que sea incompatible con esta posición de la República de 
Corea es ilegal y, por lo tanto, nula e inoperante.

P F

R e p ú b l ic a  d e  C o r e a

República  de la  Costa de M arfil y  República  del Senegal

La delegación de la Costa de Marfil declara que reserva para su 
Gobierno y el de Senegal, en virtud de los poderes que se le han conferido, 
el derecho de adoptar, en colaboración con la U.I.T., cuantas disposiciones 
estimen necesarias para la salvaguardia de sus intereses en el caso de que 
otros Miembros o Miembros asociados no observen, de cualquier manera 
que sea, las estipulaciones de la revisión del Reglamento de Radiocomuni
caciones, Ginebra, 1959, establecida por la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones encargada de tratar cuestiones relativas 
al servicio móvil marítimo, Ginebra, 1967, o de que reservas formuladas 
por otros países comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de 
telecomunicaciones.

C uba

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, la delegación de Cuba, 
en nombre del Gobierno de la República de Cuba, hace las siguientes 
declaraciones:

I
Considerando

a) que no existe un acuerdo sobre una legislación que regule, dentro 
de normas jurídicas mundiales, todo lo relacionado con la transmisión de 
datos oceanográficos;
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b) que se carece de datos técnicos y de un sistema organizado a nivel 
mundial para el establecimiento de un plan capaz de recopilar y suministrar 
las informaciones oceanográficas a todos los países;

c) que esta Conferencia aprobó sin unanimidad que se derivara una 
banda de frecuencias para ser utilizadas en la transmisión -de datos oceano
gráficos sin haberse establecido con anterioridad las bases técnicas organi
zadoras y jurídicas para la realización de dicho plan;

En consecuencia Cuba hace formal reserva

de todo lo aprobado en esta Conferencia concerniente al esta
blecimiento de bandas específicas dentro del espectro radioeléctrico atri
buido al sistema móvil marítimo para el uso exclusivo de transmisiones de 
datos oceanográficos, mientras no se definan las bases de un sistema mun
dial coordinado para reunir dichos datos y se organice un plan que permita 
la participación de todos los países en igualdad de condiciones.

II

Considerando

a) que varios países nos hemos pronunciado por fechas posteriores a 
la acordada por la presente Conferencia para la aplicación de la técnica de 
banda lateral única en las bandas correspondientes al sistema móvil marítimo;

b) que el no haberse logrado un criterio unánime sobre las fechas de 
implantación, nos demuestra que varios países no se encuentran en condi
ciones económicas, técnicas y de explotación suficientemente desarrolladas 
para la sustitución del sistema en la fecha acordada;

c) que la Conferencia no ha tenido en cuenta el desarrollo desigual 
de los distintos países aquí representados.

Por todo lo cual, hacemos formal reserva de las fechas aprobadas 
en la presente Conferencia para la implantación de la técnica de banda 
lateral única en el sistema móvil marítimo.
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1. La delegación del régimen traidor de Saigón no puede repre
sentar en esta Conferencia, ni en ninguna otra, al heroico pueblo 
de Viet-Nam del Sur. El único y legítimo representante del 
pueblo sudvienamita es el Frente Nacional de Liberación de 
Viet-Nam del Sur.-

2. Que son ridiculas y carecen de todo valor jurídico las preten
siones de los delegados del régimen fantoche de Corea del Sur de 
representar a toda la Corea en esta Conferencia. El Gobierno 
de Corea del Sur no representa en ningún momento al pueblo 
coreano.

3. La presencia y la firma de las Actas finales de esta Conferencia 
por los delegados del títere de Taiwán es ilegal y carece de toda 
lógica. Los representantes legítimos de China sólo pueden ser 
designados por el Gobierno de la República Popular de China.

I I I

G hana

La delegación de la República de Ghana reserva el derecho de su 
Gobierno de adoptar cuantas medidas estime necesarias para proteger sus 
intereses en el caso de que un Miembro o un Miembro asociado deje de 
observar las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones adop
tadas por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967, o de que las reservas formuladas por otros países redunden 
en perjuicio de sus servicios de telecomunicaciones.
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Teniendo en cuenta que sigue formulándose el nuevo plan quin
quenal de desarrollo, cuya iniciación se ha previsto para 1969, la delegación 
de Indonesia se reserva su posición, en nombre de su Administración, 
en lo que respecta a las fechas límite (1.1.1972) mencionadas en el N.° 1351A 
del Reglamento de Radiocomunicaciones revisado (Ginebra, 1967) y en los 
puntos 2 y 3 de la Resolución N.° MAR 6.

R e p ú b l ic a  d e  I n d o n e s ia

Estado de Israel

Dado que las declaraciones de los Gobiernos de Argelia, Jordania, 
Kuwait y Túnez están en flagrante contradicción con los principios y fines 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y carecen, en consecuen
cia, de toda validez jurídica, el Gobierno de Israel rechaza abiertamente 
tales declaraciones y declara que las considera sin valor alguno en lo que 
concierne a los derechos y deberes de cualquier país Miembro de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones.

El Gobierno de Israel hará valer, en todo caso, el derecho que 
tiene a proteger sus intereses si los Gobiernos de Argelia, Jordania, Kuwait 
y Túnez dejaran de cumplir cualquiera de las disposiciones del Convenio 
Internácional de Telecomunicaciones o de los Reglamentos anexos al mismo.

R epública  de L iberia

La delegación de la República de Liberia reserva el derecho de 
su Gobierno de adoptar cuantas medidas estime necesarias para proteger 
sus intereses en le caso de que cualquier Miembro o Miembro asociado deje 
de observar las Actas finales de esta Conferencia o de que las reservas for-' 
muladas por otros países redunden en perjuicio de los servicios de telecomu
nicación de la República de Liberia.
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M alasia

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1967, la delegación de 
Malasia reserva el derecho de su Gobierno de adoptar cuantas medidas 
estime necesarias para proteger sus intereses en el caso de que otro país 
Miembro o Miembro asociado no cumpla las disposiciones de estas Actas 
finales, o de que las reservas formuladas por otros países redunden en per
juicio de los servicios de telecomunicaciones de Malasia.

Pakistán

La delegación de Pakistán declara que su Gobierno hará todo lo 
posible por respetar las distintas decisiones adoptadas por la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967. No 
obstante, Pakistán se reserva el derecho de adoptar cuantas medidas estime 
necesario para proteger sus intereses en el caso de que un Miembro o un 
Miembro asociado deje de observar las decisiones de la Conferencia o de 
que las reservas formuladas por otras administraciones redunden en per
juicio de los servicios de telecomunicación del Pakistán.

República de Singa pur

Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1967, la delegación de la 
República de Singapur reserva el derecho de su Gobierno de adoptar 
cuantas medidas estime necesarias para proteger sus intereses en el caso de 
que otro país no cumpla las disposiciones de estas Actas finales, o de que 
las reservas formuladas por otros países redunden en perjuicio de los 
servicios de telecomunicaciones de la República de Singapur.
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Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, la delegación de la 
República Sudafricana declara que representa al Gobierno legítimo de la 
República Sudafricana y que no acepta ninguna reserva formulada por 
cualquier otra delegación que vaya en detrimento del estatuto jurídico del 
Gobierno de la República Sudafricana. Además, esta delegación declara 
que su país se reserva el derecho de adoptar cuantas medidas estime per
tinentes para proteger sus servicios de radiocomunicaciones en el caso de 
que algún Miembro o Miembro asociado de la Unión deje de cumplir las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones revisadas en esta Conferencia, o en el 
de que las reservas formuladas por algún Miembro puedan redundar en 
perjuicio de los servicios de telecomunicación de la República Sudafricana.

R e p ú b l ic a  Su d a f r ic a n a

U nió n  de Repúblicas Socialistas Soviéticas

En vista de la importancia del establecimiento de un sistema 
mundial para la transmisión de datos oceanográficos y de que la atribución 
de frecuencias determinadas para la oceanografía sólo debe hacerse con 
referencia a tal sistema mundial, la delegación de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas ha hecho proposiciones a la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, recomendando 
que la Comisión Oceanógrafica Intergubernamental (C.O.I.) y la Orga
nización Meteorológica Mundial (O.M.M.) elaboren un sistema de este 
género y determinen las necesidades de frecuencias de la oceanografía con 
la ayuda de expertos de telecomunicaciones.

Considerando que se han atribuido bandas de frecuencias deter
minadas para la transmisión de datos oceanográficos antes de que se haya 
elaborado y aprobado por los países interesados un plan tendiente al 
establecimiento de un sistema mundial de recopilación de datos oceano
gráficos, la Administración de Telecomunicaciones de la U.R.S.S. estima 
que debe dejarse abierta la cuestión de la atribución de frecuencias para la 
transmisión de datos oceanográficos.
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Al firmar las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967, en nombre de la Repú
blica de Viet-Nam, la delegación de Viet-Nam formula las siguientes 
reservas:

R e p ú b l ic a  d e  V ie t - N a m

I

La delegación de la República de Viet-Nam reserva para su 
Gobierno el derecho de adoptar cuantas medidas estime pertinentes para 
proteger sus intereses en el caso de que las reservas formuladas por cualquier 
país redunden en perjuicio de sus servicios de telecomunicaciones.

II

Las declaraciones formuladas por algunos delegados durante la 
presente Conferencia contra la delegación de Viet-Nam carecen de toda 
base jurídica y, en consecuencia, se consideran nulas e inoperantes.

(Siguen las firmas)
(Las firmas que siguen después del Protocolo Final son las mismas que las que siguen 
después de la revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones en las páginas 3 a 28).
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relativa a la abrogación de Recomendaciones de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicáciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) que se han tomado todas las medidas exigidas por las siguientes 
Recomendaciones de la Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1959:

Recomendación N.° 22 a la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental, a la Organización de Aviación Civil Inter
nacional y a las administraciones, relativa a un Código Radio
telefónico Internacional para el Servicio Móvil Marítimo;

Recomendación N.° 23 a la Conferencia para la seguridad de la 
vida humana en el mar en relación con el uso de la expresión 
« socorro (reserva) »;

Recomendación N.° 24 a los gobiernos signatarios del Convenio 
internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
relativa a la adopción de una señal de alarma radiotelefónica;

Recomendación N.° 25 a la Conferencia internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar relativa a las comuni
caciones de socorro, urgencia y seguridad;

b) que han quedado anticuadas las siguientes Recomendaciones de 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959:

R E S O L U C I Ó N  N .o  M A R  1

Recomendación N.° 26, relativa a la nueva clasificación de las 
estaciones de barco para el servicio internacional de la 
correspondencia pública;
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Recomendación N.° 27, relativa a las horas de servicio de las 
estaciones de barco;

Recomendación N.° 28, relativa al empleo de sistemas de banda 
lateral única por el servicio móvil marítimo;

Recomendación N.° 30, relativa al cuadro de deletreo de cifras; 

resuelve

abrogar las Recomendaciones arriba citadas.
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relativa a la publicación de un Manual 
para uso del servicio móvil marítimo

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

que en el apéndice 11 al Reglamento de Radiocomunicaciones se 
prevé que las estaciones de barco deben estar provistas de un manual para 
uso del servicio móvil marítimo;

resuelve

1. . que el Secretario General reúna en un manual titulado « Manual 
para uso del servicio móvil marítimo » cuantas disposiciones sean aplicables 
o de utilidad para las estaciones del servicio móvil marítimo, contenidas:

a) en el Reglamento de Radiocomunicaciones, incluidos sus 
apéndices, y en el Reglamento Adicional de Radiocomunica
ciones, revisados por la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1967;

b) en los Reglamentos Telegráfico y Telefónico;
c) en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones;

2. que el Secretario General publique este Manual basándose en el 
« Manual para uso de los servicios móviles », publicado en 1961,- pero 
excluyendo las disposiciones que no conciernan al servicio móvil marítimo, 
de modo que pueda disponerse de él lo más tarde el l.°de octubre de 1968;

3. que el Secretario General pueda consultar a las administraciones
cuyos nombres se indican a continuación, sobre las cuestiones relacionadas 
con las tareas cuya ejecución se le confía en virtud de los puntos 1 y 2 prece
dentes :

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  2
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Estados Unidos de América
Francia
Italia
Reino de los Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
Suecia

4. que el Secretario General estudie la posibilidad de publicar el 
Manual en forma de hojas cambiables para facilitar su puesta al día como 
consecuencia de toda revisión por futuras conferencias de las disposiciones 
a que se refiere el precedente punto 1, incisos a), b) y c);

5. que, desde el 1.° de abril de 1969, el Manual a que se refiere el 
anterior punto 1 sustituya en todo lo que concierne al servicio móvil marí
timo, al « Manual para uso de los servicios móviles » publicado en cumpli
miento de la Resolución N.° 12 de la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra 1967,

considerando
a) que el C.C.I.R. (Oslo, 1966) preconiza en su Recomendación 

258-1 la utilización de las clases de emisión A3A y A3J;
b) que las estaciones costeras tendrán que emplear la clase de emisión 

A3H durante el periodo de transición a la técnica de banda lateral única, 
de conformidad con los números 1336A y 1351A del Reglamento de Radio
comunicaciones;

c) que algunas administraciones aplican ya la técnica de banda 
lateral única, de conformidad con la Recomendación 258 del C.C.I.R. 
(Los Angeles, 1959);

d) que el empleo de tres clases de emisión durante ese periodo puede 
entrañar considerables dificultades para esas administraciones en las 
explotación de las estaciones costeras controladas a distancia;

resuelve

1. que durante el periodo de transición 1 de la técnica de doble banda 
lateral a la de banda lateral única, las estaciones costeras equipadas para 
trabajar, por lo menos, en las clases de emisión A3H y A3A satisfagan las 
necesidades de las estaciones de barco equipadas para recibir emisiones 
de clases A3, A3A o A3J, y

2. que, transcurrido el periodo de transición \ esas estaciones
costeras estén en condiciones de utilizar las clases de emisión A3A y A3J, 
exigiéndose además las emisiones de clase A3H previstas en el número 
1337 del Reglamento de Radiocomunicaciones para la frecuencia 
de 2 182 kc/s.

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  3

re la t iv a  a  la s  clases de em is ión  que han  de u t i l iz a r  las estaciones costeras
co n tro lad as  a  d is ta n c ia  en e l servico m ó v il m a r ít im o  ra d io te le fó n ic o

1 Véanse las Resoluciones N .os M AR 5 y M AR 6.
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones; 
Ginebra, 1967,

considerando

a) que las estaciones radiotelefónicas de doble banda lateral del ser
vicio móvil marítimo que funcionan en las bandas comprendidas entre 
1 605 y 4 000 kc/s utilizan una anchura de banda del orden de 6 kc/s;

b) que esas estaciones tendrán que utilizar en lo futuro la técnica de 
banda lateral única;

c) que deben tomarse medidas para evitar en todo lo posible que 
durante el periodo de transición a la técnica de banda lateral única se 
produzcan interferencias perjudiciales entre las estaciones que utilizan la 
técnica de doble banda lateral y las estaciones que utilizan la técnica de 
banda lateral única,

resuelve

1. que la conversión a la técnica de banda lateral única en las esta
ciones a que se refiere el considerando a) se efectúe de conformidad con las 
siguientes disposiciones:

1.1 la frecuencia portadora del canal de banda lateral única situado en 
la parte superior del antiguo canal de doble banda lateral, será 
idéntica a la frecuencia portadora de dicho canal de doble banda 
lateral;

1.2 la frecuencia portadora del canal de banda lateral única situado en 
la parte inferior del antiguo canal de doble banda lateral, será 
3 kc/s inferior a la frecuencia portadora de ese canal, cuando esta 
última frecuencia esté 6 kc/s por encima, como mínimo, de la

R E S O L U C I Ó N  N .o  M A R  4

re la t iv a  a  la  conversión a  la  té c n ic a  de b an d a  la te r a l  ú n ica  en las  estaciones
ra d io te le fó n ic a s  d e l se rv ic io  m ó v il m a r ít im o  en la s  bandas e n tre  1 6 0 5

y  4  0 0 0  k c /s
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correspondiente al canal radiotelefónico adyacente de doble 
banda lateral.

1.3 en la Región 1, la frecuencia portadora del canal de banda lateral 
única situado en la parte inferior del antiguo canal de doble banda 
lateral para las comunicaciones entre barcos, será 2,5 kc/s inferior 
a la frecuencia portadora de ese canal, cuando esta última frecuen
cia esté separada 5 kc/s de la correspondiente al canal radiotele
fónico adyacente de doble banda lateral inmediatamente inferior.

2. que en los canales de banda lateral única situados en la parte
inferior de los antiguos canales de doble banda lateral, no se utilicen emi
siones de clase A3H.
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) la Recomendación N.° 28.de la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959;

b) que la presente Conferencia ha decidido que se utilice la técnica 
de banda lateral única, salvo en determinadas circunstancias;

c) que es conveniente sustituir lo antes posible las emisiones de doble 
banda lateral por emisiones de banda lateral única en las bandas atribuidas 
al servicio móvil marítimo entre 1 605 y 4 000 kc/s;

resuelve

que, salvo especificación en contrario en las Actas finales de la 
presente Conferencia, las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil 
marítimo que funcionen en las bandas comprendidas entre 1 605 y 4 000 kc/s 
se conformen a lo siguiente:

1. a partir del 1.° de enero de 1973, dejará de autorizarse toda nueva 
instalación de equipos de doble banda lateral en las estaciones de barco, 
salvo en los casos previstos en los números 984, 987 y 1323 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones; no obstante, las administraciones se esforzarán 
por que la instalación de equipos de doble banda lateral cese lo antes 
posible después del 1.° de abril de 1969;

2. las estaciones costeras deberán estar en condiciones de trabajar en 
banda lateral única a la mayor brevedad posible; además, deberán sus
pender cuanto antes sus emisiones en doble banda lateral y, en todo caso, 
no más tarde del 1.° de enero de 1975;

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  5

re la t iv a  a l em pleo  de la  técn ica  de b an d a  la te ra l ú n ica  en las  bandas d e l serv ic io
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3. hasta el 1.° de enero de 1982, las estaciones costeras y de barco 
equipadas para trabajar en banda lateral única deberán estar también en 
condiciones de transmitir en clase A3H compatible con los receptores de 
doble banda lateral. En la frecuencia portadora de 2 182 kc/s, la obligación 
de poder transmitir en clase A3H seguirá* en vigor después del 1.° de enero 
de 1982;

4. a partir del 1.° de enero de 1982, sólo se autorizarán las emisiones
de clases A3A y A3J. No obstante, se autoriza además el empleo:

—  de emisiones de clases A3 y A3H por las estaciones de barco, de 
aeronave o de embarcaciones y dispositivos de salvamento que 
transmitan en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s;

—  de emisiones de clase A3H por las estaciones costeras que transmi
tan en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s;

—  en las Regiones 1 y 3 y en Groenlandia, con carácter excepcional, 
de emisiones de clase A3H por las estaciones costeras que trans
mitan mensajes de seguridad en la frecuencia portadora de 
2 170,5 kc/s;

—  de emisiones de clase A2H, A2A y A2J por las estaciones costeras, 
para llamada selectiva en la frecuencia portadora de 2 170,5 kc/s;

—  de clases de emisión especificadas en el apéndice 20A al Regla
mento de Radiocomunicaciones para las radiobalizas de localiza
ción de siniestros (véase también el número 1476G del Regla
mento de Radiocomunicaciones);

5. a partir del 1.° de enero de 1982, las estaciones de barco y de 
aeronave que deban funcionar en banda lateral única en las frecuencias de 
trabajo del servicio móvil marítimo, utilizarán únicamente emisiones de 
clase A3H en la frecuencia portadora de 2 182 kc/s.
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re la t iv a  a l em pleo  de la  técn ica  de b a n d a  la te ra l ú n ica  en las  bandas del
serv ic io  m ó v il m a r ít im o  ra d io te le fó n ic o  com prend idas  e n tre  4  0 0 0  y  2 3  0 0 0  k c /s

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) la Recomendación N.° 28 y la Resolución N.° 3 de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959;

b) la Recomendación N.° 3 contenida en el Informe final del Grupo 
de expertos encargado de estudiar medidas para reducir la congestión de 
las bandas comprendidas entre 4 y 27,5 Mc/s, Ginebra, 1963;

c) la conveniencia de sustituir lo más rápidamente posible las emi
siones de doble banda lateral por emisiones de banda lateral única en las 
bandas del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4 000 y 23 000 kc/s;

resuelve

que, salvo especificación en contrario en las Actas finales de la 
presente Conferencia, o resultante de cualquier decisión que sobre el empleo 
de la clase de emisión A3B pueda adoptarse en virtud de la Resolución 
N.° MAR 13, las estaciones radiotelefónicas del servicio móvil marítimo 
que funcionen en las bandas comprendidas entre 4 000 y 23 000 kc/s 
reúnan las condiciones enunciadas en las disposiciones siguientes:

1. a partir del 1.° de enero de 1972, no se autorizará ninguna nueva 
instalación de doble banda lateral en las estaciones de barco. Sin embargo, 
las administraciones se esforzarán por evitar que se instalen equipos de 
doble banda lateral desde el 1.° de abril de 1969;
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2. a partir del 1.° de enero de 1972 las estaciones costeras deberán
cesar toda emisión de doble banda lateral;

3. . a) hasta el 1.° de enero de 1978, las estaciones costeras equipadas
para trabajar en banda lateral única deberán poder emplear la 
clase de emisión A3H además de las clases A3A y A3J 1;

b) conviene que esta disposición se aplique hasta el 1,° de enero 
de 1978 igualmente a las estaciones de barco equipadas para 
trabajar en banda lateral única;

c) en todo caso, las estaciones de barco equipadas para trabajar 
en banda lateral única antes del 1.° de enero de 1972, deberán 
poder transmitir en clase A3H para asegurar la comunicación 
con las estaciones costeras no provistas aún de receptores de 
banda lateral única;

4. a partir del 1.° de enero de 1978, sólo se autorizarán las clases de 
emisión A3A y A3J.

1 Véase también la Resolución N.° M AR 3.
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) que las radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en 
las frecuencias de 121,5 Mc/s y 243 Mc/s están destinadas a facilitar lás 
operaciones de búsqueda y de salvamento;

b) que las frecuencias de 121,5 Mc/s y 243 Mc/s son comúnmente 
utilizadas por las aeronaves que participan en operaciones de búsqueda y 
de salvamento, y

c) que la Organización de Aviación Civil Internacional ha recomen
dado características de señales* y especificaciones técnicas para los-equipos 
de las aeronaves que funcionan en la frecuencia de 121,5 Mc/s, en la de 243 
Mc/s o en ambas;

resuelve

que conviene que las administraciones que autoricen el empleo de 
radiobalizas de localización de siniestros que funcionan en la frecuencia 
de 121,5 Mc/s o de 243 Mc/s o en ambas, se aseguren de que esas radio
balizas se ajustan a las normas y recomendaciones pertinentes de la Organi
zación de Aviación Civil Internacional y del Comité Consultivo Inter
nacional de Radiocomunicaciones.

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  7

re la t iv a  a  la s  n o rm as  y  recom endaciones concern ientes  a  la s  ra d io b a liz a s
de lo c a liz a c ió n  de s in iestros  que fu n c io n an  en las  frecu en c ias  de 1 2 1 ,5  M c /s

y  2 4 3  M c /s
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relativa a la notificación de las frecuencias utilizadas por las estaciones de barco 
para los sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión directa y transmisión

de datos

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) que en el apéndice 15 al Reglamento de Radiocomunicaciones se 
reservan para los sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión 
directa y transmisión de datos, determinadas partes de las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas al servicio móvil marítimo;

b) que está todavía en sus comienzos el desarrollo por parte de las 
administraciones de servicios radiotelegráficos entre los barcos y tierra 
que emplean los sistemas antes citados;

c) que, en consecuencia, esta Conferencia no está en condiciones de 
decidir si es necesario reglamentar el empleo ordenado de las frecuencias 
de transmisión de las estaciones de barco de telegrafía de impresión directa, 
ni sobre qué base convendría fundar esta reglamentación;

d) que, por lo tanto, conviene confiar el examen de esta cuestión 
a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones men
cionada en la Recomendación N.° MAR 6;

e) que las disposiciones actuales del Reglamento de Radiocomunica
ciones no dan a las administraciones la guía adecuada para el período que 
transcurrirá entre la entrada en vigor de las Actas finales de la presente 
Conferencia y la de las Actas finales de la Conferencia mencionada en el 
considerando anterior,

resuelve

1. que, durante el período indicado en el considerando e), toda admi
nistración que explote o ponga en servicio para sus barcos sistemas de banda 
estrecha de telegrafía de impresión directa o de transmisión de datos,

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  8
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notifique a la I.F.R.B., para su inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias, y al Secretario General, para que las incluya en el Nomenclátor 
de las estaciones costeras, las frecuencias de transmisión de los barcos que 
deseen participar en estos servicios;

2. que las notificaciones relativas a las frecuencias utilizadas por las
estaciones costeras para la recepción no estén sujetas a examen técnico 
por parte de la Junta, y que las asignaciones notificadas se inscriban en el 
Registro únicamente para conocimiento, sin fecha alguna en la columna 2, 
pero anotando en la columna Observaciones una observación pertinente 
que contenga simplemente una referencia a la presente Resolución.

3. que las inscripciones de esta clase que se hagan en el Registro no
prejuzguen las decisiones que, en su caso, pueda tomar la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones a que se alude en la 
Recomendación N.° MAR 6.
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) que las observaciones de comprobación técnica de las emisiones 
sobre el empleo de frecuencias de la banda 2 170-2 194 kc/s y de las bandas 
atribuidas exclusivamente al servicio móvil marítimo entre 4 063 y 25 110 
kc/s revelan que hay estaciones de servicios distintos del servicio móvil 
marítimo que utilizan frecuencias de esas bandas;

b) que tales estaciones producen así interferencias perjudiciales a las 
comunicaciones del servicio móvil marítimo, y que en las bandas citadas 
se han observado numerosas emisiones cuyo origen no ha podido identi
ficarse de modo positivo;

c) que el único medio de comunicación de que dispone el servicio 
móvil marítimo son las radiocomunicaciones;

d) que, en particular, es esencial que las frecuencias internacionales 
de socorro y las frecuencias internacionales de llamada y de correspon
dencia pública estén libres de toda interferencia perjudicial, las primeras 
por ser indispensables para la seguridad de la vida humana y de los bienes, 
y las segundas para asegurar la explotación metódica y eficaz, también 
indispensable, de las comunicaciones del servicio móvil marítimo;

resuelve rogar encarecidamente

a las administraciones que adopten todo género de medidas para 
que las estaciones que no pertenezcan al servicio móvil marítimo se absten
gan de utilizar frecuencias de las bandas de guarda de las frecuencias de

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  9

re la t iv a  a  la  u tiliz a c ió n  no a u to r iz a d a  de frecu en c ias  de  las  bandas a trib u id a s
a l serv ic io  m ó v il m a r ít im o
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llamada y de socorro y frecuencias de las bandas atribuidas exclusivamente 
a este servicio, salvo en los casos previstos en los números 115, 208, 209, 
211, 213 ó 415 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1959;

invita

a la I.F.R.B. a que continúe organizando observaciones de com
probación técnica de las emisiones en las bandas de guarda de las frecuencias 
de llamada y de socorro y en las bandas atribuidas exclusivamente al 
servicio móvil marítimo entre 4063 y 25 110 kc/s, cori el fin de eliminar las 
emisiones de las estaciones que trabajan fuera de banda y que causan, o 
pueden causar, interferencias perjudiciales al servicio móvil marítimo, y a 
que, asimismo, solicite la colaboración de las administraciones con miras a 
identificar por todos los medios de que dispongan, incluido el empleo de 
equipos automáticos de registro, radiogoniómetros y mediciones de inten
sidad de campo, el origen de tales emisiones y asegurar la supresión de éstas.
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relativa a la transferencia de algunas asignaciones de frecuencia de las 
estaciones costeras radiotelegráficas en las bandas atribuidas exclusivamente 

al servicio móvil marítimo entre 4 000 y 23 000 kc/s

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1967,

considerando

a) que como consecuencia de la revisión de los apéndices 15 y 17 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones se han modificado los límites de las 
bandas de frecuencias atribuidas a las estaciones costeras radiotelegráficas;

b) que los nuevos límites de las bandas de frecuencias atribuidas a 
las estaciones costeras radiotelegráficas son los siguientes:

4 231 - 4 361 kc/s
6 345,5 - 6 514 kc/s 
8 459,5 - 8 728,5 kc/s 
12 689 - 13 107,5 kc/s
16 917,5 - 17 255 kc/s 
22 374 - 22 624,5 kc/s

reconociendo

que conviene que el reajuste de la utilización de las frecuencias en las 
bandas atribuidas al servicio móvil marítimo se efectúe en varias etapas y 
que la transferencia de ciertas asignaciones de frecuencia a las estaciones 
costeras radiotelegráficas condiciona los ajustes ulteriores y debe, por 
consiguiente, constituir una de las fases del reajuste;

resuelve

1. que las asignaciones de frecuencias a estaciones costeras radio-
telegráficas que el 1.° de abril de 1969 estén inscritas en el Registro Inter
nacional de Frecuencias se transfieran como sigue:

—  toda asignación de frecuencia / de la banda 4 361-4 368 kc/s se 
transferirá a la frecuencia/— 129 kc/s;

R E S O L U C I Ó N  N .°  M A R  10



R E S  M A R  10

—  toda asignación de frecuencia / de la banda 6 514-6 525 kc/s se 
transferirá a la frecuencia/— 168 kc/s;

—  toda asignación de frecuencia / de la banda 8 728,5-8 745 kc/s se 
transferirá a la frecuencia/— 269 kc/s;

—  toda asignación de frecuencia/de la banda 13 107,5-13 130 kc/s se 
transferirá a la frecuencia/— 419 kc/s;

— toda asignación de frecuencia / de la banda 17 255-17 290 kc/s se 
transferirá a la frecuencia /— 338 kc/s;

—  toda asignación de frecuencia / de la banda 22 624,5-22 650 kc/s se 
transferirá a la frecuencia/— 251 kc/s;

2. que, tan pronto como sea posible, las estaciones de barco de poco 
tráfico dejen de utilizar las frecuencias superiores a 4 229 kc/s, 6 343,5 kc/s, 
8 458 kc/s, 12 687 kc/s, 16 916 kc/s y 22 370 kc/s, y que en todo caso la 
utilización de estas frecuencias cese, lo más tarde, el 1.° de febrero de 1970;

3. que, entre el 2 de febrero y el 28 de febrero de 1970, las administra
ciones modifiquen las frecuencias de transmisión de sus estaciones costeras 
radiotelegráficas, de acuerdo con el procedimiento indicado en el punto 1, 
y notifiquen dichas modificaciones a la I.F.R.B., de conformidad con lo 
dispuesto en la sección I del artículo 9 del Reglamento de Radiocomunica
ciones;

4. que siempre que las notificaciones recibidas por la I.F.R.B. de 
conformidad con el punto 3, no contengan otras modificaciones de las 
características esenciales de la asignación inicial que la de la frecuencia 
asignada, la I.F.R.B. inscriba esta modificación en el Registro; las fechas 
que habrán de inscribirse en las partes pertinentes de la columna 2 serán 
las de la asignación inicial. Si la notificación tuviera cualquier otra modifi
cación de las características esenciales de la asignación inicial se tratará de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 9 del Reglamento de Radio
comunicaciones ;

5. que, el 1.° de marzo de 1970, la I.F.R.B. efectúe también, de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 1 anterior, una inscripción provisional en el 
Registro, de cada una de las asignaciones iniciales cuya transferencia no 
haya sido notificada a la I.F.R.B. hasta la fecha anteriormente citada. En
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las nuevas inscripciones provisionales se mantendrán las fechas que figuran 
en la columna 2 de las asignaciones iniciales. Las asignaciones iniciales 
continuarán en el Registro con una observación especial en la columna 
« Observaciones»y todas las fechas que figuren en la columna 2a se pasarán 
a la columna 2b;
6. que, transcurridos treinta días a partir de la fecha de 1.° de marzo 
de 1970, la I.F.R.B. remita a las administraciones que todavía no hayan 
notificado la transferencia de las asignaciones de frecuencia de sus estaciones 
costeras radiotelegráficas de conformidad con los puntos 1 y 3, un extracto 
del Registro con las inscripciones pertinentes que figuren a su nombre 
respectivo, y les recuerde las disposiciones contenidas en la presente Reso
lución;
7. que, si transcurridos sesenta días a partir de la fecha de envío de 
estos extractos, alguna administración aún no hubiese notificado a la 
I.F.R.B., de acuerdo con los puntos 1 y 3 anteriores,' la transferencia de una 
asignación existente, se retire del Registro la nueva inscripción provisional 
correspondiente y se mantenga la inscripción inicial con su fecha en la 
columna 2b y se agregue una observación especial en la columna de observa
ciones; pero si la administración interesada notifica la transferencia en el 
transcurso del plazo de sesenta día señalado, se aplicará el procedimiento 
previsto en el punto 4 anterior;
8. que, en los casos en que la aplicación del procedimiento de trans
ferencia antes indicado tuviera por resultado un aumento de la probabilidad 
de interferencia perjudicial causada o sufrida por una asignación de fre
cuencia determinada, la I.F.R.B. preste la asistencia necesaria a las admi
nistraciones interesadas para resolver el problema. Para ello, la I.F.R.B. 
aplicará lo dispuesto en el número 534, o en los números 629 a 633, del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, según el caso.
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re lativa  a la  transferencia de la s asignaciones de frecuencia de las estaciones 
costeras radiotelefónicas en la s  bandas de frecuencias atribuidas exclusiva* 

mente a l servicio  m óvil m arítim o entre 4 000 y  23 000 kc/s

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiva  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

RESOLUCIÓN N.° MAR 11

considerando

a) que se m antiene el P la n  de ad ju d icació n  de frecuencias del apén
dice 25 a l Reglam ento de R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959, hasta que 
la  C o n fe re n cia  objeto de la  R ecom endación  N .°  M A R  6 haya establecido un 
nuevo p la n ;

b) que com o consecuencia de la  am p liació n  de las bandas atrib u id as 
exclusivam ente a l servicio  m ó v il m arítim o  p ara la  rad io te lefo n ía, se pondrán 
a d isp o sic ió n  del servicio  m ó v il m arítim o  nuevos canales rad io telefón icos 
dú p lex, que figu ra rá n  en la  sección I I I  del apéndice 25 M O D  (véase la  
R e so lu c ió n  N .°  M A R  15);

c) que conviene que la  separació n entre las frecuencias de tran s
m isió n  de la s estaciones costeras y  de barco  se m antenga constante en 
cada b a n d a ;

d) que en conjunto  es m ás fá c il y  económ ico cam b iar las frecuencias 
de tra n sm isió n  de las estaciones costeras que las de las estaciones de barco , 
dado el elevado núm ero de estas estaciones;

e) que las ad icion es a las bandas atrib u id as exclusivam ente a l ser
v ic io  m ó v il m arítim o  p ara la  rad io te lefo n ía  estarán d ispo n ib les el 1.° de 
m arzo de 1970 (véase la  R e so lu ció n  N .°  M A R  12);

f) que conviene que lo s nuevos canales puedan u tiliza rse  lo  antes 
p o sib le ;
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1. que el 1.° de m arzo de 1970 se reem placen la s frecuencias que
figu ra n  en el apéndice 25 a l Reglam ento  de R ad io co m u n icacio n e s, G in e b ra , 
1959, p o r las que aparecen en el anexo 1 a esta R e so lu ció n . Este  apéndice 25 
a sí m o d ificad o  contendrá tam bién la  nueva sección I I I  (véase el anexo 3) 
a que se refiere la  R e so lu c ió n  N .°  M A R  15, y  é l co n junto  será designado 
com o « apéndice 25 M O D  »;

2. que el 1.° de m arzo  de 1970, la  I .F .R .B . po nga la s in scrip cio n e s
pertinentes que figuren en el R e g istro  In te rn a cio n a l de Fre cu e n cias en v irtu d  
de lo  d ispuesto  en el p á rrafo  2.1 c) de la  R e so lu c ió n  N .°  1 de la  C o n fe re n cia  
A d m in istra tiva  de R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959, de co nfo rm id ad  
co n  la s ad ju d icacio nes que figuren  en el apéndice 25 M O D , citad o  ante
rio rm ente;

3. que la s asignacion es de frecuencia a  la s estaciones costeras ra d io 
te lefó n icas en ondas decam étricas in scrita s el 1 .° de m arzo  de 1970 en el 
R e g istro  en lo s canales defin idos en el apéndice 17 a l R eglam ento  de R a d io 
co m u nicacio nes, G in e b ra , 1959, se tran sfieran  de acuerdo con lo s cuadros 
objeto del anexo 1 (transm isiones de doble b a n d a la te ra l o de banda late ra l 
independiente) o del anexo 2 (tran sm isio nes de banda la te ra l ú n ica ), según 
el ca so ; '

4. que la s asignacion es de frecuencia a  la s estaciones costeras ra d io 
te lefó n icas que estén in scrita s en el R e g istro  e l 1.° de m arzo  de 1970 en las 
bandas atrib u id as exclusivam ente a las estaciones costeras rad io te le fó n icas 
en ondas decam étricas, pero que no estén de acuerdo con el apéndice 17 
a l R eglam ento  de R ad io co m u n icacio n es, G in é b ra , 1959, se tran sfieran  de 
fo rm a que conserven, con re lació n  a las frecuencias especificadas en la  
sección A  del apéndice 17, la s m ism as po sicio nes re lativas que tenían con 
re lació n  a la s frecuencias del apéndice 17 a l R eglam ento  de R a d io co m u n ica 
cio n es, G in e b ra , 1959;

5. que, a las 0001 ho ras T M G  del 1.° de m arzo  de 1970, la s ad m in is
tracio n es m odifiquen las frecuencias de tra n sm isió n  de sus estaciones 
costeras rad io te lefó n icas com o se in d ica  en lo s pu nto s 3 y  4 anteriores, 
y  no tifiq u en  estas m od ificacio nes a la  I.F .R .B . de co n fo rm id ad  con lo  
dispuesto en la  sección I  del artícu lo  9 del Reglam ento  de R a d io co m u 
nicacio n es ;

resuelve
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6. que, a reserva de que la  n o tificació n  re cib id a  p o r la  I .F .R .B . de 
acuerdo con lo  dispuesto en el a n te rio r punto 5 no contenga n in gu n a m o d i
fica ció n  de la s características esenciales de la  asign a ció n  in ic ia l, sa lvo  la  
de la  frecuencia asignada, la  I .F .R .B . in tro d u zca  esta m o d ificació n  en la  
in scrip c ió n  del R e g istro ; la s fechas que habrán  de in scrib irse  en la s partes 
adecuadas de la  co lum na 2 serán la s de la  asign a ció n  in ic ia l; s i la  n o tifica 
ció n  contiene cu alq u ier o tra m o d ificació n  de las características esenciales 
de la  asign ació n  in ic ia l, esta m o d ificació n  se tram itará  de co n fo rm id ad  con 
lo  d ispuesto  en el a rtícu lo  9 del Reglam ento  de R a d io co m u n ica cio n e s;

7. que el 1.° de m arzo de 1970 la  I .F .R .B . inserte tam bién en el 
R e g istro , p ara  cada ásign ació n  in ic ia l cu ya tran sferen cia  no se le haya 
n o tificad o  en esa fecha, u n a in scrip c ió n  p ro v is io n a l determ inada de acuerdo 
con lo  estipu lado  en lo s puntos 3 ó 4 precedentes; la s fechas in scrita s en la  
co lum na 2 frente a las asignacion es in ic ia le s se m antendrán en estas in s
crip cio n e s p ro v isio n a le s; la s asignacion es in ic ia le s  se m antendrán en el 
R e g istro , pero con una o bservació n  especial en la  co lu m n a de observa
ciones, y  las fechas eventualm ente in scrita s en la  co lum na 2a se pasarán  a 
la  co lum na 2 b ;

8. que, tre in ta d ías después de esa fecha, la  I .F .R .B . envíe a las 
ad m in istracio n es que to d avía  no le  hayan n o tificad o  la  tran sfe re n cia  de las 
asignacion es de frecuencia a  sus estaciones costeras ra d io te le fó n icas, de 
acuerdo con lo  dispuesto en lo s puntos 3 ó 4 y  5 precedentes, u n  extracto  del 
R e g istro  con las in scrip cio n e s pertinentes que en é l figuren  a su nom bre, 
recordándoles las d isp o sicio n es de la  presente R e so lu c ió n ;

9. que, si sesenta d ías después del envío  de estos e xtractos, una 
a d m in istració n  no ha n o tificad o  to d avía  a la  I .F .R .B . la  transferencia de ~ 
una asign a ció n  existente de acuerdo con lo s puntos 3 ó 4 y  5 anteriores, se 
retire  del R e g istro  la  nueva in scrip c ió n  p ro v is io n a l correspondiente y  se 
m antenga la  in scrip c ió n  in ic ia l con su fecha en la  co lum na 2b y  un a observa
ció n  especial en la  co lum na de o bservacio nes; pero que si la  ad m in istració n  
interesada n o tifica  la  transferencia en el térm ino de esos sesenta d ía s, se 
ap liq u e n  las d ispo sicio nes del punto 6 an terior.



ANEXO 1

Cuadro de frecuencias de transmisión de las estaciones costeras radiotelefónicas 
(transmisiones de doble banda lateral o de banda lateral independiente x), en kc/s

Banda de 4 Mc/s Banda de 8 Mc/s Banda de 12 Mc/s Banda de 16 Mc/s Banda de 22 Mc/s

Antiguas Nuevas Antiguas Nuevas Antiguas Nuevas Antiguas - Nuevas Antiguas Nuevas
frecuen frecuen frecuen frecuen frecuen frecuen frecuen frecuen frecuen frecuen

cias cias cias cias cias cias cias cias cias cias

4 371,1 4 364,7 8 748,1 8 732,1 13 133,5 13 112,5 17 293,5 17 258,5 22 653,5 22 629,0
4 377,4 4 371,0 8 754,4 8 738,4 13 140,5 13 119,5 17 300,5 17 265,5 22 660,5 22 636,0
4 383,8 4 377,4 8 760,8 8 744,8 13 147,5 13 126,5 17 307,5 17 272,5 22 667,5 22 643,0
4 390,2 4 383,8 8 767,2 8 751,2 13 154,5 13 133,5 17 314,5 17 279,5 22 674,5 22 650,0
4 396,6 4 390,2 8 773,6 8 757,6 13 161,5 13 140,5 17 321,5 17 286,5 22 681,5 22 657,0
4 403,0 4 396,6 8 780,0 8 764,0 13 168,5 13 147,5 17 328,5 17 293,5 22 688,5 22 664,0
4 409,4 4 403,0 8 786,4 8 770,4 13 175,5 13 154,5 17 335,5 17 300,5 22 695,5 22 671,0
4415,8 4 409,4 8 792,8 8 776,8 13 182,5 13 161,5 17 342,5 17 307,5 22 702,5 22 678,0
4 422,2 4 415,8 8 799,2 8 783,2 .13 189,5 13 168,5 17 349,5 17 314,5 22 709,5 22 685,0
4 428,6 4 422,2 8 805,6 8 789,6 13 196,5 13 175,5 17 356,5 17 321,5 22716,5 22 692,0
4 434,9 4 428,6 8 811,9 8 796,0

1 Véase la Resolución N.° MAR 13.
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ANEXO 2
Cuadro de frecuencias de transmisión de las estaciones costerasradiotelefónicas (transmisiones de banda lateral única), en kc/s

Banda de 4 Mc/s Banda de 8 Mc/s

Antiguas frecuencias Nuevas frecuencias Antiguas frecuencias Nuevas frecuencias

Frecuencias
portadoras

Frecuencias
asignadas

Frecuencias
portadoras

Frecuencias
asignadas

Frecuencias
portadoras

Frecuencias
asignadas

Frecuencias
portadoras

Frecuencias
asignadas

4 368,0 4 369,4 4 361,6 4 363,0 8 745,0 8 746,4 8 729,0 8 730,4
4 371,1 4 372,5 4 364,7 4 366,1 8 748,1 8 749,5 8 732,1 8 733,5
4 374,3 4 375,7 4 367,8 4 369,2 8 751,3 8 752,7 8 735,2 8 736,6
4 377,4 4 378,8 4 371,0 4 372,4 8 754,4 8 755,8 8 738,4 8 739,8
4 380,7 4 382,1 4 374,2 4375,6 8 757,7 8 759,1 8 741,6 8 743,0
4 383,8 4 385,2 4 377,4 4 378,8 8 760,8 8 762,2 8 744,8 8 746,2
4 387,1 . 4 388,5 4 380,6 4 382,0 8 764,1 8 765,5 8 748,0 8 749,4
4 390,2 4 391,6 4383,8 4 385,2 8 767,2 8 768,6 8 751,2 8 752,6
4 393,5 4 394,9 4387,0 4 388,4 8 770,5 8 771,9 8 754,4 8 755,8
4 396,6 4 398,0 4,390,2 4 391,6 8 773,6 8 775,0 8 757,6 8 759,0
4 399,9 4 401,3 4393,4 4 394,8 8 776,9 8 778,3 8 760,8 8 762,2
4 403,0 4 404,4 4 396,6 4 398,0 8.780,0 8 781,4 8 764,0 8 765,4
4 406,3 4 407,7 4 399,8 4 401,2 8 783,3 8 784,7 8 767,2 8 768,6
4 409,4 4 410,8 4 403,0 4 404,4 8 786,4 8 787,8 8 770,4 8 771,8
4 412,7 4 414,1 4 406,2 4 407,6 8 789,7 8 791,1 8 773,6 8 775,0
4 415,8 4 417,2 4 409,4 4 410,8 8 792,8 8 794,2 8 776,8 8 778,2
4 419,1 4 420,5 4 412,6 4 414,0 8 796,1 8 797,5 8 780,0 8 781,4
4 422,2 4 423,6 4 415,8 4 417,2 8 799,2 8 800,6 8 783,2 8 784,6
4 425,5 4 426,9 4 419,0 4 420,4 8 802,5 8 803,9 8 786,4 8 787,8
4 428,6 4 430,0 4 422,2 4 423,6 8 805,6 8 807,0 8 789,6 8 791,0
4 431,8 4 433,2 4 425,4 4 426,8 8 808,8 8 810,2 8 792,8 8 794,2
4 434,9 4 436,3 4 428,6 4 430,0 8 811,9 8 813,3 8 796,0 8797,4



ANEXO 2 (continuación)
Cuadro de frecuencias de transm isión de las estaciones costeras 

radiotelefónicas (transmisiones de banda lateral única), en kc/s

Banda de 12 Mc/s Banda de 16 Mc/s

Antiguas frecuencias Nuevas frecuencias Antiguas frecuencias Nuevas frecuencias

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias
portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas portadoras asignadas

13 130,2 13 131,6 13 109,0 13 110,4 17 290,2 17 291,6 17 255,0 17 256,4
13 133,5 13 134,9 13 112,5 13 113,9 17 293,5 17 294,9 17 258,5 17 259,9
13 137,2 13 138,6 13 116,0 13 117,4 17 297,2 17 298,6 17 262,0 17 263,4
13 140,5 13 141,9 13 119,5 13 120,9 17 300,5 17 301,9 17 265,5 17 266,9
13 144,2 13 145,6 13 123,0 13 124,4 17 304,2 17 305,6 17 269,0 17 270,4
13 147,5 13 148,9 13 126,5 13 127,9 17 307,5 17 308,9 17 272,5 17 273,9
13 151,2 13 152,6 13 130,0 13 131,4 17 311,2 17 312,6 17 276,0 17 277,4
13 154,5 13 155,9 13 133,5 13 134,9 17 314,5 17 315,9 17 279,5 17 280,9
13 158,2 13 159,6 13 137,0 13 138,4 17 318,2 17 319,6 17 283,0 17 284,4
13 161,5 13 162,9 13 140,5 •13 141,9 17 321,5 17 322,9 17 286,5 17 287,9
13 165,2 13 166,6 13 144,0 13 145,4 17 325,2 17 326,6 17 290,0 17 291,4
13 168,5 13 169,9 13 147,5 13 148,9 17 328,5 17 329,9 17 293,5 17 294,9
13 172,2 13 173,6 13 151,0 13 152,4 17 332,2 17 333,6 17 297,0 17 298,4
13 175,5 13 176,9 13 154,5 13 155,9 17 335,5 17 336,9 17 300,5 17 301,9
13 179,2 13 180,6 13 158,0 13 159,4 17 339,2 17 340,6 17 304,0 17 305,4
13 182,5 13 183,9 13 161,5 13 162,9 17 342,5 17 343,9 17 307,5 17 308,9
13 186,2 13 187,6 13 165,0 13 166,4 17 346,2 17 347,6 17 311,0 17 312,4
13 189,5 13 190,9 13 168,5 13 169,9 17 349,5 17 350,9 17 314,5 17 315,9
13 193,2 13 194,6 13 172,0 13 173,4 17 353,2 17 354,6 17 318,0 17 319,4
13 196,5 13 197,9 13 175,5 13 176,9 17 356,5 17 357,9 17 321,5 17 322,9
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ANEXO 2 (fin)
Cuadro de frecuencias de transmisión de lás estaciones costeras

radiotelefónicas (transmisiones de banda lateral única), en kc/s

Banda de 22 Mc/s

Antiguas frecuencias Nuevas frecuencias

Frecuencias Frecuencias Frecuencias Frecuencias
portadoras asignadas portadoras asignadas

22 650,2 22 651,6 22 625,5 22 626,9
22 653,5 22 654,9 22 629,0 22 630,4
22 657,2 22 658,6 22 632,5 22 633,9
22 660,5 22 661,9 22 636,0 22 637,4
22 664,2 22 665,6 22 639,5 22 640,9
22 667,5 22 668,9 22 643,0 22 644,4
22 671,2 22 672,6 22 646,5 22 647,9
22 674,5 22 675,9 22 650,0 22 651,4
22 678,2 22 679,6 22 653,5 22 654,9
22 681,5 22 682,9 22 657,0 22 658,4
22 685,2 22 686,6 22 660,5 22 661,9
22 688,5 22 689,9 22 664,0 22 665,4
22 692,2 22 693,6 22 667,5 22 668,9
22 695,5 22 696,9 22 671,0 22 672,4
-22 699,2 - 22 700,6 22 674,5 22 675,9
22 702,5 22 703,9 22 678,0 22 679,4
22706,2 22 707,6 22 681,5 22 682,9
22 709,5 22710,9 22 685,0 22 686,4
22 713,2 22 714,6 22 688,5 22 689,9
22 716,5 22 717,9 22 692,0 22 693,4



ANEXO 3
Canales de banda lateral única de la  sección I I I  del apéndice 25 M O D , en kc/s

Las frecuencias iñdicadas en cursiva son frecuencias de llamada ( véase el número 1352A)

Banda de 4 Mc/s Banda de 6 Mc/s Banda de 8 Mc/s Banda de 12 Mc/s Banda de 16 Mc/s Banda de 22 Mc/s

Frecuen
cias

porta
doras

Frecuen
cias

asigna
das

Frecuen
cias

porta
doras

Frecuen
cias

asigna
das

Frecuen
cias 
porta- 

, doras

Frecuen
cias

asigna
das

Frecuen
cias

porta
doras

Frecuen
cias

asigna
das

Frecuen
cias

porta
doras

Frecuen
cias

asigna
das

Frecuen
cias

porta
doras

Frecuen
cias

asigna
das

4 431,8 4 433,2 6 515,4 6 516,8 8 799,2 8 800,6 13 179,0 13 180,4 17 325,0 17 326,4 22 695,5 22 696,9

4 434,9 4 436,3 6 518,6 6 520,0 8 802,4 8 803,8 13 182,5 13 183,9 17 328,5 17 329,9 22 699,0 22 700,4

6 521,8 6 523,2 8 805,6 8 808,8* 
8 812,0

8 807,0 8 810,2 8 813,4

13 186,0 
13 189,5* 
13 193,0 
13 196,5*

13 187,4 
13 190,9 
13 194,4 
13 197,9

17 332,0 
17 335,5* 
17 339,0 
17 342,5* 
17 346,0 
17 349,5* 
17 353,0 
17 356,5*

17 333,4 
17 336,9 
17 340,4 
17 343,9 
17 347,4 
17 350,9 
17 354,4 
17 357,9

22 702,5 
22 706,0* 
22 709,5 
22 713,0* 
22 716,5

22 703,9 
22 707,4 
22 710,9 
22 714,4 
22 717,9

* Esta frecuencia portadora puede también utilizarse para emisiones de doble banda lateral, de conformidad con la Reso
lución N.° M AR 15.
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RES MAR 12 265

re lativa  a la  puesta en p ráctica  de la  nueva ordenación de la s bandas atribuidas 
a l servicio  m óvil m arítim o radiotelegráfico  y  radiotelefónico entre 4 000

y  27 500 kc/s

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que, co n  objeto de obtener canales ad ic io n a le s para la  rad io te le
fo n ía , se h an  reajustado cada un a de la s bandas de ondas decam étricas 
atrib u id a s a l se rvicio  m ó vil m arítim o  rad io te legráfico  o rad io te lefón ico  por 
la  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  de R ad io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959;

b) que m uchas estaciones costeras y  de barco  abandonarán las 
frecuencias que actualm ente u tiliza n  p ara p asar a las nuevas frecuencias 
fija d a s p o r esta C o n fe re n cia ;

c) que conviene que la s asignacion es de frecu en cia  a esas estaciones 
se m od ifiquen en el p la zo  m ás breve p o sib le , a  fin  de poder obtener cuanto 
antes lo s beneficios que resu ltan  del reajuste de las ban d as;

d) que conviene efectuar la  transferencia de la s asignaciones de 
frecuencia de fo rm a que la  in te rru p ció n  del se rv icio  prestado p o r cada 
estación sea lo  m ás breve p o sib le ;

e) que conviene que esa tran sfe re n cia  se haga de form a que no se 
p ro d u zcan  interferen cias p e rju d icia le s entre las estaciones en cuestión 
durante el perío do  de puesta en p rá ctic a ;

resuelve

1. que la s decisiones adoptadas p o r la  presente C o n fe re n cia  en re la
c ió n  co n  la  nueva ordenació n  de las bandas de ondas decam étricas a tri
b u id as a l se rvicio  m ó vil m arítim o , se ap liquen  según un  procedim iento 
m etódico estab lecido  p ara  pasar de las asignacion es an tiguas a las nu evas;

2. que la s ad m in istracio nes traten p o r todos lo s m edios de ajustarse a
este respecto a l ca len d ario  estab lecido  en lo s anexos 1, 2 y  3 a la  presente 
R e so lu ció n .

RESOLUCIÓN N.° MAR 12
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ANEXO 1

Etapas para la puesta en práctica 
(bandas comprendidas entre 

4 000 y 23 000 kc/s)
Comienzo Fin

1.a etapa: liberación por las estaciones de 
barcos de poco tráfico de las fre
cuencias de trabajo en los canales 
85 a 98

Lo antes posible 1.° de febrero de 1970

2.a etapa: transferencia de las estaciones 
costeras radiotelegráficas a las 
frecuencias liberadas como con
secuencia de la 1 .a etapa

2 de febrero de 1970 
(De conformidad con 

la Resolución Núme
ro M AR 10)

28 de febrero de 1970

3.a etapa: transferencia de las estaciones 
costeras radiotelefónicas a los 
nuevos canales de las secciones 
I y II del apéndice 25 MOD

1.° de marzo de 1970 
a las 0001 TMG 1

4.a etapa: las estaciones costeras radio
telefónicas pueden utilizar los 
canales liberados por las esta
ciones costeras radiotelegráficas 
en el curso de la 2.a etapa

1.° de marzo de 1970

1 Hora de la transferencia.
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ANEXO 2

Etapas para la puesta en práctica 
(bandas comprendidas entre 

4 000 y 23 000 kc/s)
Comienzo Fin

1.a etapa: a) transferencia de las estaciones 
radiotelegráficas (A l) de bar
cos de mucho tráfico a sus 
nuevas frecuencias;

1.° de enero de 1969 30 de junio de 1969

b)  liberación del primer canal de 
•llamada (frecuencia de llama
da más baja asignable en cada 
banda) de la sección A  del 
apéndice 15, Ginebra, 1959

1.° de enero de 1969 30 de junio de 1969

2.a etapa: transferencia de los sistemas de 
telegrafía de impresión directa a 
sus nuevas bandas

1.° de julio de 1969 31 de octubre de 1969

3.a etapa: transferencia, en su caso, hacia 
las frecuencias más altas de los 
sistemas telegráficos de banda 
ancha

1.° de noviembre de 
1969

31 de diciembre de 1969

4.a etapa: abandono del uso de las frecuen
cias indicado en la sección B del 
apéndice 15, Ginebra, 1959, para 
pasar al especificado en el apén
dice 17

1.° de enero de 1970 28 de febrero de 1970

5.a etapa: las estaciones radiotelefónicas de 
barco pueden empezar a utilizar 
los nuevos canales dúplex; las 
estaciones radiotelefónicas cos
teras y de barco pueden empezar 
a utilizar los nuevos canales 
símplex.

1.° de marzo de 1970
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ANEXO 3

Etapas para la puesta en práctica 
(banda de 25 Mc/s) Comienzo Fin

1.a etapa: Transferencia hacia sus nuevas 1.° de enero de 1969 30 de junio de 1969
frecuencias más altas de las esta
ciones radiotelegráficas de barco
que trabajen en los tres primeros
canales de la sección A, apéndice
15 (Ginebra, 1959)

2.a etapa: Las estaciones radiotelegráficas 1.° de julio de 1969
de barco .pueden comenzar a usar
los nuevos canales de llamada
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re lativa  a la  u tiliza ció n  de la  clase de em isión A 3 B  por la s  estaciones radio
telefónicas del servicio  m óvil m arítim o en la s bandas com prendidas entre

4 000 y  23 000 kc/s

L a  C on fe re n cia  A d m in istra tiva  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a), que ciertas ad m in istracio nes u tiliza n  actualm ente, de co nform idad 
co n  la s d isp o sicio n es del apéndice 17 a l Reglam ento  de R ad io co m u n ica
ciones, G in e b ra , 1959, em isiones de clase A 3 B  p ara  com unicaciones ra d io 
te lefó n icas co n  lo s b a rco s;

b) que es po sib le  que el em pleo de esta clase de em isión o rig ine  
d ificu ltad e s cuando la  co nferencia objeto de la  Recom endación  N .°  M A R  6 
estab lezca el nuevo P lan  de ad ju d ica ció n ;

resuelve

1. que, con carácter excepcio nal, y  hasta la  fecha de entrada en v ig o r 
del nuevo P la n  de ad ju d icació n , se siga  au to rizan d o  el em pleo de la  clase de 
em isió n  A 3 B , adem ás de la s em isiones norm ales de banda la te ra l ún ica, 
a  reserva de acuerdos especiales entre la s  ad m in istracio nes interesadas y 
aq uellas cuyas com unicaciones puedan ser afectadas;

2. que la  C o n fe re n cia  p revista  en la  Recom endación  N .°  M A R  6 
exam ine si conviene o no m antener después de esa fecha las em isiones de 
clase A 3 B .

RESOLUCIÓN N.° MAR 13
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RES MAR 14 271

re lativa a la  separación entre canales de la s frecuencias 
de transm isión atribuidas a l servicio  m óvil m arítim o 

internacional radiotelefónico en la  banda 156-174 M c/s

(Véanse el apéndice 18 y  e l a rtícu lo  35)

RESOLUCIÓN N.° MAR 14

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que se hace cada vez m ayo r uso en el se rvicio  m ó v il m arítim o  
rad io te lefó n ico  de las frecuencias de la s bandas de ondas m étricas com pren
d id as entre 156 M c/s y  174 M c/s;

b) que aum enta la  dem anda de canales ad icio n ale s p a ra  las operaciones 
p o rtu arias (p ra ctica je , rem olque y otros se rvicio s in c lu siv e );

c) que se precisan canales ad icio n ales en ondas m étricas p a ra  las 
com unicaciones a co rta d istan cia  del se rvicio  m ó v il m arítim o  a fin  de 
rem ediar la  congestión y  satu ració n  en la s frecuencias atrib u id as a l se rv ic io  
m ó vil m arítim o  en la  banda de 1 605 kc/s a 3 800 kc/s;

d) que no puede aum entarse debidam ente la  u tiliza c ió n  de las 
ondas m étricas co n  lo s canales actualm ente especificados en el C u a d ro  de 
frecuencias de tran sm isió n  del apéndice 18 a l Reglam ento  de R a d io co m u 
n icacio n es, G in e b ra , 1959;

e) que p o d ría  disponerse de canales ad icio n ales reduciendo la  actu al 
separación entre canales de 50 kc/s a 25 kc/s;

resuelve

1. que se reduzca de 50 kc/s a 25 kc/s la  separación entre lo s canales
de ondas m étricas atrib u id o s a l se rvicio  m ó vil m arítim o  in te rn a cio n al 
ra d io te le fó n ico ;
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2. que la s frecuencias de lo s canales ad icio n ale s estén separadas
25 kc/s de las frecuencias de lo s actuales can ales especificados en el apén
dice 18 a l Reglam ento de R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959, y  que estos 
nuevos canales se num eren de 60 a 88;

3. que lo s canales de 25 kc/s se atrib u ya n  sobre un a base in te rn a c io n a l;

4. que hasta el 1.° de enero de 1983, las ad m in istracio n es tom en
m edidas p ara  que las estaciones de barco  que disponen de cu a lq u ie ra  de lo s 
canales 01 a  28 del apéndice 18 a l Reglam ento  de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1959, puedan hacer uso adecuado de lo s se rvicio s d isp o n ib le s;

5. que a l poner en se rv icio  lo s canales 15, 17 y  de 60 a 88 (véase el
apéndice 18) antes del 1.° de enero de 1983, no se causen interferen cias 
p e rju d icia le s a lo s se rvicio s que em pleen lo s can ales 01 a 28 m encionados en 
el punto  4, especialm ente en lo  que concierne a barco s p ro visto s de recep
tores diseñados para un a separación entre can ales de 50 kc/s;

6. ' que las características técnicas del equipo destinado a fu n cio n a r 
en lo s canales de 25 kc/s del se rvicio  m ó vil m arítim o  in te rn a cio n a l rad io te
le fó n ico  en ondas m étricas, se ajusten a lo  dispuesto en la  secció n  B  del 
apéndice 19;

7. que, a p a rtir del 1.° de enero de 1983, la s bandas de gu ard a a
am bos lad o s de 156,80 M c/s sean de 156,7625 a 156,7875 M c/s y  de 156,8125 
a 156,8375 M c/s;

8. que el paso de la  separación entre canales de 50 kc/s a 25 kc/s se
ajuste a l siguiente ca le n d a rio :

8.1 fecha en que se po drá com enzar a m o d i
fica r lo s transm isores p ara un a desvia
c ió n  m áxim a de ±  5 kc/s, y  a aum entar 
la  gan an cia  de au d io frecu en cia  de lo s
receptores en caso n e c e sa rio ....................... l . °  de enero de 1972;

8.2 fecha en la  cu a l deberán haberse term i
nado p ara todos lo s equipos existentes 
las m od ificacio nes especificadas en el
p árrafo  8 . 1 ........................................................l . °  de enero de 1973;

8.3 fecha hasta la  cu a l conviene que las 
estaciones costeras puedan re c ib ir tran s-
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m isiones con una d e sviació n  m áxim a 
de ±  15 kc/s, y  a p a rtir de la  cu a l co n
viene que m odifiquen lo  antes po sib le  
sus receptores a fin  de que tengan la  
necesaria se lectivid ad  p a ra  un a separa
ció n  entre canales de 25 k c / s ...................

8.4 fecha en que todos lo s nuevos equipos 
han  de poder fu n cio n a r con una sepa
ra ció n  entre canales de 25 kc/s , . .

8.5 fecha a p a rtir de la  cu a l las estaciones 
só lo  p o drán  u tiliza r equipos que fu n 
cionen con una separación entre canales 
de 25 kc/s, y  se p o drán  em plear sin  n in 
guna reserva lo s canales in tercalado s .

l . °  de enero de 1973;

1.° de enero de 1973;

1.° de enero de 1983.
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re lativa  a l uso de los nuevos canales en ondas decam étricas 
que la  presente Conferencia ponga a disposición de 

la  radiotelefonía m arítim a

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que la  C o n fe re n cia  ha resuelto crear, a p a rtir de l 1.° de m arzo  
de 1970 nuevos canales rad io te lefó n ico s dú p lex en ondas decam étricas que se 
in c lu irá n  en el apéndice 17 a l R eglam ento  de R ad io co m u n icacio n es y , sin 
a d ju d ica rlo s a lo s países, en la  sección I I I  del apéndice 25 M O D ;

b) que la  C o n fe re n cia  ha resuelto , asim ism o ; recom endar la  co n vo 
cació n  en 1973 de una nueva C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de 
R a d io co m u n icacio n es, encargada de prep arar un nuevo P la n  de ad ju d icació n  
de frecuencias p ara las estaciones costeras rad io te le fó n icas en ondas deca
m étricas, que in c lu ya  lo s canales de frecuencias del actu al apéndice 25 
y  lo s nuevos canales m encionados en el co nsiderando a) ;

c) que, no obstante, las ad m in istracio nes y  la  I.F .R .B . han de ad op tar 
m edidas p ro visio n a le s p ara  la  u tiliza c ió n  ra c io n a l de lo s nuevos canales 
entre la  fecha en que se po ngan a d isp o sició n  de la  rad io te le fo n ía  m arítim a 
y  la  fecha de entrada en v ig o r del nuevo P la n  de ad ju d icació n  de frecuen
c ia s;

resuelve

1. que durante el perío do  p ro v is io n a l m encionado en el co nsid erand o
c) precedente lo s nuevos canales se u tilice n  con banda la te ra l ú n ica , y  tam 
b ién con doble banda la te ra l cuando técnicam ente sea p o sib le , de co n fo rm i
dad con el ca le n d ario  de co nversió n  a banda la te ra l ú n ica  establecido p o r la  
presente C o n fe re n cia ; la  po ten cia de cresta del tran sm iso r se lim ita rá  
a 5 kW  p o r can a l p ara las estaciones co ste ras1 y  a  1,5 kW  p ara  las estaciones 
de b a rco ;

1 En las emisiones de clase A3H puede utilizarse una potencia de cresta de 7 kW ; en 
las emisiones de clase A3 puede emplearse una potencia media de 10 kW.

RESOLUCIÓN N.° MAR 15
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2. que la  I.F .R .B . recabe de las ad m in istracio n es que le com uniquen 
sus necesidades en lo  que respecta a l uso de esos nuevos can ale s;

ruega encarecidamente a las administraciones ~

3. que, dado el re strin gid o  núm ero de nuevos canales de que puede
disponerse p ara  la  rad io te le fo n ía  m arítim a, som etan únicam ente la s necesi
dades que consideren de uso esencial durante el perío do  p ro v is io n a l a que 
se refiere en el co nsid erand o  c) precedente;

resuelve, además,

4. que una vez co nocid as las necesidades de la s ad m in istracio n es,
la  I .F .R .B .,  en co n su lta, en caso necesario, co n  las ad m in istracio n es intere
sadas, trate de satisfacerlas con lo s nuevos can ales, tra m itán d o las banda p o r 
banda en la s bandas de frecuencias que figu ra n  en el apéndice 25 M O D , 
en el siguiente o rd e n :

4.1 necesidades de lo s países que no tienen ad ju d icacio n e s en una 
de las bandas de frecuencias de l actu al apéndice 25, no tienen 
in scrita  en el R e g istro  in te rn a cio n a l de frecuencias n in guna 
asign ació n  a estaciones costeras rad io te lefó n icas en esa banda 
de ondas decam étricas y  tienen urgente necesidad de fre
cuencias p ara  la  rad io te lefo n ía  m arítim a en esa b a n d a ;

4.2 necesidades de lo s países que tienen asignacion es a estaciones 
costeras rad io te le fó n icas en ondas decam étricas in scrita s en 
el R e g istro , pero que tengan un  gran  volum en de trá fico  y 
cuyas asignaciones causen o sean objeto de interferen cia 
p e rju d ic ia l;

5. que la  re p artició n  de las p eticio n es entre lo s nuevos canales de
co n fo rm id ad  con el punto 4 precedente se com unique a todas las a d m in is
tracion es p o r lo  m enos 6 m eses antes de que lo s nuevos canales se pongan 
a d isp o sic ió n  de la  rad io te le fo n ía  m arítim a ;

6. que lo s canales d istrib u id o s de co n fo rm id ad  co n  el punto 4
precedente se consideren com o ad ju d icacio n es a lo s países interesados desde 
el pu nto  de v ista  del procedim iento  de n o tifica ció n  y  registro  de frecuencias 
que debe ap licarse  a p a rtir de la  fecha en que lo s nuevos canales queden 
d isp o n ib le s;
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7. que a p a rtir de esta fecha las d isp o sicio n es pertinentes de los
núm eros 541 a 551 del Reglam ento de R ad io co m u n icacio n e s, en la  m edida 
en que se refieran a la  sección I  del apéndice 25, se ap liquen  tam bién a las 
bandas de frecuencias cub iertas po r lo s nuevos canales (sección I I I  del 
apéndice 25 M O D ) cuando la  I .F .R .B . proceda a l exam en de las n o tifi
cacio nes de asign ació n  de frecuencias p a ra  tran sm isió n  o recepción po r 
estaciones costeras;

8. que las fechas que han de in scrib irse  en la s co lum nas 2a o 2b
del R e g istro , según sean las conclusiones a que llegue la  I.F .R .B . después 
del exam en m encionado en el punto 7 precedente, se ajusten a las d isp o si
ciones pertinentes de lo s núm eros 577 a 586 del Reglam ento de R a d io 
com unicaciones ;

9. que el procedim iento in d icad o , que d e jaría  de ap licarse  en la  fecha
de entrada en v ig o r del nuevo P la n  de ad ju d icació n  de frecuencias que ha 
de p rep arar la  conferencia de rad io co m u n icacio n es a lu d id a  en la  Recom en
dació n  N .°  M A R  6, tenga carácter p ro v is io n a l y  no prejuzgu e en n in gún  
m odo la s decisiones que pueda ad op tar d ich a  co n feren cia ; a  ta l efecto, se 
in scrib irá  en el R e g istro  la  pertinente o bservació n  frente a las asignaciones 
de frecuencias en las bandas consideradas.
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re lativa a la  creación de un certificado general de operador de radiocom uni
caciones del servicio  m óvil m arítim o

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que el a rtícu lo  23 del R eglam ento  de R ad io co m u n icacio n es, 
G in eb ra, 1959, prevé p ara  lo s rad io telegrafistas dos clases de certificad o s y 
un  certificad o  esp e cia l;

b) que m uchos operadores rad io telegrafistas son titu la re s del ce rti
ficado de segunda c la se ;

c) que q u izá  no sea necesario que en lo  futu ro  se requiera tra n sm itir y 
re c ib ir en có d igo  M orse a la  ve lo cid ad  e xig id a  p ara la  o btención del ce rtifi
cado de prim era clase;

d) que en lo  futu ro  convendrá hacer m ayor h in cap ié  en lo s co n o ci
m ientos p rá ctico s necesarios p ara  asegurar la  m antenencia de lo s equipos 
de rad io co m u n icació n  en se rv ic io ;

estima

a) que las ad m in istracio n es deben co nsid erar la  co nven iencia de 
su stitu ir las dos clases actuales de certificado  de rad io te le grafista  p o r un 
certificad o  general de o perador de rad io com un icacio nes, m ás en conso
n an cia  con la s necesidades fu tu ra s;

b) que, a l co n sid erar la  co nven iencia de crear ta l ce rtificad o , las 
ad m in istracio n es deben tener en cuenta las co nd icio nes requeridas en lo s 
anexos 1, 2 y  3 p a ra  la  obtención del certificad o ,

resuelve

1. que las adm in istracio n e s que deseen hacerlo  están au to rizad as a
exp edir un  certificad o  general de o perador de rad io co m u n icacio n es del 
se rv icio  m ó v il m a rítim o ;

RESOLUCIÓN N.° MAR 16
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2. que el certificado  general de operador de rad io com un icacio nes
garan tice , com o m ín im o, que se poseen lo s conocim ientos técn icos y 
p ráctico s necesarios p ara la  obtención del actu al certificado  de prim era 
clase ;

3. que la  ve lo cid ad  e xig id a  p ara tra n sm itir correctam ente a m ano
y p a ra  re c ib ir correctam ente a o ído , en có d igo  M orse, no sea in fe rio r a la  
p rescrita  en el núm ero 884 del R eglam ento  de R a d io co m u n ica cio n e s;

4. que, a lo s efectos del Reglam ento  de R a d io co m u n icacio n es, ese
certificad o  general po drá reem plazar a lo s actu ales certificad o s de prim e ra y 
segunda clase, y

5. que todo país que no exp ida el certificad o  general de operador de
rad io com un icacio nes y  que em plee a bordo de sus barcos a lgú n  operador 
de n a cio n a lid a d  extran jera titu la r de este certifica d o , p o d rá determ inar 
librem ente el estatuto de ese operador.
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Condiciones para la obtención del certificado general de operador 
de radiocomunicaciones del servicio móvil marítimo

ANEXO 1

E l certificado  general ,de operador de ^radiocom unicaciones se 
expedirá a lo s can didatos que hayan dem ostrado poseer lo s conocim ientos 
y aptitudes técn icos y  profesio nales que a co n tin u ació n  se enum eran:

a) C on ocim ientos suficientes tanto de lo s p rin cip io s generales de la  
e lectricid ad  com o de la  teoría de la  rad io e le ctric id a d  para poder satisfacer 
la s prescripcio nes de lo s p árrafo s tí), c) y  d) siguientes.

b) C on ocim iento  teórico  de lo s transm isores, receptores y  sistem as 
de antenas u tiliza d o s en el servicio  m ó vil m arítim o  rad io telegráfico  y  ra d io 
te lefó n ico , de lo s aparatos autom áticos de alarm a, de lo s equipos ra d io - 
e léctrico s de las em barcaciones y  otros d isp o sitivo s de salvam ento, de lo s 
rad io gon ióm etro s, y  de todo el m aterial a u x ilia r in c lu id o s lo s d isp o sitivo s 
de alim entació n  de energía e léctrica (m otores, alternadores, generadores, 
co nvertid ores, rectificado res y  acum uladores), a fin  de poder asegurar espe
cialm ente la  m antenencia de lo s aparatos en se rvicio .

c) C on ocim ientos p rático s del fun cio nam ien to , ajuste y m antenencia 
de lo s ap aratos a lu d id o s en el p árrafo  b) precedente, in clu id o s lo s co n o ci
m ientos p ráctico s necesarios para poder obtener m arcaciones ra d io go n io 
m étricas y  conocim iento de lo s p rin c ip io s de ca lib rad o  de radiogon ióm etros.

d) C on ocim ientos p ráctico s p ara lo ca liza r y  reparar (con lo s m edios 
de a bo rd o) las averías que puedan prod ucirse  durante la  travesía en lo s 
ap aratos a lu d id o s en el p árrafo  tí).

é) . A p titu d  p ara  tra n sm itir correctam ente a m ano y  p ara re c ib ir 
correctam ente a o ído , en có d igo  M orse, grupos de có digo  (com binación de 
letras, c ifra s y  signos de p u ntuación ) a la  ve lo cid ad  de dieciséis grupos 
p o r m inuto , y  textos en lenguaje claro  a la  velo cidad  de veinte p a lab ras 
p o r m inuto. C a d a  grupo de código  deberá com prender cinco  caracteres, 
contándose po r dos caracteres cada c ifra  o signo de puntuación . P o r
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térm ino m edio, cada p a lab ra del texto en lenguaje claro  deberá com prender 
cin co  caracteres. L a  du ració n  de cada prueba de tra n sm isió n  y  de recep
ció n  será, en general, de cin co  m inutos.

/ )  A p titu d  para tra n sm itir y  re c ib ir correctam ente en rad io te le fo n ía.

g) C o n o cim ien to  de lo s Reglam entos ap licab le s a la s ra d io co m u n ica
ciones, de lo s docum entos re lativo s a las ta rifa s de rad io co m u n icacio n es 
y  de la s d ispo sicio nes del C o n ve n io  para la  seguridad  de la  v id a  H u m an a en 
el M ar que tengan re lació n  con la  ra d io e le ctricid ad .

h) C o n o cim ien to s suficientes de ge o grafía  u n ive rsa l, especialm ente de 
las p rin cip a le s lín e as de navegación m arítim a y  de la s v ía s de te lecom unica
ció n  m ás im portantes.

0  C o n o cim ie n to  de uno de lo s id io m as de trab ajo  de la  U n ió n . L o s
can didatos deberán dem ostrar su cap acidad  p ara expresarse en este id io m a 
en fo rm a conveniente, oralm ente y  p o r escrito . C a d a  a d m in istració n  deter
m inará el id io m a o id io m as que estim e oportuno.

A N E X O  2 

Períodos de prácticas

1. E l titu la r de un certificad o  general de o perad or de ra d io co m u n i
caciones p o d rá em barcar com o jefe  de una estació n  de barco  de cu arta 
catego ría  (véase el núm ero 932 del R eglam ento  de R a d io co m u n icacio n e s).

2. A n tes de lle g a r a jefe  de una estació n  de b a rco  de segunda o 
tercera cate go ría  (véanse lo s núm eros 931 y  931A  del R eglam ento  de R a d io 
co m u nicacio nes) todo operador titu la r del certifica d o  general de operad or 
de rad io co m u n icacio n es deberá co n tar con seis m eses de exp erie n cia  p o r lo  
m enos com o operad or a bordo de u n  barco  o en un a estació n  co stera con 
tres m eses com o m ínim o a bo rd o  de un barco .

3. A n te s de lle g a r a jefe  de un a estación de b arco  de p rim e ra  catego ría  
(véase el núm ero 930 del R eglam ento  de R a d io co m u n ica cio n e s), todo 
operador titu la r del certificad o  general de operad or de rad io co m u n icacio n es 
deberá co n tar co n  dos años de experiencia p o r lo  m enos com o o perad or a 
bordo de un  b arco  o en un a estación costera con un  año com o m ín im o  a 
bordo de un barco.
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Condiciones de empleo, en las estaciones de barco, de los titulares 
del certificado general de operador de radiocomunicaciones

E l titu la r de un  certificad o  general de operador de rad io co m u n i
caciones po drá encargarse del se rvicio  rad io te le gráfico  o rad io te lefó n ico  de 
cu a lq u ie r estación de barco  y, h ab id a  cuenta de lo s re q u isito s e xig id o s en 
lo s p á rra fo s 1, 2 y  3 del A n exo  2, actu ar com o jefe  o com o ún ico  operador 
a bo rd o, en la s c ircu n sta n cias p revistas en lo s núm eros 914 a 918 del R e g la 
m ento de R ad io co m u n icacio n es.

ANEXO 3
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re lativa  a la  necesidad de que la s estaciones de barco aseguren una escucha 
suficiente en la  frecuencia internacional de socorro para radiotelefonía

RESOLUCIÓN N.° MAR 17

L a  C o n feren cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando :

a) que la  presente C o n fe re n cia  ha adoptado las enm iendas necesa
ria s al R eglam ento  de R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959, para el fu n cio 
nam iento de las ra d io b a liza s de lo ca liza ció n  de sin iestro s en la  frecuencia 
in te rn a cio n a l de socorro  para ra d io te le fo n ía ;

b) que las estaciones de barco  equipadas p ara rad io te le gra fía , y 
tam bién p a ra  rad io te le fo n ía, só lo  están o b ligad as a la  escucha en la -fre 
cuencia in te rn a cio n a l de soco rro  p ara ra d io te le gra fía ;

c) que las estaciones de barco que m antienen la  escucha só lo  en la  
frecuencia in te rn a cio n a l de so co rro  de ra d io te le gra fía  no o irán  las llam ad as 
de soco rro  de las pequeñas em barcaciones en la  frecuencia de so co rro  de 
ra d io te le fo n ía ;

d) que si las estaciones rad io te legráficas de barco  que estén en co n
d icio n es de hacerlo  m antienen la  escucha en am bas frecuencias in te rn a
cio nales de so co rro , la  de rad io te le fo n ía  y  la  de rad io te le gra fía , se acre
centará la  seguridad de lo s b arco s, especialm ente de lo s equipados só lo  
co n  rad io te le fo n ía ;

e) que la  escucha en am bas frecuencias in ternacion ales de so co rro  
m ejo rará la  e ficacia  de la  ayu da a lo s su pervivientes de sin iestros m arítim o s;

entiende

que es necesario que la s estaciones de barco  intensifiquen la  
escucha en la  frecuencia in te rn a cio n a l de soco rro  en rad io te le fo n ía ;
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resuelve

in v ita r a la  O rgan izació n  C o n su ltiv a  M a rítim a Intergub ern am ental 
a  que considere este asunto en el estudio que se está re a lizan d o  sobre el 
sistem a de seguridad m arítim a, h ab id a cuenta de la  p o sib ilid a d  de que 
en su  d ía  se in tro d u zcan  m od ificacio nes en las d isp o sicio n e s pertinentes 
del C o n ve n io  In te rn a cio n a l p ara la  Segu rid ad  de la  V id a  H u m an a en el 
M ar, Lo n d re s, 1960;

encarga al Secretario General

que ponga esta reso lu ció n  en co nocim iento  de la  O rgan izació n  
C o n su ltiv a  M a rítim a Intergubernam ental.
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re la tiva  a l exam en de la s partes pertinentes del C ód igo  Internacional 
de Señales revisado

RESOLUCIÓN N.° MAR 18

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiva  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que la  O rga n iza ció n  C o n su ltiv a  M a rítim a Intergubernam ental 
(O .C .M .I.)  ha preparado un  C ó d ig o  In te rn a cio n a l de Señales revisado 
p a ra  su u tiliza c ió n  co n  todos lo s sistem as de tran sm isió n  de señales, in clu id o s 
lo s ra d io e lé ctrico s;

b) que, en su 4 .a R e u n ió n  (1965), la  A sam b lea de la  O .C .M .I. adoptó 
este C ó d ig o  revisado , que h ab ía  de entrar en v ig o r el 1.° de enero de 1968, 
fecha que ulteriorm ente se sustituyó  p o r la  del 1.° de enero de 1969;

c) que, en su 4 .a R e u n ió n , la  A sam b le a de la  O .C .M .I. in v itó  a la  
U n ió n  In te rn a cio n a l de Teleco m u nicacio nes (U .I.T .) . a  que en una confe
ren cia  ad m in istra tiva  de radio com un icacio nes del se rvicio  m ó vil m arítim o  
presentara com entarios sobre las partes de ese C ó d ig o  revisado  re lativas a 
la s  rad io co m u n icacio n e s;

d) que la  presente C o n fe re n cia  ha m od ificado  ciertas partes del 
Reglam ento  de R ad io co m u n icacio n es y  ha adoptado, en p a rticu la r, el 
apéndice 13A  y  e l apéndice 16 tratando de re d u cir a l m ín im o  las d iferencias 
existentes entre este Reglam ento  y  el C ó d ig o  In te rn a cio n a l de Señales 
re v isa d o ;

e) que es necesario  d e fin ir las resp on sab ilidades de la  O .C .M .I. y  de 
la  U .I.T . en lo  que concierne a la  e lección y  co ndicio nes de u tiliza c ió n  de 
las señales in tern acio n ales re lativas a las rad io co m u n icacio n es, y

f) que co n ven d ría  que el C ó d ig o  In te rn a cio n a l de Señales revisado 
y lo s apéndices 13A  y  16 a l Reglam ento  de R ad io co m u n icacio n es entraran 
en v ig o r en la  m ism a fech a;
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reconociendo

a) que incum be a la  U .I.T . determ inar la  e lección y  co ndicio nes de 
u tiliza c ió n  de la s señales in ternacion ales re lativas a lo s procedim ientos de 
las ra d io co m u n icacio n es;

b) que incum be a la  O .C .M .I. determ inar la  e lección y co ndicio nes 
de u tiliza c ió n  de la s señales in ternacion ales re lativas a otras cuestiones, tales 
com o navegació n  y  operaciones de búsqueda y  sa lvam e n to ;

resuelve

1. que, en lo s casos en que se ju zge  deseable, las señales que son de la 
incu m b en cia de la  U n ió n  In te rn a cio n a l de Teleco m u nicacio nes puedan 
repro du cirse  en la s pu b licacio nes de la  O rga n iza ció n  C o n su ltiv a  M a rítim a 
Intergub ern am ental, acom pañadas de una nota que in d iq u e  claram ente su 
o rig e n ;

2. que conviene señalar a la  atención de la  O rg a n iza c ió n  C o n su ltiv a  
M a rítim a Intergubernam ental que existen  d iferencias entre el Reglam ento  
de R a d io co m u n icacio n es y  el C ó d ig o  In te rn a cio n a l de Señales revisado  
(véase el anexo a la  presente R e so lu ció n ) y

■ encarga al Secretario General

que transm ita a la  O rg a n iza ció n  C o n su ltiv a  M a rítim a  In te r- 
gubernam ental la  presente reso lució n  acom pañada del anexo.
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Diferencias entre las disposiciones de los apéndices 13A  y 16 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones y  el Código Internacional de Señales

ANEXO

1. Cuadro para el deletreo de letras y cifras

E l cuadro  p ara el deletreo de c ifra s del apéndice 16 contiene, 
adem ás de la s c ifra s 0 a 9 y  del signo  « d e c im a l», el signo  « Punto  »*, 
expresado com o sigu e:

Cifra o signo Palabra de código Pronunciación de la palabra
a transmitir de código

Punto  S T O P  S T O P

2. Abreviaturas del apéndice 13A correspondientes al empleo de radio
balizas de localización de siniestros, que no existen en el Cpdigo Inter
nacional de Señales.

E sto y  a la  escucha en .......
kc/s (o M c/s) de señales de 
ra d io b a liza s de lo ca liza ció n  
de sin iestro s.

H e  re cib id o  las señales de una 
ra d io b a liza  de lo ca liza ció n
de sin iestro s en  kc/s
(o M c/s).

* El signo « Punto » figura en el Código Internacional de Señales, pero no en el cuadro 
para el deletreo de cifras de este Código.

Q O J ¿ Q uiere usted ponerse a la
escucha e n  kc/s (o M c/s)
de señales de ra d io b a liza s 
de lo ca liza ció n  de sin iestro s?

Q O K  ¿ H a  re cib id o  usted las señales 
de una ra d io b a liza  de lo c a li-
c ió n  de sin iestro s e n  kc/s
(o 'M c/s)?
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3. Señales con significados idénticos o casi idénticos, pero con diferentes 
abreviaturas o señales

Ap. 13A Código Internacional Significado **
de Señales

Q O E  Y I  H e  recib ido  la  señal de seguridad  tra n sm iti
da p o r ... (nombre o distintivo de llamada o los 
dos).

Q O E ? Y J  ¿ H a  recib id o  la  señal de seguridad  tran sm itid a
p o r ... (nombre o distintivo de llamada o los 
dosj ?

Q R X  Y L  L e  volveré a llam a r a las ... ho ras en ... kc/s
(o M c/s).

Q R Z ?  Y M  ¿Q u ié n  me llam a ?

Q T A  Y N  A n u le  el telegram a (o e l m ensaje) núm ero ...

Q O A ?  Y R  7 ¿Puede co m u nicar p o r ra d io te le gra fía  (500
kc/s)?

Q O B ?  Y R  8 ¿Puede co m u nicar p o r rad io te le fo n ía  (2182
kc/s)?

Q O C  ? Y R  9 ¿ Puede co m u nicar p o r ra d io te le fo n ía  (can a l
16 —  frecuencia de 156,80 M c/s)?

Q T Q  Y U  V o y  a co m u nicar con su estación p o r m edio del
C ó d ig o  In te rn a cio n a l de Señales ( IN T E R C O ) .

Q SW  Y W  V o y  a tra n sm itir en esta frecuencia (o ... kc/s
(o M c/s)) (en em isión de clase ...).

Q SW  Y X  V o y  a tra n sm itir en esta frecuencia (o ... kc/s
(o M c/s)) (en em isión de clase ...).

A
Q SW  Y Y  V o y  a tra n sm itir en esta frecuencia (o ... kc/s

(o M c/s)) (en em isión de clase  ...).

** En los casos en que hay ligeras diferencias de significado, se reproduce el texto delapéndice 13 A.
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Ap. 13A Código Internacional Significado**

de Señales

Q O D Z B Puedo co m u n icar co n  usted en ...
0. holandés 5. ita lia n o
1. in g lé s 6. japo nés
2. francés 7. noruego
3. alem án 8. ruso
4. griego 9. español

Q O D ? Z C ¿Puede co m u nicar conm igo  en ...
0. holandés 5. ita lia n o
1. inglés 6. japo nés
2. francés 7. noruego
3. alem án 8. ruso
4. griego  9. españo l?

Q R S Z M T ra n sm ita  m ás despacio (... p a lab ras po r 
m inuto).

Q R S ? Z M  1 ' ¿ D ebo  tra n sm itir m ás despacio  ?

Q S Z Z N T ra n sm ita  cad a p a lab ra o grupo dos veces 
(o ... veces).

Q R T Z O Cese de tra n sm itir.

Q R T ? Z O  1 ¿ D e b o  cesar de tra n sm itir?

4. Abreviaturas o señales idénticas con significados muy diferentes

B K , B Q , B T , C L , C P , D F , D O , K A , N W , N X , O L , T U , W D , W X , 
X Q , M IN , M S G .

5. Abreviaturas o señales idénticas con significados ligeramente diferentes

C Q

K  (no hay p o sib ilid a d  de co n fu sió n  si la  señal K  se transm ite 
con cifra s). ** *

** En los casos en que hay ligeras diferencias de significado, se reproduce el texto delapéndice 13 A.



292 RES MAR 18

Nota: L a s  siguientes d ispo sicio nes del R eglam ento  de R a d io co m u n ica 
ciones rem iten a l C ó d ig o  In te rn a cio n a l de Se ñ a le s:

—  N ú m ero '1 3 8 6 A ;

—  A p én d ice  13A , Secció n  I ,  ab reviatura Q T Q ;

—  A p én d ice  13A , Secció n  I I ,  ab reviatu ra IN T E R C O .
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RESOLUCIÓN ÑAMAR 19

293

re lativa a la  tram itación por la  I.F .R .B . de la s notificaciones de asignaciones 
de frecuencia para estaciones oceanográficas

L a  C o n feren cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) su R e so lu ció n  N .°  M A R  20 re la tiv a  a l establecim iento de un 
sistem a m u n d ial co ord inado  para re co p ilar datos re lacio nado s con la  
o ceano grafía , y

b) que la  I .F .R .B . necesita in stru ccio n e s sobre la  n o tifica ció n  y  la  
in scrip c ió n  en el R e g istro  in te rn a cio n a l de frecuencias de la s asignacion es

, de frecuencia a las estaciones oceanográficas,

resuelve

e ncargar a la  I.F .R .B . que no acepte p ara  su in scrip c ió n  en el 
R e g istro  in te rn a cio n al de frecuencias m ás que la s n o tificacio n es som etidas 
p o r las ad m in istracio n es, de co n fo rm id ad  con lo s núm eros 486 y  487 del 
R eglam ento  de R a d io co m u n icacio n es, re lativas a estaciones oceanográficas 
tran sm iso ras y  receptoras in sta lad as en tie rra  y  que se ajusten a la  R e so lu 
c ió n  N .°  M A R  20. L a  I.F .R .B . tram itará  esas n o tificacio n e s con arreglo  a l 
núm ero 505 del R eglam ento  de R a d io co m u n icacio n es. L a s  correspondientes 
in scrip cio n e s en el R e g istro  no p re ju zgarán  en m odo algu no  las decisiones 
que adopte la  p ró xim a C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  de R a d io co m u n ica 
cio nes com petente p ara  tra tar cuestiones re lativas a l se rvicio  m ó vil m arítim o .
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re la tiva  a l establecim iento de un sistem a m undial coordinado para recop ilar 
datos relacionados con la  oceanografía

RESOLUCIÓN N.° MAR 20

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que se ha m anifestado e l deseo de que se estab lezca un sistem a 
m u n d ia l co o rd in ad o  p ara  re co p ilar datos re lativo s a la  o ce an o grafía ;

b) que la  C o n fe re n cia  ha designado en cad a un a de la s  seis bandas 
de ondas decam étricas atrib u id as exclusivam ente a l se rvicio  m ó v il m arítim o 
u n a banda de frecuencias destinada a ser u tiliza d a  p a ra  re co p ilar datos 
re lativo s a la  o cean o gráfía  y  e llo  de co n fo rm id ad  co n  el apéndice 15 al 
R eglam ento  de R a d io co m u n icacio n es;

c) que la  u tiliza c ió n  con el m áxim o re n d im ie n to . de tales bandas 
depende de la  co operación  y  la  co o rd in a ció n  entre las ad m in istracio n es;

d) que ciertas ad m in istracio nes h an  expresado el deseo de que se 
e stab lezca un  sistem a m u n d ial co o rd in ad o  p ara  la  tran sm isió n  de datos 
re la tivo s a la  o cean o grafía , sobre la  base de un  p la n  co o rd in ad o  en las 
b andas atrib u id a s p o r esta C o n fe re n cia ;

e) que, sin  em bargo, otras ad m in istracio n es desean u tiliza r, en un 
fu tu ro  p ró xim o , estaciones p ara re co p ilar datos . re lativo s a la  o ceano grafía 
de co n fo rm id ad  con la s decisiones tom adas a l respecto p o r la  presente 
C o n fe re n cia ;

/) que, p o r consigu iente, conviene establecer un pro gram a co ord inado  
p a ra  re co p ilar datos re lativo s á la  o cean o grafía  en las bandas de frecuencias 
a lu d id a s en el considerando b), y

g) que la  C o m isió n  O cean ógrafica Intergubernam ental (C .O .I.)  y 
la  O rga n iza ció n  M eteo ro ló gica M u n d ia l (O .M .M .) vienen co nsu ltánd ose
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desde 1962 sobre lás p o sib ilid a d e s dé co lab o ra ció n  p a ra  re co p ilar datos 
re lativo s a la  o cean o grafía  (p o r ejem plo, el G ru p o  de expertos O .M .M ./ C .O .I. 
encargado de estu d iar la  co o rd in a ció n  de la s necesidades, G in e b ra , 19-21 de 
ju lio  de 1967);

resuelve

1. que se in v ite  a la  C .O .I. y  a  la  O .M .M . a que, de acuerdo co n  la
1 .F .R .B . y , en su  caso, con las ad m in istracio n es de lo s M iem bro s y  M iem bros 
aso ciado s de la  U n ió n , estab lezcan conjuntam ente u n  p la n  co o rd in ad o  que 
satisfaga la s necesidades actuales y  fu tu ras de todos lo s M iem bros y 
M iem bros aso ciado s interesados y  que perm ita a las estaciones p a rtic i
pantes en la  re co p ilac ió n  de datos re lativo s a la  o cean o grafía  fu n cio n a r en 
un  sistem a m u n d ia l de co n fo rm id ad  co n  las d isp o sicio n es adoptadas p o r 
esta C o n fe re n cia  con respecto a ta l sistem a; este p la n  debe in c lu ir  la  
d istrib u ció n  ge o gráfica  de las estaciones oceano gráficas, su m odo de e xp lo 
tació n , la  u tiliza c ió n  de la s frecuencias en el sistem a y  la  fo rm a en que han 
de tran sm itirse  lo s datos o ceano gráfico s;

2. que se estim ule a las ad m in istracio n es a asign a r frecuencias, de
co n fo rm id ad  co n  e l p la n  y  con la s Recom endaciones de la  C .O .I. y  de la
O .M .M ., p ara la  parte del sistem a m u n d ia l que dependa de su ju ris d ic c ió n ;

3. que se in v ite , adem ás, a  la  C .O .I. y  a la  O .M .M . a asu m ir co n 
juntam ente, en co nsu lta con la  I .F .R .B ., la  re sp o n sab ilid ad  de m antener ese 
p la n  a l d ía , teniendo en cuenta la  e vo lu ció n  de la s necesidades en m ateria 
de datos re lativo s a la  o cean o grafía , y

4. que la  p ró xim a C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  de R a d io co m u n ica 
cio nes com petente p ara  tratar de cuestiones,.relativas a l se rv icio  m ó v il m a rí
tim o tom e en co n sid eració n  el p la n  a que se refieren lo s pu nto s 1 y  3, a fin  de 
determ inar la s eventuales m od ificacio nes necesarias p ara  m ejo rar su e ficacia .
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re lativa a la  reim presión del Reglam ento de Radiocom unicaciones y  del 
Reglam ento A d icio n al de Radiocom unicaciones

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiva  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando
que el Reglam ento  de R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959 ha sido  

parcialm ente revisado  p o r la  C o n fe re n cia  A d m in istra tiva  E x tra o rd in a ria  
de R ad io co m u n icacio n es encargada de a trib u ir bandas de frecuencias 
p ara  las rad io com un icacio nes espaciales, G in e b ra , 1963, y  p o r la  C o n 
ferencia A d m in istra tiva  E x tra o rd in a ria  de R ad io co m u n icacio n es encargada 
de e lab o rar un P la n  revisado de ad ju d icació n  p ara  el se rvicio  m ó vil aero
n áu tico  (R ), G in e b ra , 1966, y  que el Reglam ento  de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1959 y  el Reglam ento  A d ic io n a l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1959 han sido  revisados parcialm ente p o r la  presente C o n fe re n cia :

estimando
que una nueva im p resió n  de estos Reglam entos que in clu ye ra  todas las 

m o d ificacio n es en e llo s in tro d u cid as p o r la s citad as conferencias fa c ilita ría  
la  la b o r de la s ad m in istracio n es;

recomienda
1. que el Secretario  G e n e ral consu lte a todas las ad m in istracio nes 
sobre:

a) la  co nven iencia de proceder a  ta l re im presió n;

b) la  co nven iencia de presentar la  nueva p u b lica ció n  en fo rm a de 
h o jas cam biab les y  num eradas separadam ente p ara cada a rtícu lo , 
co n  objeto  de fa c ilita r su puesta a l d ía  siem pre que fu tu ras confe
re n cias procedan a revisio nes p a rcia le s del Reglam ento  de R a d io 
co m u n icacio n es o del R eglam ento  A d ic io n a l de R a d io co m u n ica
ciones ;

2. que, de ser a firm ativa  la  respuesta a l punto 1.a), e l Secretario
G e n e ral tom e las m edidas necesarias p ara la  re im presió n de estos R eglam en
tos a fin  de que la  nueva p u b lica ció n  esté d isp o n ib le  e l 1.° de a b ril de 1969.

RECOMENDACIÓN N.° MAR 1
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re lativa  a la  nueva ordenación y  agrupación de la s disposiciones 
de lo s Reglam entos de Radiocom unicaciones relacionadas 

con e l servicio  m óvil m arítim o

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

. vistos

lo s térm inos de las Reso lucio nes N .os 522 y  549 y  del A cu e rd o  N .°  346 
del C o n se jo  de A d m in istra ció n , re lativo s a la  re v isió n  eventual de la  estruc
tu ra  de lo s Reglam entos de R ad io co m u n icacio n es;

considerando

a) que conviene ordenar y  agru p ar lógicam ente en lo s Reglam entos 
de R a d io co m u n icacio n es la s d isp o sicio n e s que contienen sobre el se rvicio  
m ó v il m a rítim o ;

b) que la  A d m in istra c ió n  del R e in o  U n id o  de G ra n  B retañ a e Irla n d a  
del N o rte  ha som etido un a p ro p o sic ió n  (D o cum en to  N .°  117) tendiente a 
a gru p a r las d ispo sicio nes de lo s Reglam entos de R ad io co m u n icacio n es 
referentes a l se rvicio  m ó v il m arítim o , pero que la  fa lta  de tiem po no ha 
p erm itid o  a la  presente C on fe re n cia  e xam in arla  detenidam ente;

c) que, en general, es m uy d if íc il p ara  un a co nferencia de breve 
d u ració n , encargada de re v isa r en su fo ndo  un a parte solam ente del R e g la 
m ento de R a d io co m u n icacio n es, com enzar con la  p ro n titu d  necesaria un a 
re v isió n  del orden en que las d isp o sicio n es han de presentarse;

recomienda

1. , que e l C o n se jo  de A d m in istra c ió n  tenga en cuenta:

a) la  co nven iencia de in c lu ir  la  nueva ordenació n  de la s d ispo sicio nes 
de lo s Reglam entos de R a d io co m u n icacio n e s re lacio n ad as con el 
se rv icio  m ó vil m arítim o  en el orden del d ía  de la  prim era C o n fe -

RECOMENDACIÓN N.° MAR 2
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re n d a  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es en que, 
a ju ic io  del C o n se jo , pueda re a lizarse  esta tarea, y

b) en p a rticu la r, la  p o sib ilid a d  de in c lu ir la  en el orden del d ía  de 
la  co nferencia p revista  en la  R ecom endación  N .°  M A R  6 de la  
presente C o n fe re n cia ;

2. que el Secretario  G en eral ruegue a todas la s ad m in istracio n es que
tengan en cuenta la  presente R ecom endación , en re lació n  co n  cu a lq u ie r 
estudio que pueda hacerse de co n fo rm id ad  con el A cu erd o  N .°  346 del 
C o n se jo ;

ruega

a l Secretario  G e n e ra l y  a la  I .F .R .B . que estudien tam bién esta cuestión 
y  fo rm ulen  oportunam ente sus pro p o sicio n es a las ad m in istracio n es.
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re lativa  a la  u tiliza ció n  de técnicas de com unicación por satélites en el
servicio  m óvil m arítim o

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que la  U n ió n  In te rn a cio n a l de Teleco m u nicacio nes se esfuerza 
p o r re d u cir la  co ngestió n  existente en las bandas de frecuencias de que 
dispone el servicio  m ó v il m arítim o ;

b) que lo s barco s en a lta  m ar dependen exclusivam ente de lo s m edios 
de ra d io co m u n icació n ;

c) que puede ser de interés ad aptar las técn icas de co m u n icació n  po r 
satélites a las necesidades del se rv icio  m ó v il m a rítim o ;

teniendo en cuenta

a) que las lim itad as pruebas lle vad as a cabo han dem ostrado que es 
p o sib le  establecer co m unicaciones entre estaciones de barco  y  estaciones 
costeras p o r m edio de satélites e stacio n a rio s;

b) que el se rvicio  m ó v il m arítim o  no prevé la  u tiliza c ió n  de técn icas 
de co m u n icació n  p o r satélites en la s bandas de frecuencias que tiene 
actualm ente a trib u id a s;

c) que las frecuencias de que dispone el se rvicio  m ó v il m arítim o  en 
v irtu d  del apéndice 18 a l R eglam ento  de R a d io co m u n icacio n es son técn ica
m ente adecuadas p ara  la  u tiliza c ió n  de la s co m u nicacio nes p o r satélites, pero 
que es prob ab le  que la  co ngestió n p revista  en esas frecuencias a causa de su 
u tiliza c ió n  p o r el se rvicio  m ó v il m arítim o  (sin  relevadores espaciales), 
in clu so  después de re d u cir la  separació n  entre can ales, no perm ita acom odar 
un sistem a basado en técn icas de co m u n icació n  p o r saté lites;

d) que la  O rg a n iza ció n  C o n su ltiv a  M a rítim a  Intergub ern am ental 
(O .C .M .I.)  estud ia la s necesidades re lativas a  la  seguridad en e l m ar y  a

RECOMENDACIÓN N.° MAR 3
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la  navegació n  que pueden satisfacerse m ediante el em pleo de técn icas de 
co m u n icació n  p o r satélites;

e) que el C .C .I .R . cuenta con una C o m isió n  de estudio  sobre sis
tem as espaciales y  rad io astro n o m ía y  con o tra encargada del se rv icio  m ó v il, 
y  que sería conveniente co o rd in a r estrecham ente lo s trab ajo s del C .C .I .R . 
y  de la  O .C .M .I. en esta m ateria, y

f) que la  Su b co m isió n  de A su n to s C ie n tífico s y  T é cn ico s de la  C o m i
sió n  de la s N acio n e s U n id a s sobre la  U tiliza c ió n  del E sp a cio  U ltraterrestre  
co n  F in e s P a cífico s ha co n stitu id o  tam bién un G ru p o  de trab ajo  que 
estud ia la  necesidad, la  p o sib ilid a d  y  lo s m edios de re a liza r un  sistem a de 
satélites p ara fines de n avegació n ;

invita a las administraciones

a que determ inen qué necesidades p revisib les del se rv icio  m ó vil 
m arítim o  pueden atenderse m ediante el em pleo de técn icas de co m u n icació n  
p o r satélites;

invita a la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental

a que siga  estudiando qué co n d icio n es se han de satisfacer y  qué 
factores han  de tom arse en co n sid eració n  p a ra  m ejo rar la  seguridad  de la  
n avegació n  m arítim a u tiliza n d o  técnicas de co m u n icació n  e sp a cia l;

invita al C.C.I.R.

a que estudie lo s aspectos técn icos de lo s sistem as capaces de 
atender esas necesidades de la  n avegació n  m arítim a, y  recom iende un  sis
tem a p ráctico , teniendo especialm ente en cuenta el m edio en que operan lo s 
b a rco s;

e invita a las administraciones y al C.C.I.R.

a que en esos estudios consideren la  p o sib ilid a d  técn ica de em plear 
un a banda de frecuencias su p erio r a  la  b anda 8, de an chura suficiente p ara  
atender todas las necesidades del se rvicio  m ó v il m arítim o . A  este respecto, 
conviene que tengan especialm ente en cuenta las bandas 9 y  10 p ara  lo s 
enlaces entre la  estación m ó vil y  e l satélite re levado r.
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re lativa  a la  transm isión por televisión de im ágenes portuarias de radar
con destino a lo s barcos

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que puede ser necesario en lo  futuro  tra n sm itir p o r te levisió n  
im ágenes p o rtu a ria s de ra d ar desde tie rra  a lo s b arco s en zonas congestio
n ad as;

b) que el C u ad ro  de d istrib u ció n  de bandas de frecuencias no co n
tiene atribucio nes p ara  tales fin e s;

recomienda

1. que la s ad m in istracio nes y  la  O rga n iza ció n  C o n su ltiv a  M arítim a
Intergub ern am ental estudien la  necesidad de un se rv icio  de este tip o  y  sus 
características, y  com uniquen a l Secretario  G e n e ral de la  U .I.T . lo s resu l
tados del estud io ;

2. que, de ser necesario ta l se rvicio , se in v ite  a l C .C .I.R . a  que determ ine
el orden de m agnitud de frecuencias m ás ap ro p iad o , y  la s características 
técn icas que conviene ad o p tar;

3. que la s ad m in istracio nes se preparen p ara  to m ar un a decisió n  a l
respecto en la  p ró xim a C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io 
co m u nicacio nes com petente.

RECOMENDACIÓN N.° MAR 4
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re lativa a la  designación de frecuencias en la s bandas de ondas hectom étricas 
para uso común de la s estaciones costeras radiotelefónicas en sus com unica

ciones con barcos de nacionalidad d istinta a la  suya

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiva  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

teniendo presente

a) que es esencial que lo s barco s pequeños equipados co n  un a in sta la 
ció n  de banda la te ra l ú n ica vayan  p ro visto s de un  receptor de frecuencias 
fija s e stab ilizad as p o r c rista l p a ra  fa c ilita r su sin to n iza ció n  co rre cta ;

b) que lo s b arco s de este tip o  que efectúan travesías in tern acio n ales y 
co m u nican  co n  estaciones costeras de n a cio n a lid a d  d istin ta  a la  su ya, p reci
san ir  p ro visto s de un  núm ero considerable de crista le s ad icio n a le s;

c) que la  reducció n  del núm ero de crista le s necesarios perm ite 
m antener a un  n ive l razo n ab le  el costo  de lo s receptores de banda late ra l 
ú n ica ;

considerando

a) que conviene asign a r frecuencias de trab ajo  in tern acio n ales a 
to das la s estaciones costeras p a ra  las co m u nicacio nes con barco s de n a cio 
n a lid a d  d istin ta  a la  suya, sin  que se e xclu ya la  p o sib ilid a d  de u tiliza rla s  
tam bién co n  fines n acio n ale s;

b) que un  exam en del R e g istro  h a  revelado que no parecen e xistir, 
n i en el p lan o  m u n d ia l n i en el re g io n al, frecuencias d isp o n ib le s que puedan 
ser u tiliza d a s en com ún p o r todas las estaciones costeras p ara  la s co m u n i
caciones con b arco s de n a cio n a lid a d  d istin ta  a la  su ya;
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recomienda

1. que la s ad m in istracio nes estudien esta cuestión, a  la  m ayo r bre
vedad p o sib le , con m ira s a fo rm u lar pro p o sicio n es a la  p ró xim a co nferencia 
ad m in istrativa  de rad io com un icacio nes com petente p ara ocuparse de la  
cu estió n ;

2. que, en el in te rva lo , lo s países consideren la  p o sib ilid a d  de co n
certar acuerdos regio nales, b ilaterales o m u ltila te ra les, co n  m ira s a po ner a 
d isp o sició n  de la s estaciones costeras frecuencias de trab ajo  com unes p ara  
las co m u nicacio nes co n  estaciones de barco  de n a cio n a lid a d  d istin ta  a  la  
suya.
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re lativa a la  preparación de un nuevo plan de 
adjudicación de frecuencias para la s estaciones costeras 

radiotelefónicas en ondas decam étricas

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiva  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

considerando

a) que el actu al P la n  de ad ju d icació n  de frecuencias p a ra  las estaciones 
costeras rad io telefón icas, contenido en el apéndice 25 a l Reglam ento de 
R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959, fue estab lecido  en su origen p o r la  
Ju n ta  P ro v is io n a l de Fre cu e n cias entre 1948 y  1950 y  ha sido  m odificado 
p o r la  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  E x tra o rd in a ria  de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1951 y . p ó r la  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a , de R a d io co m u n ica
ciones, G in e b ra , 1959;

b) que ese P la n  se ha ap licad o  ya  en gran m edida, com o lo  prueban 
la s asignacion es correspondientes a ad ju d icacio n es in scritas en el R e g istro  
in te rn a cio n al de fre cu e n cias;

c) que tam bién se han  in scrito  en el R e g istro  cierto  núm ero de 
asignacion es a d ic io n a le s;

d) que se ha in ic ia d o  ya  la  in tro d u cció n  de la  técn ica de banda late ra l 
ún ica en la s bandas de ondas decam étricas del se rv ic io  m ó vil m arítim o  ra d io 
te lefó nico  de co n fo rm id ad  con la s d ispo sicio nes del apéndice 17 a l R e g la 
m ento de R a d io co m u n icacio n es, G in e b ra , 1959, y  que se p rosegu irá la  con
versió n  de la  doble banda late ra l a la  banda la te ra l ú n ica  tom ando com o 
gu ía  el ca le n d ario  y  las especificaciones técn icas suplem entarias adoptados 
p o r la  presente C o n fe re n cia ;

( e) que las estaciones costeras seguirán u tiliza n d o  la  técn ica de la  doble 
banda la te ra l en las bandas de frecuencias en cuestión hasta el 1.° de enero 
de 1972, y  la s estaciones de barco  hasta el 1.° de enero de 1978;

f) que la  C o n fe re n cia  ha acordado crear nuevos canales p ara  la  
ra d io te le fo n ía  dú p lex p o r ondas decam étricas a p a rtir del 1.° de m arzo

RECOMENDACIÓN N.° MAR 6
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de 1970, p ara  su u tiliza c ió n  de acuerdo con lo  dispuesto en la  R e so lu ció n  
N .°  M A R  15, e in c lu ir tales canales en el apéndice 17 a l R eglam ento  de 
R ad io co m u n icacio n es y , sin  ad ju d icarlo s a países, en la  sección I I I  del 
apéndice 25 M O D ;

g) que la  actu al C o n fe re n cia  no ha co nsid erado  p o sib le  establecer un 
nuevo P la n  de ad ju d icació n  de frecuencias, pero que ha estim ado necesario 
que lo  haga un a fu tu ra  co nferencia ;

h) que conviene d isponer, con an telación  a  esa co nferencia, de p ro 
po sicio nes re lativas a las bases técnicas necesarias p a ra  el establecim iento 
de un p la n  de ad ju d icació n  de fre cu e n cias;

visto

lo  dispuesto en lo s núm eros 60 y  61 del C o n ve n io  In te rn a cio n a l de 
Teleco m u nicacio nes, M o ntreux, 1965;

recomienda

1. que se convoque una C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de
R ad io co m u n icacio n es encargada de:

1.1 establecer, basándose en la  u tiliza c ió n  de la  té cn ica de banda 
late ra l ú n ica, un  nuevo P la n  de a d ju d icació n  de frecuencias 
p ara las estaciones costeras rad io te le fó n icas en ondas deca
m étricas que com prenda lo s canales del actu al apéndice 25 
y  lo s nuevos canales m encionados en el co nsid erand o  f) 
precedente;

1.2 m o d ificar la s d ispo sicio nes conexas dél R eglam ento  de 
R a d io co m u n icacio n e s;

2. que esta C o n fe re n cia  se reúna en 1973;

3. que el C on se jo  de A d m in istra c ió n  fije  la  fecha y  e l lu g a r exactos de
celebració n  de la  conferencia, de acuerdo con el núm ero 64 del C o n ve n io  
In te rn a cio n a l de Teleco m u nicacio nes, M o ntreux, 1965;

4. que esa C o n fe re n cia  vaya  precedida de un a re u n ió n  p re p a ra to ria ,
de co n fo rm id ad  con el núm ero 73 de d ich o  C o n ve n io .
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re lativa  a la  re lació n  arm ónica y  a la  separación de canales en la s  bandas 
de ondas decam étricas u tiliza d a s en rad io te le grafía  por la s estaciones de barco

RECOMENDACIÓN N.° MAR 7

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R ad io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967

considerando

a) que es necesario  y  urgente que todos lo s se rv icio s u tilice n  con 
la  m áxim a eficacia la s ondas decam étricas;

b) que lo s nuevos progresos y la  e vo lu ció n  de la  técn ica, y en p a rti
cu la r la  de lo s sintetizado res de frecuencias, perm iten d ispo ner de equipos 
de rad io co m u n icacio n es m ás estables y  seguros;

c) que si se co n tin ú a n  u tiliza n d o  frecuencias en re lació n  arm ó n ica y  
las actuales separaciones entre canales, ta l vez en lo  fu tu ro  no se puedan 
u tiliza r plenam ente las bandas de frecuencias —  sobre todo las bandas 
superiores —  atrib u id as exclusivam ente a l se rvicio  m ó v il m arítim o  p ara las 
estaciones rad io te legráficas de b a rco ;

d) que todo p la n  aco rd ado  de m o d ificació n  de lo s equipos de la s esta
ciones de barco  puede req u erir unos 20 años, h ab id a  cuenta del tiem po 
necesario p ara la  p lena u tiliza c ió n  y  am o rtizació n  de lo s e q u ip o s;

recomienda

1. que las ad m in istracio nes estudien, teniendo en cuenta lo s p ro 
gresos técn icos, lo s problem as re lativo s a la  u tiliza c ió n  fu tu ra  de la  re lació n  
arm ó n ica en lo s equipos de la s estaciones de b arco  y  a la  determ inación 
de la  separació n óptim a entre canales y  del núm ero de éstos en la s ban
das que se in d ica n  en e l apéndice 15 a l Reglam ento  de R a d io co m u n icacio n es 
p ara  la  llam a d a y  el trab ajo  en lo s barco s de m ucho y  de poco trá fico , y  que
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som etan sus prop osicion es a la  p ró xim a conferencia ad m in istra tiva  m un
d ia l de rad io com un icacio nes com petente p ara tra ta r este asunto.

2. que las ad m in istracio nes consideren s i la  u tiliza c ió n  de sin teti
zadores de frecuencias en lo s transm isores de la s estaciones de b arco  h a ría  
aconsejable m o d ificar e l m étodo actu al, en lo  que a lo s  b arco s de poco  
trá fico  respecta (núm eros 1196 a 1201 del R eglam ento  de R a d io co m u n ica 
cio n es), co n  m iras a un a m ayo r fle x ib ilid a d  en la  e lección de la s frecuencias 
de trab ajo .
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re lativa  a l estudio de un sistem a de llam ada selectiva 
para la s  necesidades futuras de exp lotación del servicio  

m óvil m arítim o

L a  C o n fe re n cia  A d m in istra tiv a  M u n d ia l de R a d io co m u n icacio n es, 
G in e b ra , 1967,

enterada

a) de que e l C .C .I.R . ha preparado el proyecto  de Recom endación 
D .a (2 5 7 -1 ) que contiene la s características de un sistem a de llam ad a selec
tiv a  p a ra  el servicio  m ó v il m arítim o  destinado a hacer frente a necesidades 
in m e d iata s;

b) que la  presente C o n fe re n cia  ha adoptado d isp o sicio n e s sobre la  
u tiliza c ió n  de este sistem a, que ha in c lu id o  en lo s a rtícu lo s 19 y  28A  del 
Reglam ento  de R ad io co m u n icacio n es y  en su A p én d ice  2 0 C ;

c) que el C .C .I.R . ha adoptado la  C u e stió n  9 / X III  re la tiva  a un 
sistem a de llam ad a se lectiva que responda a la s fu tu ras necesidades de 
e xp lo tació n  del servicio  m ó v il m arítim o ;

ruega encarecidamente al C.C.I.R.

que term ine lo  antes p o sib le  lo s estud ios re lacio n ad o s con la  
C u e stió n  9 / X III, e

invita a las ádministraciones

a que den p rio rid a d  a estos estudios en su co n trib u ció n  a lo s 
trab ajo s del C .C .I.R .
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